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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las diecisiete horas con veintiún minutos del 
día lunes veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, en el domicilio de este Instituto, 
sito en la calle de Gardenias número 210, colonia Reforma de esta ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca y con fundamento en lo establecido por los artículos 116, fracción IV, inciso b) y 
c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 98 párrafos 1 y 2, 104 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 37 numeral 1 y 38, fracciones I y LXV, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca;  así como los 
artículos 6 numeral 1, inciso a), artículo 11, numeral 2 , del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, así como el artículo 19  del Reglamento de Administración y uso de las 
Tecnologías de la Información y comunicaciones de este Instituto, para el día de hoy jueves 
veintinueve de agosto del dos mil diecinueve, se convocó al Consejo General de este Instituto, a 
fin de celebrar sesión extraordinaria.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  - -- - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - 
El Secretario del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 
presentes el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Maestro. Luis 
Miguel Santibáñez Suárez, Secretario Ejecutivo; Licenciado Filiberto Chávez Méndez, 
Consejero Electoral, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral; Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral, 
Maestro Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral, Licda. Ana Karen Ramírez Pastrana, 
representante del Partido Verde Ecologista de México, Lic. Jesús Nolasco López, representante 
del Partido Unidad Popular y Lic. José Raúl Arias Tora representante del Partido MORENA. - - -  
Consejero Presidente: Continúe con la sesión señor Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
Secretario: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presentes seis Consejeros 
Electorales incluyéndole a Usted, así como la representación de tres Partidos Políticos, por lo 
que me permito declarar la existencia del cuórum legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  
Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, muy buenas tardes a todos y a todas 
señoras y señores y habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las 
dieciocho horas con dieciocho minutos de este lunes veinticinco de noviembre del dos mil 
diecinueve, se instala la presente sesión extraordinaria, solicito a la Secretaría se sirva poner a 
consideración de esta mesa el proyecto de orden del día correspondiente. - - - - - - - - - - - - -  - -  
- - - - - - - - -  - - - - - - -   
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como proyecto de orden del día 
tenemos: como número uno, Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-159/2019 y 
sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-189/2019 respecto de las elecciones en los 
municipios de Coatecas Altas, Magdalena Apasco, San Agustin Tlacotepec, San Andres 
Tepetlapa, San Andres Sabache, San Francisco Huehuetlan, San Gerónimo Coatlán, San Juan 
del Estado, San Juan Teitipac, San Lorenzo Texmelucan, San Mateo Sinduhi, San Mateo 
Yoloxotitlan, San Miguel Chimalapa, San Miguel Ejutla, San Miguel MIxtepec, San Pedro 
Macuiltianguis, San Pablo Yaganiza, San Pedro el Alto, San Pedro Jaltepetongo, Santa 
Catarina Loxicha, Santa Catarina Tayata, Santiago Huauxclilla, Santiago Huehuetlan Plumas, 
Santiago Tenango, Santo Domingo Ozolotepec, Santo Domingo Teojomulco, Santo Domingo 
Tlatayapam, Santo Tomás Jalieza, Santo Reyes Papalo, Villa Hidalgo y San Juan Mazatlan, 
que electoralmente se rigen por sistemas normativos indígenas, además le informo Consejero 
Presidente que la Presidenta de la Comisión de Sistemas Normativos Indígenas, la Consejera 
Rita Bell López Vences ha solicitado la inclusión del municipio de San Miguel Santa Flor para 
que sea integrado al orden del día, es de mencionar, Consejero Presidente, que con 
fundamento en los artículos 11 numeral 2, 12 numeral 1 inciso c) del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General y 19 del Reglamento de Administración y Uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones de este Instituto, esta Secretaría informa que fue circulada en 
tiempo y forma la documentación necesaria para la celebración de esta sesión extraordinaria, 
por esta razón, en sus lugares podrán encontrar el orden del día, lo anterior, con la finalidad de 
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optimizar el uso del papel en razón del impacto ecológico, así como por las políticas de 
austeridad implementadas en este Instituto. Es la cuenta consejero presidente. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejero Presidente: gracias señor secretario, consulte la Secretaría si es de aprobarse la 
inclusión del municipio de San Miguel Santa Flor en el orden del día. 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
sírvanse en manifestar en forma económica si es de aprobarse el incluir en el orden del día el 
proyecto de acuerdo referido, por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse en manifestarlo 
levantando la mano, (las y los Consejeros Electorales levantan la mano) muchas gracias, 
Consejero Presidente esta Secretaría le informa que el orden del día ha sido aprobado por 
unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - 
Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario. Tiene el uso de la voz la Consejera Electoral 
Rita Bell López Vences. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 
Consejera: Gracias Consejero Presidente, había enviado un oficio haciendo otra solicitud, no 
se si la Secretaría tiene cuenta de ese oficio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- -  
Consejero Presidente: Secretario puede responder. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Secretario: Acaba de llegar en este momento ese oficio Consejero Presidente. - - - - - - - -  - - -  
Consejero Presidente: Adelante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario: Por otro lado, la Consejera Electoral Rita Bell López Vences en su calidad de 
Presidenta de la Comisión de Sistemas Normativos Indígenas, solicita que el proyecto de 
acuerdo referido al municipio de San Pedro el Alto, Pochutla, no sea incluido en la discusión de 
esta sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, consulte por favor a la mesa si es de aceptarse 
la solicitud realizada por la Consejera López Vences, de retirar del orden del día el municipio 
referido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Secretario: Con todo gusto Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
sírvanse manifestar en forma económica si es de aprobarse la solicitud que hace la Consejera 
Electoral Rita Bell López Vences de retirar del orden del día lo relativo al municipio de San 
Pedro el Alto, Pochutla, por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano, (las y los Consejeros Electorales levantan la mano) muchas gracias, 
quienes estén por la negativa (las y los Consejeros Electorales levantan la mano) muchas 
gracias, Consejero Presidente esta Secretaría le informa que la propuesta que hace la 
Consejera Rita Bell López Vences ha sido rechazada por mayoría de cuatro votos.  
Consejero Presidente: Consulte la Secretaría si es de aprobarse el orden del día entonces 
que se somete a la consideración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - -  
Secretario: Con todo gusto, en ese sentido, el orden del día propuesto para esta sesión es el 
siguiente: ÚNICO. Proyectos de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-159/2019 y así sucesivamente al 
Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-190/2019, derivado de la inclusión del municipio de San Miguel 
Santa Flor como ya fue referido, Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar en 
forma económica si es de aprobarse el proyecto del orden del día puesto a su consideración 
por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano, (las y los 
Consejeros Electorales levantan la mano) muchas gracias, Consejero Presidente esta 
Secretaría le informa que el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos de los 
presentes.- - - - - - - - - - - 
Consejero Presidente: Gracias señor Secretario proceda con el desahogo del orden del día. - 
-  
Secretario: En ese sentido, Consejero Presidente, respetuosamente solicito su autorización 
para consultar la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos por haber sido 
previamente circulados.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - -  
Consejero presidente: Secretario, someta a la consideración  de este Consejo General, la 
consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
sírvanse manifestar en forma económica si es de aprobarse la dispensa de la lectura de los 
proyectos de Acuerdos del orden del día aprobados con la salvedad de que en el acta de la 
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presente sesión aparezca de forma íntegra. Por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario: Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que la dispensa de la lectura de 
los proyectos de Acuerdos, ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - - 
- - - 
Consejero presidente: Proceda la Secretaría con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como punto único, tenemos: Proyecto 
de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-159/2019 y así sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
190/2019, como fueron referidos.( Es la cuenta Consejero Presidente ) . - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejero Presidente: señores y señoras, está a su consideración el proyecto de Acuerdo 
que dio cuenta la Secretaría. Consulto a todas y todos ustedes si alguien desea reservar para 
su discusión en lo particular alguno de los proyectos de acuerdos referidos. Tiene el uso de la 
voz la Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -  
Consejera: Gracias Consejero Presidente, únicamente le pido que se reserve el asunto de San 
Pedro el Alto, gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejero Presidente: Con gusto, tome nota la Secretaría por favor. ¿Alguien más que desee 
reservar un asunto en particular? (nadie solicita el uso de la voz). Si no hay otra reserva, les 
propongo a todos y a todas ustedes que desahoguemos la votación en lo general de los 
proyectos de acuerdo que no fueron reservados y posteriormente entremos al análisis y 
discusión del acuerdo que fue reservado por la Consejera Sibaja Ochoa. Señor Secretario por 
favor tome la consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - 
- - - - - - - - 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
se consulta si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo detallado en el punto único, del orden 
del día, salvo el referente al proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-SNI-176/2019, respecto de la 
elección ordinaria de Concejales al Ayuntamiento del Municipio de San Pedro el Alto, Oaxaca, 
que electoralmente se rige por sistemas normativos indígenas. Por favor, sírvanse manifestar el 
sentido de su voto. ¿Consejero Electoral Licenciado Filiberto Chávez Méndez, a favor, 
¿Consejera Electoral, Rita Bell López Vences? a favor; ¿ Consejero Electoral, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor con todos los proyectos a excepción del correspondiente 
al acuerdo IEEPCO-CG-SNI-190/2019 del municipio de San Miguel Santa Flor, en el que votaré 
en contra¿ Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? En el mismo sentido que el 
Consejero Almaraz Santibáñez, a favor de todos los proyectos, con excepción del relativo al 
municipio de San Miguel Santa Flor en el que mi voto es en contra, ¿Consejera Electoral 
Maestra Nayma Enríquez Estrada? a favor; Consejero Electoral Maestro Gustavo Meixueiro 
Nájera? A favor; Consejero Presidente, le informo que los proyectos de Acuerdo IEEPCO-CG-
SNI-159/2019 y sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-190/2019 a excepción del 
Acuerdo IEEPCO-SNI-176/2019 han sido aprobados por unanimidad de votos, salvo el Acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-190/2019 que tiene una aprobación con la mayoría de cuatro votos. Se 
inserta íntegramente acuerdo de referencia. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - -  
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐159/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COATECAS ALTAS, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS 

NORMATIVOS INDÍGENAS.  

      
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 

Ayuntamiento del municipio de Coatecas Altas, que electoralmente se rige por sistemas normativos 

indígenas, celebrada el 06 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 

sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 

ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 
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IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 

elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 

municipio de Coatecas Altas.  

II. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2380/2018, de fecha 10 de 

octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 

solicitó a la autoridad del municipio de Coatecas Altas, difundiera el dictamen por el cual se 

identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 

diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 

actos. 

III. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/378/2019, de fecha 

11 de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 

Instituto, solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de 

anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 

elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas 

que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 

condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 

fueran electas o designadas. 

IV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MCA/015/1431/2019, de fecha 02 de 

septiembre del 2019, el Presidente y Síndico Municipal de Coatecas Altas, informó a esta 

autoridad la fecha de celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección de sus 

autoridades municipales. 

V. Informe de difusión de dictamen. Mediante oficio número MCA/015/1433/2019, de fecha 02 

de septiembre del 2019, el Presidente y Síndico Municipal de Coatecas Altas, informó a esta 

autoridad la difusión al dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-115/2018 de fecha treinta y uno de julio 

del año dos mil dieciocho, anexando a su informe impresiones fotográficas a color y la 

certificación que se levantó. 

VI. Documentación de elección. Mediante oficio sin número de fecha 14 de octubre del año en 

curso, recibido en la oficialía de partes de este Instituto el diecisiete del mismo mes y año, el 

Presidente Municipal de Coatecas Altas, remitió documentación relativa a la asamblea general 

comunitaria de elección de Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero de 

2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente: 

 Convocatoria de fecha 02 de octubre del año en curso, por medio de la cual se convocó a 

la asamblea comunitaria celebrada el 06 de octubre del actual, misma que en su reverso 

se encuentra certificada por el secretario municipal, quien hace constar que los topiles 

visitaron los hogares de los ciudadanos y ciudadanas de Coatecas Altas, para hacerles del 

conocimiento del contenido de la misma, constante en una foja.   

 Convocatoria de fecha 02 de octubre del año en curso, por medio de la cual se convocó a 

la asamblea comunitaria celebrada el 06 de octubre del actual, misma que en su reverso 

se encuentra certificada por el secretario municipal, quien hace constar que se perifoneo 

en el aparato de sonido el contenido de la misma, y así hacer del conocimiento de las y 

los ciudadanos de Coatecas Altas de la celebración de la asamblea de 06 de octubre del 

actual, constante en una foja.   
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 Copia certificada del acta de asamblea comunitaria de elección de autoridades 

municipales para el periodo 2020-2022, y lista de asambleístas, constante en cuarenta y 

un fojas sin contar la certificación. 

 Copias certificadas de las credenciales para votar y constancias de origen y vecindad de 

los y las ciudadanas electas en la asamblea comunitaria celebrada el 06 de octubre del 

2019, constante en treinta fojas; 

 

Del acta de asamblea de elección se desprende que el día 06 de octubre del 2019, las y los 

ciudadanos de Coatecas Altas, celebraron la elección de sus autoridades municipales conforme al 

siguiente orden del día:  

I. Pase de lista de las y los ciudadanos. 

II. Verificación del quórum legal.  

III. Instalación legal de la asamblea. 
IV. Lectura y aprobación del orden del día. 

V. Informe sobre el proceso de elección regido por usos y costumbre. 

VI. Nombramiento de los concejales para el periodo comprendido de 2020-2022. 

VII. Asuntos generales. 

VIII. Clausura de la asamblea. 

   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 

C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 

el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 

locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 

asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 

 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 

específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 

de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 

relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 

de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, ya que, tales disposiciones reconocen el principio de 

pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 

para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 

asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 

otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 

valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 

de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 

tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 

celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 

con los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 

sean contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

c) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 

pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 

no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   
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Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 

el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 

como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 

distintos ámbitos de la relación de este con el Estado1.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 

procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 06 de octubre de 2019, en el 

municipio de Coatecas Altas, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 

que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

autoridades conforme a las reglas siguientes:    

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente;  

II. La convocatoria se da a conocer de manera personal a través de los topiles quienes con cuatro días 

previos a la elección visitan cada hogar para hacer la invitación a participar en la asamblea de elección, 

así también, con un día previo se hace la convocatoria por perifoneo;  

III. Llegado el día de la asamblea (primer domingo del mes de octubre), se lleva a cabo en la cabecera 

municipal de Coatecas Altas, Oaxaca, específicamente en el corredor Municipal;  

IV. La Autoridad Municipal es la que se encarga de conducir la Asamblea de elección;  

V. Participan en la asamblea de elección con derecho a votar y ser votados únicamente la ciudadanía de 

la cabecera municipal.  

VI. Los asambleístas eligen a sus autoridades por medio de opción múltiple proponiendo a diversos 

ciudadanos y levantando la mano por el candidato de su preferencia. El Secretario contabiliza los 

votos obtenidos por cada candidato en todos los cargos a elegir.  

VII. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del Ayuntamiento Electo, firmando 

las Autoridades en funciones, el cabildo electo y la ciudadanía asistente; y VIII. La documentación la 

remiten al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 

comunitaria de elección celebrada el 06 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 

marco normativo comunitario.  

Es así, porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió por 

medio de los topiles y perifoneo a las y los ciudadanos de la cabecera municipal, especificándose día 

y hora de la Asamblea de elección; ahora bien, el día de la elección una vez realizado el pase de lista, 

se declaró la existencia de quórum legal con 541 asambleístas, de los cuales 222 fueron hombres y 

319 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la asamblea; posteriormente, 

los asambleístas determinaron elegir por ternas a sus autoridades municipales que ejercerán sus 

funciones a partir del 1 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022. 

A continuación se realizó el nombramiento de los Concejales propietarios y suplentes para el periodo 
2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio, los asambleístas definieron 
el método para elegir a sus Concejales, determinando elegirlos por ternas; la ciudadanía emitió su 
voto quedando el resultado de la siguiente manera: 
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

                                                           
1
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Presidente Municipal Pacacio Gregorio Vásquez Santiago  317 

Síndico Municipal Atalo Florencio Santiago Juárez 289 

Regidor de Hacienda Felipe Carreño Vásquez 258 

Regidora de Obras públicas Eladia Rosalbia Antonio   248 

Regidora de Educación Juana Pérez Hernández 265 

Regidor de Salud Delfino Ríos Hernández  245 

Regidora de Ecología María Fidela Vásquez Jarquín  287 

 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

Presidente Municipal ---------------------- ------ 

Síndico Municipal Feliciano Santiago Martínez  254 

Regidor de Hacienda Isidro Pérez Pérez 217 

Regidora de Obras públicas Margarita Martínez Cruz 172 

Regidora de Educación Violeta Martínez Santiago 196 

Regidor de Salud Pablo Ríos Vásquez 197 

Regidora de Ecología María Pérez Pérez 121 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecisiete horas con veinticinco minutos del 

06 de octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 

asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen su 

función en un periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero 

de 2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL Pacacio Gregorio Vásquez 
Santiago  

---------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL Atalo Florencio Santiago Juárez Feliciano Santiago Martínez  

REGIDOR DE HACIENDA Felipe Carreño Vásquez Isidro Pérez Pérez 

REGIDORA DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Eladia Rosalbia Antonio   Margarita Martínez Cruz 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

Juana Pérez Hernández Violeta Martínez Santiago 

REGIDOR DE SALUD Delfino Ríos Hernández  Pablo Ríos Vásquez 

REGIDORA DE ECOLOGÍA María Fidela Vásquez Jarquín  María Pérez Pérez 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 

se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 por 

haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que 

se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado porque obra en copia certificada el acta de asamblea de fecha 06 

de octubre del actual, las convocatorias por medio de las cuales se convocó a las y los ciudadanos de 

Coatecas Altas, así como los documentos personales de las personas que resultaron electas, 

documentales que obran en el expediente en análisis.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 

a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa; de la 

misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 

derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
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e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 

como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 

de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 

indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 

las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 

listas de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real 

y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas 

Eladia Rosalbia Antonio como propietaria de la Regiduría de Obras públicas, Margarita Martínez 

Cruz como suplente de la Regiduría de Obras públicas, Juana Pérez Hernández como propietaria de 

la Regiduría de Educación y Violeta Martínez Santiago como suplente de la Regiduría de Educación, 

María Fidelia Vásquez Jarquín como propietaria de la Regiduría de Ecología y María Pérez Pérez 

como suplente de la Regiduría de Ecología, es decir, de trece cargos que integran la totalidad del 

ayuntamiento, seis  son ocupados por mujeres, además se dio una participación de 319 mujeres en la 

asamblea.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 

electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Coatecas Altas, para que en la 

próxima elección de sus autoridades, sigan garantizando la integración de las mujeres en el Cabildo 

Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 

cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 

en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 

Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 

ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Coatecas Altas, para el 

periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 

necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 

prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 

sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 

elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 

114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 

XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 

Coatecas Altas, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 06 de octubre 

del 2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos 

que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 

y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL PACACIO GREGORIO VÁSQUEZ 
SANTIAGO  

---------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL ATALO FLORENCIO SANTIAGO JUÁREZ FELICIANO SANTIAGO MARTÍNEZ  

REGIDOR DE HACIENDA FELIPE CARREÑO VÁSQUEZ ISIDRO PÉREZ PÉREZ 

REGIDORA DE OBRAS PÚBLICAS ELADIA ROSALBIA ANTONIO   MARGARITA MARTÍNEZ CRUZ 

REGIDORA DE EDUCACIÓN JUANA PÉREZ HERNÁNDEZ VIOLETA MARTÍNEZ SANTIAGO 

REGIDOR DE SALUD DELFINO RÍOS HERNÁNDEZ  PABLO RÍOS VÁSQUEZ 

REGIDORA DE ECOLOGÍA MARÍA FIDELA VÁSQUEZ JARQUÍN  MARÍA PÉREZ PÉREZ 
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SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 

comunidad de Coatecas Altas, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, sigan 

garantizando la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones 

de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 

Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 

sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐160/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA ASPASCO, OAXACA QUE ELECTORALMENTE SE 

RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 

Ayuntamiento del municipio de Magdalena Apasco, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas 

Normativos Indígenas, celebrada el día 13 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 

conforme a su Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y 

Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O: 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S 

VII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 

métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre 

ellos, el del municipio de Magdalena Apasco, Oaxaca.  

VIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2208/2018 de fecha 31 de 

enero del 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 

solicitó a la Autoridad Municipal de Magdalena Apasco, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 

cual se identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en 

lugares concurridos o lo diera a conocer en la próxima Asamblea General comunitaria y 

remitiera un informe de tales actos. 

IX. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/207/2019 de fecha 31 

de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
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solicitó a la autoridad del municipio referido, informara por escrito cuando menos con 60 días 

de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 

Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 

integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 

condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 

fueran electas o designadas. 

X. Informe de fecha de elección. Mediante el oficio MPIOMA.AP.E/253/019, presentado en la 

oficialía de partes de este Instituto en fecha 10 de septiembre del 2019, el Presidente 

Municipal de Magdalena Apasco, informó a esta autoridad electoral que con fecha 30 de junio 

del presente año, los integrantes del Cabildo del H. Ayuntamiento celebraron una Asamblea 

General con la finalidad de organizar la celebración de la Asamblea General en la cual elegirán 

a sus próximas autoridades, misma que quedo programada para su realización el día 13 de 

octubre del año en curso. Así mismo anexó a su escrito copia del acta de Asamblea ordinaria de 

fecha 30 de junio de 2019 y acta de sesión de cabildo de fecha 15 de julio del mismo año, en la 

que se tomaron acuerdos para la Asamblea de elección de concejales. 

XI. Informe de cambio de forma de elección. Mediante oficio presentado en la oficialía de partes 

de este Instituto en fecha 08 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Magdalena 

Apasco, informó que en la Asamblea de fecha 30 de junio referida en el párrafo anterior, por 

decisión de la mayoría de los asistentes, se determinó cambiar el proceso para elegir  a sus 

autoridades, la cual se realizaba por medio de planillas, sin embargo en la próxima Asamblea, 

se optó por elegir a las autoridades por voto directo hacia algún ciudadano o ciudadana que 

previamente haya sido propuesto por los propios asistentes de dicha Asamblea; de igual forma, 

informó que se publicó la convocatoria respectiva.  

Port otra parte, solicitó el apoyo de este Instituto, para que interviniera en dicho proceso 

electoral en calidad de observador y con la finalidad de otorgar certeza y legalidad a la 

realización de su Asamblea de elección. 

XII. Respuesta a solicitud realizada por el Presidente Municipal de Magdalena Apasco. A través 

del oficio IEEPCO/DESNI/2366/2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 

de este Instituto, dio respuesta al oficio de fecha 08 de octubre de 2019 suscrito por el 

Presidente Municipal de Magdalena Apasco, referido en el párrafo anterior.  

XIII. Documentación de elección. Mediante el oficio sin número de fecha 22 de octubre de 2019, el 

Presidente municipal de Magdalena Apasco, remitió al Instituto la documentación 

correspondiente a la elección de la autoridad municipal del municipio de Magdalena Apasco, 

Oaxaca, que fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo 

siguiente: 

1. Copia certificada de convocatoria 

2. Copia certificada de perifoneo  

3. Copia certificada de acta de Asamblea de fecha 13 de octubre de 2019 

4. Copia certificada de lista de padrón electoral, misma que contiene a su vez nombres y 

firmas de todos los ciudadanos asistentes. 

5. Copia certificada de la Credencial de elector, y constancia de origen y vecindad de los 

ciudadanos y ciudadanas electas. 

 

De dicha documentación se desprende que en el día 06 de octubre del 2019 celebraron la 

elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1.- Pase de lista de asistencia. 

2.- Verificación del quórum legal e instalación de la Asamblea. 

3.- Nombramiento de la mesa de los debates. 

4.- Lectura del acta de Asamblea de fecha 30 de junio de 2019 

5.- Elección de las autoridades municipales que fungirán durante el periodo 2020-2022 

6.- Asuntos Generales 

7.- Clausura de la Asamblea, levanta miento y firma de esta acta. 
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RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 

C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 

de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 

para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 

nuestra Entidad Federativa. 

  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 

específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 

de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 

relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 

31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los 

Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 

través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho 

no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 

sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos 

deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la 

de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 

celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 

con los siguientes requisitos:  

d) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 

sean contrarios a los Derechos Humanos;  

e) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

f) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 

pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 

no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde luego, se tiene 

presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de pluriculturalidad reconocido 

en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones planteadas con una 

perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de 

sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como objetivo 

principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 

ámbitos de la relación de este con el Estado2 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 

procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 

municipio de Magdalena Apasco, Oaxaca, de la siguiente manera:  

                                                           
2
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente 

SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos 
indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada 
por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos 

indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque 

de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido 
en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 

procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 

que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio eligió a sus 

autoridades conforme a las reglas establecidas en Asamblea General. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 

Comunitaria de elección celebrada el 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 

normativo comunitario. 

Es así porque de las documentales que obran en el expediente de la elección del municipio en 

estudio, consta el acta de Asamblea General de fecha 30 de junio de 2019, en la cual se aprobaron las 

etapas y fechas del proceso de la elección municipal ordinaria del municipio de Magdalena Apasco, 

así como los requisitos a cumplir por parte de los candidatos propuestos; de igual manera, la 

convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones, dicha convocatoria fue fijada en 

los lugares más visibles de la cabecera municipal y sus agencias. 

 

Por otra parte, conforme al acta de asamblea del día 13 de octubre del 2019, las y los asambleístas se 

reunieron en la explanada del palacio municipal, para elegir a las próximas autoridades municipales 

para el periodo 2020-2022, por lo que, siendo las diez horas con veinticinco minutos, el Secretario 

Municipal realizo el conteo de las personas asistentes en base a la lista de ciudadanos que 

previamente se registraron, y de la cual se desprende que asistieron 686 asambleístas– 410 hombres 

y 276 mujeres, el presidente municipal manifestó ante la Asamblea, que únicamente tienen derecho 

a estar presentes en las asambleas los 686 ciudadanos activos, que se encuentren casados o sean 

responsables de familia, sin coartar el derecho a votar de los ciudadanos mayores de edad del 

municipio de Magdalena Apasco, el Presidente hizo mención que al encontrarse 686 ciudadanos 

presentes de los cuales 539 son ciudadanos activos y 147 ciudadanos con mayoría de edad, se 

declara que se ha cubierto el cuórum legal; posteriormente el Presidente Municipal procedió a 

instalar legalmente la Asamblea, seguidamente, se inició con el nombramiento de la mesa de los 

debates, por lo que dicho órgano comunitario quedo integrado de la siguiente manera: 

MESA DE LOS DEBATES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE MARCO ANTONIO MIGUEL CRUZ 

SECRETARIO ALBERTO CHÁVEZ RAMÍREZ 

PRIMER ESCRUTADOR FRANCISCO LÓPEZ ESPINOZA 

SEGUNDO ESCRUTADOR ALBERTO PAZ OJEDA 

TERCER ESCRUTADOR MARTIN VICTORIA GÓMEZ 

CUARTO ESCRUTADOR ARMANDO NAHÚM CERVANTES VICTORIA 

 

Nombrada la mesa de los debates, el secretario de dicho órgano hizo lectura de la Asamblea General de 

fecha 30 de junio de la presente anualidad, después el Presidente de la Mesa puso a consideración el 

acta de Asamblea, las y los asambleístas la aprobaron con 574 votos, por lo que solicitó a las y los 

presentes que se respeten dichos acuerdos, en los que destacan: 

I. La Autoridad Municipal sea nombrada dentro de la Asamblea comunitaria; 

II. La forma de elección será nominal abierto por cargo, cerrado a 10 candidatos: 5 

hombres y 5 mujeres; 

III. los candidatos serán nombrados en la Asamblea y será en ese momento en donde se 

revise a la vista de todos los presentes su documentación e historial como 

ciudadano, para tal tarea se contará con la participación de los diferentes comités 

como lo son: luz y agua en coordinación con el Secretario Municipal quien contara 

con una relación de los cargos concejiles; 

IV. El voto sea visible a través de pizarrones; y 
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V. Que los ciudadanos puedan participar en las diferentes carteras las veces que sean 

nombrados 

En razón de lo anterior, el presidente de la mesa hace del conocimiento a las y los asambleístas que, la 

elección procederá en orden jerárquico; el que obtenga mayor número de votos asumirá el cargo 

propietario y la persona del sexo opuesto que obtenga el mayor número de votos será suplente, 

celebrada la votación, la integración del cabildo electo para el periodo 2020-2022 quedo de la siguiente 

manera: 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO PROPIETARIOS(AS) 2020-2022 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  JESÚS SANTIAGO SANTIAGO  203 

SÍNDICO MUNICIPAL  EDMUNDO ESPINOZA DÍAZ   221 

REGIDORA DE HACIENDA  LIZETH CHÁVEZ CHÁVEZ  218 

REGIDORA DE EDUCACIÓN  SOCORRO HERNÁNDEZ CRUZ  110 

REGIDOR DE POLICÍA  SHARIF ALFREDO MERLÍN PÉREZ  208 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO SUPLENTES 2020-2022 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTA MUNICIPAL  VERONICA CISNEROS CERVANTES  29 

SÍNDICA MUNICIPAL  ANA MARÍA JIMÉNEZ CHÁVEZ  77 

REGIDOR DE HACIENDA  JAVIER ESPINOZA GARCÍA   30 

REGIDOR DE EDUCACIÓN  OSCAR PÉREZ SANTIAGO  29 

REGIDOR DE POLICÍA  FRANCISCO ARANGO CHÁVEZ  109 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los concejales electos, ejercerán sus 

funciones por el periodo de tres años, comprendido del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 

2022, quedando integrado el Ayuntamiento como a continuación se indica:  

CONSEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE(A) 
MUNICIPAL  

JESÚS SANTIAGO SANTIAGO  
VERONICA CISNEROS 
CERVANTES  

SÍNDICO(A) MUNICIPAL  EDMUNDO ESPINOZA DÍAZ   ANA MARÍA JIMÉNEZ CHÁVEZ  

REGIDOR(A) DE 
HACIENDA  

LIZETH CHÁVEZ CHÁVEZ  JAVIER ESPINOZA GARCÍA   

REGIDOR(A) DE 
EDUCACIÓN  

SOCORRO HERNÁNDEZ CRUZ  OSCAR PÉREZ SANTIAGO  

REGIDOR DE POLICIA  
SHARIF ALFREDO MERLÍN 
PÉREZ  

FRANCISCO ARANGO CHÁVEZ  

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las veintiun horas con cincuenta y cuatro minutos 

del día 13 de octubre del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese 

sido asentada en el acta de la Asamblea Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 

se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020 – 2022, 

obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 

advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
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c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado porque obra entre otros la convocatoria y el acta levantada 

durante la asamblea comunitaria, así como también copias simples de los documentos personales de 

los ciudadanos y ciudadanas electas. 

g) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 

violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 

ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 

incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

h) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 

como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 

de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 

Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 

las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 

lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 

real y material de las mujeres en la que resultaron electas las Ciudadanas Verónica Cisneros 

Cervantes como Presidenta Municipal suplente, Lizeth Chávez Chávez como Regidora de Hacienda, 

Socorro Hernandez Cruz, como Regidora de Educación y Ana María Jiménez Chávez como suplente 

del Síndico Municipal. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades 

electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Magdalena Apasco, Oaxaca, para que en la 

próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 

Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 

cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 

en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 

Ayuntamiento. 

No pasa desapercibido por este Consejo General que, por razón de su método de elección en las 

suplencias de las regidurías de hacienda y educación, se eligieron a hombres, por lo que es necesario 

hacer un exhorto a las autoridades electas y a la Asamblea General, para que vigilen y garanticen que 

las mujeres electas puedan ejercer su cargo de forma adecuada y sin restricciones, además, que 

proporcionen las condiciones necesarias para que puedan desempeñarse de manera libre y en 

igualdad de condiciones que los demás concejales. 

i) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 

ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Magdalena Apasco, Oaxaca, para 

el periodo 2020 - 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que 

fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales 

estatales y federales. 

Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha sido 

notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección en el 

municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 

114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 

XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 

Magdalena Apasco, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 13 de 

octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 

ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el periodo 

comprendido del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022, en el siguiente orden: 

 



15 
 

CONSEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO(AS) SUPLENTE 

PRESIDENTE/A 
MUNICIPAL  

JESÚS SANTIAGO SANTIAGO  
VERONICA CISNEROS 
CERVANTES  

SÍNDICO/A MUNICIPAL  EDMUNDO ESPINOZA DÍAZ   ANA MARÍA JIMÉNEZ CHÁVEZ  

REGIDORA/OR DE 
HACIENDA  

LIZETH CHÁVEZ CHÁVEZ  JAVIER ESPINOZA GARCÍA   

REGIDORA/OR DE 
EDUCACIÓN  

SOCORRO HERNÁNDEZ CRUZ  OSCAR PÉREZ SANTIAGO  

REGIDOR DE POLICIA  
SHARIF ALFREDO MERLÍN 
PÉREZ  

FRANCISCO ARANGO CHÁVEZ  

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Magdalena 

Apasco, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las 

mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y 

con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 

internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 

elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐161/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLACOTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de San Agustín Tlacotepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el día 22 de septiembre de 2019, en virtud de que se llevó 
a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S: 

XIV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Agustín Tlacotepec, Oaxaca.  



16 
 

XV. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2166/2018, el 23 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Agustín Tlacotepec, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 
lo diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

XVI. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/166/2019, el 23 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

XVII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MSAT/AGO/19 recibido en este 
Instituto el 22 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de San Agustín Tlacotepec, informó a 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su 
Asamblea General Comunitaria para la elección de sus concejales. 

XVIII. Documentación de elección. Mediante oficio número MSAT/AGO/19, recibido en este 
Instituto el 28 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Agustín Tlacotepec, remitió 
la documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
ayuntamiento, quienes fungirán del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente:   

1. Cuadernillo de copias certificadas consistente en la convocatoria a la asamblea general 
para la elección de autoridades municipales que integraran el H. Ayuntamiento que se 
celebraría el 22 de septiembre de 2019; y, en el acta de la asamblea general celebrada 
con motivo de la elección de autoridades municipales comunitarias y de su lista de 
asistencia, ambas de fecha 22 de septiembre de 2019. 

2. Originales de las constancias de origen y vecindad y copias simples de las credenciales 
para votar con fotografía de cada uno de las y los concejales electos.  

 
De dicha documentación se desprende que el día 22 de septiembre de 2019 se realizó la elección de 
sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de Lista. 
2. Verificación del quórum e Instalación legal de la asamblea. 
3. Elección de la mesa de los debates. 
4. Elección del Comité Único. 
5. Elección del Comité de Festejos. 
6. Elección de los servidores de la iglesia. 
7. Elección del Comité de la tienda diconsa. 
8. Elección de la autoridad administrativa 2020-2022. 
9. Asuntos generales. 
10. Clausura de la asamblea. 

   
R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  
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En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

j) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

k) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

l) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado3.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 22 de septiembre de 2019, en el 
municipio de San Agustín Tlacotepec, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
En este municipio no realizan actos previos a la elección. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. Las Autoridad Municipal en funciones realizan la convocatoria correspondiente; 
II. La convocatoria escrita se publica en los lugares más concurridos de la comunidad, además 

los topiles recorren el municipio entregando citatorios personales y se da a conocer por el 
altavoz municipal;  

III. Se convoca a hombres y mujeres que habitan en la Cabecera Municipal y en los Núcleos 
Rurales, personas originarias del municipio, avecindadas y radicadas fuera de la comunidad; 

IV. La Asamblea tiene como finalidad elegir a las Autoridades Municipales, se celebra en el 
auditorio del palacio municipal que se encuentra en la cabecera del municipio; 

V. La elección es mediante Asamblea Comunitaria, es instalada por la Autoridad Municipal en 
funciones y se nombra una Mesa de los Debates que se encarga de presidir la Asamblea 
electiva; 

VI. En el año 2013, las candidatas y candidatos se presentaron mediante opción múltiple y la 
ciudadanía emitió su voto rayando el nombre del candidato(a) en el pizarrón. En el año 
2016, para la elección del Presidente Municipal, se presentaron los candidatos mediante 
opción múltiple y los que obtuvieron el mayor número de votos integraron una terna que 
fue sometida a la decisión de la Asamblea. Las y los restantes concejales se eligieron 
mediante ternas. La ciudadanía emite su voto a mano alzada; 

VII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en 
la Cabecera Municipal y en los Núcleos Rurales, así como personas avecindadas y radicadas 
fuera de la comunidad, todas las personas con derecho a votar y ser votadas; 

                                                           
3
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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VIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento electo, 
firmando la Autoridad Municipal en funciones, la mesa de los debates y la ciudadanía 
asistente; y 

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 22 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con 
dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque, de la convocatoria y del acta de asamblea, se tiene que se repartieron citatorios a la 
ciudadanía, se realizó su difusión a través de un aparato de sonido y se pegó la convocatoria en 
lugares públicos. El día 22 de septiembre de 2019 la Secretaria Municipal inició con el pase de lista; el 
Presidente Municipal declaró la existencia del quórum legal con doscientas dieciséis personas, sin 
embargo, de la lista de asistencia se desprende la asistencia de 244 asambleístas, 111 mujeres y 133 
hombres; consecuentemente, instaló legalmente la asamblea; las y los asambleístas designaron a la 
mesa de los debates de manera directa, por lo que dicho órgano comunitario se integró de la 
siguiente forma: 

 

MESA DE LOS DEBATES  

CARGO NOMBRES 

PRESIDENTE HUGO AGUILAR ORTIZ  

SECRETARIA HOMERO SÁNCHEZ SANTIAGO  

PRIMERA ESCRUTADORA AIDEE MARTÍNEZ MORALES  

SEGUNDO ESCRUTADOR  
ANASTACIO DE JESÚS BAUTISTA 
HERNÁNDEZ  

TERCER ESCRUTADOR  CARLOS REYES ORTIZ  

 

Finalmente, conforme al octavo punto del orden del día, se realizó el nombramiento de las y los 
concejales; porque la Asamblea General Comunitaria aprobó, con 109 votos a favor, que, para la 
elección del Presidente Municipal, se presentaran los candidatos mediante opción múltiple, en caso de 
existir varios candidatos se hará dos rondas de votaciones para obtener una terna y así, el ganador final; 
asimismo, las y los demás concejales se elegirían mediante ternas, emitiendo su voto a mano alzada. 
Posteriormente, las y los asambleístas realizaron las propuestas y conformaron las ternas, emitiendo su 
votación como se describe a continuación: 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  LUIS CASTRO SÁNCHEZ 65 

SÍNDICO MUNICIPAL  ESEQUIEL BAUTISTA BAUTISTA 89 

REGIDOR DE HACIENDA LIBRADO CASTRO LÓPEZ 70 

REGIDOR DE OBRAS MARLON AGUILAR BAUTISTA 54 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

MAGDALENA BAUTISTA GALINDO 51 

REGIDORA DE SALUD HAYDEÉ MARTÍNEZ MORALES 37 

REGIDOR DE AGUA AARON GUZMÁN HERNÁNDEZ 60 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  GUSTAVO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 67 

SÍNDICO MUNICIPAL  JOSÉ SÁNCHEZ GONZÁLEZ 58 

REGIDOR DE HACIENDA LUCAS AGUILAR HERNÁNDEZ 59 

REGIDOR DE OBRAS FRANCISCO GARCÍA LÓPEZ 56 

REGIDORA DE OTILIA VIRGEN BAUTISTA GALINDO 28 
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CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

EDUCACIÓN 

REGIDORA DE SALUD MARÍA CLEOFÁS ROJAS SÁNCHEZ 61 

REGIDOR DE AGUA JESÚS AGUSTÍN BAUTISTA MATA 53 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercerán 
sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se desempeñarán del 
01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la 
siguiente manera: 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

LUIS CASTRO SÁNCHEZ 
GUSTAVO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  ESEQUIEL BAUTISTA BAUTISTA JOSÉ SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

LIBRADO CASTRO LÓPEZ LUCAS AGUILAR HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE OBRAS MARLON AGUILAR BAUTISTA FRANCISCO GARCÍA LÓPEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

MAGDALENA BAUTISTA 
GALINDO 

OTILIA VIRGEN BAUTISTA 
GALINDO 

REGIDORA DE SALUD HAYDEÉ MARTÍNEZ MORALES MARÍA CLEOFÁS ROJAS SÁNCHEZ 

REGIDOR DE AGUA AARON GUZMÁN HERNÁNDEZ JESÚS AGUSTÍN BAUTISTA MATA 

 

Cabe hacer mención, que, en el acta Asamblea, existe una variación del nombre de la Regidora de 
Educación propietaria, sin embargo, al realizar la revisión de las credenciales para votar se observa que 
el nombre correcto es Otilia Virgen Bautista Galindo, por ello, al devenir de un documento oficial, se 
asienta con ese nombre en el presente Acuerdo. 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o irregularidad 
alguna que hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de asamblea, se 
desprende que los y las concejales fueron electos por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que 
se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este 
resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I y V del apartado de Antecedentes.  

m) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

a) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo del 01 de enero de 2020 
al 31 de diciembre de 2022 las ciudadanas: Magdalena Bautista Galindo como Regidora de 
Educación propietaria, Haydeé Martínez Morales como Regidora de Salud propietaria, Otilia Virgen 
Bautista Galindo como Regidora de Educación suplente y María Cleofas Rojas Sánchez como 
Regidora de Salud suplente, es decir, de 14 cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, 4 son 
ocupados por mujeres, dándose además una participación de 111 mujeres en la asamblea; lo que nos 
demuestra una participación real y efectiva de las mujeres en este municipio 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de San Agustín Tlacotepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen 
la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
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libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

b) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de San Agustín Tlacotepec, Oaxaca, 
para el periodo del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

c) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Agustín Tlacotepec, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 22 de 
septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, en el periodo que corresponda, expídase la constancia 
respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 
Ayuntamiento en el siguiente orden: 

  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

LUIS CASTRO SÁNCHEZ 
GUSTAVO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  ESEQUIEL BAUTISTA BAUTISTA JOSÉ SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

LIBRADO CASTRO LÓPEZ LUCAS AGUILAR HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE OBRAS MARLON AGUILAR BAUTISTA FRANCISCO GARCÍA LÓPEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

MAGDALENA BAUTISTA 
GALINDO 

OTILIA VIRGEN BAUTISTA 
GALINDO 

REGIDORA DE SALUD HAYDEÉ MARTÍNEZ MORALES MARÍA CLEOFÁS ROJAS SÁNCHEZ 

REGIDOR DE AGUA AARON GUZMÁN HERNÁNDEZ JESÚS AGUSTÍN BAUTISTA MATA 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Agustín 
Tlacotepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración 
de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 
violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐162/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRES TEPETLAPA, OAXACA QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San Andrés Tepetlapa, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 19 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

XIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Andrés Tepetlapa, Oaxaca.  

XX. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2138/2018, el 30 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San Andrés Tepetlapa, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos o lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos.  

XXI. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/138/2019, el 30 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

XXII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 0205/SAT/2019, presentado en este 
Instituto el 02 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Andrés Tepetlapa, Oaxaca, 
informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la Elección de Concejales. 

XXIII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal de San Andrés Tepetlapa, Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión 
del dictamen por el cual se identificó el método de elección, mediante lectura a la comunidad. 

XXIV. Documentación de elección. Mediante oficio con número 0213/SAT/2019, presentado en este 
Instituto el 24 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Andrés Tepetlapa, Oaxaca, 
remitió la documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán 
para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la Convocatoria de la asamblea. 
2. Copia certificada del acta de asamblea general comunitaria de la elección de concejales 

para el trienio 2020-2022 y listas de asistencia. 
3. Copias simples de la documentación de los concejales electos para el periodo 2020-2022. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 19 de octubre de 2019 celebraron elección 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

1. Pase de lista   
2. declaratoria del quorum legal e instalación de la asamblea  
3. Lectura y aprobación del orden del día. 
4. Método de elección para los concejales. 
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5. Clausura de la asamblea. 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen 
el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la 
entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 
como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 
tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único 
objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

n) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

o) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
p) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado4.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 19 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Andrés Tepetlapa, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A. ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
I. Las Autoridades integrantes del Ayuntamiento Municipal en funciones emiten la 

convocatoria correspondiente;  
II. La convocatoria se da a conocer por micrófono y altavoz;  

                                                           
4
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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III. Se convoca para que participen en la Asamblea de elección hombres, mujeres que 
vivan en la cabecera municipal, originarios(as) del municipio y personas 
avecindadas;  

IV.  La Asamblea se lleva a cabo en el corredor del palacio municipal que se encuentra 
en la cabecera del municipio, es instalada por la Autoridad Municipal en funciones y 
tiene como finalidad elegir a las y los concejales del Ayuntamiento;  

V. Se nombra una mesa de los debates quien se encarga de conducir la Asamblea de 
elección;  

VI.  Las candidatas y candidatos se presentan mediante planillas, las y los asambleístas 
emiten su voto marcando una raya en un pizarrón;  

VII.  Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 
habitan en la cabecera municipal, así como las personas avecindadas, todas las 
personas participan con derecho a votar y ser votadas;  

VIII.  Las personas que radican fuera de la comunidad no participan en las Asambleas de 
elección;  

IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento 
electo, firmando la Autoridad Municipal en funciones, la mesa de los debates y la 
ciudadanía asistente; y  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 19 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró 
la existencia de cuórum legal con 172 asambleístas, de los cuales 63 fueron hombres y 109 mujeres, 
el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

Por otra parte, conforme al acta de Asamblea, siendo las trece horas con treinta minutos del día 19 
de octubre del 2019, el Presidente Municipal de San Andrés Tepetlapa, instaló legalmente la 
Asamblea y se procedió al nombramiento de los nuevos y nuevas concejales para el periodo 2020-
2022, respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron 
propuestas determinando que el método de elección sería mediante planilla y plasmando el nombre 
y firma en la planilla de su preferencia,  como resultado el siguiente: 
 
 
 
  
LA PLANILLA GANADORA EN CABEZADA POR FILOGONIO ORTEGA RAMOS OBTUVO UN TOTAL DE 73 
VOTOS QUEDANDO INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

PRESIDENTE MUNICIPAL  FILOGONIO ORTEGA RAMOS 

SÍNDICO MUNICIPAL  FRANCISCO ORTEGA MEDEL 

REGIDOR DE HACIENDA   HUMBERTO DELFINO RAMOS AYALA 

REGIDORA DE OBRAS  ESTER ZOSAYAS VIGIL 

REGIDORA DE EDUCACIÓN  MARIA GUADALUPE REYEZ AYALA  

 

SUPLENTES: 

CARGO SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  EDILBERTO ALBERTO PANTOJA ZOSAYAS 

SÍNDICO MUNICIPAL  SAMUEL REYES PANTOJA  

REGIDOR DE HACIENDA   CIRO EVERARDO GIL MENDOZA 

REGIDORA DE OBRAS  ERICA ZOSAYAS RAMOS 

REGIDORA DE EDUCACIÓN  LETICIA NALLELY ORTEGA ESTRADA 

 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  FILOGONIO ORTEGA RAMOS 
EDILBERTO ALBERTO PANTOJA 
ZOSAYAS 

SÍNDICO MUNICIPAL  FRANCISCO ORTEGA MEDEL SAMUEL REYES PANTOJA  

REGIDOR DE HACIENDA   
HUMBERTO DELFINO RAMOS 
AYALA 

CIRO EVERARDO GIL MENDOZA 

REGIDORA DE OBRAS  ESTER ZOSAYAS VIGIL ERICA ZOSAYAS RAMOS 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

MARIA GUADALUPE REYEZ 
AYALA  

LETICIA NALLELY ORTEGA 
ESTRADA 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022, 
obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que 
se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección 
de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los 
documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo 
al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a 
cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las 
ciudadanas Ester Zosayas Vigil como Regidora de obras propietaria, Erica Zosayas Ramos como 
suplente de la Regidora de Obras, María Guadalupe Reyes Ayala como Regidora de Educación 
propietaria, Leticia Nallely Ortega Estrada como suplente de la Regidora de Educación, es decir 
de los diez  cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro  son ocupados por 
mujeres; así también, de la asamblea se desprende la participación de 109 mujeres, lo que nos 
demuestra una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Andrés Tepetlapa, Oaxaca , para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de 
forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con 
lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, 
y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio San Andrés Tepetlapa, Oaxaca, 
para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los 
que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo 
del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
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A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Andrés Tepetlapa, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria de fecha 19 de octubre; 
en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:   
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  
FILOGONIO ORTEGA 
RAMOS  

EDILBERTO ALBERTO PANTOJA 
ZOSAYAS 

SÍNDICO MUNICIPAL  
FRANCISCO ORTEGA 
MEDEL 

SAMUEL REYES PANTOJA  

REGIDOR DE HACIENDA   
HUMBERTO 
DELFINO RAMOS 
AYALA 

CIRO EVERARDO GIL MENDOZA 

REGIDORA DE OBRAS  
ESTER ZOSAYAS 
VIGIL 

ERICA ZOSAYAS RAMOS 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

MARIA GUADALUPE 
REYEZ AYALA  

LETICIA NALLELY ORTEGA 
ESTRADA 

 

  SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Andrés 
Tepetlapa, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de 
las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 
violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 
Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 
Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe. 
 

  
 

 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐163/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS ZABACHE, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS 
NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del Municipio de San Andrés Zabache, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el día 06 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano. 

GLOSARIO: 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
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Oaxaca. 

CONSTITUCION 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Oaxaca. 

ANTECEDENTES: 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo de Sesión Especial IEEPCO-CG-
SNI-33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre 
ellos, el del Municipio de San Andrés Zabache, Oaxaca. 

II. Solicitud de difusión del dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/22308/2018, de fecha 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó 
a la autoridad del Municipio de San Andrés Zabache, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho Municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea ordinaria y remitiera un informe de tales actos. 

III. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/307/2019, el 11 de enero de 2019, 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la Autoridad 
Municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar 
de celebración de la Asamblea General Comunitaria de elección; finalmente, le exhortó 
garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

IV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio 56451  y oficio 55451,  el Presidente Municipal de 
San Andrés Zabache, Oaxaca, recibidos en este Instituto, informa de la fecha de las elecciones 
para el periodo 2020-2022, el día 06 de octubre de 2019, a las 10:00 horas en el Corredor del 
Palacio Municipal del Municipio de San Andrés Zabache, Oaxaca. 

V. Documentación de la elección. Mediante oficio número 056987, recibido en este Instituto el 22 
de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Andrés Zabache, Oaxaca  remitió la 
documentación relativa a la Asamblea ordinaria de elección de concejales al Ayuntamiento, 
quienes fungirán durante el trienio 2020-2022, consistente en lo siguiente: 

1. Oficio original, de fecha 21 de octubre, signado por la Autoridad Municipal, dirigido a 
este Instituto, a través del cual informa el medio por el cual se convocó a la ciudadanía 
para acudir a la asamblea de elección por perifoneo tres días antes de la elección y el día 
que se llevó a cabo las elecciones. 

2. Copia certificada del Acta de Asamblea Comunitaria del nombramiento de la nueva 
autoridad Municipal 2020-2022. 

3. Copia certificada de listado de nombres y firmas de los que participaron en la jornada 
electoral. 

4. Original de constancias de vecindad y copia certificada de las credenciales de elector de 
los y las Concejales electos.  

De dicha documentación se desprende que el 06 de octubre de 2019 a las 10:00 horas, en el 
Corredor del Palacio Municipal, se realizó la elección en Asamblea Comunitaria de las autoridades 
municipales conforme al siguiente orden del día: 

1. Verificación de quorum legal. 

2. Instalación legal de la sesión. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Integración de la mesa de debate. 

5. Nombramiento de la Autoridad Municipal. 

6. Clausura de la sesión. 

RAZONES JURÍDICAS: 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un Municipio de 
nuestra Entidad Federativa. 
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SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 
31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los 
Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho 
no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos 
deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la 
de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos: 

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos; 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; 

c) La debida integración del expediente; 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo. 

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde luego, se tiene 
presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de pluriculturalidad reconocido 
en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones planteadas con una 
perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de 
sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como objetivo 
principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos 
de la relación de este con el Estado5. 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 06 de octubre de 2019, en el 
Municipio de San Andrés Zabache, Oaxaca, de la siguiente manera: 

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del Municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho Municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

Actos previos. En este Municipio no realizan actos previos.  

Asamblea de elección. La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria para la Asamblea de elección. 

II. La convocatoria se da a conocer por micrófono; 

III. Se convoca a hombres y mujeres que vivan en la cabecera municipal; 

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal y se lleva 
a cabo en el corredor del palacio municipal; 

V. En la asamblea se nombra una mesa de los Debates quien se encarga de conducir la 
elección. 

VI. Las y los asambleístas proponen a las candidatas y candidatos mediante ternas, la 
ciudadanía emite su voto a mano alzada; 

                                                           
5
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, 
se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los 
derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías 
de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos 
jurídicos en el otro.” 
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VII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en 
la cabecera municipal. Todas las personas participan con derecho a votar y ser votadas. 

VIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento electo, 
en la que firman y sellan las Autoridades Municipales en funciones, la Mesa de los debates, 
Autoridad Municipal electa y ciudadanía asistente; y 

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca.   

Bajo esa premisa, del estudio integral del expediente no se advierte incumplimiento alguno a las 
reglas de la elección establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo, la 
convocatoria particular de la elección y demás documentales que conforman el expediente. 

En efecto, de las constancias que obran en el expediente de la elección en mención, se observa que 
la autoridad municipal de San Andrés Zabache , Oaxaca, es quien convoca a todas las ciudadanas y 
ciudadanos del municipio a la elección de concejales municipales, y que el método utilizado para 
informar el día, hora y lugar de realización de la asamblea de elección fue por perifoneo 3 días antes 
y durante el día de la elección, convocados para el día 06 de octubre 2019, en el corredor municipal a 
las 12:30 en el Municipio de  San Andrés Zabache,  Oaxaca, se instaló formal y legalmente con 331 
personas 172 mujeres y 159 hombres, por el Presidente Municipal, acto seguido la Secretaria 
Municipal, procede a dar lectura al orden del día, misma que fue aprobada por unanimidad de votos, 
en seguida, se llevó a cabo el nombramiento de los integrantes de la mesa de los debates, la cual se 
realizó de forma directa, y quedó integrada por un presidente, 1 secretario y 2 escrutadores, quienes 
se encargaron de presidir la asamblea de elección. 

En seguida, se procedió a decidir la forma de elección de la nueva autoridad municipal por 
unanimidad de votos de la asamblea general se decide respetar la forma de elección de la Autoridad, 
nombrar de manera directa a los candidatos, así también para el caso de los suplentes, todo esto, a 
vista de todos los presentes, cada votante marca en un pizarrón con una rayita el nombre del 
candidato de su preferencia. 

Una vez dado a conocer la propuesta para los siguientes cargos:  Presidencia Municipal, Sindicatura 
Municipal, Regiduría de Hacienda, Regiduría de Aguas y Panteones, Regiduría de Obras; y se advierte 
que de forma directa se nombró a los suplentes, se integró de la forma siguiente: 

CANDIDATOS PARA PRESIDENCIA MUNICIPAL 2020-2022 

NOMBRE VOTOS 

Ediberto García  131 

Habraham Martínez  123 

Alfredo Pérez Pérez 77 

CANDIDATOS PARA LA SINDICATURA MUNICIPAL 2020-2022 

NOMBRE  VOTOS 

Venancio Gregorio   62 

Amelio Ramírez Aguilar 65 

Aristeo Díaz Gregorio  59 

CANDIDATOS PARA LA REGIDURIA DE HACIENDA 2020-2022 

NOMBRE  VOTOS 

Pedro Aguilar Matías  55 

Isauro Martínez Santiago 78 

Tomas Martínez  22 

CANDIDATAS PARA LA REGIDURIA DE AGUAS Y PANTEONES 2020-2022 

NOMBRE  VOTOS 

Marcela Matías Chávez 94 

Carmín González Pérez 66 

Apolonia Chávez Aguilar 37 

  

CANDIDATAS PARA REGIDOR DE OBRAS 2020-2022 

NOMBRE  VOTOS 
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NOMBRE  VOTOS 

Esteban Pérez Santiago  105 

José Matías González 57 

Félix Aguilar González 79 

 
CONCEJALES PROPIETARIOS QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

Presidente Municipal Ediberto García 131 

Síndico Municipal Amelio Ramírez Aguilar 65 

Regidor de Hacienda Isauro Martínez Santiago 78 

Regidora de Aguas y 
Panteones 

Marcela Matías Chávez 
94 

Regidor de Obras Esteban Pérez Santiago 105 

 
CONCEJALES SUPLENTES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO SUPLENTE 

Presidente Municipal José García Matías 

Síndico Municipal Tomas Martínez Bartolo  

Regidora de Hacienda Martiniana Isabel Vásquez 

Regidor de Aguas y 
Panteones 

Sara García Cruz 

Regidor de Obras Gaudencio Martínez Gregorio  

 

Una vez concluida la elección y al no haber otro asunto que tratar se declaró formalmente clausurada 
la asamblea de elección a las 19:00  horas del día 06 de octubre de 2019. 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este Municipio, los y las concejales electos ejercerán 
sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se desempeñarán del 1 
de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente 
manera: 

 

 

 

 

 

CONCEJALES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022. 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTE 

Presidente 
Municipal 

Ediberto García José García Matías 

Síndico 
Municipal 

Amelio Ramírez Aguilar Tomas Martínez Bartolo  

Regidor/a de 
Hacienda 

Isauro Martínez Santiago Martiniana Isabel Vásquez 

Regidora de 
Aguas y 
Panteones 

Marcela Matías Chávez Sara García Cruz 

Regidor de 
Obras 

Esteban Pérez Santiago Gaudencio Martínez Gregorio  

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de asamblea, se 
desprende que los Concejales fueron electos por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se 
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estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este 
resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I a la V del apartado Antecedentes. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el Municipio que nos ocupa; de la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional. 

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las 
ciudadanas Marcela Matías Chávez  como Propietaria de la Regiduría de Aguas y Panteones, 
Martiniana Isabel Vásquez Suplente de la Regiduría de Hacienda, Sara García Cruz como Suplente de 
la Regiduría de Aguas y Panteones, es decir, de diez cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, tres son ocupados por mujeres. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de San Andrés Zabache, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libres de violencia, y con ello dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el ayuntamiento del Municipio de San Andrés Zabache, Oaxaca, para el periodo 
del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar 
los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a 
las disposiciones legales estatales y federales. 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el Municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección Ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Andrés Zabache, Oaxaca, realizada mediante asamblea ordinaria comunitaria de fecha 06 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a la ciudadana y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente 
orden: 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS, 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTE 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

EDIBERTO GARCÍA JOSÉ GARCÍA MATÍAS 

SÍNDICO 
MUNICIPAL 

AMELIO RAMÍREZ AGUILAR TOMAS MARTÍNEZ BARTOLO  

REGIDOR/A DE 
HACIENDA 

ISAURO MARTÍNEZ 
SANTIAGO 

MARTINIANA ISABEL 
VÁSQUEZ 

REGIDORA DE 
AGUAS Y 
PANTEONES 

MARCELA MATÍAS CHÁVEZ SARA GARCÍA CRUZ 

REGIDOR DE 
OBRAS 

ESTEBAN PÉREZ SANTIAGO 
GAUDENCIO MARTÍNEZ 
GREGORIO  
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SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Andrés 
Zabache, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de 
las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 
violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐164/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO HUEHUETLAN, OAXACA QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del Municipio de San Francisco Huehuetlán, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día 21 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

XXV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Francisco Huehuetlán, Oaxaca. 

XXVI. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2047/2018, el 14 de marzo del 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San Francisco Huehuetlán, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en lugares 
concurridos o lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.  

XXVII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/48/2019, el 14 de marzo 2019, la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y 
lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó 
garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

XXVIII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número de fecha 09 octubre de 2019, 
presentado en este Instituto el 31 de julio del mismo año, el Presidente Municipal de San 
Francisco Huehuetlán, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la 
Elección de Concejales. 
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XXIX. Documentación de elección. Mediante oficio con número PM/SHF/177*19, presentado en este 
Instituto el 28 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Francisco Huehuetlán, 
Oaxaca, remitió la documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que 
fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1.  Copia certificada de la Convocatoria de la asamblea. 
2. Copia certificada del acta de asamblea  
3. Copias simples de la documentación de los concejales electos. 
4. Constancia de origen y vecindad. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 21 de octubre de 2019 celebraron la elección 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

6. Pase de lista 
7. Presentación de la mesa del presídium. 
8. Instalación de la asamblea. 
9. Nombramiento de la mesa de los debates; 
10. Elección de las nuevas autoridades municipales; para el trienio 2020-2022; 
11. Presentación ante la asamblea comunitaria de la autoridad electa para el periodo 2020-

2022. 
12. Clausura de la asamblea. 

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 
entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; 
así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; 
así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus 
normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 
como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 
tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

q) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 

r) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
s) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no 
vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado6.  

                                                           
6
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 21 de octubre de 2019, en el municipio de 
San Francisco Huehuetlán, Oaxaca de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A. ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
I. El Ayuntamiento municipal en funciones, emite la convocatoria para la Asamblea de elección, 

en caso de no hacerlo quien lo realiza es el Comisionado de Bienes Comunales; 
II.  La convocatoria se hace pública de dos formas: por micrófono y, mediante recorrido de las y 

los regidores y topiles a todas las casas para dar aviso de la fecha, hora y lugar de la 
Asamblea; 

III.  Se convocan para la Asamblea de elección a hombres, mujeres, originarias del municipio, 
habitantes de la Cabecera y avecindadas; 

IV.  La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal; 
V.  La Asamblea Comunitaria se celebra en el corredor municipal ubicado en la Cabecera; 
VI.  La Autoridad municipal coordina y dirige la Asamblea;  
VII. El método de elección consiste en nombrar a dos candidatos(as) para ocupar la Presidencia y 

la ciudadanía emite su voto pintando una raya en el pizarrón debajo del nombre de su 
elección. Los demás cargos se asignan de manera directa;  

VIII. Tradicionalmente participan en la elección los ciudadanos, ciudadanas originarias del 
municipio, así como avecindados, quienes habiten en la cabecera municipal y el Núcleo Rural. 
Todos con derecho de votar y ser votados; 

IX.  Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento electo, 
en la que firman y sellan las Autoridades municipales en función y ciudadanía asistente; y  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 21 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de cuórum legal con 232 asambleístas, de los cuales 115 fueron hombres y 117 mujeres, el 
Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

En seguida, se procedió al nombramiento de los nuevos y nuevas concejales para el periodo 2020-
2022, respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el 
nombramiento por dupla y voto el pizarrón fue el proceso de elección de presidente municipal, la 
asamblea propuso un candidato de la primera sección y otro candidato de la segunda sección, para el 
caso de propietarios, los suplentes se eligieron de manera directa; a continuación, se informa los 
resultados de los integrantes electos:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CONSTANTINO MORALES ALAMEDA 141 

SÍNDICO MUNICIPAL  FRANCISCO GONZALEZ PEREZ  

DIRECTO 

REGIDOR DE HACIENDA   SANTIAGO SANTAELLA AVENDAÑO 

REGIDOR DE OBRAS  JOAQUIN CONTRERAS TEJEDA 

REGIDORA DE EDUCACIÓN  ESPERANZA BREÑA ILLESCAS 

                                                                                                                                                                                           
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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REGIDORA DE SALUD MARTHA MENDEZ VALERIO 

REGIDORA DE ECOLOGIA IGNACIA ZUÑIGA 

 

Los suplentes electos de forma directa: 

CARGO SUPLENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ALBERTO TEJEDA 

SÍNDICO MUNICIPAL  JORGE ADALBERTO ZANABRIA 

REGIDOR DE HACIENDA   LUIS GONZALEZ  

REGIDOR DE OBRAS  LUIS SANTAELLA VEGA  

REGIDOR DE EDUCACIÓN  ELEUTERIO ALONSO BOLAÑOS 

REGIDORA DE SALUD ADRIANA ELILIANA PACHECO CONTRERAS 

REGIDOR DE ECOLOGIA VICTOR MANUEL ORTEGA MARTINEZ  

 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento de la 
siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  
CONSTANTINO MORALES 
ALAMEDA 

ALBERTO TEJEDA 

SÍNDICO MUNICIPAL  FRANCISCO GONZALEZ PEREZ  JORGE ADALBERTO ZANABRIA 

REGIDOR DE HACIENDA   SANTIAGO SANTAELLA AVENDAÑO LUIS GONZALEZ  

REGIDOR DE OBRAS  JOAQUIN CONTRERAS TEJEDA LUIS SANTAELLA VEGA  

REGIDOR (A) DE 
EDUCACIÓN  

ESPERANZA BRENA ILLESCAS ELEUTERIO ALONSO BOLAÑOS 

REGIDORA DE SALUD MARTHA MENDEZ VALERIO 
ADRIANA ELILIANA PACHECO 
CONTRERAS 

REGIDOR (A) DE ECOLOGIA IGNACIA ZUÑIGA 
VICTOR MANUEL ORTEGA 
MARTINEZ  

 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea siendo las diecisiete horas con veinticinco 
minutos del día 21 de octubre del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna 
que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

h) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022, 
obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

i) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección 
de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

j) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De 
la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con 
los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
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k) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Esperanza Breña Illescas 
como Regidora de educación, Martha Méndez Valerio como Regidora de Salud , Ignacia Zúñiga  
como Regidora de Salud y Adriana Eliliana Pacheco Contreras como suplente de la Regidora de 
Salud, es decir de los catorce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento,  cuatro  son 
ocupados por mujeres; de la asamblea se desprende la participación de 117 mujeres, lo que nos 
demuestra una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio. 

Se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de San Francisco Huehuetlán, Oaxaca, para que en la próxima elección de 
sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

No pasa desapercibido por este Consejo General que, por razón de su método de elección en las 
suplencias de las regidurías de educación y ecología, se eligieron a hombres, por lo que es 
necesario hacer un exhorto a las autoridades electas y a la Asamblea General, para que vigilen y 
garanticen que las mujeres electas puedan ejercer su cargo de forma adecuada y sin restricciones, 
además, que proporcionen las condiciones necesarias para que puedan desempeñarse de manera 
libre y en igualdad de condiciones que los demás concejales. 

l) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio San Francisco Huehuetlán, 
Oaxaca, para el periodo comprendido del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, 
de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales.   

m) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Francisco Huehuetlán, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria de fecha 21 de octubre 
de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

CONSTANTINO MORALES 
ALAMEDA 

ALBERTO TEJEDA 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

FRANCISCO GONZÁLEZ PÉREZ  JORGE ADALBERTO ZANABRIA 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

SANTIAGO SANTAELLA 
AVENDAÑO 

LUIS GONZáLEZ  

REGIDOR DE 
OBRAS  

JOAQUIN CONTRERAS TEJEDA LUIS SANTAELLA VEGA  
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SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Francisco Huehuetlán, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal 
y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

 TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 

 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐165/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO COATLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Jerónimo Coatlán, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 13 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

XXX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Jerónimo Coatlán. 

XXXI. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2388/2018, el 11 de febrero 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Jerónimo Coatlán, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

XXXII. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/386/2019, el 11 de 
febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 
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XXXIII. Solicitud de aclaración del dictamen. Mediante oficio sin número de 21 de febrero de 2019, la 
autoridad municipal de San Jerónimo Coatlán, solicitó a este Instituto, que se atendieran las 
observaciones hechas al dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-312/2018, por el que se identificó su 
método de elección. 

XXXIV. Solicitud de información. Mediante escrito de 12 de junio de 2019, un ciudadano de dicho 
municipio solicitó a la Dirección Ejecutiva diversa información relacionada con el método de 
elección de la citada comunidad, identificado mediante dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-
312/2018, asimismo mediante oficio se le informa que dicha petición fue turnada a la 
Autoridad Municipal. 

XXXV. Remisión de escrito de información. Mediante oficio número IEEOCO/DESNI/1425/2019 de 20 
de junio de 2019, la Dirección Ejecutiva remitió la solicitud antes citada al presidente municipal 
de San Jerónimo Coatlán, para su debida atención. 

XXXVI. Atención al derecho de petición. Mediante oficio número PM/300/2019 de 15 de julio de 
2019, el Presidente Municipal Constitucional de San Jerónimo Coatlán, informó  a este 
Instituto, las acciones que realizó con la finalidad de atender la petición formulada por el 
ciudadano que antecede en párrafos anteriores, anexando para sustentar lo informado el acta 
circunstanciada que se levantó en cumplimiento al oficio IEEPCO/DESNI/1425/2019. 

XXXVII. Aclaración de dictamen. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1721/2019 de 2 de agosto de 
2019, la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, remitió en 
copia simple la aclaración de dictamen a la autoridad municipal, con la finalidad de que fuera 
analizado e hiciera las observaciones pertinentes al mismo. 

XXXVIII. Contestación. En mérito de lo anterior, la autoridad municipal de San Jerónimo Coatlán, 
mediante oficio PM/301/2019 de 05 de agosto de 2019, informó a esta autoridad electoral, 
que se encuentra conforme con la aclaración del dictamen. 

XXXIX. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/1772/2019, el 12 de agosto 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Jerónimo Coatlán, difundiera el dictamen actualizado por el 
cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 

XL. Memorándum. El nueve de 9 de agosto del presente, la Directora Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas, informó al Consejero Presidente ambos de este Instituto, las 
modificaciones que se le hicieron al dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-312/2018 de 23 de 
septiembre de 2018, a petición de la autoridad municipal de San Jerónimo Coatlán. 

XLI. Escrito de intervención. Mediante escrito de 3 de octubre del 2019, suscrito por ciudadanos 
solicitaron a este Instituto información sobre el registro de planillas. 

XLII. Solicitud de observadores. Mediante oficio sin número de 28 de septiembre de 2019, el 
Presidente Municipal de San Jerónimo Coatlán, solicitó a este Instituto observadores 
electorales para que estuvieran presentes el día 13 de octubre de 2019, tanto en el Consejo 
Electoral como en cada localidad donde se instalaron casillas. 

XLIII. Se comunica registro de planillas. Mediante oficio sin número de 07 de octubre de 2019, el 
Presidente Municipal de San Jerónimo Coatlán, informó a la Dirección Ejecutiva, el acuerdo por 
medio del cual, se aprobó el registro de las planillas que participaron en el proceso electoral de 
renovación de sus autoridades municipales, periodo 2020-2022. 

XLIV. Respuesta al derecho de petición. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/2319/2019 de 09 de 
octubre del 2019, la DESNI remitió respuesta del Presidente Municipal respecto al registro de 
planillas. 

XLV. Informe de actividades. Mediante oficio sin número de 09 de octubre de 2019, el Presidente 
Municipal Constitucional de San Jerónimo Coatlán, remitió a este órgano electoral el programa 
de actividades en el marco de la elección de concejales.  

XLVI. Documentación de elección. Mediante oficio sin número de dieciocho de octubre de la 
presente anualidad, recibido en este Instituto el mismo día y mes, la autoridad municipal y el 
Comité Electoral Municipal de San Jerónimo Coatlán, remitieron documentación relativa al 
proceso electoral de elección de Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 
2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente: 

1. Original del oficio IEEPCO/DESNI/1772/2019 de fecha 12 de agosto del año en curso, 
suscrito por la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
constante en una foja; 

2. Original del dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-312/2018 por el que se modifica e identifica el 
método de la elección de Concejales al Ayuntamiento del Municipio de San Jerónimo 
Coatlán, de fecha 09 de agosto del 2019, constante en nueve fojas; 

3. Original de los oficios números 0001/2019, 0002/2019, 0003/2019, 0004/2019, 
0005/2019, todos de fecha 15 de agosto del 2019, por medio de los cuales el Presidente 
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Municipal Constitucional de San Jerónimo Coatlán, hizo del conocimiento a las 
autoridades auxiliares el oficio IEEPCO/DESNI/1772/2019 y del dictamen DESNI-IEEPCO-
CAT-312/2018, constante en cinco fojas; 

4. Original del acta circunstanciada que se levantó con motivo de la primera reunión previa 
para la organización del proceso de elección del ayuntamiento municipal 2020-2022, 
constante en cuatro fojas; 

5. Original del acta de asamblea general comunitaria que se levantó en la comunidad de 
Llano de León, de fecha 16 de agosto del presente año, y lista de asistentes, donde se 
aprobó por mayoría de votos que el método de elección para elegir a los concejales que 
ejercerán sus funciones en el periodo comprendido de 2020-2022, sea por planillas, 
constante en cinco fojas; 

6. Original del acta de asamblea extraordinaria levantada en la comunidad de San Cristóbal 
Honduras, de fecha 17 de agosto del 2019 y lista de asistentes, donde se aprobó que el 
método de elección para elegir a los concejales que ejercerán sus funciones en el periodo 
comprendido de 2020-2022, sea por planillas, constante en siete fojas; 

7. Original del acta de asamblea levantada en la comunidad de Santo Domingo Coatlán, de 
fecha 18 de agosto del 2019 y lista de asistentes, donde se aprobó que el método de 
elección para elegir a los concejales que ejercerán sus funciones en el periodo 
comprendido de 2020-2022, sea mediante integración de cabildo por todas las 
comunidades, constante en diez fojas; 

8. Original del acta de asamblea levantada en la comunidad de las Palmas, de fecha 18 de 
agosto del 2019 y lista de asistentes, donde se aprobó que el método de elección para 
elegir a los concejales que ejercerán sus funciones en el periodo comprendido de 2020-
2022, sea mediante integración de cabildo por todas las comunidades, constante en tres 
fojas; 

9. Original del acta de asamblea levantada en la comunidad de Soledad Piedra, de fecha 22 
de agosto del 2019 y copia simple de la lista de asistentes, donde se aprobó que el 
método de elección para elegir a los concejales que ejercerán sus funciones en el periodo 
comprendido de 2020-2022, sea mediante integración de cabildo por todas las 
comunidades, constante en cinco fojas; 

10. Original del acta de asamblea levantada en la comunidad el Progreso, de fecha 24 de 
agosto del 2019 y copia simple de la lista de asistentes, donde se aprobó que el método 
de elección para elegir a los concejales que ejercerán sus funciones en el periodo 
comprendido de 2020-2022, sea mediante planillas, constante en siete fojas; 

11. Original del acta circunstanciada de fecha cinco de septiembre del actual, que se levantó 
con motivo de la segunda reunión previa para la organización del proceso de elección de 
concejales al ayuntamiento del municipio de San Jerónimo Coatlán, suspendiéndose la 
asamblea debido a que la agencia municipal de San Cristóbal Honduras, no entregó su 
acta respecto a la propuesta del método de elección, por lo que, se señalaron nueva 
fecha para el día 9 de septiembre del año en curso, constante en tres fojas; 

12. Original del acta circunstanciada de fecha 9 de septiembre del actual, que se levantó con 
motivo de la segunda reunión previa para la organización del proceso de elección de 
concejales al ayuntamiento del municipio de San Jerónimo Coatlán, aprobándose el 
método de elección mediante voto universal y con postulación de planillas, así como la 
calendarización de los actos previos al proceso electoral, constante en seis fojas; 

13. Acuses originales por medio de los cuales se convocó a las autoridades auxiliares del 
ayuntamiento de San Jerónimo Coatlán, para la asamblea de 9 de septiembre del 2019, 
constante en seis; 

14. Original del acta de asamblea levantada en la comunidad de San Cristóbal Honduras de 
fecha 08 de septiembre del año en curso y lista de asistencia, constante en once fojas; 

15. Original del acta de asamblea de 14 de septiembre del 2019, por medio del cual, se 
llegaron a acuerdos sobre el proceso electoral de San Jerónimo Coatlán, constante en 
cuatro fojas; 

16. Copia simple del acta de asamblea levantada en la comunidad las Palmas de fecha 15 de 
septiembre del año en curso y lista de asistencia, constante en dos fojas; 

17. Original del acta de asamblea levantada en la comunidad de San Cristóbal Honduras de 
fecha 18 de septiembre del año en curso y lista de asistencia, constante en seis fojas; 

18. Original del acta de asamblea levantada en la comunidad de Llano de León de fecha 20 de 
septiembre del año en curso, constante en una foja; 

19. Original del acta de asamblea levantada en la comunidad de Soledad Piedra Larga de 
fecha 21 de septiembre del año en curso y lista de asistencia, constante en una foja; 

20. Original del acta de asamblea levantada en la comunidad de el Progreso de fecha 21 de 
septiembre del año en curso, constante en una foja; 

21. Original del acta de asamblea levantada en la comunidad de Santo Domingo Coatlán de 
fecha 21 de septiembre del año en curso y lista de asistencia, constante en seis fojas; 

22. Original del acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre del actual, levantada en la 
cabecera municipal de San Jerónimo Coatlán, con motivo de nombrar a los candidatos 
propietarios y suplentes de la presidencia municipal y regiduría de ecología, así también, a 
las personas que integraran el Comité Electoral, constante en seis fojas; 

23. Original del acta de asamblea de fecha 26 de septiembre de 2019, que se levantó en la 
comunidad de Llano de León, donde se aprobaron las candidatas que participarían en la 
planilla de la cabecera municipal, constante en cuatro fojas.  
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24. Original del acta de sesión extraordinaria de cabildo de fecha 22 de septiembre del actual, 
donde se aprobó la convocatoria para realzar la elección municipal de San Jerónimo 
Coatlán, constante en seis fojas; 

25. Original del acta de sesión de instalación del Comité Electoral del municipio de San 
Jerónimo Coatlán, de fecha 25 de septiembre del año en curso, quedando integrando por:  

 
Nombre Comunidad Cargo 
Efraín Ramiro Cruz 
Martínez 

San Jerónimo Coatlán Presidente 

Samai de Jesús López 
Flores 

Las palmas Secretario 

José Armando Ramírez 
López 

Soledad Piedra Larga Consejero 

Emiliano Pérez Cruz Soledad Piedra Larga Consejero 
Rodrigo Cruz López Las palmas Consejero 
Alain Agudo Juárez San Jerónimo Coatlán Consejero 
Gelasio Jiménez Santo Domingo Consejero 
Amando Cruz Santos Santo Domingo Consejero 
Abel Cruz Antonio San Cristóbal 

Honduras 
Consejero 

Felipe Eleuterio Cruz San Cristóbal 
Honduras 

Consejero 

Isais Cosme Progreso Consejero 
Porfirio Hernández Progreso Consejero 
Esaú García Díaz Llano de León Consejero 
Delfino Pinacho Velasco  Llano de León Consejero 

 
26. Convocatoria para realizar la elección municipal, que contiene las bases y etapas del 

proceso electivo, constante en ocho fojas; 
27. Acuses originales de fechas 25 de septiembre del 2019, por medio de los cuales, el 

Presidente Municipal de San Jerónimo Coatlán, remitió a las autoridades auxiliares en 
copias certificadas la convocatoria aprobada para la elección de sus autoridades 
municipales, que ejercerán sus funciones en el periodo comprendido de 2020-2022, 
constantes en seis fojas; 

28. Original de la certificación que levantó el Presidente del Comité Electoral el 03 de octubre 
de 2019, con motivo del plazo que tenían los aspirantes para registrar una planilla en el 
proceso electoral que se estudia, constante en dos fojas. 

29. Original del acuerdo CEM-001-2019 de fecha 06 de octubre de 2019, por medio del cual 
se da a conocer las planillas registradas ante el Comité Electoral Municipal de San 
Jerónimo Coatlán, que participaron en la elección municipal del 13 de octubre del 
presente, constante en doce fojas. 

30. Original de acuse por medio del cual se convocó a los consejeros electorales para las 
sesión del Consejo Electoral Municipal que se celebró el 03 de octubre de 2019, constante 
en trece fojas. 

31. Original de acuse por medio del cual se registró la planilla dorada y representantes ante 
las casillas para el proceso electoral de renovación de sus autoridades municipales, 
mismas que ejercerán sus funciones en el periodo 2020-2022, anexando para ello la 
documentación que se cita en la convocatoria, constantes en veintiocho fojas. 

32. Original de acuse por medio del cual se registró la planilla verde y representantes ante las 
casillas para el proceso electoral de renovación de sus autoridades municipales, mismas 
que ejercerán sus funciones en el periodo 2020-2022, constante en dos fojas. 

33. Original de acuse de fecha 03 de octubre de 2019 por medio del cual el Presidente del 
Comité Electoral Municipal requirió al representante de la planilla verde diversa 
documentación, constante de dos fojas.  

34. Acuse original de fecha 4 de octubre de 2019, suscrito por el representante de la planilla 
verde y el candidato a la presidencia municipal, por medio del cual da cumplimiento al 
requerimiento a que se refiere el párrafo que antecede, constante de veinticinco fojas. 

35. Original del acta de sesión ordinaria de fecha 6 de octubre de 2019 del Comité Electoral 
Municipal que se levantó con motivo de dar seguimiento a los trabajos de la elección de 
concejales a su ayuntamiento, constante en seis fojas. 

36. Acuse original del nombramiento de los representantes de la planilla dorada, constante 
en dos fojas.  

37. Acuse original por medio del cual el consejero Emilio Pérez Cruz notifica su renuncia al 
cargo que venía desempeñando en el Comité Electoral, constante en una foja. 

38. Acuse original del nombramiento de los representantes de la planilla verde, constante en 
una foja. 

39. Acuse original de fecha 06 de octubre de 2019, por medio del cual el Presidente del 
Comité Electoral Municipal informa al Presidente Municipal Constitucional de San 
Jerónimo Coatlán el acuerdo aprobado con número de clave CEM-001-2019, por lo tanto, 
solicita su colaboración para la impresión de boletas electorales, verificación del conteo y 
enfajillado ante notario público, constante en una foja. 
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40. Acuse original de fecha 28 de septiembre de 2019, por medio del cual Presidente 
Municipal Constitucional de San Jerónimo Coatlán solicitó a este Instituto, observadores 
electorales para que estuvieran presentes el día de la elección, constante en una foja. 

41. Acuse original de fecha 7 de octubre de 2019, por medio del cual el Presidente Municipal 
Constitucional de San Jerónimo Coatlán informó a este Instituto el acuerdo CEM-001-
2019 aprobado por el Comité Electoral el 06 de octubre de 2019, constante en una foja. 

42. Original del acta de sesión ordinaria del Comité Electoral Municipal de San Jerónimo 
Coatlán de fecha 12 de octubre de 2019, por medio de la cual se registró la actividad de 
sellado, conteo, agrupación de boletas y entrega al personal de este Instituto; así como el 
acuerdo de civilidad, constante en nueve fojas. 

43. Acuses originales de fecha 09 de octubre de 2019 por medio del cual el Presidente del 
Comité Electoral Municipal, convocó a los consejeros a una reunión de trabajo, 
constantes en cinco fojas. 

44. Original del acta de sesión permanente del Comité Electoral Municipal de San Jerónimo 
Coatlán de fecha 13 de octubre del presente, por medio del cual se registró  el 
seguimiento a la jornada electoral, recepción de las actas de escrutinio y cómputo, 
paquetes electorales, y se realizó el cómputo final de la elección de concejales al 
Ayuntamiento de San Jerónimo Coatlán, constante en seis fojas. 

45. Original del recibo de paquete electoral de la casilla número uno, localidad de San 
Jerónimo Coatlán, acta de instalación, cierre, cómputo y clausura de la casilla, y lista de 
ciudadanas y ciudadanos que votaron, además de la relación de las y los ciudadanos 
integrantes del ayuntamiento municipal de autoridad de bienes comunales de San 
Jerónimo Coatlán, que pueden votar en la citada casilla, constante en veinte fojas. 

46. Original del recibo de paquete electoral de la casilla número seis, localidad de Santo 
Domingo Coatlán, acta de instalación, cierre, cómputo y clausura de la casilla, y lista de 
ciudadanas y ciudadanos que votaron, constante en ocho fojas. 

47. Original del recibo de paquete electoral de la casilla número siete, localidad de Llano de 
León, Acta de instalación, cierre, cómputo y clausura de la casilla, y lista de ciudadanas y 
ciudadanos que votaron, constante en siete fojas. 

48. Original del recibo de paquete electoral de la casilla número tres, localidad Soledad Piedra 
Larga, Acta de instalación, cierre, cómputo y clausura de la casilla, y lista de ciudadanas y 
ciudadanos que votaron, constante en nueve fojas. 

49. Original del recibo de paquete electoral de la casilla número cinco, localidad Las Palmas, 
Acta de instalación, cierre, cómputo y clausura de la casilla, y lista de ciudadanas y 
ciudadanos que votaron, constante en siete fojas. 

50. Original del recibo de paquete electoral de la casilla número cuatro, localidad San José el 
Progreso, Acta de instalación, cierre, cómputo y clausura de la casilla, y lista de 
ciudadanas y ciudadanos que votaron, constante en once fojas. 

51. Original del recibo de paquete electoral de la casilla número dos, localidad San Cristóbal 
Honduras, Acta de instalación, cierre, cómputo y clausura de la casilla, y lista de 
ciudadanas y ciudadanos que votaron, constante en nueve fojas. 

52. Original del acta de cómputo final de la elección ordinaria de concejales al ayuntamiento 
de San Jerónimo Coatlán, de fecha trece de octubre del año en curso. 

53. Originales de las constancias de identidad que se expidieron en favor de ciudadanas y 
ciudadanos de San Cristóbal Honduras, para que pudieran votar en la elección ordinaria 
celebrada el pasado 13 de octubre del año en curso, constante en once fojas. 

XLVII. Escrito de inconformidad. Mediante escrito de fecha 13 de noviembre del año en curso, 
y recibido en la oficialía de partes de este Instituto el mismo día, ciudadanos y ciudadanas de la 
Agencia Municipal de San Cristóbal Honduras, se inconforman por actos supuestamente 
realizados por el Comité Electoral, al haber aceptados sustituciones fuera del plazo establecido 
en la convocatoria. 
 
XLVIII. Escrito de desistimiento.  Escrito firmado por ciudadanas y ciudadanos de la Agencia 
Municipal de San Cristóbal Honduras, remitido a este órgano electoral el día 20 de noviembre 
de 2019, en el que se desisten del escrito de inconformidad presentado el día 13 de noviembre 
de la presente anualidad.  

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
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pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

t) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

u) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

v) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado7.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Jerónimo Coatlán, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. PROCEDIMIENTO DE LA ELECCIÓN (DESNI-IEEPCO-CAT-312/2019). 
Eligen en jornada electoral, por planillas, boletas, y urnas. 
Actualización. En la elección extraordinaria 2011, se llevó a cabo mediante la integración de un 
cabildo conformado por todas las comunidades, ratificado en asambleas comunitarias. 
Las elecciones ordinarias correspondientes a los años 2013 y 2016 eligieron a través de jornada 
electoral, por boletas, urnas y planillas. 
  
A) ACTOS PREVIOS  
Previo a la elección, se realizan Asambleas en la cabecera municipal y en cada una de las localidades 
que conforman el municipio, conforme a las siguientes reglas:  

I. El Presidente municipal en función convoca a las Asambleas previas en la cabecera municipal y las 
autoridades locales en cada una de sus Agencias y Núcleos Rurales; II. Se convocan a todas las 
ciudadanas y ciudadanos originarios y vecinos que conforman el municipio y sus localidades; III. Las 
Asambleas previas tienen como finalidad definir la designación de dos personas por comunidad que 
integrarán el Comité Municipal Electoral; y IV. Nombramiento de los candidatos y candidatas que 
integraran las planillas y contender para la elección del Ayuntamiento municipal. 

Actualización. Previo a la elección… 

                                                           
7
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 

los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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En la elección extraordinaria 2011, se conformó la integración de un Consejo Municipal con 
ciudadanos de la cabecera y todas las demás comunidades, mismo que fue formalizado y validado 
como Ayuntamiento Constitucional a petición de todas las comunidades, quedando integrado el 
ayuntamiento con ciudadanos de las siguientes comunidades: Cabecera Municipal, Soledad Piedra 
Larga, El Progreso, Santo Domingo Coatlán, Llano de León y San Cristóbal Honduras. 
   
B) ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. Del análisis del expediente correspondiente a la elección pasada se advierte que la Autoridad 
municipal en coordinación con el Consejo Municipal Electoral emiten la convocatoria de 
forma escrita;  

II. La convocatoria se da a conocer mediante la publicación que se realiza en los lugares más 
visibles y concurridos de la cabecera municipal y en lo que respecta a las agencias se les hace 
llegar mediante oficio signado por el Presidente Municipal, así mismo se hace uso de 
micrófonos para informarle a la ciudadanía.  

III. Se convoca a participar en la Jornada electoral de elección a hombres y mujeres, personas 
originarias de la cabecera municipal, de las Agencias Municipales, de Policía y Núcleos 
Rurales;  

IV. La elección se lleva a cabo en el mes de octubre, simultáneamente en la cabecera municipal 
(corredor del palacio municipal), en las Agencias Municipales, de Policía y Núcleos Rurales.  

V. El día de la elección se instalan casillas y urnas en cada una de las comunidades en la que se 
provee de boletas que contienen las planillas contendientes identificadas por un color y una 
frase. La ciudadanía acude a la mesa de casilla con su credencial de elector con domicilio 
dentro del territorio municipal, acto seguido se le proporciona una boleta donde plasma su 
voto por el candidato de su preferencia, depositando la boleta en la urna respectiva, al 
término de la jornada electoral, se realiza el cómputo final en el seno del Consejo Municipal 
Electoral;  

VI. Participan en la Asamblea de elección con derecho a votar y ser votados hombres y mujeres, 
nativos y vecinos del Municipio de San Jerónimo Coatlán, Oaxaca; VII. Al término de la 
jornada electoral se levanta el acta de sesión permanente, en la cual se hace constar la 
planilla ganadora, firmada por el Consejo Municipal electoral del municipio de San Jerónimo 
Coatlán y los representantes de las planillas; y  

VII. El Consejo Municipal Electoral remite la documentación al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, para su validación. Ahora bien, analizados los documentos 
presentados, elaborados con motivo de la jornada electoral de elección celebrada el 13 de 
octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco normativo comunitario.  

Ello es así, porque la convocatoria fue emitida por la autoridad municipal y el Comité Electoral 
Municipal, se publicó y difundió tanto en la cabecera municipal como en las localidades que integran 
la municipalidad; ahora bien, el día de la elección conforme al acta de sesión permanente de fecha 
13 de octubre del año en curso, siendo las 08:00 horas y estando presentes todos los integrantes que 
conforman el Comité Electoral Municipal y los representantes de las planillas registradas, se declaró 
la existencia de quórum legal y se procedió a la instalación de la sesión permanente relativa a la 
jornada electoral ordinaria de concejales. 

Seguido, una vez clausuradas las casillas y haberse realizado los escrutinios y cómputos en cada una 
de ellas, se procedió a la recepción de los paquetes electorales, llegando a la sede del Comité el 
paquete electoral número uno, siendo las 18:08 horas, y así consecutivamente, llegando el último 
paquete electoral siendo las 22:24 horas, enseguida, al levantarse el acta de cómputo final se 
obtiene que participaron 1540 ciudadanos y ciudadanas, quedando los resultados desglosados por 
casillas de la siguiente manera: 

CASILLA PLANILLA 
DORADA 

PLANILLA 
VERDE 

VOTOS 
NULOS 

RESULTADO 

1 13 315 9 337 
2 295 121 3 419 
3 59 120 5 184 
4 67 67 11 145 
5 98 49 13 160 
6 51 85 9 145 
7 36 113 1 150 
Votación total emitida 1540 

 
Posteriormente, una vez terminado el cómputo final se obtuvieron los siguientes resultados: 

PLANILLAS CANDIDATOS VOTOS 

Dorada Facundo Agudo Ángeles 619 
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Verde Israel Juárez 870 

 
Aunado a lo anterior, se desprende que, del resultado obtenido en las actas, la planilla verde fue la que 
obtuvo la mayoría con un total de 870 votos, la cual quedó integrada por los siguientes ciudadanos y 
ciudadanas: 
 
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES  

Presidente Municipal Israel Juárez Cristóbal Jiménez 

Síndico Municipal Bulfrano López Cortes Emiliano Pérez Cruz 

Regidor de Hacienda Juriel Cruz Cosme Isaac Ríos  

Regidora de Obras  Esther Rodríguez Osorio Erica Nohemi Pinacho Pacheco 

Regidora de 
Desarrollo Social 

Jennifer Odalys López 
Rodríguez 

Elvira Ruiz Martínez  

Regidor de Ecología y 
Policía  

Tomás Ruiz López Nicasio Jiménez 

 
 Una vez concluida la elección y habiéndose agotado los puntos a desahogar, se clausuró la 
sesión permanente siendo las 22:58 horas del día 13 de octubre del 2019, sin que existiera alteración del 
orden o irregularidad grave que hubiese sido asentada en el acta correspondiente.  
 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercerán 
sus funciones por un periodo de tres años, por lo que, las personas electas se desempeñarán del 1 de 
enero de 2020 al 31 diciembre de 2022. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de sesión 
permanente del Comité Electoral Municipal, se desprende que la forma en que los concejales fueron 
electos para el periodo 2020-2022 al haber obtenido la “mayoría de votos”, se estima cumplen con 
este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra en original el acta de sesión permanente de fecha 13 
de octubre de 2019, y las correspondientes actas levantadas en cada casilla que fueron instaladas en 
las localidades que comprenden la municipalidad, y los documentos personales de las personas que 
resultaron electas, documentales que obran en el expediente en análisis.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa; de la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional. 

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de la sesión 
permanente del Comité Electoral Municipal y listas de votantes de cada una de las casillas instaladas, 
se constata que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las 
mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Esther Rodríguez 
Osorio como propietaria de la Regiduría de Obras, Erica Nohemi Pinacho Pacheco como suplente de 
la Regiduría de Obras, Jennifer Odalys López Rodríguez como propietaria de la Regiduría de 
Desarrollo Social, Elvira Ruiz Martínez como suplente de la Regiduría de Desarrollo Social; es decir, 
de doce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas y a la comunidad de Santa María Colotepec, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Jerónimo Coatlán, para el periodo del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
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cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversia. De autos se advierte el escrito que presentaron ante este Instituto ciudadanos y 
ciudadanas de San Cristóbal Honduras, inconformándose por las sustituciones que realizó la planilla 
verde ante el Comité Electoral, mismas que se encontraban fuera de plazo, y con ello, se vulneró lo 
señalado en la convocatoria, es decir, no se cumplió con la entrega de todas las documentales 
requeridas en la convocatoria para registrase como candidato a concejal; ya que, tales sustituciones 
se realizaron debido a que los primeros no cumplieron con el requisito de entregar la constancia de 
antecedentes no penales, ahora bien, cabe destacar que con fecha 20 de noviembre de la presente 
anualidad, por medio de oficialía de partes de este Instituto, dichos ciudadanos y ciudadanas 
presentaron un escrito de desistimiento de la inconformidad antes planteada, sin embargo, se 
abordaran de la siguiente manera:  

Para atender la pretensión de las y los ciudadanos inconformes se necesita analizar las constancias 
que obran en el expediente, como son: Escrito de fecha tres de octubre del año en curso, por medio 
del cual el candidato a la presidencia municipal de San Jerónimo Coatlán, solicitó el registro de la 
planilla (verde); escrito de fecha tres de octubre del actual, por medio del cual, el Presidente del 
Comité Electoral de San Jerónimo Coatlán, requirió al representante de la planilla verde, la 
sustitución de los candidatos registrados como suplentes del presidente municipal, y regidor de 
Ecología y Policía, por no haber presentado la totalidad de los documentos establecidos en la 
convocatoria, otorgando un plazo de veinticuatro horas. 

Escrito de fecha cuatro de octubre del año en curso, por medio del cual, el representante y candidato 
a la presidencia municipal de la planilla verde, dan cumplimiento en tiempo y forma a lo requerido 
con antelación; Acuerdo CEM-001-2019 de seis de octubre del presente, por medio del cual, se 
aprueba y publica la lista de planillas registradas para la elección de trece de octubre del actual; Acta 
de sesión ordinaria de seis de octubre del año en curso, celebrada por el Comité Electoral Municipal 
de San Jerónimo Coatlán, donde se aprueba el acuerdo antes citado. 

Ahora, si bien es cierto, los recurrentes manifiestan que en la convocatoria se estableció que los 
candidatos al momento de solicitar su registro deberán presentar la totalidad de la documentación, 
sino, serían descalificados de manera inmediata, también cierto es que, tales actos no recaen en la 
totalidad de los integrantes de la planilla,  en ese sentido, las sustituciones realizadas no deben 
considerarse como un registro nuevo de planilla o fuera del plazo establecido en la convocatoria, ya 
que, estas devienen de un requerimiento que formuló el presidente del Consejo Municipal Electoral 
de San Jerónimo Coatlán. 

Es decir, ante la falta de documentación de los candidatos sustituidos, el presidente del Consejo 
Electoral, acorde a la garantía de audiencia y de no dejar en un vacío las candidaturas antes 
mencionadas, requirió al representante de la planilla verde, procediera a sustituir a los candidatos 
que no cumplieron con el requisito establecido en la convocatoria, concediéndole un plazo de 
veinticuatro horas, apercibiéndolo que, en caso de incumplimiento las candidaturas quedarían 
disponibles. 

En ese sentido, no debe considerarse una violación a las bases señaladas en la convocatoria, sino por 
el contrario, el proceder del presidente del Comité Electoral, fue conforme a derecho, respetando lo 
señalado en la convocatoria, al solicitar la sustitución de los candidatos que no cumplieron con los 
documentos para poder solicitar su registro, y respetando el derecho de audiencia de los integrantes 
de la planilla verde. 

Además, las planillas registradas fueron aprobadas por acuerdo CEM-001-2019 de seis de octubre del 
actual, en asamblea de sesión ordinaria de esa misma fecha, que celebró el Comité Electoral de San 
Jerónimo Coatlán, en la que estuvieron presentes tanto los representantes de la planilla dorada y 
verde. 

Por lo tanto, las y los ciudadanos que solicitaron su registro a través de las planillas antes 
mencionadas, adquirieron en ese momento la calidad de candidatos, quienes serían las propuestas 
para integrar el Ayuntamiento de San Jerónimo Coatlán, y por quienes la ciudadanía votó y otorgó la 
confianza para que los que obtuvieran la mayoría de los votos desempeñaran el cargo de concejales 
integrantes del citado ayuntamiento. 

En consecuencia, debe respetarse el ejercicio de sus derechos de autonomía y libre determinación 
previstos en el ámbito internacional, nacional y estatal, que se ven materializados en las 
determinaciones tomadas por sus asambleas generales de ciudadanos, las cuales resultan ser el 
órgano máximo de dirección y deliberación, que privilegia el acuerdo tomado por la colectividad y su 
principal atributo es su carácter deliberativo y de gestión, rasgo que le dota de una fuerza definitoria 
a sus decisiones que gozan de un amplio consenso. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  
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PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Jerónimo Coatlán, Oaxaca, realizada el 13 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase 
las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el 
siguiente orden: 
 

CONCEJALES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL ISRAEL JUÁREZ CRISTÓBAL JIMÉNEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL BULFRANO LÓPEZ CORTES EMILIANO PÉREZ CRUZ 

REGIDOR DE HACIENDA JURIEL CRUZ COSME ISAAC RÍOS  

REGIDORA DE OBRAS  ESTHER RODRÍGUEZ 
OSORIO 

ERICA NOHEMI PINACHO 
PACHECO 

REGIDORA DE DESARROLLO 
SOCIAL 

JENNIFER ODALYS LÓPEZ 
RODRÍGUEZ 

ELVIRA RUIZ MARTÍNEZ  

REGIDOR DE ECOLOGÍA Y 
POLICÍA  

TOMÁS RUIZ LÓPEZ NICASIO JIMÉNEZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas y a la comunidad de San Jerónimo 
Coatlán, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las 
mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y 
con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 

 

  

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐166/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL ESTADO, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Juan del Estado, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 13 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 
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CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

XLIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Juan del Estado, Oaxaca.  

L. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2224/2018, el 16 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Juan del Estado, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

LI. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/223/2019, el 16 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

LII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el 04 de 
octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan del Estado, informó a esta autoridad la 
fecha de celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección de sus Concejales. 

LIII. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el día 04 de 
noviembre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan del Estado, remitió documentación 
relativa a la asamblea general comunitaria de elección de Concejales al Ayuntamiento, de fecha 
13 de octubre del 2019. Quienes fungirán del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
consistente en lo siguiente: 

1. Copia certificada del acta de asamblea comunitaria celebrada el 26 de mayo de 2019, 
donde se aprobó la creación de dos regidurías para el año 2020. 

2. Copia certificada de la convocatoria de elección de autoridades municipales para el 
periodo 2020. 

3. Copia certificada del acta de sesión extraordinaria de la elección de las autoridades para 
el periodo 2020 de fecha 13 de octubre del 2019 

4. Copia certificada del perifoneo para la asamblea. 
5. Copias de credencial de elector de las autoridades electas,  
6. Constancias de origen y vecindad de cada uno de las y los concejales electos. 

 
De dicha documentación se desprende que en el día 13 de octubre del 2019 celebraron la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista,  
2. Verificación de quórum,  
3. Instalación legal de la asamblea,  
4. Elección e instalación de la mesa de los debates 
5. Elección de las autoridades municipales que fungirán en el periodo 2020; 
6. Clausura de asamblea, lectura y firma del acta correspondiente. 

   
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
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relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

w) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

x) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

y) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado8.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre del 2019, en el 
municipio de San Juan del Estado, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
I. Las Autoridades Municipales en funciones emiten la convocatoria correspondiente;  

II. La convocatoria escrita se publica en los lugares más visibles de la comunidad, además se 
da a conocer a través del aparato de sonido;  

III. Se convoca a mujeres y hombres originarios del municipio que vivan en la Cabecera 
Municipal;  

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento;  
V. La Asamblea de elección se lleva a cabo en la cancha ubicada frente del palacio 

municipal;  
VI. La Asamblea es presidida por la Autoridad Municipal y la Mesa de los Debates;  

VII. Las Autoridades son electas mediante ternas y la ciudadanía emite su voto a mano 
alzada;  

VIII. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 
habitan en la Cabecera municipal. Todas las personas participan con derecho a votar y 
ser votadas;  

                                                           
8
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento 
electo; firman las Autoridades municipales, integrantes de la mesa de los debates y 
asambleístas asistentes; y  

X. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 13 de octubre del 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió por 
medio de perifoneo; ahora bien, el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de quórum legal con 190 asambleístas, de los cuales 176 fueron hombres y 14 mujeres; 
posteriormente, el Presidente Municipal Constitucional procedió a instalar legalmente la asamblea, 
manifestándoles a los asambleístas los acuerdos tomados en la Asamblea de fecha 26 de mayo del 
año en curso, donde se acordó por mayoría de votos, nombrar propietarios y suplentes para la 
Regiduría de Obras y la de Salud y Ecología; las y los asambleístas nombraron a la mesa de los 
debates de manera directa, por lo que dicho órgano comunitario se integró de la siguiente forma: 
 
 

MESA DE DEBATES 

NOMBRE  CARGO 

MARCOS RUIZ CANO  PRESIDENTE 

LÁZARO GERARDO VELÁSQUEZ MORAN  SECRETARIO 

SILVIO PÉREZ MERLÍN  1° ESCRUTADOR 

NORBERTO JAVIER RUIZ BRACAMONTES  2° ESCRUTADOR 

 
 
Una vez instalada la mesa de los debates, los asambleístas definieron el método para elegir a sus 
Concejales, determinando, se lleve a cabo por ternas y emitiendo el voto a mano alzada de las listas 
de los ciudadanos que les corresponde un cargo en el año 2020; quedando de la siguiente manera: 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CANDIDATO VOTOS 

ROBERTO SANTIAGO PÉREZ 170 

JUAN DÍAZ CHÁVEZ 14 

EFREN HÉCTOR RUIZ ESPINOZA 6 

 

SÍNDICO MUNICIPAL 

CANDIDATO VOTOS 

JUAN DÍAZ CHÁVEZ 12 

VIRGILIO HERNÁNDEZ OLIVERA 10 

MELITÓN ÁNGEL ANDRADE RAMÍREZ 168 

 

REGIDOR (A) DE HACIENDA 

CANDIDATO VOTOS 

EMMANUEL SANTIAGO DÍAZ 20 

SOLEDAD CASTRO RUIZ 18 

CATALINA OFELIA LÓPEZ DÍAZ 152 

 

REGIDOR DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE 

CANDIDATO VOTOS 

EMMANUEL SANTIAGO DÍAZ 25 

MARCO ANTONIO RUIZ RUIZ 150 

HILARIO DÍAZ RUIZ 15 
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REGIDOR DE SEGURIDAD, VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL 

CANDIDATO VOTOS 

EMMANUEL SANTIAGO DÍAZ 8 

ENRIQUE MORAN ROSAS 12 

SALOMÓN RUIZ SANTIAGO 170 

 

REGIDORA DE EQUIDAD DE GÉNERO 

CANDIDATA VOTOS 

SOLEDAD SARA CASTRO RUIZ 162 

CARINA PÉREZ SAN MIGUEL 17 

VIVIANA CASTRO LÓPEZ  11 

 

REGIDORA DE OBRAS 

CANDIDATA VOTOS 

JUAN DÍAZ CHÁVEZ 18 

MARTÍN DÍAZ RUIZ 12 

MARINA FULGENCIA RUIZ CRUZ 160 

 

REGIDOR DE SALUD Y ECOLOGÍA 

CANDIDATO VOTOS 

CARLOS EUSTORGIO ESPINOZA GARCÍA 13 

EFREN PÉREZ CRUZ  20 

DAVID GASPAR DÍAZ CRUZ 157 

 
 
Posteriormente, y una vez que se lograron designar a los concejales propietarios se procedió como 
es la costumbre en San Juan del Estado, a la designación de los suplentes para el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2020 quedando de la siguiente manera: 
 

PRIMER SUPLENTE 

CANDIDATO VOTOS 

MARGARITO CASTRO LÓPEZ 26 

LÁZARO RUIZ DÍAZ 151 

EFRÉN PÉREZ CRUZ 13 

 

SEGUNDO SUPLENTE 

CANDIDATO VOTOS 

OMAR GUILLERMO PÉREZ LÓPEZ 14 

HILARIO DÍAZ RUIZ 163 

LUIS MIGUEL PÉREZ VALDEZ 13 

 

TERCER SUPLENTE 

CANDIDATO VOTOS 

LUIS MIGUEL PÉREZ VALDEZ 21 

MARIO SANTIAGO HERNÁNDEZ 159 
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ROBERTO PASCUAL CASTRO LÓPEZ 10 

 

CUARTO SUPLENTE 

CANDIDATO VOTOS 

VIRGILIO HERNÁNDEZ OLIVERA 11 

LUIS PÉREZ HERNÁNDEZ 29 

JUAN DÍAZ CHÁVEZ 150 

 

QUINTO SUPLENTE 

CANDIDATO VOTOS 

SALOMÓN CRUZ PÉREZ 23 

IVÁN MIZAEL PÉREZ GUZMÁN 156 

ROBERTO CRISTINO ARAGÓN DÍAZ 11 

 

SEXTA SUPLENTE 

CANDIDATA VOTOS 

CARINA VRIGIDA PÉREZ SANMIGUEL  151 

GUADALUPE PÉREZ GUZMÁN 21 

VIVIANA CASTRO LÓPEZ 18 

 

SÉPTIMO SUPLENTE 

CANDIDATO VOTOS 

MARCOS ALAVÉS  16 

MARIO RUIZ CRUZ 166 

MARCO ANTONIO MARTÍNEZ ESPINOZA 8 

 

OCTAVO SUPLENTE 

CANDIDATO VOTOS 

RAÚL JOSUÉ CASTELLANOS GARCÍA 19 

MAURICIO PÉREZ LLAGUNO 11 

OSCAR LÓPEZ CRUZ 160 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen su 
función el periodo de del 1 de enero al 31 diciembre de 2020, quedando integrado el Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL ROBERTO SANTIAGO PÉREZ LAZARO RUIZ DÍAZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 
MELITÓN ÁNGEL ANDRADE 
RAMÍREZ 

HILARIO DÍAZ RUIZ 

REGIDORA/OR DE 
HACIENDA 

CATALINA OFELIA LÓPEZ DÍAZ 
MARIO SANTIAGO 
HERNÁNDEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE. 

MARCO ANTONIO RUIZ RUIZ JUAN DÍAZ CHÁVEZ 

REGIDOR DE SEGURIDAD, 
VIALIDAD Y PROTECCIÓN 

SALOMÓN RUIZ SANTIAGO  
IVAN MIZAEL PÉREZ 
GUZMÁN 
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CIVIL. 

REGIDORA EQUIDAD DE 
GÉNERO 

SOLEDAD SARA CASTRO RUIZ 
CARINA VRIGIDA PÉREZ 
SAN MIGUEL 

REGIDORA/OR DE OBRAS 
MARINA FULGENCIA RUIZ 
CRUZ 

MARIO RUIZ CRUZ 

REGIDOR DE SALUD Y 
ECOLOGÍA 

DAVID GASPAR DÍAZ CRUZ OSCAR LÓPEZ CRUZ 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las dieciocho horas del 13 de octubre de 2019, 
sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta de 
la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020, obtuvieron la 
mayoría de votos según las ternas, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra original de oficio sin número, de fecha 04 de 
noviembre de 2019, signado por el Presidente Municipal, en el que informó los medios por el cual se 
convocó a la comunidad a la asamblea de elección; copia certificada del acta de asamblea 
comunitaria celebrada el 13 de octubre de 2019; copia certificada de las listas de asistencia; copias 
simples de credenciales de elector con fotografía de cada uno de las y los ciudadanos electos; y 
original de constancias de origen y vecindad. 

 
d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como del 
ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020, las ciudadanas Catalina Ofelia 
López Díaz, como Regidora de Hacienda propietaria, Soledad Sara Castro Ruiz y Carina Vrigida Pérez 
San Miguel, como propietaria  y suplente respectivamente de la Regiduría de Equidad de Género, 
Marina Fulgencia Ruiz Cruz, como Regidora de Obras propietaria, es decir, de dieciséis  cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento considerados propietarios y suplentes, cuatro son ocupados por 
mujeres, además se dio una participación de 14 mujeres en la asamblea, lo que nos demuestra una 
participación progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Juan del Estado, Oaxaca, para 
que en la próxima elección de sus autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus 
Asambleas de elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres 
accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en 
concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a 
fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre 
de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

No pasa desapercibido por este Consejo General que, en las suplencias de las regidurías de hacienda 
y obras, se eligieron a hombres, por lo que es necesario hacer un exhorto a las autoridades electas y 
a la Asamblea General, para que vigilen y garanticen que las mujeres electas puedan ejercer su cargo 
de forma adecuada y sin restricciones, además, que proporcionen las condiciones necesarias para 
que puedan desempeñarse de manera libre y en igualdad de condiciones que los demás concejales. 

e) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Juan del Estado, Oaxaca, para 
el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

f) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  
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Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal 
San Juan del Estado, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 13 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva, a las ciudadanas y 
ciudadanos que integraran el ayuntamiento del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020, conforme a 
lo siguiente:  

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL ROBERTO SANTIAGO PÉREZ LAZARO RUIZ DÍAZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 
MELITÓN ÁNGEL ANDRADE 
RAMÍREZ 

HILARIO DÍAZ RUIZ 

REGIDORA/OR DE 
HACIENDA 

CATALINA OFELIA LÓPEZ DÍAZ 
MARIO SANTIAGO 
HERNÁNDEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE. 

MARCO ANTONIO RUIZ RUIZ JUAN DÍAZ CHÁVEZ 

REGIDOR DE SEGURIDAD, 
VIALIDAD Y PROTECCIÓN 
CIVIL. 

SALOMÓN RUIZ SANTIAGO  
IVAN MIZAEL PÉREZ 
GUZMÁN 

REGIDORA EQUIDAD DE 
GÉNERO 

SOLEDAD SARA CASTRO RUIZ 
CARINA VRIGIDA PÉREZ 
SAN MIGUEL 

REGIDORA/OR DE OBRAS 
MARINA FULGENCIA RUIZ 
CRUZ 

MARIO RUIZ CRUZ 

REGIDOR DE SALUD Y 
ECOLOGÍA 

DAVID GASPAR DÍAZ CRUZ OSCAR LÓPEZ CRUZ 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Juan del Estado, para que en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan 
la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de 
progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo 
Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus 
propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en 
condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐167/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUANA TEITIPAC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Juan Teitipac, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 13 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

LIV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Juan Teitipac, Oaxaca.  

LV. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2348/2018, el 24 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Juan Teitipac, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

LVI. Solicitud de curso-taller. Mediante oficio número MSJT/0776/2018, presentado en este 
Instituto, el día 11 de octubre de 2018, signado por el presidente municipal de San Juan 
Teititpac, solicitó curso-taller sobre “la educación cívica, la cultura democrática, la importancia 
de la participación activa de las mujeres en la vida política”, a fin de respetar y garantizar los 
Sistemas Normativos Indígenas, de San Juan Teitipac. 

LVII. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/346/2019, el 20 de 
febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

LVIII. Informe de fecha de elección. Mediante escrito, presentado en este Instituto el día 25 de julio 
de 2019, los integrantes del Ayuntamiento de San Juan Teitipac, informaron a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de Asamblea General Comunitaria, para 
la elección de las y los concejales del ayuntamiento. 

LIX. Solicitud de curso-taller. Mediante oficio número MSJT/0569/2019, presentado en este 
Instituto, el día 25 de julio de 2019, signado por el Presidente Municipal de San Juan Teitipac, 
solicitó curso-taller sobre “la educación cívica, la cultura democrática, la importancia de la 
participación activa de las mujeres en la vida política”, a fin de respetar y garantizar sus 
Sistemas Normativos Indígenas. 

LX. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio número MSJT/0734/2019, presentado en este Instituto, el día 07 de octubre de 2019, 
signado por el Presidente Municipal de San Juan Teitipac, manifestó que dicho dictamen se 
difundió desde el 24 de octubre de 2018, fijándose en la gaceta municipal, lugar concurrido por 
los ciudadanos de la comunidad; anexan impresión de placas fotográficas de la publicación. 
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LXI. Documentación de elección. Mediante oficio número MSJT/0774/2019, recibido en este 
Instituto el día 24 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Teitipac, remitió 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de Concejales al 
Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente 
en lo siguiente: 

1. Copia certificada del Acta de Asamblea General, celebrada el 06 de octubre de 2019, 
donde se aprobó la creación de la Regiduría de Obras, para el trienio 2020- 2022, con su 
respectiva lista de asistencia;  

2. Copia certificada del Acta de Asamblea General de nombramiento de concejales 
municipales del municipio de San Juan Teitipac, durante el periodo 2020-2022, por el 
régimen de sistemas normativos indígenas, celebrada el 13 de octubre de 2019, (segunda 
convocatoria), con su respectiva lista de asistencia;  

3. Copias certificadas de evidencias fotográficas de publicación de la primera convocatoria, 
para la elección de concejales municipales para el periodo 2020-2022; de los oficios, 
suscritos por el presidente municipal de San Juan Teitipac, por el que convocó a sus 
autoridades auxiliares, referente al toque del tambor y la concha, con la finalidad de 
anunciar las elecciones de concejales municipales; de los oficios de fecha 04 de octubre 
de 2019, signados por los integrantes del Ayuntamiento municipal de San Juan Teitipac, 
por el que solicitaron a los propietarios de equipos de sonido de la comunidad, la 
realización de perifoneo para invitar a los ciudadanos a las elecciones de concejales 
municipales, para el periodo 2020-2022; 

4. Copias certificadas de evidencias fotográficas de publicación de la segunda convocatoria, 
para la elección de concejales municipales para el periodo 2020-2022; de los oficios, de 
fecha 09 de octubre de 2019, signados por el presidente municipal de San Juan Teitipac, 
por el que convocó a sus autoridades auxiliares; y de los oficios de fecha 09 de octubre de 
2019, signados por los integrantes del Ayuntamiento municipal de San Juan Teitipac, por 
el que solicitaron a los propietarios de equipos de sonido de la comunidad, la realización 
de perifoneo por el que convocaron  a las ciudadanas y ciudadanos a participar en 
asamblea de elección de concejales; 

5.  Documentación consistente en, copias simples de credencial para votar, copias simples 
de actas de nacimiento y original de constancias de origen y vecindad de las y los 
ciudadanos electos. 
 

De dicha documentación se desprende que en el día 13 de octubre del 2019 celebraron la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

7. Pase de lista y declaración del quorum legal. 
8. Instalación legal de la asamblea a cargo del C. Jaime de los Santos Sánchez, Presidente 

municipal del Ayuntamiento constitucional. 
9. Lectura del orden del día, para su aprobación, o en su caso modificación. 
10. Palabras de bienvenida por parte del C. Jaime de los Santos Sánchez, Presidente municipal 

constitucional. 
11. Presentación de la mesa de los debates, quien presidirá y coordinará el proceso de 

elección. 
12. Elección de los nuevos concejales municipales que integrarán el H. Ayuntamiento 

constitucional, quienes fungirán durante el periodo 2020-2022, por el régimen de sistemas 
normativos indígenas “usos y costumbres”. 

13. Clausura de la asamblea. 
14. Firma de los asistentes a la asamblea. 

   
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
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de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

z) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

aa) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

bb) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado9.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Juan Teitipac, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS  
En base a la información proporcionada por la autoridad municipal, no se realiza actos previos.  
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
I. Las Autoridad Municipal emite la convocatoria 15 días antes de la elección;  
II. La convocatoria se hace pública fijándola en lugares estratégicos; como clínica, parque etc., 

se anuncia también mediante micrófono, asimismo los tiquitlatos y jueces hacen un 
recorrido con el tambor y la concha de caracol la cual se extiende hasta las dos de la mañana 
o el tiempo en que tarden en recorrer la población;  

III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarios del municipio, los que viven fuera acuden 
solo a votar, pero no pueden ser votados, porque no cumplen con el escalafón de los 
diferentes servicios que hay en la comunidad;  

IV. La Asamblea de elección se realiza en la cancha Municipal de la cabecera municipal de San 
Juan Teitipac, Oaxaca;  

V. La Asamblea nombra a los integrantes de la Mesa de Los Debates misma que conduce la 
asamblea de elección;  

VI. La Asamblea tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento municipal;  
VII. La y los candidatos son propuestos por ternas, y el voto se emite levantando la mano;  
VIII. Se levanta el acta correspondiente firmada por todos los asistentes y la Autoridad municipal 

en funciones;  
IX. La documentación se remite al IEEPCO. 

                                                           
9
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 

los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió a 
través las autoridades auxiliares, quienes lo publicaron en los lugares más concurridos y además 
recorrieron el municipio al toque del tambor y la concha, anunciando la fecha de la Asamblea de 
elección, la cual se llevó a cabo en la cancha municipal, iniciando a las diecisiete horas con cuatro 
minutos, se llevó a cabo el pase de lista y se declaró el cuórum legal con 551 asambleístas, de los 
cuales fueron 277 hombres y 274 mujeres. 

En seguida, el Presidente Municipal instaló legalmente la Asamblea siendo las diecisiete horas con 
doce minutos, y se procedió con la presentación de los integrantes de la mesa de los debates, cabe 
señalar que las y los ciudadanos que la conforman, fueron nombrados por ternas durante una 
primera convocatoria de asamblea de fecha 06 de octubre de 2019, misma que por unanimidad de 
los asambleístas se pospuso para el día 13 de octubre de 2019, por la poca asistencia de ciudadanos, 
tal y como lo determinó la asamblea la integración quedó conformada de la siguiente manera: 

MESA DE LOS DEBATES 

CARGO NOMBRES 

PRESIDENTE OSEAS SÁNCHEZ LUIS 

SECRETARIO PEDRO PABLO CRUZ MATEO 

1ER. ESCRUTADOR JUAN MOISÉS PÉREZ LORENZO 

2DO. ESCRUTADOR VICENTE ALVARADO JIMÉNEZ 

3ER. ESCRUTADORA SARA VIRGEN MARTÍNEZ 

 
A continuación, el presidente de la Mesa de los Debates, hizo del conocimiento de la asamblea que  
el cabildo municipal debe estar integrado por mujeres, en igualdad de circunstancias, participando 
en la propuesta para presidenta, sindico o algunas de las regidurías, garantizando con ello la 
participación de las mujeres, y a consideración de los ciudadanos decidieron que fuera por ternas, 
siendo electo quien tenga la mayoría de votos, tomando en consideración que las candidatas y 
candidatos deben haber cumplido 18 años, ser originario y vecino de la comunidad, con residencia 
mínima de cinco años, no tener antecedentes penales, estar al corriente con sus contribuciones 
municipales y haber cumplido con los nombramientos asignados, y no pertenecer a un partido 
político o grupos sociales, por lo que las propuestas quedaron de la siguiente manera: 
 
 

REGIDORA DE SALUD 
PROPIETARIA 

VOTOS 

EMILIA VALERIA ALVARADO MATEO 143 

LETICIA MARTÍNEZ ALVARADO 281 

NORBERTA ARTEMIA AGUILERA MATEO 53 

 
REGIDOR(A) DE EDUCACIÓN 
PROPIETARIO(A) 

NÚMERO DE 
VOTOS 

ALBERTO ÁNGEL SÁNCHEZ PÉREZ 126 

VIANEY MONTAÑO MARTÍNEZ 125 

VALENTÍN MATEO CRUZ 305 

 
REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS 
PROPIETARIO 

NÚMERO DE 
VOTOS 

ANTONIO CRUZ CRUZ 220 

JOSÉ RUÍZ MARTÍNEZ 21 

CARLOS CONSTANTINO VÁSQUEZ LORENZO 124 

 
REGIDOR(A) DE HACIENDA 
PROPIETARIO(A) 

NÚMERO DE 
VOTOS 

CONSUELO SÁNCHEZ CRUZ 62 



57 
 

VALENTINA ANGÉLICA TIRADO VÁSQUEZ 131 

PEDRO ODILÓN SÁNCHEZ 325 

 
SÍNDICO MUNICIPAL 
PROPIETARIO 

NÚMERO DE 
VOTOS 

ANTONIO MATEO MONTAÑO 280 

MELECIO BENITO RUÍZ 57 

ABELARDO AARÓN CRUZ PÉREZ 101 

 
PRESIDENTE(A) MUNICIPAL 
PROPIETARIO(A) 

NÚMERO DE 
VOTOS 

JOSÉ JUAN MÁRQUEZ SÁNCHEZ 388 

VIANEY MONTAÑO MARTÍNEZ 116 

ELIZABET CECILIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 16 

 
Acto seguido, procedieron con el nombramiento de los concejales suplentes, determinando la 
asamblea, por unanimidad de votos que el nombramiento se asigna a quienes obtuvieron el segundo 
lugar en la terna de concejales propietarios, y una vez realizado el cómputo final de los votos 
emitidos, queda integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGOS CONCEJALES PROPIETARIOS VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ JUAN MÁRQUEZ SÁNCHEZ 388 

SÍNDICO MUNICIPAL ANTONIO MATEO MONTAÑO 280 

REGIDOR DE HACIENDA PEDRO ODILÓN SÁNCHEZ 325 

REGIDOR DE OBRAS 
PÚBLICAS 

ANTONIO CRUZ CRUZ 220 

REGIDOR DE EDUCACIÓN VALENTIN MATEO CRUZ 305 

REGIDORA DE SALUD LETICIA MARTÍNEZ ALVARADO 281 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGOS CONCEJALES SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTA MUNICIPAL VIANEY MONTAÑO MARTÍNEZ 116 

SÍNDICO MUNICIPAL ABELARDO AARÓN CRUZ PÉREZ 101 

REGIDORA DE HACIENDA VALENTINA ANGÉLICA TIRADO VÁSQUEZ 131 

REGIDOR DE OBRAS 
PÚBLICAS 

CARLOS CONSTANTINO VÁSQUEZ 
LORENZO 

124 

REGIDOR DE EDUCACIÓN ALBERTO ÁNGEL SÁNCHEZ PÉREZ 126 

REGIDORA DE SALUD EMILIA VALERIA ALVARADO MATEO 143 

 
Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.   
 
Cabe mencionar, que en base a lo plasmado en acta de asamblea, del día 06 de octubre de 2019, en 
primera convocatoria para la elección de sus autoridades municipales, dentro del orden del día, se 
estableció la creación de la Regiduría de Obras Públicas, por lo que el Presidente Municipal de San 
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Juan Teitipac, les externó a los asambleístas que el Gobierno Federal y Estatal, le han solicitado la 
figura de un enlace con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), asimismo, la 
Secretaría de Bienestar le ha dado una mayor responsabilidad al encargado de la obra pública 
municipal, por lo anterior y por la naturaleza de la actividad, es necesaria la creación de dicha 
regiduría,  y sometiéndose a votación ante la asamblea, con 167 votos a favor y 163 abstenciones, se 
aprueba la creación de la Regiduría de Obras Públicas, el cual se integra en el Ayuntamiento de San 
Juan Teitipac, a partir del periodo 2020-2022.  
 
Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 
 
 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(A) SUPLENTE 

PRESIDENTE (A) 
MUNICIPAL 

JOSÉ JUAN MÁRQUEZ 
SÁNCHEZ 

VIANEY MONTAÑO MARTÍNEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL ANTONIO MATEO MONTAÑO ABELARDO AARÓN CRUZ PÉREZ 

REGIDOR (A) DE 
HACIENDA 

PEDRO ODILÓN SÁNCHEZ 
VALENTINA ANGÉLICA TIRADO 
VÁSQUEZ 

REGIDOR DE OBRAS 
PÚBLICAS 

ANTONIO CRUZ CRUZ 
CARLOS CONSTANTINO 
VÁSQUEZ LORENZO 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

VALENTIN MATEO CRUZ 
ALBERTO ÁNGEL SÁNCHEZ 
PÉREZ 

REGIDORA DE SALUD LETICIA MARTÍNEZ ALVARADO 
EMILIA VALERIA ALVARADO 
MATEO 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que los concejales fueron electos y electas para el periodo 2020-2022, 
obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las fracciones I a la 
VIII del apartado de Antecedentes. 

  
cc) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

 
dd) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al Acta de Asamblea y 
listas de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real 
y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas 
Leticia Martínez Alvarado como propietaria de la Regiduría de Salud, Vianey Montaño Martínez 
como suplente de la Presidencia Municipal, Valentina Angélica Tirado Vásquez como suplente de la 
Regiduría de Hacienda y Emilia Valeria Alvarado Mateo como suplente de la Regiduría de Salud, es 
decir, de doce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Juan Teitipac, Oaxaca, para que 
en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

ee) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Juan Teitipac, Oaxaca, para el 
periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   
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ff) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Juan Teitipac, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 13 de octubre 
de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos 
que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento para el periodo comprendido 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022  en el siguiente orden:  

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(A) SUPLENTE 

PRESIDENTE/A 
MUNICIPAL 

JOSÉ JUAN MÁRQUEZ 
SÁNCHEZ 

VIANEY MONTAÑO MARTÍNEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL ANTONIO MATEO MONTAÑO ABELARDO AARÓN CRUZ PÉREZ 

REGIDOR/A DE 
HACIENDA 

PEDRO ODILÓN SÁNCHEZ 
VALENTINA ANGÉLICA TIRADO 
VÁSQUEZ 

REGIDOR DE OBRAS 
PÚBLICAS 

ANTONIO CRUZ CRUZ 
CARLOS CONSTANTINO 
VÁSQUEZ LORENZO 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

VALENTIN MATEO CRUZ 
ALBERTO ÁNGEL SÁNCHEZ 
PÉREZ 

REGIDORA DE SALUD LETICIA MARTÍNEZ ALVARADO 
EMILIA VALERIA ALVARADO 
MATEO 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Juan Teitipac, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 

 
  
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐168/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO TEXMELUCAN, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de San Lorenzo Texmelucan, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el día 29 de septiembre de 2019, en virtud de que se llevó 
a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  
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CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S: 

LXII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Lorenzo Texmelucan, Oaxaca.  

LXIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2390/2018, el 21 de enero 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Lorenzo Texmelucan, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 
cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurrido o lo diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 

LXIV. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/388/2019, el 21 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

LXV. Documentación de elección. Mediante oficio número SLT/188/2019, recibido en este Instituto 
el 08 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Lorenzo Texmelucan, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
ayuntamiento, quienes fungirán del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente:   

1. Cuadernillo de copias certificadas constante de ciento cincuenta fojas útiles por el 
anverso, consistente en: 

1.1 Convocatoria a la asamblea general de fecha 29 de septiembre de 2019 con el motivo 
de llevar a cabo la elección de autoridades municipales. 

1.2 Acta de la asamblea general para el nombramiento de los concejales del H. 
Ayuntamiento Constitucional de San Lorenzo Texmelucan celebrada el 29 de 
septiembre de 2019.  

1.3 Relación de los ciudadanos y ciudadanas que asistieron a la asamblea general para el 
nombramiento de los concejales.  

1.4 Las credenciales para votar con fotografía de cada uno de los concejales electos.  

2. Originales de las constancias de origen y vecindad de cada uno de los concejales electos.  

 
De dicha documentación se desprende que el día 29 de septiembre de 2019 se realizó la elección de 
sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

11. Pase de lista de asistencia de los ciudadanos y las ciudadanas convocadas. 
12. Declaratoria e instalación del quorum. 
13. Lectura y aprobación del orden del día. 
14. Designación de los ciudadanos y las ciudadanas que conformaran la mesa de debates. 
15. Desarrollo de la asamblea general para la elección y designación de las autoridades 

municipales que nos representarían por el trienio 2020-2022. 
16. Clausura legal de la asamblea general. 

   
R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
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específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

gg) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

hh) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

ii) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado10.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 29 de septiembre de 2019, en el 
municipio de San Lorenzo Texmelucan, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A. ACTOS PREVIOS  
I. La Autoridad Municipal en funciones elabora la convocatoria correspondiente; 

II. Se convoca a las mujeres y hombres originarios del municipio que vivan en la cabecera 
municipal y en la Agencia de Policía; y 

III. La Asamblea tiene como finalidad organizar la elección y designar la Mesa de los Debates. 
 

B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente; 
II. La convocatoria se da a conocer por micrófono (perifoneo) en todo el municipio, cabecera 

municipal y Agencias de Policía; 
III. Se convoca a participar en la elección a hombres y mujeres, originarias que vivan en la 

cabecera municipal y en las Agencias de Policía; 
IV. La elección de las Autoridades Municipales, se lleva a cabo en el corredor municipal de la 

cabecera municipal de San Lorenzo Texmelucan, Oaxaca; 

                                                           
10

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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V. La Autoridad Municipal en funciones y la Mesa de Debates conformada por una presidencia, 
secretaría y dos escrutadores(as), se encargan de presidir la elección; 

VI. Antes de celebrar la Asamblea de elección, la Autoridad Municipal en funciones, entrega a la 
ciudadanía boletas foliadas y selladas por el Ayuntamiento, el día de la elección las personas 
hacen entrega de la boleta en que plasman su voto indicando el nombre de la persona que 
eligen como su candidato o candidata; 

VII. La forma en que se presentan las candidatas y candidatos es mediante boletas, la 
ciudadanía emite su voto mediante opción múltiple; 

VIII. Participan en la Asamblea de elección con derecho a votar y ser votados o votadas, 
ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la cabecera municipal y 
en las Agencias de Policía; 

IX. Las personas que radican fuera del municipio no participan en la Asamblea de elección 
votando ni tienen derecho a ser electas; 

X. Se levanta el acta de elección asentando el nombre de los concejales electos o electas, es 
firmada por la Mesa de los Debates, los integrantes del Ayuntamiento en funciones, Agentes 
de Policía, Autoridades electas y la ciudadanía asistente; y 

XI. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 29 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con 
dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se notificó a los 
representantes de las agencias; ahora bien, el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se 
declaró la existencia de quórum legal con 3032 asambleístas, el Presidente Municipal Constitucional 
procedió a instalar legalmente la asamblea; posteriormente, las y los asambleístas determinaron 
elegir de manera directa a la mesa de los debates, por lo que después de la elección, dicho órgano 
comunitario se integró como se indica enseguida: 

 

MESA DE DEBATES 

NOMBRE  CARGO 

ROBERTO FRANCISCO LÓPEZ PRESIDENTE 

MARTÍN MARTÍNEZ BAILÓN SECRETARIO 

MIGUEL BAILÓN ANTONIO 1° ESCRUTADOR 

SIMEÓN RUIZ MARTÍNEZ 2° ESCRUTADOR 

AMANCIO GARCÍA RUIZ 3° ESCRUTADOR 

HERMELO BAUTISTA CRUZ 4° ESCRUTADOR 

PEDRO MARTÍNEZ MARCIAL 5° ESCRUTADOR 

 
Enseguida, y atendiendo a los usos y costumbres del municipio, la asamblea determinó que la elección 
de los concejales sería por opción múltiple y utilizando boletas, por lo que los asambleístas procedieron 
a realizar la votación correspondiente y una vez efectuada la misma, se realizó el cómputo de los votos 
emitidos por la ciudadanía, quedando integrado el cabildo con las ciudadanas y ciudadanos que se 
refieren a continuación: 
 
 

PROPIETARIOS (AS) 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRIMER PROPIETARIO ALEJO BAUTISTA PÉREZ 
1464 

SEGUNDO PROPIETARIO ADOLFO FRANCISCO GUTIÉRREZ 2166 

TERCER PROPIETARIO ARTEMIO MATÍAS 1183 

CUARTO PROPIETARIO FERMÍN ANTONIO 
894 

QUINTA PROPIETARIA ADELAIDA JUÁREZ MARTÍNEZ 1114 

 
 

SUPLENTES 
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CARGO NOMBRE VOTOS 

PRIMER SUPLENTE MOISÉS BAUTISTA PÉREZ 
823 

SEGUNDO SUPLENTE PEDRO MARTÍNEZ SALINAS 
798 

TERCER SUPLENTE CAMERINO GUTIÉRREZ SALINAS 
907 

CUARTO SUPLENTE PRÓCULO MARCIAL GUTIÉRREZ 
790 

QUINTA SUPLENTE ROMANA GUTIÉRREZ 890 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electos ejercerán 
sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se desempeñarán del 
01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la 
siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRIMER CONCEJAL ALEJO BAUTISTA PÉREZ MOISÉS BAUTISTA PÉREZ 

SEGUNDO CONCEJAL 
ADOLFO FRANCISCO 
GUTIÉRREZ 

PEDRO MARTÍNEZ SALINAS 

TERCER CONCEJAL ARTEMIO MATÍAS CAMERINO GUTIÉRREZ SALINAS 

CUARTO CONCEJAL FERMÍN ANTONIO PRÓCULO MARCIAL GUTIÉRREZ 

QUINTA CONCEJAL ADELAIDA JUÁREZ MARTÍNEZ ROMANA GUTIÉRREZ 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo diecisiete horas con treinta y cuatro minutos del 
29 de septiembre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de asamblea, se 
desprende que los Concejales fueron electos por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se 
estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este 
resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I y IV del apartado de Antecedentes.  

jj) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

d) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo del 01 de enero de 2020 
al 31 de diciembre de 2022 las ciudadanas: Adelaida Juárez Martínez como Quinta Concejal 
propietaria y Romana Gutiérrez como Quinta Concejal suplente. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de San Lorenzo Texmelucan, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen 
la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

e) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de San Lorenzo Texmelucan, Oaxaca, 
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para el periodo del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

f) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Lorenzo Texmelucan, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 29 de 
septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el periodo 
comprendido del 1 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022 en el siguiente orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRIMER CONCEJAL ALEJO BAUTISTA PÉREZ MOISÉS BAUTISTA PÉREZ 

SEGUNDO CONCEJAL 
ADOLFO FRANCISCO 
GUTIÉRREZ 

PEDRO MARTÍNEZ SALINAS 

TERCER CONCEJAL ARTEMIO MATÍAS CAMERINO GUTIÉRREZ SALINAS 

CUARTO CONCEJAL FERMÍN ANTONIO PRÓCULO MARCIAL GUTIÉRREZ 

QUINTA CONCEJAL ADELAIDA JUÁREZ MARTÍNEZ ROMANA GUTIÉRREZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Lorenzo Texmelucan, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 

  
 

 

 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐169/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO SINDIHUI, OAXACA, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
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Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Mateo Sindihui, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 15 de septiembre de 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme al sistema normativo del municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.   

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

      

A N T E C E D E N T E S  

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Mateo Sindihui, Oaxaca.    

II. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2177/2018, el 22 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San Mateo Sindihui, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, o 
lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de 
tales actos.  

III. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/176/2019, el 22 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente 
se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas.  

IV. Escrito de la autoridad municipal. Mediante oficio S/N/2019 presentado en este Instituto el 
11 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Mateo Sindihui, Oaxaca, informó a 
esta autoridad que el 11 de agosto de 2019 se llevó a cabo una asamblea general de 
nombramiento pero toda vez que las mujeres que resultaron electas no han querido aceptar el 
cargo que la asamblea les confirió ni entregar su documentación, a petición de las mismas y 
por acuerdo el domingo 15 de septiembre del año en curso se realizará asamblea general 
comunitaria para ratificar y resolver los nombramientos.  

V. Documentación de elección. Mediante oficio número PRE/0067/2019 presentado en este 
Instituto el 22 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Mateo Sindihui, Oaxaca, 
remitieron documentación relativa a la elección de las autoridades municipales que fungirán 
para el período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo 
siguiente:  

1. Convocatoria para el nombramiento de nuevas autoridades del municipio de San Mateo 
Sindihui, Oaxaca; 

2. Acta de asamblea de nombramiento de los nuevos concejales 2020-2022; 

3. Copias de credenciales de identificación oficial de las personas que resultaron electas 
como nuevos concejales 2020-2022, (propietarios y suplentes); electas 

4. Lista de asistentes a la asamblea de nombramiento de nuevos concejales, 2020-2022; y  

5. Constancias de origen y vecindad de propietarios y suplentes electos como nuevos 
concejales 2020-2022 de San Mateo Sindihui, Oaxaca. 
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De dicha documentación se desprende que el 15 de septiembre de 2019 celebraron la 
asamblea general comunitaria para la elección de sus Autoridades Municipales conforme al 
siguiente orden del día:  

1. Pase de lista; 
2. Nombramiento de la mesa de los debates; 
3. Instalación de la asamblea;  
4. Nombramiento de las autoridades para el período 2020-2022; y 
5. Clausura de la asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, 
fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
c) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado11.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 15 de septiembre de 2019, en el 
municipio de San Mateo Sindihui, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

                                                           
11

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 

parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, 

entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 
uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
No se realizan actos previos a la elección. 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria 

correspondiente;  
II. La convocatoria se da a conocer por medio de micrófono, además los 

topiles recorren el municipio anunciando la elección;  
III. Se convoca a hombres y mujeres, personas originarias que vivan en el 

municipio;  
IV. La elección, se desarrolla en la cancha municipal ubicada en la cabecera;  
V. Instalada la Asamblea, se nombra a la Mesa de Debates que preside la 

elección;  
VI. Los candidatos y candidatas se presentan por medio de ternas, la 

ciudadanía emite su voto a mano alzada;  
VII. Participan en la elección, las ciudadanas y ciudadanos originarios que 

habitan en el municipio. Todas las personas con derecho a votar y ser 
votadas;  

VIII. Al final de la Asamblea, se levanta un acta respectiva, firmada por la 
mesa de debates, la Autoridad Municipal en funciones y la ciudadanía 
asistente; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 15 de septiembre de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la autoridad municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo, incluso se difundió a través de los tequitlatos, quienes 
notificaron a hombres y mujeres; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró 
la existencia de cuórum legal con 237 asambleístas, de los cuales 183 fueron hombres y 54 
mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea; las y los asambleístas 
designaron a la mesa de los debates de manera directa por lo que dicho órgano comunitario se 
integró de la siguiente forma: 

MESA DE LOS DEBATES 

PRESIDENTE CARLO ALEJANDRINO TAPIA REYES  

SECRETARIO  AURELIO MARTÍNEZ REYES  

PRIMER ESCRUTADOR  JUAN FRANCISCO SILVA CHÁVEZ  

SEGUNDO ESCRUTADOR  
ISAÍAS CONSTANTINO SANTIAGO 
TAPIA  

 

En seguida, se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento de 
los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen este 
municipio, las y los asambleístas acordaron que para la elección del Presidente Municipal 
propietario se realizarían 5 propuestas, para la elección de la Sindicatura Municipal y las regidurías 
se realizarían por ternas, la votación se realiza a mano alzada; resultando electos las y los 
ciudadanos siguientes: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOs(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  AURELIO FRANCISCO REYES HERNÁNDEZ 105 

SÍNDICO MUNICIPAL  FELIPE SANTIAGO HERNÁNDEZ 94 

REGIDOR DE HACIENDA   AGUSTÍN RAÚL SANTIAGO REYES  139 

REGIDOR DE OBRAS ANDRÉS PATRICIO HERNÁNDEZ CRUZ 109 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

TERESA MAGDALENA REYES TAPIA 137 

REGIDORA DE SALUD NOEMÍ ASUNCIONA HERNÁNDEZ RAMOS 138 
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CARLO ALEJANDRINO TAPIA REYES 114 

SÍNDICO MUNICIPAL  VICENTE SANTIAGO VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 153 

REGIDOR DE HACIENDA   FLORENTINO MIGUEL SANTIAGO CARRERA 165 

REGIDOR DE OBRAS 
SANTIAGO FLORENCIO BENÍTEZ 
HERNÁNDEZ 

95 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

MAGDALENA OTILIA REYES REYES 147 

REGIDORA DE SALUD ADRIANA CEDILLO ZAMORA  180 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen 
su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. 
Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

AURELIO FRANCISCO 
REYES HERNÁNDEZ 

CARLO ALEJANDRINO TAPIA REYES 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

FELIPE SANTIAGO 
HERNÁNDEZ 

VICENTE SANTIAGO VÁSQUEZ 
HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

AGUSTÍN RAÚL 
SANTIAGO REYES  

FLORENTINO MIGUEL SANTIAGO 
CARRERA 

REGIDOR DE 
OBRAS 

ANDRÉS PATRICIO 
HERNÁNDEZ CRUZ 

SANTIAGO FLORENCIO BENÍTEZ 
HERNÁNDEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

TERESA MAGDALENA 
REYES TAPIA 

MAGDALENA OTILIA REYES REYES 

REGIDORA DE 
SALUD 

NOEMÍ ASUNCIONA 
HERNÁNDEZ RAMOS 

ADRIANA CEDILLO ZAMORA  

 
Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea siendo las catorce horas del día 15 de 
septiembre del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara 
en las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto. 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el período del 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2022, obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con 
este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la forma 
en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección de 
concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas 
Teresa Magdalena Reyes Tapia y Magdalena Otilia Reyes Reyes como propietaria y suplente de la 
Regiduría de Educación; Noemí Asunciona Hernández Ramos y Adriana Cedillo Zamora como 
propietaria y suplente de la Regiduría de Salud, es decir, de 12 cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, 4 son ocupados por mujeres, dándose además una participación de 54 mujeres en 
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la asamblea; lo que nos demuestra una participación real y efectiva de las mujeres en este 
municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Mateo Sindihui, Oaxaca, para que en la próxima elección 
de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Mateo Sindihui, Oaxaca, para el período 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar 
los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema 
normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

 

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Mateo Sindihui, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria de fecha 15 
de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas 
y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el período 
comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

AURELIO FRANCISCO 
REYES HERNÁNDEZ 

CARLO ALEJANDRINO TAPIA 
REYES 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

FELIPE SANTIAGO 
HERNÁNDEZ 

VICENTE SANTIAGO 
VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

AGUSTÍN RAÚL 
SANTIAGO REYES  

FLORENTINO MIGUEL 
SANTIAGO CARRERA 

REGIDOR DE 
OBRAS 

ANDRÉS PATRICIO 
HERNÁNDEZ CRUZ 

SANTIAGO FLORENCIO 
BENÍTEZ HERNÁNDEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

TERESA 
MAGDALENA REYES 
TAPIA 

MAGDALENA OTILIA REYES 
REYES 

REGIDORA DE 
SALUD 

NOEMÍ ASUNCIONA 
HERNÁNDEZ RAMOS 

ADRIANA CEDILLO ZAMORA  

 

SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Mateo Sindihui, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones 
de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 
 
 

 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐170/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO YOLOXOCHITLAN, OAXACA QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San Mateo Yoloxochitlan, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día 13 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

LXVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Mateo Yoloxochitlán  

LXVII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2054/2018, el 14 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San Mateo Yoloxochitlán, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos o 
lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de 
tales actos.  

LXVIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/55/2019, el 14 de marzo de  
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 
finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las 
que fueran electas. 

LXIX. Acta de integración del Órgano Electoral Municipal. Con fecha 31 de marzo de 2019, se 
celebró asamblea general comunitaria con 230 asistentes, para determinar la fecha para 
integrar el Órgano electoral quedando el día 16 de junio del 2019. 

LXX. Acta de Asamblea del Órgano Electoral Municipal. Con fecha 16 de junio de 2019, se celebró 
asamblea general comunitaria para llevar a cabo el nombramiento del Órgano Electoral, sin 
embargo, no se alcanzó el quorum legal, procediendo a reprogramar dicha asamblea para el 
día 14 de julio de 2019. 

LXXI. Acta de asamblea de integración del Órgano Electoral Municipal.  Con fecha 14 de julio de 
2019, se celebró asamblea general comunitaria en la que se procedió al nombramiento de los 
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integrantes del órgano electoral, quedando una presidenta, un secretario, 2 moderadores y 4 
escrutadores.    

LXXII. Acta de asamblea del Órgano Electoral Municipal. Con fecha 22 de septiembre de 2019, se 
celebró asamblea general comunitaria con 342 asistentes, para la presentación del 
reglamento y estatutos que regirán la elección para concejales del periodo 2020-2022.  

LXXIII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 3747 de fecha 03 de octubre de 2019, 
presentado en este Instituto el 03 de octubre del mismo año, el Presidente Municipal de San 
Mateo Yoloxochitlán, Oaxaca   informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General 
para la Elección de Concejales. 

LXXIV. Documentación de elección. Mediante oficio con número 3892, presentado en este Instituto 
el 25 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Mateo Yoloxochitlán, Oaxaca, 
remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán 
para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia Certificada de 3 actas de asamblea general comunitaria para la integración del 
Órgano Electoral Municipal, con listas de asistencia y convocatorias. 

2. Copia certificada de los Estatutos y reglamento que regirán la elección de los concejales 
municipales trienio 2020-2022. 

3.  Copia certificada de la Convocatoria de la asamblea. 
4. Copia certificada del acta de asamblea general comunitaria de la elección de concejales 

para el trienio 2020-2022 y listas de asistencia. 
5. Copias simples de la documentación de los concejales electos para el periodo 2020-

2022. 
6. Usb con clips de video de la Asamblea General Comunitaria. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 13 de octubre de 2019 celebraron elección 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

13. Pase de lista y declaratoria del quorum legal. 
14. Lectura y aprobación del orden del día. 
15. Instalación legal de la Asamblea General Comunitaria.  
16. Presentación del Órgano Electoral Municipal. 
17. Intervención de la presidenta del órgano electoral municipal.  
18. Lectura de la forma de elección. 
19. Consenso 
20. Propuesta de candidatos 
21. Participación de los candidatos 
22. Designación de dos representantes como observadores. 
23. Asignación de área para cada candidato de acuerdo al orden de propuesta  
24. Elección  
25. Conteo de votos de cada candidato 
26. Resultado de la elección de concejales para el periodo 2020-2022 
27. Clausura de la asamblea. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 
III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  
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En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

kk) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

ll) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
mm) L

a debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado12.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Mateo Yoloxochitán, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A. ACTOS PREVIOS 
I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente; 

II. Se convoca a las mujeres y hombres originarios del municipio, habitantes de 
la cabecera municipal, de la Agencia de Policía y del Núcleo Rural; 

III. Las Asambleas tienen como finalidad, acordar la fecha y hora en que tendrá 
verificativo la Asamblea General de Elección, asi también el nombramiento 
del Comité Electoral Municipal, además analizar y aprobar la actualización al 
Reglamento que regirá la elección de las autoridades municipales para el 
periodo siguiente; y  

IV. El Comité Electoral Municipal se encarga de emitir y difundir la convocatoria, 
además preside la Asamblea electiva. 

B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
I. El Comité Electoral Municipal emite la convocatoria para la Asamblea de 

elección;  
II. La convocatoria se hace pública de manera escrita, fijándose en distintos 

lugares públicos de la cabecera municipal; respecto de la difusión en la 
Agencia Municipal y el Núcleo Rural, se realiza mediante perifoneo por las 
calles de dichas localidades;  

III. Se convoca a hombres y mujeres originarias del municipio, habitantes de la 
cabecera municipal, la Agencia de Policía y el Núcleo Rural; 

IV.  La Asamblea electiva se celebra en el salón de usos múltiples y cancha 
municipal de la cabecera municipal de San Mateo Yoloxochitlán, Oaxaca;  

V. La elección es presidida por el Comité Electoral Municipal;  
VI. Para el cargo a la Presidencia Municipal se elige por opción múltiple, la 

ciudadanía emite su voto colocándose en fila frente al candidato o candidata 
de su preferencia, para las demás concejalías se presentan por ternas, las y 
los asambleístas emiten su voto a mano alzada;  

                                                           
12

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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VII. Las personas que participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas 
originarias del municipio que habitan en la cabecera municipal, en la Agencia 
Municipal y Núcleo Rural, así como personas avecindadas. Todas las 
personas que participan tienen derecho a votar y ser votadas;  

VIII. Se levanta acta de la Asamblea de elección en la que consta el desarrollo de 
la elección y la integración del Ayuntamiento electo, firmada por la 
Autoridad Municipal en funciones, la o el Agente Municipal, así como el 
Representante del Núcleo Rural, anexándose lista de las personas asistentes; 
y 

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple con 
dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por El Comité Electoral y se difundió de acuerdo con su 
sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia 
de cuórum legal con 1279 asambleístas, de los cuales 606 fueron hombres y 673 mujeres, la 
presidenta del órgano electoral Municipal, procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

Por otra parte, conforme al acta de asamblea, se realizó la presentación del Órgano Electoral 
Municipal y se procedió al nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, 
respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron 
propuestas de forma indeterminada para primer concejal, de los cuales resultaron 5 candidatos, 
los cuales se les asignó un lugar en la cancha para cada uno, para que las personas se formaran en 
filas frente al candidato de su preferencia, los escrutadores cuentan con micrófono en mano y 
después se registra el número total de votos para cada uno de ellos, para el suplente del mismo y 
el resto de los concejales se realizó por ternas y se emitió el voto haciendo una fila frente al 
candidato de su elección.  
 
*Cabe destacar que, en el capítulo V del  Estatuto y Reglamento que rigen la elección del 
nombramiento de los concejales municipales, que emite el Órgano Electoral Municipal, manifiesta 
que para la elección del suplente del presidente municipal y demás concejales del ayuntamiento se 
propone  realizarse a través de ternas y la ciudadanía emite su voto a mano alzada, sin embargo, 
de los acuerdos derivados de la asamblea celebrada el día 13 de octubre del 2019, se determinó 
que la elección seria por ternas y el voto, haciendo una fila frente al candidato de su elección, sin 
que dicho acuerdo transgrediera el método de elección, por consiguiente, la autoridad municipal 
quedo integrado de la siguiente manera: 

 
  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  *CRESCENCIO VÁSQUEZ HERRERA   555 

SÍNDICO MUNICIPAL  VICENTE ROJAS ESTRADA 486 

REGIDOR DE HACIENDA   VICTOR MARIN GARCÍA  444 

REGIDOR DE OBRAS  JOEL URIEL GUIZASOLA PINEDA  426 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

CONCEPCIÓN GARCÍA ESTRADA  343 

REGIDORA DE SALUD MARTINA GARCÍA MARTÍNEZ 358 

REGIDORA DE ECOLOGIA EMELIA MARTÍNEZ RAYÓN  362 

 

*En el acta de Asamblea electiva se encuentra plasmado el nombre de Crescencio Vázquez 
Herrera, sin embargo, haciendo un cotejo a su documentación personal (INE), el nombre correcto 
es Crescencio Vásquez Herrera. 

Nombramiento del suplente del Presidente municipal, para el caso de los demás concejales no se 
nombran suplentes: 

 

CARGO SUPLENTE VOTOS 
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PRESIDENTE MUNICIPAL  LUIS ARRAZOLA CANSECO 412 

 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen 
su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. 
Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

CRECENCIO VÁSQUEZ 
HERRERA   

LUIS ARRAZOLA 
CANSECO 

SÍNDICO MUNICIPAL  VICENTE ROJAS ESTRADA --- 

REGIDOR DE HACIENDA   VICTOR MARIN GARCIA  --- 

REGIDOR DE OBRAS  
JOEL URIEL GUIZASOLA 
PINEDA  

--- 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

CONCEPCION GARCIA 
ESTRADA  
 

--- 

REGIDORA DE SALUD MARTINA GARCIA MARTINEZ --- 

REGIDORA DE 
ECOLOGIA 

EMELIA MARTINEZ RAYON  --- 

 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, siendo las veintitrés horas del día 13 de 
octubre del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en 
las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

n) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 
2020-2022, obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

o) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de 
elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los 
documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

p) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

q) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a 
la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, 
se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas 
las ciudadanas Concepción García Estrada como Regidora de Educación, Martina García 
Martínez como Regidora de salud  y Emelia Martínez Rayón como Regidora de Ecología,  es 
decir de los ocho cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, tres  son ocupados por 
mujeres; de la asamblea se desprende la participación de 673 mujeres, lo que nos demuestra 
una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Mateo Yoloxochitán, Oaxaca , para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.  

r) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio San Mateo Yoloxochitán, 
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Oaxaca, para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 
sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

s) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de 
la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 
fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

 

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Mateo Yoloxochitán, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria de fecha 
13 de octubre del presente año; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento 
para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente 
forma:   
 
 
 
 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

CRESCENCIO VÁSQUEZ 
HERRERA   

LUIS ARRAZOLA 
CANSECO 

SÍNDICO MUNICIPAL  VICENTE ROJAS ESTRADA --- 

REGIDOR DE HACIENDA   VICTOR MARÍN GARCÍA  --- 

REGIDOR DE OBRAS  
JOEL URIEL GUIZASOLA 
PINEDA  

--- 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

CONCEPCIÓN GARCÍA 
ESTRADA  
 

--- 

REGIDORA DE SALUD MARTINA GARCÍA MARTÍNEZ --- 

REGIDORA DE 
ECOLOGIA 

EMELIA MARTÍNEZ RAYÓN  --- 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Mateo Yoloxochitán, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐171/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 

POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del municipio de San Miguel Chimalapa, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas normativos 
indígenas, celebrada el 20 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su sistema 
normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento 
jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

LXXV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Miguel Chimalapa, Oaxaca.  

LXXVI. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2288/2018, el 11 de febrero 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Miguel Chimalapa, Oaxaca, difundiera el Dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos 
o lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de 
tales actos. 

LXXVII. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/287/2019, el 11 de 
febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la autoridad Municipal, informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

LXXVIII. Informe de difusión del dictamen. Mediante oficio sin número, la autoridad municipal de San 
Miguel Chimalapa, informó a esta autoridad de la difusión que se realizó al dictamen por el que 
se identifica el método de la elección de ese Municipio, adjuntando para constancia de lo 
informado, las placas fotográficas que dan testimonio de la difusión en las localidades de dicho 
municipio 

LXXIX. Informe de fecha de elección. Con fecha 26 de julio del 2019, se recibió en oficialía de partes 
de este Instituto, un oficio signado por la Autoridad Municipal de San Miguel Chimalapa por el 
que atiende la solicitud de fecha de elección de concejales informando que la renovación se 
realizará el 20 de octubre de esta anualidad, y al mismo tiempo solicita la intervención para 
designar presidente y secretario del Consejo Municipal electoral para esta elección.  

LXXX. Reunión de trabajo. Con fecha 20 de julio del 2019, se dieron cita en la sala de sesiones del 
Municipio de San Miguel Chimalapa los integrantes del cabildo y los candidatos al cargo de 
Presidente Municipal de esa Municipalidad, en la que como único punto se pusieron de acuerdo 
para señalar como fecha de la elección el 20 de octubre del 2019.  

LXXXI. Solicitud de fecha de instalación del Consejo Municipal. Mediante oficio número 
IEEPCO/DESNI/1778/2019, fechado el 12 de agosto del 2019, se le requirió a la autoridad 
municipal de San Miguel Chimalapa que informara la fecha posible para la instalación del 
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Consejo Municipal electoral y que los funcionarios puedan estar en condiciones de acudir a 
coadyuvar en esa elección Municipal. 

LXXXII. Respuesta al requerimiento. mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1778/2019, por el que se 
informa que el día 07 de septiembre del 2019, es la fecha programada para la instalación del 
Consejo Municipal Electoral en la que los funcionarios de este Instituto han de fungir como 
Presidente y Secretario de ese Consejo Municipal Electoral.  

LXXXIII. Reunión de trabajo con fecha 27 de agosto del 2019, se dieron cita en las oficinas del palacio 
municipal de San Miguel Chimalapa, los candidatos y la autoridad Municipal, a fin de aprobar la 
fecha para la instalación del Consejo Municipal Electoral, en la que después de un amplio 
dialogo entre los asistentes se acordó de común acuerdo que fuera el 07 de septiembre de esta 
anualidad para que se diera la instalación del Consejo Municipal, y como punto de acuerdo 
número 2 de esta reunión se señaló que todas las partes se comprometen a respetar y guardar 
el orden de los actos de los funcionarios del Instituto Estatal Electoral y de participación 
Ciudadana de Oaxaca.   

LXXXIV. Escrito del representante del candidato Francisco Sánchez Gutiérrez. Con fecha 17 de 
septiembre del 2019, se ingresó en la oficialía de partes de este Instituto el escrito de los 
representantes quienes se ostentan como originarios de San Miguel Chimalapa, y representante 
del candidato Francisco Sánchez Gutiérrez, solicitando se respete el Dictamen número DESNI-
IEEPCO-CAT-107/2018, en la elección de concejales para el periodo 2020-2022. 

LXXXV. Escrito del candidato Raúl García López. Con fecha 17 de septiembre del 2019, se ingresó en la 
oficialía de partes de este Instituto el escrito de los representantes quienes se ostentan como 
originarios de San Miguel Chimalapa, y representante del candidato Raúl García López, 
solicitando se respete el Dictamen número DESNI-IEEPCO-CAT-107/2018, en la elección de 
concejales para el periodo 2020-2022. 

LXXXVI. Oficio del Presidente Municipal. Fechado el 10 de septiembre del 2019, por el que señala como 
fecha para la instalación el día 17 de septiembre de 2019, para reprogramar la fecha antes 
señalada en la minuta de trabajo de 27 de agosto.    

LXXXVII. Instalación del Consejo Municipal Electoral. Con fecha 26 de septiembre del 2019, en la 
población de San Miguel Chimalapa se realizó la instalación del Consejo Municipal Electoral con 
la participación de los funcionarios de este Instituto como Presidente el ciudadano Víctor Hugo 
Mejía Solís y como Secretario Pedro Francisco Celis Mendoza. 

LXXXVIII. Acta de Reunión de Trabajo. Con fecha 30 de septiembre del 2019, se realizó una sesión 
de trabajo con los participantes en el Proceso de renovación de Concejales para el periodo 
2020-2022, en la que se realizaron 33 acuerdos diversos a fin de avanzar en el desarrollo y 
preparación de la elección de concejales del Ayuntamiento del Municipio de San Miguel 
Chimalapa. 

LXXXIX. Sesión de 3 de octubre del 2019. Con fecha 3 de octubre del 2019, se dio cita el Consejo 
Municipal Electoral, a fin de continuar con el desarrollo de la elección de Concejales 
Municipales en el periodo de 2020-2022 en San Miguel Chimalapa, en el que se acordó de 
común acuerdo aprobar en lo general y en lo particular las bases de la convocatoria de la 
elección de dicha municipalidad. 

XC. Minuta de Trabajo.  Con fecha 3 de octubre del 2019, se realizó un recorrido por parte de los 
integrantes del Consejo Municipal Electoral de San Miguel Chimalapa, en la que se fijó por el 
personal de este Instituto la convocatoria de la elección en todas y cada una de las localidades 
de ese Municipio, en el que como testimonio se realizó una serie de fotografías de cada acto de 
fijación referido. 

XCI. Con fecha 7 de octubre del 2019. Se realizó la sesión del Consejo Municipal Electoral de San 
Miguel Chimalapa, en la que se acordó por los asistentes el registro de las planillas a contender 
al cargo de concejales para el periodo 2020-2022, dándose el registro de 4 planillas 
denominadas y encabezadas como sigue: (BLANCA-EDGAR AGUILAR SÁNCHEZ), (GUINDA-
FRANCISCO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ), (VERDE-RAÚL GARCÍA LÓPEZ)  y (ROJA-MARBIN 
DOMÍNGUEZ REYES); se acordó el formato de boleta, los supuestos de una coalición de planillas 
y fecha límite para su registro de esta, lugares, número y ubicación de casillas y rutas de 
traslado. 

XCII. Solicitud de listados nominales de electores. Con fecha 9 de octubre del 2019, mediante oficio 
se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, realizara las gestiones 
necesarias a fin de proporcionar las listas nominales de electores para poder contar con ellas y 
realizar con mayor certeza la elección de Concejales de San Miguel Chimalapa, al mismo tiempo 
se suscribió la carta compromiso respecto del manejo de las listas nominales de electores por 
parte del Presidente del Consejo Municipal Electoral. 
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XCIII. Registro de representantes. Por escrito cada uno de los representantes de las planillas 
realizaron el registro de las ciudadanas y ciudadanos que habrán de fungir como representantes 
ante cada una de las casillas que se deberán de instalar el día de la jornada electoral de la 
elección de concejales al Ayuntamiento de San Miguel Chimalapa. 

XCIV. Minuta de sesión del Consejo Municipal Electoral. Con fecha 15 de octubre se realizó la sesión 
programada para esta fecha en la que se realizó formalmente el registro de las planillas 
siguientes: 

PLANILLA ROJA 

CARGO NOMBRE PROPIETARIO/SUPLENTE 

PRIMER CONCEJAL 
MARBIN DOMINGUEZ REYES PROPIETARIO 

RUFO SÁNCHEZ SÁNCHEZ SUPLENTE 

SEGUNDO CONCEJAL 
RUFINO SÁNCHEZ MORALES PROPIETARIO 

RODOLFO LORENZO SOLANO SUPLENTE 

TERCER CONCEJAL 
CUAUHTEMOC MARTINEZ GUTIERREZ PROPIETARIO 

UVALFRE GUTIERREZ MARTINEZ SUPLENTE 

CUARTO CONCEJAL 
ESTEBAN SANCHEZ VASQUEZ PROPIETARIO 

JESÚS MIGUEL VASQUEZ SUPLENTE 

QUINTO CONCEJAL 
ENELIDA CRUZ GARCIA PROPIETARIO 

BRISENDI ANTONIO REYES SUPLENTE 

SEXTO CONCEJAL 
MARÍA LÓPEZ ANTONIO PROPIETARIO 

ARIANA ANTONIO MORALES SUPLENTE 

SÉPTIMO CONCEJAL 
LUIS AGUILAR JUAN PROPIETARIO 

ETELBERTO SANCHEZ VASQUEZ SUPLENTE 

OCTAVO CONCEJAL 
BENANCIO CORTES MORALES PROPIETARIO 

AVELINO GUTIERREZ MORALES SUPLENTE 

NOVENO CONCEJAL 
MIGUEL SOLANO MORALES PROPIETARIO 

HELADIO LORENZO MIGUEL SUPLENTE 

DÉCIMO CONCEJAL 
ANA LUISA SOLANO JUAN PROPIETARIO 

HERMINIA MIGUEL CRUZ SUPLENTE 

 

PLANILLA GUINDA 

CARGO NOMBRE PROPIETARIO/SUPLENTE 

PRIMER CONCEJAL 
FRANCISCO SANCHEZ GUTIERREZ PROPIETARIO 

EDILBERTO CRUZ GUTIERREZ SUPLENTE 

SEGUNDO CONCEJAL 
CELSO GUTIERREZ REYES PROPIETARIO 

LEONARDO MIGUEL SANCHEZ SUPLENTE 

TERCER CONCEJAL 
HULVER REYES GUTIERREZ PROPIETARIO 

BERNARDO MIGUEL SANCHEZ SUPLENTE 

CUARTO CONCEJAL 
SERGIO RASILLA MIGUEL PROPIETARIO 

WILFREDO FIGUEROA OROZCO SUPLENTE 

QUINTO CONCEJAL 
ROSANERI MIGUEL GONZALEZ PROPIETARIO 

EDEYMA SOLANO MORALES SUPLENTE 

SEXTO CONCEJAL 
JUVENTINO GARCIA SOLANO PROPIETARIO 

MARGARITO SOLANO MORALES SUPLENTE 

SÉPTIMO CONCEJAL 
SAMUEL SANCHEZ LORENZO PROPIETARIO 

CAMILO MIGUEL SANCHEZ SUPLENTE 

OCTAVO CONCEJAL 
CLAUDIO MARTINEZ SOLANA PROPIETARIO 

CONRRADO SOLANO SUPLENTE 

NOVENO CONCEJAL 
YULMA DOMINGUEZ REYES PROPIETARIO 

SODELMA SANCHEZ LORENZO SUPLENTE 

DÉCIMO CONCEJAL 
YANET LOPEZ MIGUEL PROPIETARIO 

CRISCELDA MIGUEL JIMENEZ SUPLENTE 

 

PLANILLA VERDE 

CARGO NOMBRE PROPIETARIO/SUPLENTE 

PRIMER CONCEJAL 
RAUL GARCIA LOPEZ PROPIETARIO 

AMADO MIGUEL GUTIERREZ SUPLENTE 

SEGUNDO CONCEJAL 
NOEL DE DAVID CABRERA AGUILAR PROPIETARIO 

SANTOS JIMENEZ GARCIA SUPLENTE 

TERCER CONCEJAL 
IRAN HERNANDEZ MIGUEL PROPIETARIO 

JESUS HERNANDEZ SANCHEZ SUPLENTE 

CUARTO CONCEJAL 
BERNARDO DOMINGUEZ CRUZ PROPIETARIO 

JOSE MIGUEL SANCHEZ MARTINEZ SUPLENTE 

QUINTO CONCEJAL 
EDER GUTIERREZ ORDAZ PROPIETARIO 

GERMAIN CRUZ GARCIA SUPLENTE 
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SEXTO CONCEJAL 
ROSA ELVIA DOMINGUEZ JIMENEZ PROPIETARIO 

MARÍA DEL CARMEN SANCHEZ GARCIA SUPLENTE 

SÉPTIMO CONCEJAL 
ANTONIO AGUILAR JUAN PROPIETARIO 

BENJAMIN GUTIERREZ GUTIERREZ SUPLENTE 

OCTAVO CONCEJAL 
EVA EDITH HERNANDEZ MIGUEL PROPIETARIO 

DIANA REYNOSO GUTIERREZ SUPLENTE 

NOVENO CONCEJAL 
SAUL MORALES RIOS PROPIETARIO 

MARGARITO GARCIA HERNANDEZ SUPLENTE 

DÉCIMO CONCEJAL 
ROXANA GARCIA LOPEZ PROPIETARIO 

ELFIDA MARTINEZ PEREZ SUPLENTE 

 

PLANILLA BLANCA 

CARGO NOMBRE PROPIETARIO/SUPLENTE 

PRIMER CONCEJAL 
EDGAR AGUILAR SANCHEZ PROPIETARIO 

HERIBERTO SANCHEZ JIMENEZ SUPLENTE 

SEGUNDO CONCEJAL 
VICENTE CONTRERAS PEREZ PROPIETARIO 

MARCIANO GARCIA SANCHEZ SUPLENTE 

TERCER CONCEJAL 
MARGARITO SANCHEZ MIGUEL PROPIETARIO 

JOSE ROMAN SUPLENTE 

CUARTO CONCEJAL 
VICTOR MANUEL MIGUEL SANCHEZ PROPIETARIO 

JOSE LUIS MIGUEL MARTINEZ SUPLENTE 

QUINTO CONCEJAL 
HUMBERTO TOLEDO MANUEL PROPIETARIO 

AMADO JIMENEZ LOPEZ SUPLENTE 

SEXTO CONCEJAL 
WILSON JIMENEZ SANCHEZ PROPIETARIO 

ARISTEO OROZCO CABRERA SUPLENTE 

SÉPTIMO CONCEJAL 
LEOPOLDO MIGUEL SANCHEZ PROPIETARIO 

ZENAIDO BENITEZ VAZQUEZ SUPLENTE 

OCTAVO CONCEJAL 
EDILIA MIGUEL MIGUEL PROPIETARIO 

ELIZABET CRUZ GARCIA SUPLENTE 

NOVENO CONCEJAL 
LEYVIS GUTIERREZ ORDAZ PROPIETARIO 

IDELIA SANCHEZ MIGUEL SUPLENTE 

DÉCIMO CONCEJAL 
MARIA ELENA SANCHEZ DOMINGUEZ PROPIETARIO 

LUCIVINA VASQUEZ GUTIERREZ SUPLENTE 

 

XCV. Nombramiento de los representantes de las planillas ante las Mesas receptoras de votación. A 
partir de la aprobación de las planillas y de las planillas y de los formatos a utilizar en la elección 
de concejales de San Miguel Chimalapa, cada una de las respectivas planillas formalizaron el 
registro de las personas que han de representar a las planillas ante las mesas receptoras de 
votación. 

XCVI. Sesión permanente. Con fecha 20 de octubre de 2019, siendo las 08:23 horas se realizó la 
sesión permanente del Consejo Municipal Electoral de San Miguel Chimalapa, en la que se dio 
seguimiento y vigilancia a la jornada electoral, misma que se clausuró en la fecha de su inicio a 
las 22:51 horas, arrojando los datos del escrutinio y cómputo realizados los siguientes datos: 

Núm. Ubicación 
Votación por planilla Votos 

nulos 

Votación 

total Verde Guinda Roja Blanca 

1 
Corredor del palacio Municipal San 

Miguel Chimalapa 
19 112 119 58 11 319 

2 
Corredor del palacio Municipal San 

Miguel Chimalapa 

16 127 107 44 6 300 

3 
Corredor del palacio Municipal San 

Miguel Chimalapa 

31 138 55 18 3 245 

4 
Corredor de la Agencia Municipal 

Las Anonas 

31 97 43 12 3 186 

5 
Corredor de la Agencia de Policía 

Cieneguilla 

5 38 59 19 1 122 

6 
Corredor de la Agencia Municipal 

de Vista Hermosa 

8 136 84 22 1 251 

7 Corredor de la Agencia Municipal 

de El Porvenir 

16 222 166 6 8 418 

8 
Corredor de la Agencia de Policía 

de El Barrancón 

6 30 10 3 0 49 

9 
Corredor de la Agencia de Policía 

Los Limones 

5 107 144 16 2 274 

10 
Corredor de la Agencia Municipal 

Las Conchas 

68 254 199 83 5 609 

11 Corredor de la Agencia de Policía 2 30 53 0 1 86 
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de San Felipe 

12 
Corredor de la Agencia de Policía 

Emiliano Zapata 

1 33 99 18 0 151 

13 
Corredor de la Agencia Municipal 

Cuauhtémoc Guadalupe 

13 87 123 5 0 228 

14 
Corredor de la Agencia de Policía 

de Rio Grande 

0 3 6 0 0 9 

15 
Corredor de la Agencia de Policía 

de El Palmar 

19 17 5 0 0 41 

16 
Corredor de la Agencia de Policía 

de Las Cruces 

0 38 2 0 0 40 

17 
Corredor de la Agencia de Policía 

de la Compuerta 

1 3 32 0 0 36 

18 
Corredor de la Agencia de Policía 

de 5 de noviembre (la Cristalina) 

3 3 19 11 0 36 

19 
Corredor de la Agencia de Policía 

de Sol y Luna 

0 1 17 3 1 22 

20 
Corredor de la Agencia de Policía 

de San Antonio  

18 111 49 79 2 260 

21 
Corredor de la Agencia de Policía 

de Benito Juárez 

17 77 28 35 5 162 

 Totales 279 1664 1419 432 49 3844 

 

XCVII. Remisión de Documentación. Mediante Oficio número CM/SMC/001/2019, fechado el 29 de 
octubre del 2019 y recibido el 30 del mismo mes y año en la oficialía de partes de este instituto, 
el secretario del Consejo Municipal Electoral de San Miguel Chimalapa, remitió la 
documentación electoral relacionada con la renovación de Concejales de ese Ayuntamiento, la 
cual se hace consistir en lo siguiente: 

1. Acta de instalación de fecha 26 de septiembre de 2019.  

2. Acta de sesión de trabajo de fecha 30 de septiembre del 2019. 

3. Acta de sesión de trabajo de fecha 03 de octubre del 2019. 

4. Convocatoria de fecha 03 de octubre del 2019. 

5. Acta de sesión de trabajo de fecha 07 de octubre del 2019. 

6. Acta de registro de planillas de fecha 15 de octubre del 2019. 

7. Acta de sesión de trabajo de fecha 18 de octubre del 2019. 

8. Acta de sesión permanente de escrutinio y cómputo de fecha 20 de octubre del 2019. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como 
los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades 
a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección 
de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

nn) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

oo) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
pp) La debida integración del expediente. 
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Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas 
elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de 
este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado13.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 20 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Miguel Chimalapa, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS que se realizan anteriores a la elección.  
I. El Presidente municipal o el Ayuntamiento en funciones convoca a las 

Asambleas; asimismo, a solicitud de dichas autoridades, coadyuva el 
IEEPCO en la convocatoria;  

II. Se elabora una convocatoria escrita y exhibiendo en las oficinas de las 
agencias municipales de todas las comunidades.  

III. Se convoca a los ciudadanos y ciudadanas originarios (as) o vecinos (as) del 
municipio, las personas que viven fuera regresan a la asamblea;  

IV. Se conforma un Consejo Municipal Electoral, con ciudadanos 
representativos de cada una de las planillas registradas previamente; y  

V. La Asamblea tiene como finalidad organizar las elecciones tomando todos 
los acuerdos necesarios para dar estabilidad al municipio. 

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. Las Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria 
correspondiente que se publica en las oficinas de las Agencias Municipales 
de todas las comunidades, así como en la cabecera municipal;  

II. La asamblea de elección se realiza en locales establecidos en las 
comunidades y cabecera municipal de san miguel chimalapa, 
confirmándose mesas receptoras de votos integrados por representantes 
de las planillas registradas y ciudadanos (en las últimas elecciones, las 
partes han solicitado que personal del IEEPCO se integre en las mesas 
receptoras);  

III. Participan ciudadanos y ciudadanas originarios que habitan en la cabecera 
municipal y en las Agencias Municipales y de Policía, así como radicadas 
fuera de la comunidad;  

IV. La elección es conducida por el Consejo Municipal Electoral;  
V. El voto se emite por medio de boletas que se depositan en urnas. Los 

ciudadanos(as), se identifican con su credencial de elector que deben tener 
domicilio en el municipio;  

VI. Se levanta un acta por comunidad en el que consta la votación obtenida 
por cada planilla; se concentran dichas actas en las instalaciones del 
Consejo Municipal Electoral en la cabecera municipal de San Miguel 
Chimalapa. Recibidas todas las actas, los integrantes del Consejo Municipal 
Electoral realizan el cómputo final, dando a conocer el nombre de la 
planilla ganadora; y  

VII. La documentación se remite al instituto estatal electoral. 
                                                           

13
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 

los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la elección de 
Autoridades Municipales, conforme a su sistema normativo se celebran actos previos, contenidos en los 
antecedentes del presente acuerdo,  de lo que se advierte que siendo las el pasado 20 de octubre del 
presente año, con el objeto de nombrar a las nuevas autoridades Municipales para el periodo 2020-
2022, la elección se desarrolló en completo orden sin que existieran hechos que hace constar en la 
documentación de la elección y sin que a la fecha existan escritos de inconformidad de acuerdo con lo 
siguiente:  

 
1. instalación del Consejo Municipal Electoral de fecha 26 de septiembre de 2019.  

2. Se realizaron sesiones de trabajo de fecha 30 de septiembre, 03 de octubre, 07 de 
octubre y 18 de octubre del 2019, se emitió la convocatoria correspondiente con fecha 03 
de octubre.  

3. Se realizó una sesión para el registro de planillas de fecha 15 de octubre del 2019. 

4. Y se verificó la sesión permanente de escrutinio y cómputo de fecha 20 de octubre del 
2019. 

 
La Asamblea General de elección se celebró el 20 de octubre de 2019, una vez realizado el pase de lista 
de los integrantes del Consejo Municipal Electoral, se declaró la existencia de quórum legal, se procedió 
a la instalación de las 21 mesas receptoras de votación contando con la presencia de los representantes 
de cada planilla, ubicadas 1 en cada una de las 18 localidades y 3 en la cabecera de San Miguel 
Chimalapa, el día de la elección conforme a los usos y costumbres, en la sesión permanente de vigilancia 
y escrutinio y cómputo de elección de fecha 20 de octubre del presente año, se fueron recibiendo sin 
incidente alguno que documentar los 21 paquetes electorales al Consejo Municipal Electoral para 
proceder posteriormente en presencia de los integrantes del Consejo Municipal Electoral, a la 
realización del escrutinio y cómputo de lo que se obtuvieron los siguientes resultados: 

Núm. Ubicación 
Votación por planilla Votos 

nulos 

Votación 

total Verde Guinda Roja Blanca 

1 
Corredor del palacio Municipal San 

Miguel Chimalapa 
19 112 119 58 11 319 

2 
Corredor del palacio Municipal San 

Miguel Chimalapa 

16 127 107 44 6 300 

3 
Corredor del palacio Municipal San 

Miguel Chimalapa 

31 138 55 18 3 245 

4 
Corredor de la Agencia Municipal 

Las Anonas 

31 97 43 12 3 186 

5 
Corredor de la Agencia de Policía 

Cieneguilla 

5 38 59 19 1 122 

6 
Corredor de la Agencia Municipal 

de Vista Hermosa 

8 136 84 22 1 251 

7 Corredor de la Agencia Municipal 

de El Porvenir 

16 222 166 6 8 418 

8 
Corredor de la Agencia de Policía 

de El Barrancón 

6 30 10 3 0 49 

9 
Corredor de la Agencia de Policía 

Los Limones 

5 107 144 16 2 274 

10 
Corredor de la Agencia Municipal 

Las Conchas 

68 254 199 83 5 609 

11 
Corredor de la Agencia de Policía 

de San Felipe 

2 30 53 0 1 86 

12 
Corredor de la Agencia de Policía 

Emiliano Zapata 

1 33 99 18 0 151 

13 
Corredor de la Agencia Municipal 

Cuauhtémoc Guadalupe 

13 87 123 5 0 228 

14 
Corredor de la Agencia de Policía 

de Rio Grande 

0 3 6 0 0 9 

15 
Corredor de la Agencia de Policía 

de El Palmar 

19 17 5 0 0 41 

16 
Corredor de la Agencia de Policía 

de Las Cruces 

0 38 2 0 0 40 

17 
Corredor de la Agencia de Policía 

de la Compuerta 

1 3 32 0 0 36 

18 
Corredor de la Agencia de Policía 

de 5 de Noviembre (la Cristalina) 

3 3 19 11 0 36 

19 
Corredor de la Agencia de Policía 

de Sol y Luna 

0 1 17 3 1 22 

20 
Corredor de la Agencia de Policía 

de San Antonio  

18 111 49 79 2 260 

21 Corredor de la Agencia de Policía 17 77 28 35 5 162 
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de Benito Juárez 

 Totales 279 1664 1419 432 49 3844 

 

En el que la planilla GUINDA, encabezada por el ciudadano Francisco Sánchez Gutiérrez obtuvo la 
mayoría de votos con 1664 unidades, logrando de esta manera que las ciudadanas y ciudadanos electos 
para el periodo 2020-2022 al ayuntamiento del municipio de San Miguel Chimalapa quedara integrado 
de la siguiente forma: 

PERIODO 2020-2022 
CARGOS PROPIETARIOS SUPLENTES 

Primer concejal Francisco Sánchez Gutiérrez Edilberto Cruz Gutiérrez 
Segundo concejal Celso Gutiérrez Reyes Leonardo Miguel Sánchez 

Tercer concejal Hulver Reyes Gutiérrez Bernardo Miguel Sánchez 
Cuarto concejal Sergio Rasilla Miguel Wilfredo Figueroa Orozco 

Quinto concejal Rosaneri Miguel González Edeyma Solano Morales 

Sexto concejal Juventino García Solano Margarito Solano Morales 
Séptimo concejal Samuel Sánchez Lorenzo Camilo Miguel Sánchez 

Octavo concejal Claudio Martínez Solana Conrrado Solano 
Noveno concejal Yulma Domínguez Reyes Sodelva Sánchez Lorenzo 
Décimo concejal Yanet López Miguel Criscelda Miguel Jiménez 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercen su 
función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2022. 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las 22:51 veintidós horas con cincuenta y un 
minutos del 20 de octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que 
hubiese sido asentada en el acta de la sesión permanente de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que las y los concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el 
expediente se encuentra debidamente integrado porque obran las  actas de 
instalación del Consejo Municipal Electoral de fecha 26 de septiembre de 2019; se 
realizaron sesiones de trabajo de fecha 30 de septiembre, 03 de octubre, 07 de 
octubre y 18 de octubre del 2019; se emitió la convocatoria correspondiente con 
fecha 03 de octubre; se realizó una sesión para el registro de planillas de fecha 15 
de octubre del 2019 y se verificó la sesión permanente de escrutinio y cómputo de 
fecha 20 de octubre del 2019. 
 
d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas  
Rosaneri Miguel González, y Edeyma Solano Morales como propietaria y suplente de la Quinta 
Concejalía, Yulma Domínguez Reyes y Sodelma Sánchez Lorenza como propietaria y suplente de la 
Novena Concejalía y  Yanet López Miguel y Criscelda Miguel Jiménez, como propietaria y suplente 
de la Décima Concejalía, es decir se ocuparon tres cargos como propietarias a cargo de mujeres en 
San Miguel Chimalapa, resultado de una elección garante de los derechos de las mueres en la nueva 
elección. 

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de San Miguel Chimalapa, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 
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f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Miguel Chimalapa, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. En el expediente no se advierte que a la fecha de que se resuelve respecto de la 
elección del 20 de octubre se haya generado controversia alguna o violación de los derechos 
Humanos de alguna ciudadana o ciudadano en San Miguel Chimalapa.   

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Miguel Chimalapa, realizada mediante Jornada Electoral de fecha 20 de octubre de 2019; en 
virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron 
la mayoría de votos para el periodo del 01 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que 
integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  

 
PERIODO 2020-2022 

CARGOS PROPIETARIOS SUPLENTES 
Primer concejal Francisco Sánchez Gutiérrez Edilberto Cruz Gutiérrez 

Segundo concejal Celso Gutiérrez Reyes Leonardo Miguel Sánchez 
Tercer concejal Hulver Reyes Gutiérrez Bernardo Miguel Sánchez 
Cuarto concejal Sergio Rasilla Miguel Wilfredo Figueroa Orozco 

Quinto concejal Rosaneri Miguel González Edeyma Solano Morales 

Sexto concejal Juventino García Solano Margarito Solano Morales 
Séptimo concejal Samuel Sánchez Lorenzo Camilo Miguel Sánchez 

Octavo concejal Claudio Martínez Solana Conrrado Solano 
Noveno concejal Yulma Domínguez Reyes Sodelva Sánchez Lorenzo 
Décimo concejal Yanet López Miguel Criscelda Miguel Jiménez 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Miguel Chimalapa, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐172/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL EJUTLA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Miguel Ejutla, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 19 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó 
a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  
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G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S  

VI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Miguel Ejutla, Oaxaca.     

VII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2392/2018, el 22 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de San Miguel Ejutla, Oaxaca, difundiera el dictamen por 
el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.      

VIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/390/2019, el 22 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
Autoridad Municipal de San Miguel Ejutla, informara por escrito, cuando menos con 60 días 
de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 
Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las 
personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en 
igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 
para las que fueran electas.   

IX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MSME/106/2019, presentado en este 
Instituto el 02 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Miguel Ejutla, Oaxaca, 
informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales.  

X. Solicitud de apoyo y material electoral. Mediante oficios números MSME/108/2019 y 
MSME/108/2019, presentados en este Instituto los días 07 y 14 de octubre de 2019, el 
Presidente Municipal de San Miguel Ejutla, Oaxaca, solicitó el listado nominal de electores, 
así como el préstamo de tres casillas móviles y tres urnas, para utilizarlas en la elección de 
concejales el día 19 de octubre del presente, comprometiéndose a una vez utilizado el 
material lo regresarían al Instituto de forma íntegra.  

XI. Documentación de elección. Mediante oficio número MSME/119/2019, presentado en este 
Instituto el 29 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Miguel Ejutla, Oaxaca, 
remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:    
  

1. Copia certificada de la Convocatoria de Asamblea de Elección; 

2. Certificación de los días de perifoneo en que se convocó a la Asamblea de Elección;  

3. Copia certificada de Acta de Asamblea de Elección de Autoridades Municipales para el 
periodo 2020-2022;  

4. Copia certificada de lista de firmas de los ciudadanos del Municipio de San Miguel 
Ejutla, Oaxaca, que asistieron a la Asamblea General para la elección de la nueva 
Autoridad Municipal el día 19 de octubre de 2019; 

5. Copia de simple de credencial de elector las y los ciudadanos electos; y  

6. Original de constancia de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el 19 de octubre de 2019 celebraron la asamblea 
de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

6. Pase de lista de acuerdo con el padrón de electores del Instituto Nacional Electoral del 
proceso 2019; 
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7. Verificación del quórum de acuerdo con la lista nominal del Instituto Nacional 
Electoral; 

8. Instalación legal de la Asamblea; 
9. Nombramiento de la mesa de los debates: presidente, secretario y escrutadores; y 
10. Lectura del orden del día por la mesa de debates, en su caso aprobación, mismo que 

contendrá los siguientes puntos: 
a) Forma de elección de los candidatos:  
b) Forma de votación de los ciudadanos; 
c) Elección del presidente municipal; 
d) Elección del síndico municipal; 
e) Elección del regidor de hacienda; 
f)  Elección del regidor de obras públicas municipales:  
g) Elección del regidor de educación y salud;  
h) Elección de los suplentes para cada concejal; y 
i)  Lectura del acta de asamblea y clausura de la asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como 
los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades 
a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección 
de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

d) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

e) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
f) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas 
elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de 
este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado14.  

                                                           
14

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, 

entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 
uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 19 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Miguel Ejutla, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.    

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
Con base a la documentación proporcionada por la Autoridad Municipal de San Miguel Ejutla no 
realizan actos previos. 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria 
correspondiente;  

II. La convocatoria se da a conocer mediante micrófono (perifoneo) en el 
Municipio; asimismo, la convocatoria escrita se fotocopia y difunde en los 
lugares de mayor concurrencia de la comunidad; 

III. La asamblea se lleva a cabo entre el 20 y el 27 del mes de octubre, en el 
corredor del Palacio de la cabecera municipal de San Miguel Ejutla;  

IV. Tradicionalmente se nombra una mesa de los debates, quienes se 
encargan de conducir la Asamblea de elección y contabilizan los votos;  

V. Participan en la asamblea de elección con derecho a votar la ciudadanía 
de la cabecera municipal, avecindados(as), originarios(as) que viven fuera 
del Municipio; no obstante, quienes viven fuera no tienen derecho a ser 
electos;  

VI. Los ciudadanos y ciudadanas propuestos como candidatos deben estar 
en el padrón de electores (lista nominal) y sólo pueden ser propuestos 
para contender en un cargo;  

VII. La ciudadanía emite su voto a través de papeletas o boletas en donde 
anotan el nombre del ciudadano o ciudadana de su preferencia y las 
depositan en una urna;  

VIII. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del 
Ayuntamiento Electo; firman los integrantes de la Mesa de los Debates, 
las Autoridades en funciones, el cabildo electo y la ciudadanía asistente; 
y  

IX. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
de elección celebrada el 19 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco normativo 
comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo, mediante perifoneo; el día de la elección una vez realizado el 
pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 363 asambleístas, de los cuales 166 fueron 
hombres y 197 fueron mujeres y el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento de 
los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando el sistema normativo que rige este 
municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento mediante el depósito de su voto en una 
urna y el pase de lista de acuerdo al padrón de electores para cada uno de los cargos de propietarios 
y suplentes, por lo que una vez llevada a cabo la votación correspondiente resultaron electos las y los 
ciudadanos siguientes:    

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 
2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL RODRIGO LUCAS HERNÁNDEZ  
185 

SÍNDICO MUNICIPAL LEONARDO RAMOS RAMÍREZ 81 

REGIDORA DE HACIENDA JUANA CRUZ REYES  81 

REGIDOR DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES 

JUAN JOSÉ RAMÍREZ RUIZ  
63 

REGIDORA DE EDUCACIÓN 
Y SALUD 

LETICIA SORIANO GRACIDA  
65 
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 
2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL JUAN PABLO PACHECO SANTOS  30 

SÍNDICA MUNICIPAL XÓCHITL MÉNDEZ BARRAGÁN  15 

REGIDOR DE HACIENDA JOSÉ LÓPEZ REYES  13 

REGIDOR DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES 

IVÁN GUILLERMO RUÍZ AVENDAÑO  
09 

REGIDORA DE EDUCACIÓN 
Y SALUD 

JUDITH MÓNICA MÉNDEZ LÓPEZ 
06 

Concluido el proceso electivo y después de los asuntos generales se clausuró la Asamblea, sin que 
existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera 
del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL RODRIGO LUCAS HERNÁNDEZ  JUAN PABLO PACHECO SANTOS  

SÍNDICO/A MUNICIPAL LEONARDO RAMOS RAMÍREZ XÓCHITL MÉNDEZ BARRAGÁN  

REGIDORA/OR DE 
HACIENDA 

JUANA CRUZ REYES  JOSÉ LÓPEZ REYES  

REGIDOR DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES 

JUAN JOSÉ RAMÍREZ RUIZ  IVÁN GUILLERMO RUÍZ 
AVENDAÑO  

REGIDORA DE EDUCACIÓN 
Y SALUD 

LETICIA SORIANO GRACIDA  JUDITH MÓNICA MÉNDEZ LÓPEZ 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo del 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, 
cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 
resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran copia certificada de la Convocatoria, copia certificada del Acta de 
la Asamblea General de elección de concejales municipales, así como copia certificada de las listas de 
asistencia y, copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.   

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas 
Xóchitl Méndez Barragán, como suplente de la Sindicatura Municipal, Juana Cruz Reyes, como 
propietaria de la Regiduría de Hacienda, Leticia Soriano Gracida, como propietaria y Judith 
Mónica Méndez López como suplente de la Regiduría de Educación y Salud, de diez cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres y se dio una 
participación de 197 mujeres en la asamblea, lo que nos demuestra una participación real y 
efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Miguel Ejutla, Oaxaca, Oaxaca, para que en la próxima 
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elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de 
forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con 
lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y 
no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.    

No pasa desapercibido por este Consejo General, que por razón de su método de elección en la 
regiduría de hacienda se eligió a un hombre como suplente, por ello, es necesario realizar un 
exhorto a las Autoridades electas y a la Asamblea General para que garanticen y vigilen que sea la 
mujer quién funja en su cargo, además que proporcionen las condiciones necesarias para que 
pueda desempeñarse de manera libre y en igualdad de condiciones que los demás concejales. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Miguel Ejutla, Oaxaca, para el periodo del 
1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar 
los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 
sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.      

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de San Miguel Ejutla, Oaxaca, culminada  mediante Asamblea 
Comunitaria de fecha 19 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia 
respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 
ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL RODRIGO LUCAS HERNÁNDEZ  JUAN PABLO PACHECO SANTOS  

SÍNDICO/A MUNICIPAL LEONARDO RAMOS RAMÍREZ XÓCHITL MÉNDEZ BARRAGÁN  

REGIDORA/OR DE 
HACIENDA 

JUANA CRUZ REYES  JOSÉ LÓPEZ REYES  

REGIDOR DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES 

JUAN JOSÉ RAMÍREZ RUIZ  IVÁN GUILLERMO RUÍZ 
AVENDAÑO  

REGIDORA DE EDUCACIÓN 
Y SALUD 

LETICIA SORIANO GRACIDA  JUDITH MÓNICA MÉNDEZ LÓPEZ 

 
SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Miguel Ejutla, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.    

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐173/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL MIXTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Miguel Mixtepec, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, los días 27 de julio y 10 de agosto del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

XCVIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Miguel Mixtepec.  

XCIX. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2317/2018, el 27 de 
noviembre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de San Miguel Mixtepec, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 
lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

C. Documentación de elección. Mediante oficio sin número de fecha 04 de octubre del año en 
curso, recibido en la oficialía de partes de este Instituto el mismo día, el Presidente Municipal 
de San Miguel Mixtepec, remitió la documentación relativa a la asamblea general comunitaria 
de elección de Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de 
diciembre de 2022 (presidente, síndico y regidor de hacienda) y los demás cargos ejercen su 
cargo un año, consistente en lo siguiente: 

 Copia certificada de la convocatoria de fecha 20 de julio del año en curso, suscrita por la 
autoridad municipal de San Miguel Mixtepec, por medio de la cual, se convocó para el 27 
de julio del año en curso a elecciones ordinarias de renovación de sus autoridades 
municipales, constante en cuatro fojas. 

 Copias certificadas de los oficios sin número de fechas 21 de julio del actual, por medio de 
los cuales, la autoridad municipal de San Miguel Mixtepec, notificó y remitió a sus 
autoridades auxiliares la convocatoria citada en el párrafo que antecede, para que sea 
publicada y difundida en los lugares más concurridos de sus localidades, constante en 
dieciséis fojas. 

 Impresiones fotográficas a color de la publicación de la convocatoria citada en parágrafos 
anteriores, constante en nueve fojas. 

 Copia certificada de la convocatoria de fecha 03 de agosto del año en curso, suscrita por 
la autoridad municipal de San Miguel Mixtepec, por medio de la cual, se convocó para el 
10 de agosto del año en curso para continuar con la elección ordinaria de renovación de 
sus autoridades municipales, constante en cuatro fojas. 

 Copias certificadas de los oficios sin número de fechas 03 de agosto del actual, por medio 
de los cuales, la autoridad municipal de San Miguel Mixtepec, notificó y remitió a sus 
autoridades auxiliares la convocatoria citada en el párrafo que antecede, para que sea 
publicada y difundida en los lugares más concurridos de sus localidades, constante en 
dieciséis fojas. 

 Impresiones fotográficas a color de la publicación de la convocatoria citada en parágrafos 
anteriores, constante en nueve fojas. 
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 Copia certificada del acta de fecha 27 de julio del año en curso, por medio de la cual se 
pormenorizó los actos celebrados para la renovación de sus autoridades municipales de 
San Miguel Mixtepec, periodo comprendido del 2020-2022, y lista de asistentes, 
constante en setenta y una fojas.  

 Copias simples de las credenciales para votar y constancias de origen y vecindad de los y 
las ciudadanas electas en la elección celebrada el 27 de julio, y que finalizó el 10 de 
agosto del 2019, constante en veinticuatro fojas; 

 
Del acta de asamblea de elección se desprende que el día 27 de julio y 10 de agosto del 2019, las y 
los ciudadanos de San Miguel Mixtepec, celebraron la elección de sus autoridades municipales 
conforme al siguiente orden del día:  

IX. Pase de lista de las y los ciudadanos. 
X. Verificación del quórum legal.  

XI. Instalación legal de la asamblea. 
XII. Nombramiento de la mesa de los debates. 

XIII. Nombramiento de autoridades municipales. 
XIV. Asuntos Generales. 
XV. Clausura de la asamblea. 

   
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que, tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

qq) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

rr) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  
ss) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado15.  

                                                           
15

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 

sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria iniciada el 27 de julio y 10 de agosto del 2019, 
en el municipio de San Miguel Mixtepec, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. La Autoridad municipal en funciones emite la convocatoria a la Asamblea de elección. Cada tres años se 

emite convocatoria escrita, en los años subsecuentes, se convoca a través de los topiles municipales y 
mediante citatorios;  

II. La convocatoria se anuncia a través de altavoz; cuando existe convocatoria escrita, se publica en los lugares 
más concurridos del municipio y además, los topiles realizan recorrido en el municipio entregando 
citatorios; asimismo, se entregan citatorios o Convocatoria a las Autoridades de las Agencias y Núcleos 
Rurales para que, por su conducto, las difundan;  

III. Se convoca a hombres y mujeres que viven en la cabecera municipal, en las Agencias de Policía y en los 
Núcleos Rurales;  

IV. La Asamblea electiva se celebra en la explanada municipal ubicada en la localidad de San Miguel Mixtepec;  
V. La Asamblea Comunitaria tiene la finalidad de elegir a las Autoridades Municipales;  
VI. La Autoridad Municipal en funciones instala formalmente la Asamblea Comunitaria y posteriormente se 

nombra una Mesa de los Debates que preside la elección;  
VII. Las candidatas y candidatos se presentan mediante ternas cuando eligen a todos los concejales (cada 3 

años) y en los años subsecuentes para elegir Regidurías y suplencias de Presidencia y Sindicatura municipal, 
de forma directa. La ciudadanía emite su voto a mano alzada;  

VIII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que viven en la cabecera 
municipal, las Agencias de Policía y en los Núcleos Rurales. Todas las personas participan con derecho a 
votar y ser votadas; no obstante, éstas últimas, en el año 2017, expresaron que no tienen deseo de 
participar en la elección de sus Autoridades municipales;  

IX. Se levanta acta de la Asamblea de elección en la que consta el desarrollo de la elección y la integración del 
Ayuntamiento electo, firman la Mesa de los Debates, Autoridad Municipal en funciones y personas 
asistentes; y  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 27 de julio y 10 de agosto de 2019, se advierte que cumple con 
dicho marco normativo comunitario.  

Es así, porque las convocatorias fueron emitidas por la Autoridad Municipal en funciones y se 
difundió tanto en la cabecera municipal, como en las comunidades que conforma el municipio de San 
Miguel Mixtepec, por medio de oficios dirigidos a las autoridades auxiliares, quienes le dieron la 
difusión conforme a sus usos y costumbres; ahora bien, el día del inicio de la elección 27 de julio del 
actual una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 777 
asambleístas, por lo que, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la asamblea; 
posteriormente, los asambleístas determinaron elegir de manera directa la mesa de los debates, 
órgano comunitario se integró como se indica enseguida: 

NOMBRE CARGO 
Abraham Cruz Pérez   Presidente 
Noé Reyes Santiago Secretario 

Julieta Serafina Amaya Pérez Primera escrutadora 
Biviana Catalina García Santiago Segunda escrutadora 

Teobaldo Luciano Hernández Cruz Tercer escrutador 
Reina Regina Amaya Cruz Cuarta escrutadora 

 
A continuación se realizó el nombramiento de los Concejales propietarios, y suplentes del presidente 
municipal y síndico municipal, resulta importante mencionar que los cargos propietarios de 
Presidente Municipal, Síndico Municipal y Regidor de Hacienda es por tres años, es decir, son electos 
para el periodo 2020-2022, para las demás regidurías y los suplentes solo duran en su cargo un año, 
es decir, ejercerán sus funciones en el año 2020, en ese sentido, respetando sus usos y costumbres 
que rigen en el municipio, los asambleístas definieron el método para elegir a sus concejales, 
determinando elegir al presidente municipal, síndico municipal y regidor de hacienda todos 
propietarios por ternas y la manifestación de su voto a mano alzada, y para los demás cargos de 
manera directa en el orden que le corresponda; la ciudadanía emitió su voto quedando los resultado 
de los siguientes cargos:  
 

                                                                                                                                                                                           
de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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PERIDODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS VOTOS 

Presidente Municipal Catalino Moisés Amaya Pérez 300 

Síndico Municipal Alfonso Félix Santiago García 196 

Regidor de Hacienda Gerardo Cruz Cruz 296 

 
Culminada la elección de la comisión de hacienda, siendo las 19:30 horas la Asamblea determinó 
realizar un receso, para continuar nombrando los demás cargos el próximo 10 de agosto de la 
presente anualidad. 

El día 10 de agosto de 2019, acudieron 608 asambleístas, en ese sentido, se continuó con la 
Asamblea General de elección siendo las 11:30 horas, por lo que, la mesa de los debates procedió al 
nombramiento de las concejalías faltantes, después que las y los asambleístas emitieran su voto, se 
obtuvo el siguiente resultado:  

PERIODO 2020 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

Regidor de Obras  Martimiano Pérez Santiago 280 

Regidor de Policía Artemio Aquilino Hernández Hernández 288 

Regidor de Salud Salomón Amaya Cruz 268 

Regidor de Educación Agustín Cruz Reyes 313 

Regidora de Ecología Cirila Vicenta Santiago García  350 

Regidora de Mercados Guadalupe Natalia Cruz Martínez 370 

Suplente del Presidente Municipal Amador Arturo Cruz Hernández Directo 

Suplente del Síndico Municipal Romero Arturo Hernández Directo 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecinueve horas del 10 de agosto de 2019, 
sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta de 
la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los Concejales electos para los cargos 
de Presidente Municipal, Síndico Municipal y Regidor de Hacienda, ejercen su función en un periodo 
de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 2020 al 31 
diciembre de 2022, y los concejales electos para las regidurías de obras, policías, salud, educación, 
ecología, mercados, y los suplentes del presidente y síndico municipal, ejercen su función un año, 
por lo cual, desempeñaran sus funciones del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, 
quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS. 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Catalino Moisés Amaya Pérez  Amador Arturo Cruz Hernández 

Síndico Municipal Alfonso Félix Santiago García Romero Arturo Hernández 

Regidor de Hacienda Gerardo Cruz Cruz Tradicionalmente no eligen 

Regidor de Obras  Martimiano Pérez Santiago Tradicionalmente no eligen 

Regidor de Policía Artemio Aquilino Hernández 
Hernández 

Tradicionalmente no eligen 

Regidor de Salud Salomón Amaya Cruz Tradicionalmente no eligen 

Regidor de Educación Agustín Cruz Reyes Tradicionalmente no eligen 

Regidora de Ecología Cirila Vicenta Santiago García  Tradicionalmente no eligen 

Regidora de Mercados Guadalupe Natalia Cruz Martínez Tradicionalmente no eligen 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron 
electos para el periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por 
lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra en copia certificada el acta de asamblea de fecha 27 
de julio y 10 de agosto del actual, las convocatorias por medio de las cuales se convocó a las y los 
ciudadanos de San Miguel Mixtepec, así como los documentos personales de las personas que 
resultaron electas, documentales que obran en el expediente en análisis.  
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De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa; de la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

d) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
listas de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real 
y material de las mujeres en la que resultaron electas para ejercer el cargo por un año las ciudadanas 
Cirila Vicenta Santiago García como propietaria de la Regiduría de Ecología, Guadalupe Natalia Cruz 
Martínez como propietaria de la Regiduría de Mercados, es decir, de once cargos que integran la 
totalidad del ayuntamiento, dos son ocupados por mujeres.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Miguel Mixtepec, para que en la 
próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal 
de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

e) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Miguel Mixtepec, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

f) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha sido 
notificado a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección en el 
municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Miguel Mixtepec, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 27 de julio 
y 10 de agosto del actual; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas 
y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo correspondiente, y que integrarán 
el Ayuntamiento en el siguiente orden: 
 

CONCEJALES ELECTOS QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE ENERO DE 
2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

FUNGIRÁN DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL CATALINO MOISÉS AMAYA 
PÉREZ 

AMADOR ARTURO CRUZ 
HERNÁNDEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL ALFONSO FÉLIX SANTIAGO 
GARCÍA 

ROMERO ARTURO 
HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE HACIENDA GERARDO CRUZ CRUZ --------------------------------------- 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2020 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 
 

REGIDOR DE OBRAS  MARTIMIANO PÉREZ SANTIAGO 
 

REGIDOR DE POLICÍA ARTEMIO AQUILINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE SALUD SALOMÓN AMAYA CRUZ 
 

REGIDOR DE EDUCACIÓN AGUSTÍN CRUZ REYES 
 

REGIDORA DE ECOLOGÍA CIRILA VICENTA SANTIAGO GARCÍA  
 

REGIDORA DE MERCADOS GUADALUPE NATALIA CRUZ MARTÍNEZ 



95 
 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Miguel Mixtepec, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen 
la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐174/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO MACUILTIANGUIS, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Pablo Macuiltianguis, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el día 25 de agosto de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S: 

CI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Pablo Macuiltianguis, Oaxaca.  

CII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2239/2018, el 17 de 
noviembre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de San Pablo Macuiltianguis, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en 
lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera 
un informe de tales actos. 

CIII. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/238/ el 31 de enero 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le 
exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el municipio, 
en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

CIV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 217 recibido en este Instituto el 08 de 
julio de 2019, el Presidente Municipal de San Pablo Macuiltianguis, informó a la Dirección 
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Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su Asamblea General 
Comunitaria para la elección de sus concejales. 

CV. Documentación de elección. Mediante oficio número 422, recibido en este Instituto el 21 de 
octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Pablo Macuiltianguis, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
Ayuntamiento, quienes fungirán del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 01 de 
julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada constante de una foja útil por el anverso, consistente en el acuse de 
recibo del oficio mediante el cual se notifica el nombramiento al secretario de la mesa de 
casilla, fechado el 19 de agosto de 2019. 

2. Copia certificada constante de una foja útil por el anverso, consistente en el acuse de 
recibo del oficio mediante el cual se notifica el nombramiento al segundo escrutador de la 
mesa de casilla, fechado el 19 de agosto de 2019. 

3. Copia certificada constante de una foja útil por el anverso, consistente en el acuse de 
recibo del oficio mediante el cual se notifica el nombramiento al primer escrutador de la 
mesa de elecciones, fechado el 20 de agosto de 2019. 

4. Cuadernillo de copias certificadas constante de tres fojas útiles por el anverso, 
consistente en el acta de asamblea ordinaria que preside la autoridad municipal en 
coordinación con la mesa de elecciones del municipio de San Pablo Macuiltianguis de 
fecha 25 de agosto de 2019. 

5. Cuadernillo de copias certificadas constante de ocho fojas útiles por el anverso, 
consistente en el registro de asistencia del acta de asamblea ordinaria de fecha 25 de 
agosto de 2019. 

6. Copias simples de la credencial para votar con fotografía y originales de las constancias de 
origen y vecindad de cada uno de los concejales electos, no obstante que la constancia 
del regidor de educación carece de firma y sello.  

 
De dicha documentación se desprende que el día 25 de agosto del 2019 realizó la elección de sus 
autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

17. Pase de lista y verificación del quorum legal. 
18. Instalación legal de la asamblea. 
19. Nombramiento de la mesa de elecciones. 
20. Nombramiento de los integrantes de la Autoridad Municipal que fungirán 

para el periodo comprendido del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre 
de 2022. (Propietarios y suplentes)  

21. Asuntos generales. 
22. Clausura de la asamblea 

   
 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  
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tt) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

uu) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

vv) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado16.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 25 de agosto de 2019, en el 
municipio de San Pablo Macuiltianguis, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

B). ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. Las Autoridades municipales en función emiten la convocatoria correspondiente, en caso de no 

hacerlo quienes pueden convocar son los caracterizados; 
II. La convocatoria se da a conocer por micrófono; 
III. Se convoca a ciudadanas y ciudadanos habitantes de la cabecera municipal; 
IV. La Asamblea Comunitaria tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento. La elección se lleva a 

cabo en el salón de usos múltiples; 
V. La Asamblea es presidida por la mesa electoral, conformada por una presidencia, secretaría y dos 

vocales; 
VI. Las Autoridades son electas mediante opción múltiple y la ciudadanía emite su voto de viva voz; 
VII. Asisten a la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la cabecera 

municipal; todas con derecho a votar y ser votadas; 
VIII. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del Ayuntamiento electo, firman las 

Autoridades y asambleístas asistentes; y 
IX. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral. 

 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 25 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque, la autoridad municipal en funciones realizó la publicación de la convocatoria a partir 
del 15 de agosto de 2019, mediante perifoneo.  

Por otra parte, conforme al acta de asamblea, siendo las diez horas del día 25 de agosto de 2019, las 
y los asambleístas se reunieron en el salón de usos múltiples de San Pablo Macuiltianguis, por lo que 
se realizó el pase de lista; consecuentemente, declararon la existencia del quórum legal con 113 
asambleístas, 17 mujeres y 96 hombres; enseguida, el Presidente Municipal procedió con la 
instalación de la asamblea y presentó a la Mesa de Elecciones, integrándose de la forma siguiente: 

NOMBRE  CARGO 
Wilfrido Ezequiel Ruiz Pérez Presidente 
Francisco Palemón Pérez Ruiz Secretario 

                                                           
16

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, 

entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 
uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Joel Luna Cruz 1er. Vocal 
Manuel Genaro Pérez García 2o. Vocal 

 
Nombrada la Mesa de Elecciones, procedieron con la elección de sus nuevas autoridades, 
eligiéndolos mediante el sistema de opción múltiple y pintando una raya en el pizarrón, asimismo, el  
ciudadano que obtenga la mayoría de votos será el propietario al cargo propuesto y el ciudadano 
que continúe de manera inmediata con la cantidad de votos sería el suplente; cabe precisar que por 
unanimidad determinaron que la expresión de su voto sería con una raya en el pizarrón; a 
continuación, se realizaron las propuestas y la votación con el siguiente resultado: 

 
CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 

QUE FUNGIRÁN DEL  01 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 
CARGO SUPLENTE VOTOS 
Presidente Municipal Antonio Santos García Ruiz 46 
Síndico Municipal Ramiro Pérez García  55 
Regidor de Hacienda Manuel Genaro Pérez García 45 
Regidor de Obras Porfirio Enrique Ruiz Luis 39 
Regidor de Educación Humberto García García 50 
Regidora de Medio Ambiente 
y Desarrollo Social 

Raquel Eufemia Cruz Manzano 51 

 
CONCEJALES SUPLENTES 

QUE FUNGIRÁN DEL 01 DE JULIO DEL 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
CARGO SUPLENTE VOTOS 

Presidente Municipal Raymundo Rafael García Ruiz 42 
Síndico Municipal Carlos Luna García 23 
Regidor de Hacienda Porfirio Margarito Ruiz Pérez 34 
Regidor de Obras Joel Pérez López 36 
Regidor de Educación Leopoldo Pérez Pérez 42 
Regidora de Medio Ambiente 
y Desarrollo Social 

Rosalba Manzano Cruz 39 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercerán 
sus funciones en dos periodos de un año y medio cada uno, es por ello que los concejales 
propietarios electos y electa se desempeñarán del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021, las y 
los suplentes electos y electa se desempeñarán del 01 de julio de 2021 al 31 diciembre del 2022, 
quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 
FUNGIRÁN DEL 01 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO NOMBRE 

Presidente Municipal Antonio Santos García Ruiz 

Síndico Municipal Ramiro Pérez García  

Regidor de Hacienda Manuel Genaro Pérez García 

Regidor de Obras Porfirio Enrique Ruiz Luis 

Regidor de Educación Humberto García García 

Regidora de Medio 
Ambiente y Desarrollo Social 

Raquel Eufemia Cruz Manzano 

 

CONCEJALES SUPLENTES 
FUNGIRÁN DEL 01 DE JULIO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO NOMBRE 

Presidente Municipal Raymundo Rafael García Ruiz 

Síndico Municipal Carlos Luna García 

Regidor de Hacienda Porfirio Margarito Ruiz Pérez 

Regidor de Obras Joel Pérez López 

Regidor de Educación Leopoldo Pérez Pérez  

Regidora de Medio 
Ambiente y Desarrollo Social 

Rosalba Manzano Cruz 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las veinte horas con treinta minutos del 25 de 
agosto de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada 
en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  
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b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de asamblea, se desprende que los concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I y V del apartado de Antecedentes.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

f) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como del 
ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas: Raquel 
Eufemia Cruz Manzano como Regidora de Medio Ambiente y Desarrollo Social Propietaria y Rosalba 
Manzano Cruz como Regidora de Medio Ambiente y Desarrollo Social Suplente.  

No obstante lo anterior, se vincula a las autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de San Pablo Macuiltianguis, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus autoridades, 
fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el 
principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su 
Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales 
y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser 
votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

g) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Pablo Macuiltianguis, Oaxaca, para los 
periodos del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 01 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 
2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, 
de acuerdo con sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

f) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha sido 
notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección en el 
municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento municipal de 
San Pablo Macuiltianguis, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 25 de 
agosto de 2019; en virtud de lo anterior, en el periodo que corresponda, expídanse las constancias 
respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 
Ayuntamiento en el siguiente orden:  

 

CONCEJALES PROPIETARIOS (A) 
FUNGIRÁN DEL 01 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO NOMBRE 

Presidente Municipal Antonio Santos García Ruiz 

Síndico Municipal Ramiro Pérez García  

Regidor de Hacienda Manuel Genaro Pérez García 

Regidor de Obras Porfirio Enrique Ruiz Luis 

Regidor de Educación Humberto García García 

Regidora de Medio 
Ambiente y Desarrollo Social 

Raquel Eufemia Cruz Manzano 
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CONCEJALES SUPLENTES 
FUNGIRÁN DEL 01 DE JULIO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO NOMBRE 

Presidente Municipal Raymundo Rafael García Ruiz 

Síndico Municipal Carlos Luna García 

Regidor de Hacienda Porfirio Margarito Ruiz Pérez 

Regidor de Obras Joel Pérez López 

Regidor de Educación Leopoldo Pérez Pérez  

Regidora de Medio 
Ambiente y Desarrollo Social 

Rosalba Manzano Cruz 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Pablo 
Macuiltianguis, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus autoridades, fortalezcan la 
participación de las mujeres en sus asambleas de elección, además apliquen el principio de 
progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo 
Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus 
propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en 
condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 
Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 
Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe. 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐175/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 
CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO YAGANIZA, OAXACA, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Pablo Yaganiza, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 20 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

CVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Pablo Yaganiza, Oaxaca.  

CVII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2240/2018, el 25 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
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autoridad del municipio de San Pablo Yaganiza, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

CVIII. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/239/2019, el 25 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

CIX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio MSPY/2019/037, el Presidente Municipal de San 
Pablo Yaganiza, informó a la Dirección ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de 
celebración de su Asamblea General para la elección de sus concejales, siendo esta el día 20 de 
septiembre del 2019. 

CX. Documentación de elección. Mediante oficio número SPY/2019/036, recibido en oficialía de 
partes de este Instituto el día 23 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Pablo 
Yaganiza, remitió documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de 
concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
consistente en lo siguiente: 

1. Original de oficio sin número, mediante el cual el Presidente Municipal, informó sobre la 
forma en que convocó a los ciudadanos(as) de la comunidad a participar en la Asamblea 
General de elección de autoridad municipal y el texto por medio del cual se convocó a la 
ciudadanía; 

2. Original de oficio número MSPY/2019/037, por el que el Presidente Municipal, informó a 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de Asamblea General 
ordinaria para la elección de autoridades municipales; 

3. Copia certificada del Acta de Asamblea General ordinaria para la elección de nuevas 
autoridades, así mismo las firmas de ciudadanos y ciudadanas que participaron; y 

4. Documentación y constancia de origen y vecindad de los concejales electos. 
 

De dicha documentación se desprende que en el día 20 de septiembre del 2019 celebraron la 
elección de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

15. Pase de lista de asistencia. 
16. Verificación del quórum legal. 
17. Instalación legal de la asamblea. 
18. Nombramiento de la mesa de los debates. 
19. Procedimiento de la elección en la designación de concejales. 
20. Elección de las autoridades municipales que fungirán en el año 2020. 
21. Clausura de la asamblea. 

   
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  
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En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

ww) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

xx) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

yy) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado17.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 20 de septiembre de 2019, en el 
municipio de San Pablo Yaganiza, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

I. El cabildo municipal en funciones emite la convocatoria para llevar a cabo 
la Asamblea de elección, en caso de no hacerlo, el Comisariado de Bienes 
Comunales puede convocar;  

II. La convocatoria es de manera verbal, los topiles recorren el municipio 
anunciando la fecha de la Asamblea, además se publica una convocatoria 
o citatorio en los principales parajes de la comunidad;  

III. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento 
municipal, dicha elección se celebra en el auditorio municipal ubicado en 
San Pablo Yaganiza;  

IV. La Autoridad Municipal y la Mesa de los debates conducen la Asamblea de 
elección;  

V. Los candidatos para ocupar un cargo en el Ayuntamiento municipal se 
presentan de manera directa conforme al escalafón de cargo y la 
ciudadanía emite su voto a mano alzada;  

VI. Las personas que participan en la elección son ciudadanos y ciudadanas 
originarias del municipio que habitan en la cabecera, así como las 
personas avecindadas y aquellas que viven fuera de la comunidad, todas 
con derecho a votar y ser votadas;  

VII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento electo, en el que firman las Autoridades municipales, la 
mesa de los debates y ciudadanía asistente; y  

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral.  

                                                           
17

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 20 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la autoridad municipal en funciones y se difundió a 
través de los auxiliares y topiles, quienes recorrieron el municipio anunciando la fecha de la 
asamblea de elección. La asamblea electiva se llevó a cabo en la cancha municipal, iniciando a la 
10:00 de la mañana, se verificó el cuórum legal con 393 personas, de los cuales fueron 202 hombres 
y 191 mujeres. 

En seguida, el Presidente Municipal instaló legalmente la Asamblea siendo las 10:45 horas, y se 
procedió al nombramiento de forma directa de los integrantes de la Mesa de los Debates, quedando 
conformada de la siguiente manera: 

 

MESA DE LOS DEBATES  

CARGO NOMBRES 

PRESIDENTE JOSÉ LÓPEZ CRISANTO 

SECRETARIO HERACLIO SALVADOR TOLEDO 

PRIMER ESCRUTADOR ABEL MONTES RÍOS 

SEGUNDO ESCRUTADOR ALBERTO ALEJO TRINIDAD 

 
A continuación, el presidente de la Mesa de los Debates puso a consideración de los ciudadanos 
presentes la forma de elegir a sus autoridades, por lo que decidieron que fuera de manera directa y 
la emisión del voto a mano alzada, tomando en consideración que las candidatas y candidatos 
cumplieran con el proceso de escalafonamiento que en la comunidad siempre ha prevalecido, 
además de haber contado con conducta honesta al momento en qué llevaron a cabo los cargos 
asignados por la comunidad. La asamblea continuó con la elección de concejales, después de haber 
analizado las propuestas de candidatos y candidatas, la ciudadanía emitió su voto a mano alzada. 
 
Finalmente, conforme a las normas de este municipio, sus autoridades son electos por un periodo de 
1 año, es por ello que las personas electas se desempeñarán en el cargo del día 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020, integrando el Ayuntamiento de la forma siguiente: 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020 

CARGO PROPIETARIOS(A) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL MANUEL VALLE BAUTISTA 307 

SINDICO MUNICIPAL NOÉ BANCHEZ ROBLES 305 

REGIDOR DE HACIENDA SERGIO GALLARDO BALTAZAR 290 

REGIDOR DE OBRAS ABEL MONTES RÍOS 302 

REGIDOR DE EDUCACIÓN GONZALO JACINTO DOMÍNGUEZ 296 

REGIDOR DE SALUD SAMUEL CRISANTO PINEDA 328 

REGIDORA DE ENLACE ESMERALDA CRUZ CARMEN 390 

 
Concluida la elección, se clausuró la Asamblea a las dieciséis horas con horas con treinta minutos del 
día 20 de septiembre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se 
encuentre asentada en el acta de tal Asamblea. 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020, obtuvieron la 
mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  

 
zz) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el 
expediente se encuentra debidamente integrado porque obra original de oficio  
mediante el cual el Presidente Municipal convocó a los ciudadanos(as) de la 
comunidad a participar en la Asamblea General de elección de autoridad 
municipal; original de oficio por el que el Presidente Municipal la fecha de 
Asamblea General ordinaria para la elección de autoridades municipales; copia 
certificada del Acta de Asamblea General ordinaria para la elección de nuevas 
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autoridades, así mismo las firmas de ciudadanos y ciudadanas que participaron; 
copia de documentación y constancias de origen y vecindad de las personas que 
resultaron electas. 
  
aaa) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

 
bbb) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del 
sufragio, así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en 
condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este Consejo General, vigilar que las 
elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas cumplan 
con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo con el 
Acta de Asamblea y la lista de participantes, se conoce que la elección en estudio, 
contó con la participación real y material de mujeres en el ejercicio del voto activo 
y pasivo, participando en la Asamblea electiva 202 mujeres y resultando electa la 
ciudadana Esmeralda Cruz Carmen, como Regidora de Enlace, conformando el 
Ayuntamiento Municipal para el periodo 2020. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de San Pablo Yaganiza, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la 
participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de 
progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo 
Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus 
propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en 
condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

ccc) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que la ciudadana y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Pablo Yaganiza, Oaxaca, para 
el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electa, de acuerdo con sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

ddd) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Pablo Yaganiza, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 20 de 
septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a la ciudadana y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento para el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020  en el siguiente orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA QUE FINGIRÁN DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CARGO PROPIETARIOS(A) 

PRESIDENTE MUNICIPAL MANUEL VALLE BAUTISTA 

SINDICO MUNICIPAL NOÉ BANCHEZ ROBLES 

REGIDOR DE HACIENDA SERGIO GALLARDO BALTAZAR 

REGIDOR DE OBRAS ABEL MONTES RÍOS 

REGIDOR DE EDUCACIÓN GONZALO JACINTO DOMÍNGUEZ 

REGIDOR DE SALUD SAMUEL CRISANTO PINEDA 
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REGIDORA DE ENLACE ESMERALDA CRUZ CARMEN 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Pablo 
Yaganiza, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación 
de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, 
que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la 
paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de 
organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de 
igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐177/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO JALTEPETONGO, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Pedro Jaltepetongo, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 06 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y 
Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O: 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S 

CXI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre 
ellos, el del municipio de San Pedro Jaltepetongo.  

CXII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2056/2018 de fecha 10 de 
octubre del 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la Autoridad Municipal de San Pedro Jaltepetongo, Oaxaca, difundiera el dictamen 
por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General comunitaria y le remitiera un 
informe de tales actos. 

CXIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/57/2019 , el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio referido, informara por escrito cuando menos con 60 días 
de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 
Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
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integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

CXIV. Nombramiento del Comité del Sistema Normativo Interno. De las Documentales que obran en 
el expediente del municipio en estudio, consta que el pasado 27 de agosto de 2017 los 
Ciudadanos del municipio de San Pedro Jaltepetongo, mediante Asamblea General de 
ciudadanos nombraron a los integrantes del Comité de Sistema Normativo Interno. 

CXV. Informe del método de elección y fecha de elección. Por medio del oficio número 
MSPJ/045/2019, de fecha 22 de agosto del año 2019, el presidente municipal de San Pedro 
Jaltepetongo, Oaxaca, informó a esta Autoridad Electoral el método de elección de su 
municipio aprobado en la mesa de trabajo realizada con los Integrantes del Comité de Sistemas 
Normativos Indígenas, el pasado 21 de agosto de 2019; en dicha reunión se determinó que la 
elección de sus próximas autoridades sería mediante Asamblea general comunitaria por 
nominación popular, voto directo, mediante boletas foliadas, así mismo en el informe que 
rinde a este instituto, informa que la fecha de elección acordada es el día 06 de octubre de 
2019. 

CXVI. Documentación de elección. Mediante el oficio número NUM/30 recibido el 04 de noviembre 
de 2019 en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, El Comité 
de Sistemas Normativos Internos presidente municipal de San Pedro Jaltepetongo, remitió al 
Instituto la documentación correspondiente a la elección de la autoridad municipal del 
municipio de San Pedro Jaltepetongo, Oaxaca, que fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de 
diciembre de 2022, celebrada el pasado 06 de octubre de 2019, consistente en lo siguiente: 

6. Acta de Asamblea General de fecha 08/09/2019; 

7. Acta de Asamblea General de fecha 17/09/2019; 

8. Relación de nombres y firmas para el soporte de dichas actas 

9. Convocatoria original certificada de la elección 

10. Acta de escrutinio de elección de fecha 06/10/19 

11. Relación de los ciudadanos y ciudadanas con nombres y firmas de quienes participaron en 
la elección 

12. Copias de la credencial de elector y constancias de origen y vecindad de cada uno de los 
concejales que quedaron electos 

13. Oficio de justificación por la razón que quedaron únicamente tres mujeres electas 

 
De dicha documentación se desprende que en el día 06 de octubre del 2019 celebraron la 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1.- Instalación de la casilla única 
2.- Lectura del nombramiento del instalador de la casilla única 
3.- Instalación legal de la mesa 
4.- Lectura de cada boleta 
5.- Resultado de la elección 
6.- Clausura de la asamblea. 
 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 
31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los 
Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho 
no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos 
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deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la 
de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

eee) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

fff) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

ggg) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde luego, se tiene 
presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de pluriculturalidad reconocido 
en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones planteadas con una 
perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de 
sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como objetivo 
principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 
ámbitos de la relación de este con el Estado18 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 06 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Pedro Jaltepetongo, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

I. El Comité de Sistema Normativo Indígena convoca a la Asamblea de elección;  
II. La Asamblea de elección se convoca fundamentalmente en un Tequio, (se realiza un tequio 

comunitario y en dicha actividad se difunde la fecha y hora en que se realizara la asamblea de 
elección);  

III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio, así como a los avecindados;  
IV. La Asamblea electiva se celebra en el corredor del palacio municipal Página 6 de 10 ubicada en la 

localidad de San Pedro Jaltepetongo;  
V. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal;  
VI. El Comité de Sistemas Normativos Indígenas es quien conduce la asamblea;  
VII. Los ciudadanos y ciudadanas emiten su voto escribiendo en las boletas los nombres del candidato o 

candidata de su preferencia en cada uno de los cargos. El comité de Sistemas Normativos Indígenas 
hace el cómputo de la votación integrándose el ayuntamiento con las personas que obtuvieron el 
mayor número de votos;  

VIII. Participan en la elección ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio, así como las personas 
avecindadas; todas con derecho a votar y ser votadas; y  

IX. Se levanta acta de la Asamblea de Elección firmada por el Comité de Sistema Normativo Indígenas, la 
Autoridad municipal en funciones y se anexa lista de escrutinio, así como la lista de ciudadanos y 
ciudadanas que asistieron a la asamblea de elección  

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 06 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario. 

                                                           
18

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera 

integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas 
normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se 

encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos 

humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de 
comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos 

en el otro.”  
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Es así porque de las documentales que obran en el expediente de la elección del 
municipio en estudio, consta que la convocatoria fue emitida por el Comité del 
Sistemas Normativos en funciones. 
 
El día de la elección la casilla única se instaló a partir de las 9:00 horas, por lo que 
de 9:00 a 10:00 horas, cada votante entregó personalmente sus boletas y al 
mismo tiempo firmó la relación como pase de lista; una vez realizado el pase de 
lista, se declaró la existencia de quórum legal con 107 asambleístas, de los cuales 
138 fueron hombres y 20 mujeres, por lo que acto seguido se dio lectura al 
nombramiento del instalador de la casilla única, siendo este quién procedió a 
instalar legalmente la asamblea. Acto seguido el secretario del Comité de Sistemas 
Normativos Internos dio lectura a cada una de las boletas de cada ciudadano. A 
continuación, se informó que la mesa única la integraron los miembros del Comité 
de Sistemas Normativos Internos y el Instalador de casilla única. Finalmente se 
procede al conteo de la votación, resultando lo siguiente: 

CONCEJALES PROPIETARIOS(AS) 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE AGUSTIN JIMENEZ RODRIGUEZ 129 

REGIDOR DE HACIENDA LUIS CUEVAS CORTES 79 

REGIDOR DE EDUCACIÓN FLAVIO GAYTAN CUEVAS 48 

REGIDOR DE OBRAS VICTOR GARCIA GARCIA 56 

REGIDOR DE AGUA PORFIRIO HERNANDEZ GAYTAN 84 

REGIDORA DE LIMPIEZA *IRENEA HERNANDEZ CRUZ 34 

REGIDORA DE SALUD ALEJANDRA JIMENEZ LÓPEZ 54 

SÍNDICO  ENRIQUE JIMENEZ LOPEZ  62 

 
CONCEJALES SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRIMER SUPLENTE DOROTEO HERNANDEZ CUEVAS  81 

SEGUNDO SUPLENTE ALFONSO GAYTAN JIMENEZ 48 

TERCERA SUPLENTE *REINA HERNANDEZ GAYTAN 48 

CUARTO SUPLENTE GILBERTO GAYTAN PABLO 42 

QUINTO SUPLENTE JOEL LOPEZ HERNANDEZ 60 

SEXTO SUPLENTE ELEUTERIO JIMENEZ VELASCO 84 

PRIMER SUPLENTE SINDICAL JAIME RODRIGUEZ JIMENEZ 73 

SEGUNDO SUPLENTE SINDICAL ELISEO JIMENEZ LOPEZ 67 

 
*Cabe mencionar que en el acta de Asamblea de elección se registran los nombres Irinea Hernández 
Gaytan y Reyna Hernández Gaytan, sin embargo, al hacer un cotejo con sus documentos personales 
(INE) sus nombres correctos son Irenea Henández Gaytan y Reina Hernández Gaytan.  
 
Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las 20 horas con 30 minutos del día de su inicio, 
sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta de 
la Asamblea de referencia.  
 
Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función por un año y medio, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 
 

CONCEJALES PROPIETARIOS(AS) 
 

CONCEJALES 
SUPLENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020 - 2021 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que 
se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE AGUSTIN JIMENEZ RODRIGUEZ 

REGIDOR DE HACIENDA LUIS CUEVAS CORTES 

REGIDOR DE EDUCACIÓN FLAVIO GAYTAN CUEVAS 

REGIDOR DE OBRAS VICTOR GARCIA GARCIA 

REGIDOR DE AGUA PORFIRIO HERNANDEZ GAYTAN 

REGIDOR DE LIMPIEZA IRENEA HERNANDEZ CRUZ 

REGIDOR DE SALUD ALEJANDRA JIMENEZ LÓPEZ 

SÍNDICO  ENRIQUE JIMENEZ LOPEZ  

CARGO NOMBRE 

PRIMER SUPLENTE DOROTEO HERNANDEZ CUEVAS  

SEGUNDO SUPLENTE ALFONSO GAYTAN JIMENEZ 

TERCER SUPLENTE REINA HERNANDEZ GAYTAN 

CUARTO SUPLENTE GILBERTO GAYTAN PABLO 

QUINTO SUPLENTE JOEL LOPEZ HERNANDEZ 

SEXTO SUPLENTE ELEUTERIO JIMENEZ VELASCO 

PRIMER SUPLENTE SINDICAL JAIME RODRIGUEZ JIMENEZ 

SEGUNDO SUPLENTE SINDICAL ELISEO JIMENEZ LOPEZ 
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c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra la convocatoria a la asamblea de elección, así como 
el acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales municipales con las listas de 
asistencia y, copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

hhh) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

iii) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas las Ciudadanas   IRINEA HERNANDEZ CRUZ 
como propietaria de la Regiduría de Limpieza; ALEJANDRA JIMENEZ LÓPEZ, como propietaria de la 
Regiduría de Salud; y REYNA HERNANDEZ GAYTAN, como tercer suplente municipal. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a 
la Asamblea General y a la comunidad de San Pedro Jaltepetongo, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, 
pues en la elección que se califica, de los 8 cargos como concejales propietarios  y 8 cargos como 
concejales suplentes que se eligieron, solo 2 cargos de concejales propietarios y 1 cargo de concejal 
suplente fueron ocupados por mujeres; ello a fin de garantizar el derecho a cargos de elección popular 
en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

jjj) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de La Reforma, Oaxaca, para el 
periodo 2020 - 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que 
fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones 
legales estatales y federales. 

kkk) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Pedro Jaltepetongo, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 06 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior y en el periodo que corresponda, expídase la constancia 
respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 
Ayuntamiento en el siguiente orden: 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS, PERIODO 2020-2022 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE MUNICIPAL AGUSTIN JIMENEZ RODRIGUEZ 

REGIDOR DE HACIENDA LUIS CUEVAS CORTES 

REGIDOR DE EDUCACIÓN FLAVIO GAYTAN CUEVAS 

REGIDOR DE OBRAS VICTOR GARCIA GARCIA 

REGIDOR DE AGUA PORFIRIO HERNANDEZ GAYTAN 

REGIDOR DE LIMPIEZA IRENEA HERNANDEZ CRUZ 

REGIDOR DE SALUD ALEJANDRA JIMENEZ LÓPEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL ENRIQUE JIMENEZ LOPEZ  

PRIMER SUPLENTE DOROTEO HERNANDEZ CUEVAS  

SEGUNDO SUPLENTE ALFONSO GAYTAN JIMENEZ 

TERCER SUPLENTE REINA HERNANDEZ GAYTAN 

CUARTO SUPLENTE GILBERTO GAYTAN PABLO 

QUINTO SUPLENTE JOEL LOPEZ HERNANDEZ 

SEXTO SUPLENTE ELEUTERIO JIMENEZ VELASCO 
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SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Pedro 
Jaltepetongo, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración 
de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 
violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐178/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA LOXICHA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de Santa Catarina Loxicha, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el día 13 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S: 

CXVII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santa Catarina Loxicha, Oaxaca.  

PRIMER SUPLENTE SINDICAL JAIME RODRIGUEZ JIMENEZ 
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CXVIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2439/2018, el 13 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Santa Catarina Loxicha, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 
lo diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

CXIX. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/437/2019, el 13 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

CXX. Informe sobre la difusión del dictamen. Mediante oficio número 27/2019 recibido en este 
Instituto el 13 de mayo de 2019, el Presidente Municipal de Santa Catarina Loxicha, informó a 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que se dio lectura al dictamen por el 
que se identificó su método de elección en la asamblea general de fecha 31 de marzo de 2019, 
asimismo, pegaron copias en lugares visibles de su población. 

CXXI. Acta de comparecencia. Acta de fecha 23 de agosto de 2019, en la cual comparecen las 
autoridades municipales de Santa Catarina Loxicha ante la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
para entregar la documentación respectiva a su elección municipal. 

CXXII. Documentación de elección. Mediante oficio número 49/2019, recibido en este Instituto el 28 
de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santa Catarina Loxicha, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
ayuntamiento, quienes fungirán del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la convocatoria a la asamblea general comunitaria que tendría 
verificativo el día 18 de agosto de 2019 con la finalidad de elegir a las nuevas autoridades 
municipales. 

2. Copia certificada del formato de fecha 07 de agosto de 2019, mediante el cual se solicita 
el apoyo de los representantes municipales de las localidades para que recorran 
personalmente el aviso a cada uno de los y las ciudadanas de sus localidades para que 
todos participen en la asamblea general del 18 de agosto de 2019. 

3. Cuadernillo de copias certificadas constante de treinta y dos fojas útiles por el anverso, 
numeradas del 000001 al 000032, consistente en el acta de elección de concejales para la 
integración del ayuntamiento, y la lista que contiene los nombres y firmas de quienes 
asistieron a la asamblea general de elección, ambas de fecha 18 de agosto de 2019. 

4. Copia certificada de la convocatoria a la asamblea general comunitaria que tendría 
verificativo el día 13 de octubre de 2019 con la finalidad de ratificar y nombrar nuevos 
integrantes que formarán el H. Ayuntamiento Constitucional. 

5. Copia certificada de una hoja con tres citatorios a la asamblea general del 13 de octubre 
de 2019. 

6. Cuadernillo de copias certificadas constante de treinta y nueve fojas útiles por el anverso, 
numeradas del 000001 al 000039, consistente en el acta de elección de concejales para la 
integración del ayuntamiento, y la lista que contiene los nombres y firmas de quienes 
asistieron a la asamblea general de elección, ambas de fecha 13 de octubre de 2019. 

7. Originales de las constancias de origen y vecindad de cada uno de los concejales electos.  

8. Copias simples de las credenciales para votar con fotografía de los concejales electos, 
excepto del Regidor de Obras suplente, y copia simple de la copia certificada de su acta 
de nacimiento. 

 
De dicha documentación se desprende que el día 13 de octubre de 2019 se realizó la elección de sus 
autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

23. Pase de lista. 
24. Instalación legal de la asamblea. 
25. Nombramiento de la mesa de los debates. 
26. Ratificación de concejales nombrados en la Asamblea General de fecha 18 

de agosto de 2019 y nombramiento de nuevos integrantes; que formarán 
del H. Ayuntamiento Constitucional del periodo 2020-2022. 

27. Clausura de la asamblea. 
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R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

lll) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

mmm) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

nnn) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado19.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de Santa Catarina Loxicha, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
No realizan actos previos. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 

                                                           
19

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. La Autoridad Municipal en funciones emiten la convocatoria 

correspondiente; 
II. La convocatoria se da a conocer mediante perifoneo, aviso personal a 

través de los topiles municipales y oficios girados a representantes de las 
diferentes localidades con la finalidad de hacer más extensivo el aviso en 
todos los rincones del municipio. 

III. La Asamblea tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento Municipal y se 
lleva a cabo en el auditorio municipal de Santa Catarina Loxicha, Oaxaca; 

IV. En la Asamblea de elección, previo a la verificación del quorum legal y de 
aprobar el orden del día, el Presidente Municipal declara legalmente 
instalada la asamblea; 

V. Se elige una Mesa de los Debates de entre los asambleístas, quienes 
fungen como órgano interno y autónomo que conduce y respalda la 
elección de los concejales; 

VI. Las y los asambleístas proponen a las candidatas y candidatos por ternas, y 
la ciudadanía emite su voto a mano alzada; 

VII. Tienen derecho a votar y ser electos como autoridades municipales las y 
los ciudadanos originarios y vecinos que habitan en el Municipio; 

VIII. Las personas radicadas que están al corriente en tequios, cooperaciones 
económicas y servicios personales tienen derecho a votar; 

IX. Las personas radicadas pueden ser electas como autoridades municipales 
si tienen por lo menos 6 meses viviendo en el municipio; 

X. Las personas que pertenecen a una religión distinta a la mayoría pueden 
votar y ser electos como autoridades municipales; 

XI. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que 
consta la integración y la duración en el cargo del Ayuntamiento electo, en 
la que firman y sellan las Autoridades municipales en funciones las y los 
asambleístas; y 

XII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, para su validación. 

 
Antes de entrar al estudio de la elección de autoridades municipales de Santa Catarina Loxicha, se 
advierte que en el expediente obran la convocatoria, los oficio para los representantes de las 
localidades, el acta de la asamblea general comunitaria de fecha 18 de agosto de 2019 y su lista de 
asistencia con 388 asambleístas (171 mujeres y 217 hombres); sin embargo, de dichas documentales 
resultó la inclusión de dos mujeres en cargos de concejalías suplentes, lo cual representó un 
retroceso en la participación política de las mujeres, no obstante lo anterior, las autoridades 
municipales en su comparecencia ante la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 
informaron que realizarían las gestiones ante la comunidad de Santa Catarina Loxicha para poner a 
consideración de la Asamblea dicha situación y poder garantizar el derecho político de las mujeres. 

En este sentido se reconoce y garantiza la autodeterminación de las comunidades indígenas para llevar a 
cabo las elecciones de los integrantes de los órganos de autoridad municipal conforme a sus usos y 
costumbres, igualmente, dicho ejercicio debe de estar invariablemente regido por las normas y los 
principios establecidos en la Constitución Federal y en los Tratados donde se tutelan los derechos 
fundamentales, garantizando de manera sustantiva la participación de las mujeres en condiciones de 
igualdad jurídica frente a los hombres. En este contexto, las normas del Derecho Consuetudinario deben 
promover y respetar el derecho de voto de las mujeres tanto en su vertiente activa como pasiva. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

En virtud de lo anterior, se cuenta con la convocatoria y los citatorios a la asamblea general de 
elección del día 13 de octubre de 2019, de dichos documentos se desprende que el Presidente 
Municipal en funciones citó y convocó a las y los ciudadanos del municipio para ratificar a los 
concejales nombrados en la asamblea general de fecha 18 de agosto de 2019 y nombramiento de 
nuevos integrantes del H. Ayuntamiento; bajo este tenor, se presume que su difusión fue eficaz y 
efectiva pues acudieron 417 personas a esta asamblea, lo que resulta en una cantidad similar a la 
señalada por el dictamen individual, el cual reconoce la asistencia de seiscientos trece personas.  

Por otra parte, conforme al acta de la asamblea, siendo las once horas del día 13 de octubre de 2019 
el Secretario Municipal comenzó con el pase de lista luego, el Presidente Municipal declaró la 
existencia del quórum legal con cuatrocientas dieciocho personas, pero de la revisión de la lista de 
asistencia se desprende que asistieron 417 asambleístas -154 mujeres y 263 hombres-, lo cual 
representa al 68.026% de las seiscientas trece personas que señala el dictamen; consecuentemente, 
instaló legalmente la asamblea; después, las y los asambleístas designaron a las y los integrantes de 
la mesa de los debates a través de ternas, por lo que dicho órgano comunitario se integró de la 
forma siguiente: 

MESA DE LOS DEBATES 
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NOMBRE  CARGO 

ISRAEL JUÁREZ SÁNCHEZ PRESIDENTE 

ARCADIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ SECRETARIO 

JUAN GARCÍA GARCÍA PRIMER ESCRUTADOR 

AMANDO DOLORES REYES 
SEGUNDO 
ESCRUTADOR 

CARLOS GARCÍA MARTÍNEZ TERCER ESCRUTADOR 

FAUSTINO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
CUARTO 
ESCRUTADOR 

 
Enseguida, derivada de la propuesta del Presidente de la Mesa de los Debates, la Asamblea General 
Comunitaria aprobó por unanimidad, ratificar a cada uno de las y los concejales electos en la 
asamblea del 18 de agosto de 2019 o en su defecto la elección de otra persona, cabe precisar que la 
designación de todos los cargos se realizó a través de ternas; dicha determinación es producto del 
consenso de sus integrantes en tanto fueron convocados para ratificar y nombrar a nuevos 
integrantes, por ello, la voluntad de la asamblea comunitaria como el máximo órgano de autoridad y 
toma de decisiones, es la que debe prevalecer como característica principal de autogobierno, en 
armonía con los preceptos constitucionales y convencionales; posteriormente, los asambleístas 
ratificaron a los concejales siguientes:  

 
 

CONCEJALES RATIFICADOS COMO PROPIETARIOS  

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  LEONILO RUIZ MARTINEZ  288 

SÍNDICO MUNICIPAL  JULIO CORTEZ MARTINEZ  165 

REGIDOR DE SALUD Y 
VIGILANCIA  

BENITO REYES BAUTISTA  286 

 

CONCEJALES RATIFICADOS COMO SUPLENTES  

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  JUAN SANCHEZ PEREZ  315 

SÍNDICO MUNICIPAL  ANTONIO BAUTISTA MARTINEZ  275 

REGIDOR DE SALUD Y 
VIGILANCIA  

ELEUTERIO MATINEZ SANCHEZ  204 

 
Cabe hacer mención que, la asamblea general no ratificó al Regidor de Hacienda y Educación 
propietario, Regidor de Obras propietario, Regidor de Hacienda y Educación suplente ni al Regidor de 
Obras suplente, por lo que, la ciudadanía procedió a nombrar a las nuevas y los nuevos integrantes y 
emitió su voto de la siguiente manera:  

 

REGIDOR (A) DE HACIENDA Y EDUCACIÓN 

PROPIETARIA (O) VOTOS SUPLENTE VOTOS 

MARCELINO ESTEBAN 
MARTÍNEZ RUIZ 

121 
LINDA ROSA MARTÍNEZ 
RUIZ 

213 

CIRILO GARCÍA RUIZ 32 DALIA HERNÁNDEZ REYES 51 

FIBRONIA RUIZ RUIZ 290 
VERÓNICA SÁNCHEZ 
BAUTISTA 

4 

 

REGIDURÍA DE OBRAS 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

TOLENTINO RUIZ RUIZ 237 ARNULFO GARCÍA RUIZ 196 

MARDONIO REYES GARCÍA 7 CARLOS BAUTISTA CORTÉS 14 
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CARLOS BAUTISTA CORTÉS 12 MARDONIO REYES GARCÍA 12 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electos ejercerán 
sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se desempeñarán del 
01 de enero de 2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente 
manera: 

 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  LEONILO RUIZ MARTÍNEZ JUAN SÁNCHEZ PÉREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  JULIO CORTEZ MARTÍNEZ 
ANTONIO BAUTISTA 
MARTÍNEZ 

REGIDOR DE SALUD Y 
VIGILANCIA 

BENITO REYES BAUTISTA 
ELEUTERIO MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ 

REGIDORA DE HACIENDA 
Y EDUCACIÓN 

FIBRONIA RUIZ RUIZ LINDA ROSA MARTÍNEZ RUIZ 

REGIDOR DE OBRAS TOLENTINO RUIZ RUIZ ARNULFO GARCÍA RUIZ 

  
Concluida la elección, se clausuró la asamblea, el 13 de octubre de 2019, sin que existiera alteración del 
orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria 
de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de asamblea, se desprende que los concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I, V y VI del apartado de Antecedentes.  

ooo) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

g) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las 
ciudadanas: Fibronia Ruiz Ruiz como Regidora de Hacienda y Educación y Linda Rosa Martínez Ruiz 
como Regidora de Hacienda y Educación suplente. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de Santa Catarina Loxicha, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

h) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de Santa Catarina Loxicha, Oaxaca, 
para el periodo del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

i) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  
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Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santa Catarina Loxicha, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 13 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídanse las constancias respectivas a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el  periodo 
comprendido del 1 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022, en el siguiente orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  LEONILO RUIZ MARTÍNEZ JUAN SÁNCHEZ PÉREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  JULIO CORTEZ MARTÍNEZ 
ANTONIO BAUTISTA 
MARTÍNEZ 

REGIDOR DE SALUD Y 
VIGILANCIA 

BENITO REYES BAUTISTA 
ELEUTERIO MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ 

REGIDORA DE HACIENDA 
Y EDUCACIÓN 

FIBRONIA RUIZ RUIZ LINDA ROSA MARTÍNEZ RUIZ 

REGIDOR DE OBRAS TOLENTINO RUIZ RUIZ ARNULFO GARCÍA RUIZ 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santa 
Catarina Loxicha, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.     

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐179/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA TAYATA, OAXACA QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santa Catarina Tayata, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 22 de septiembre de 2019, en virtud de que se llevó 
a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 
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CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S  

XII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santa Catarina Tayata, Oaxaca.    

XIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2185/2018, el 16 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de Santa Catarina Tayata, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en lugares 
concurridos o lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.   

XIV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/184/2019, el 16 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, 
en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas.  

XV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio 4/57 presentado en este Instituto el 16 de julio 
del 2019, el Presidente Municipal de Santa Catarina Tayata, informó a esta autoridad la fecha de 
su Asamblea General para elección de concejales. 

XVI. Informe de difusión de la convocatoria de elección. El Presidente Municipal de Santa Catarina 
Tayata, Oaxaca, mediante oficio 1/68 presentado en esta Instituto el 27 de agosto de 2019, 
remite original de Convocatoria para la elección de los integrantes del H. Ayuntamiento 
Constitucional para el Trienio 2020-2022 y hace del conocimiento de la publicación en lugares 
visibles del municipio, anexando reporte fotográfico.  

XVII. Escrito de inconformidad. Mediante escrito presentado en este Instituto el 08 de octubre de 
2019, 64 ciudadanas y ciudadanos, presentaron escrito de inconformidad en relación a la 
Asamblea de fecha 22 de septiembre del presente, en el que manifiestan que en la Asamblea de 
elección no se dio cabal cumplimiento al contenido del dictamen que contempla las normas 
para elección de los concejales que se desempeñarán en el próximo Ayuntamiento Municipal 
periodo 2020-2022.  

XVIII. Docu
mentación de elección. Mediante oficio 1/81, presentado en este Instituto el 08 de octubre de 
2019, el Presidente Municipal de Santa Catarina Tayata, Oaxaca, remitió documentación relativa 
a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán el periodo del 1 de enero de 2020 al 
31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:   

1. Original de oficio sin número, en el que informa del número de asistentes a la Asamblea 
de nombramiento de Concejales para el trienio 2020-2022;  

2. Original y copia certificada de Convocatoria de Asamblea General para la elección de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional para el trienio 2020-2022; 

3. Original de Acta de Asamblea General para la elección de integrantes del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Santa Catarina Tayata, Oaxaca, para el trienio 2020-2022; 

4. Lista de ciudadanos(as) del Municipio de Santa Catarina Tayata, Tlaxiaco, Oaxaca, que 
asistieron a la Asamblea General para el nombramiento de los nuevos Concejales que 
fungirán durante el trienio 2020-2022, el día 22 de septiembre de 2019;  

5. Copia simple de credencial para votar con fotografía de las ciudadanas y ciudadanos 
electos; y  

6. Original de constancias de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 
 

De dicha documentación se desprende que el 22 de septiembre de 2019 celebraron la asamblea 
de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  
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11. Registro de asistencia y comprobación del quorum (presentando credencial del INE o 
documento que acredite ser mayor de edad);  

12. Instalación legal de la asamblea; 
13. Nombramiento de la mesa de los debates: presidente, secretario y cuatro escrutadores;  
14. Elección de las y los integrantes del Honorable Ayuntamiento para el trienio 2020-2022, 

debiendo garantizar en todo momento la equidad de género. Participarán los ciudadanos 
que: a) tengan 18 años cumplidos; b) sean ciudadanos o avecindados del municipio; c) 
tengan un modo honesto de vivir; d) no tengan antecedentes penales. Los cargos de 
propietarios a nombrar serán: Presidente Municipal, Síndico Municipal, Regidor de 
Hacienda, Regidor de Obras, Regidor de Educación y Regidor de Desarrollo Social y los 
suplentes del mismo cargo;  

15. Toma de protesta a los integrantes del Honorable Ayuntamiento electo, por el Presidente 
Municipal Constitucional; y 

16. Clausura de la asamblea. 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen 
el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la 
entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 
como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 
tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único 
objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

g) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

h) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
i) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado20.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2019, en el 
municipio de Santa Catarina Tayata, Oaxaca, de la siguiente manera:  

                                                           
20

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, 

entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 
uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
I. La Autoridad Municipal en funciones es la encargada de convocar a las ciudadanas y 

ciudadanos del Municipio, cabecera municipal y Agencia de Cuauhtemoc Tayata; 
II. La convocatoria se da a conocer mediante avisos por micrófono, de igual manera se 

elabora una convocatoria escrita y se publica en los lugares más accesibles y visibles 
del municipio y por medio de los topiles que recorren el municipio para hacer la 
invitación de manera verbal;  

III. La elección se desarrolla en el Auditorio Municipal de la Cabecera;  
IV. Se elige una Mesa de Debates integrada por un Presidente, un Secretario y 4 

Escrutadores(as) quienes presiden la Asamblea de elección;  
V. Antes de proceder a la elección, la Mesa de los Debates, somete a decisión de los 

Asambleístas el método para elegir a sus autoridades. Conforme a las dos últimas 
elecciones, en el año 2013 y 2016 en la Asamblea General Comunitaria se eligió por 
medio de ternas y la ciudadanía emitió su voto levantando la mano por el candidato 
de su preferencia;  

VI. Participan en la elección, las ciudadanas y ciudadanos avecindados, originarios y que 
habitan en el Municipio (cabecera municipal y Agencia de Policía) con derecho de 
votar y ser votados;  

VII. Al final de la Asamblea, se levanta un acta de asamblea firmada por el Comité 
Electoral, la Autoridad Municipal y los participantes, en la que se menciona al 
ganador de la elección; y  

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 22 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró 
la existencia de quórum legal con 239 asambleístas, de los cuales 145 fueron hombres y 94 mujeres, 
el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea; las y los asambleístas designaron 
a las y los integrantes de la mesa de los debates a través de ternas, por lo que finalizado el conteo de 
votos dicho órgano comunitario quedo integrado de la forma siguiente: 

 

MESA DE LOS DEBATES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE GABRIEL GARCIA CRUZ  

SECRETARIA ARMANDINA RAMIREZ  

PRIMERA ESCRUTADORA ELSA HERNANDEZ BAUTISTA  

SEGUNDA ESCRUTADORA LUCILA AGUILAR HERNANDEZ  

TERCER ESCRUTADOR EDUARDO ROLANDO SANCHEZ PEREZ  

CUARTA ESCRUTADORA ITHANDEHUI PABLO ORTIZ  

 

En seguida, la mesa de los debates desarrollo la elección de los nuevos y nuevas concejales para el 
periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, respetando el sistema 
normativo que rige este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento de los 
concejales por ternas, para los cargos de propietario y suplentes, emitiendo su voto a mano alzada, 
por lo que una vez llevada a cabo la votación correspondiente resultaron electos las y los ciudadanos 
siguientes:    

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) PROPIETARIOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ISMAEL AGUILAR HERNÁNDEZ  
101 
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SÍNDICO MUNICIPAL  LUCAS ORTIZ ROJAS  141 

REGIDOR DE HACIENDA   EDGAR AVENDAÑO SÁNCHEZ  99 

REGIDOR DE OBRAS   PABLO AGUILAR BAUTISTA  116 

REGIDORA DE EDUCACIÓN   TANIA IVETEE ESPINOSA AGUILAR  129 

REGIDOR DE DESARROLLO 
SOCIAL 

EDUARDO ROLANDO SÁNCHEZ PÉREZ  
77 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) SUPLENTES 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ROSALINO CRESCENCIANO CRUZ CRUZ  92 

SÍNDICO MUNICIPAL  ELIUD GALICIA ORTIZ  114 

REGIDORA DE HACIENDA   CYNTHIA ESPINOSA QUIROZ  126 

REGIDOR DE OBRAS   ALFONSO PÉREZ BETANZOS  88 

REGIDORA DE EDUCACIÓN   NALLELY BETANZOS ESPÍRITU  99 

REGIDOR DE DESARROLLO 
SOCIAL 

OSCAR PABLO ORTIZ 
127 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ISMAEL AGUILAR HERNÁNDEZ  ROSALINO CRESCENCIANO CRUZ 
CRUZ  

SÍNDICO MUNICIPAL  LUCAS ORTIZ ROJAS  ELIUD GALICIA ORTIZ  

REGIDOR (A) DE HACIENDA   EDGAR AVENDAÑO SÁNCHEZ  CYNTHIA ESPINOSA QUIROZ  

REGIDOR DE OBRAS   PABLO AGUILAR BAUTISTA  ALFONSO PÉREZ BETANZOS  

REGIDORA DE EDUCACIÓN   TANIA IVETEE ESPINOSA 
AGUILAR  

NALLELY BETANZOS ESPÍRITU  

REGIDOR DE DESARROLLO 
SOCIAL 

EDUARDO ROLANDO SÁNCHEZ 
PÉREZ  

OSCAR PABLO ORTIZ 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo del 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2022, obtuvieron la mayoría de votos por lo que se estima, cumplen con 
este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran original de escrito que acredita la forma en que se convocó a la 
Asamblea electiva, original de Acta de la Asamblea general comunitaria de elección de concejales 
municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples y original de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
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e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Tania Ivetee Espinosa 
Aguilar como Regidora de Educación y Nallely Betanzos Espíritu como suplente de la Regidora de 
Educación y Cynthia Espinoza Quiroz como suplente de la Regidora de Hacienda, es decir, de doce 
cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, tres son ocupados por mujeres, asimismo se dio 
una participación de 94 mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra una participación real y 
efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santa Catarina Tayata, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

 

 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa Catarina Tayata, Oaxaca, para el periodo 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar 
los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema 
normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Mediante escrito presentado en este Instituto el 8 de octubre de 2019 por 64 
ciudadanas y ciudadanos inconformes en relación con la Asamblea de elección de fecha 22 de 
septiembre del presente, manifiestan que en la Asamblea de elección no se dio cabal cumplimiento al 
contenido del dictamen que contempla las normas para elegir a los concejales que se desempeñarán en 
el próximo Ayuntamiento Municipal periodo 2020-2022. (Anexan dictamen emitido por la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos, de fecha 07 de octubre de 2015, signado por la Maestra 
Gloria Zafra.) 

Señalan que el Presidente Municipal, sí publicó en lugares visibles la convocatoria, pero además lo 
realizó a través de los Topiles Municipales citando por escrito a las y los ciudadanos de un sector de la 
población, dejando sin citatorio a la sección segunda, misma que tiene categoría de Agencia de Policía, 
por lo que consideran que se violó el principio de universalidad del sufragio, de la misma forma respecto 
al tema de género, no se cumple al menos con dos regidurías donde figuren mujeres propietarias con 
sus respectivas suplentes, dado que los ciudadanos inconformes consideran que deben ser ahora dos 
regidoras propietarias, ya que en el trienio pasado fungió una solamente como propietaria. De la misma 
forma manifiesta que no se pasó lista de los presentes de acuerdo con su uso y costumbre, por lo que la 
Autoridad Municipal no puede hablar de quórum (mitad más uno).  

Por lo que solicitan al Consejo General de este Instituto se apegue al dictamen de método de elección 
que utilizan para nombrar a los concejales en el Municipio. 

Sin embargo, en el expediente obran fotografías en las que la Autoridad Municipal comprueba que 
realizó el pegado de la convocatoria en lugares visibles del municipio, por lo cual la difusión se llevó a 
cabo conforme a su uso y costumbre, así lo demuestra la asistencia de 239 asambleístas, de los cuales 
145 fueron hombres y 94 mujeres, número que incluso supera al de la elección del año 2016 (199 
personas), además, es preciso decir que la misma Agencia de Policía reconoce en su escrito de 
inconformidad que si se difundió de forma escrita pegándose en los lugares públicos del municipio, así 
que aún en el supuesto de que no se les haya notificado personalmente para acudir a la Asamblea de 
elección no les causó ningún agravio o violación a sus derechos toda vez que corroboraron que si tenían 
conocimiento de dicha convocatoria.  

La ciudadanía inconforme también manifiesta el tema de paridad de género, en cuanto a que la elección 
no cumple al menos con dos regidurías donde figuren mujeres propietarias con sus respectivas 
suplentes. A lo que es importante señalar que en el DECRETO por el que se reforman los artículos 2, 4, 
35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Paridad entre Géneros, señala en el tercer transitorio que las Autoridades que no se renuevan mediante 
procesos electorales, su integración y designación habrá de realizarse de manera progresiva a partir de 
las nuevas designaciones y nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley. 

En el caso del presente municipio la integración de las mujeres debe ser gradual y de manera paulatina, 
esto conforme a sus contextos culturales, sociales y comunitarios, porque como se desprende del acta 
de Asamblea electiva, se propusieron a varias mujeres para contender en las ternas y, por ende, a ser 
electas, sin embargo, muchas de ellas explicaron sus razones personales para desistir de dicha 
contienda, lo que refleja que es necesario quitar obstáculos que permita que las mujeres de la 
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comunidad puedan acceder a cargos concejiles en condiciones de igualdad, es por ello, que la Autoridad 
electa y la Asamblea General enfrenta un desafío para el próximo proceso electoral que permita 
garantizar mayor número de mujeres en el cabildo municipal, no sin ello, si pudieron nombrar a tres 
mujeres en el ayuntamiento 2020-2022. 

Por último, en relación con la falta de cumplimiento de las reglas de elección de concejales, y para ello, 
hacen referencia a un dictamen del año 2014, es importante decir; que este Consejo General conforme 
a lo que establece la LIPEEO, cada tres años actualiza el catálogo que identifica las reglas de elección de 
los 417 municipios que se rigen bajo Sistemas Normativos Indígenas, es por ello que el 4 de octubre de 
2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método 
de elección del municipio de Santa Catarina Tayata, mismo que conforme a la documentación que obra 
en este Instituto dicho municipio cumplió cabalmente con las reglas identificadas en el mencionado 
dictamen, razón por la cual en el momento del estudio y análisis se da por jurídicamente válida la 
elección de concejales.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 
31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santa Catarina Tayata, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria en fecha 22 de septiembre 
de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos 
que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ISMAEL AGUILAR HERNÁNDEZ  ROSALINO CRESCENCIANO CRUZ 
CRUZ  

SÍNDICO MUNICIPAL  LUCAS ORTIZ ROJAS  ELIUD GALICIA ORTIZ  

REGIDOR/A DE HACIENDA   EDGAR AVENDAÑO SÁNCHEZ  CYNTHIA ESPINOSA QUIROZ  

REGIDOR DE OBRAS   PABLO AGUILAR BAUTISTA  ALFONSO PÉREZ BETANZOS  

REGIDORA DE EDUCACIÓN   TANIA IVETEE ESPINOSA 
AGUILAR  

NALLELY BETANZOS ESPÍRITU  

REGIDOR DE DESARROLLO 
SOCIAL 

EDUARDO ROLANDO SÁNCHEZ 
PÉREZ  

OSCAR PABLO ORTIZ 

 
SEGUNDO En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santa Catarina Tayata,  Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones de concejales al Ayuntamiento.   

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐180/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO HUAUCLILLA, OAXACA QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
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Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago Huauclilla, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 31 de agosto del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme 
a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

CXXIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santiago Huauclilla, Oaxaca.  

CXXIV. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2116/2018, el 15 de marzo 
del 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Santiago Huauclilla, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos o lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

CXXV. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/116/2019, el 15 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

CXXVI. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio número SH/PM/035/2019, presentado en este Instituto el 23 de agosto del 2019, el 
Presidente Municipal de Santiago Huauclilla, rindió informe respecto a la difusión del dictamen 
por el cual se identificó el método de elección, en el que afirmó haberlo dado a conocer entre 
los ciudadanos y ciudadanas de su comunidad en Asamblea Comunitaria celebrada el 10 de 
agosto de 2019, misma que en copia certificada anexan al documento. 

CXXVII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número SH/PM/019/2019, presentado en este 
Instituto el día 07 de junio del 2019, el Presidente Municipal de Santiago Huauclilla, informó a 
esta autoridad la fecha de celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección de 
sus Concejales. 

CXXVIII. Documentación de elección. Mediante oficio número SH/PM/062/2019, recibido en este 
Instituto el día 09 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santiago Huauclilla, remitió 
documentación relativa a la asamblea general comunitaria de elección de Concejales al 
Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 
lo siguiente: 

 Original de citatorio tipo, enviado a las ciudadanas y ciudadanos de la Cabecera 
Municipal; 

 Certificación de la relación de ciudadanas y ciudadanos que fueron citados para el día 31 
de agosto para la elección de las nuevas autoridades trienio 2020-2022;  

 Original de la relación de invitación, a los representantes de las Mesas Directivas de 
personas originarias de la comunidad radicadas en la Ciudad de México y Asunción 
Nochixtlán, integrantes del Comité de la Acción Cívica, integrantes de la Autoridad Agraria 
y Agentes Municipales; 

 Copia certificada de cada una de las hojas que integra el Acta de Asamblea General 
Comunitaria de elección de las nuevas autoridades municipales; 
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 Copia certificada de 04 listas de ciudadanas y ciudadanos que asistieron a la Asamblea 
General Comunitaria de Elección; y 

 Copia certificada de credenciales de elector, CURP, actas de nacimiento, y constancias de 
origen y vecindad de las y los concejales electos. 
 

De dicha documentación se desprende que en el día 31 de agosto del 2019 celebraron la elección de 
sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

XVI. Pase de lista de las y los ciudadanos. 
XVII. Verificación del quórum legal.  

XVIII. Instalación legal de la asamblea. 
XIX. Nombramiento de la mesa de los debates. 
XX. Procedimiento de la elección que se utilizará en los nombramientos de los concejales 

municipales. 
XXI. Elección de las y los ciudadanos que integrarán el honorable ayuntamiento durante el 

periodo comprendido a partir del uno de enero de año dos mil veinte al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil veintidós. 

XXII. Clausura de la asamblea. 
 
   
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

ppp) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

qqq) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

rrr) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado21.  

                                                           
21

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 

los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 31 de agosto de 2019, en el 
municipio de Santiago Huauclilla, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

B) ACTOS PREVIOS:  
En este municipio no realizan actos previos a la elección. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
I. La Autoridad municipal en funciones emite la convocatoria para la Asamblea General 

Comunitaria de elección;  
II. La convocatoria se da a conocer por medio de los topiles que recorren el municipio, 

asimismo, por oficios y citatorios, donde se especifica el día y la hora de la Asamblea de 
elección;  

III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarias y avecindadas que habitan en el municipio;  
IV. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal y se lleva 

a cabo en la explanada municipal de Santiago Huauclilla;  
V. En la Asamblea de elección, la secretaría municipal pasa lista de asistencia, una vez 

verificado el cuórum legal, la Presidencia Municipal instala legalmente la Asamblea, acto 
seguido, se nombra la Mesa de los Debates quedando integrada por una Presidencia, una 
Secretaría y tres escrutadores(as), quienes se encargan de continuar con el orden del día;  

VI. Las y los asambleístas proponen a las candidatas y candidatos por ternas y la ciudadanía 
emite su voto a mano alzada;  

VII. Tienen derecho a votar y ser electos o electas como Autoridades Municipales las y los 
ciudadanos originarios y avecindados que habitan en la Cabecera Municipal y sus Agencias;  

VIII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración 
y la duración en el cargo del Ayuntamiento electo, en la que firman y sellan las Autoridad 
Municipal en funciones, la Mesa de los Debates, las y los ciudadanos electos(as) y 
asambleístas; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 31 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió por 
medio de citatorios a las y los ciudadanos de la comunidad, especificando día y hora de la Asamblea 
de elección; ahora bien, el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de quórum legal con 130 asambleístas, de los cuales 79 fueron hombres y 51 mujeres, el 
Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la asamblea; posteriormente, los asambleístas 
determinaron elegir por ternas y a mano alzada a la mesa de los debates, por lo que después de la 
elección, dicho órgano comunitario se integró como se indica enseguida: 

MESA DE LOS DEBATES 
NOMBRE  CARGO 

PABLO LÓPEZ CÓRDOVA PRESIDENTE 

DAVID BAUTISTA RAMÍREZ SECRETARIO 

CESAR BAUTISTA NICOLÁS  PRIMER ESCRUTADOR 

EVERARDO NICOLÁS JUÁREZ SEGUNDO ESCRUTADOR 

DAMIÁN ORLANDO RUEDA CARRASCO TERCER  ESCRUTADOR 

 
En seguida, se realizó el nombramiento de los Concejales propietarios y suplentes para el periodo 
2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio, los asambleístas definieron 
el método para elegir a sus Concejales, determinando elegirlos a las y los propietarios por ternas y la 
manifestación de su voto pasando al pizarrón y marcando al candidato o candidata de su 

                                                                                                                                                                                           
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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preferencia, y para los suplentes será por ternas y la manifestación de su voto a mano alzada; la 
ciudadanía emitió su voto quedando el resultado de la siguiente manera: 
 
Concejales electas y electos como propietarios y propietarias: 
 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL RAFAEL GILBERTO BAUTISTA NICOLÁS 66 

SÍNDICO MUNICIPAL MISAEL REYES HERNÁNDEZ 59 

REGIDORA DE HACIENDA MARTHA PÉREZ GUIZADO 65 

REGIDOR DE EDUCACIÓN JOSÉ LÓPEZ CARRASCO 58 

REGIDORA DE SALUD JOSEFINA DÍAZ GARNICA 51 

REGIDOR DE OBRAS CESAR BAUTISTA NICOLÁS 49 

 
Concejales electas y electos como suplentes: 
 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL RICARDO PÉREZ PÉREZ 45 

SÍNDICO MUNICIPAL ÁNGEL CRUZ CHÁVEZ 86 

REGIDORA DE HACIENDA SONIA AIDEE LÓPEZ SAMPEDRO 71 

REGIDOR DE EDUCACIÓN GUSTAVO HERNÁNDEZ LÁZARO 51 

REGIDORA DE SALUD TERESA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 62 

REGIDOR DE OBRAS OLIVER CRUZ LÓPEZ 83 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen su 
función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 
2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 

 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
RAFAEL GILBERTO BAUTISTA 
NICOLÁS 

RICARDO PÉREZ PÉREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL MISAEL REYES HERNÁNDEZ ÁNGEL CRUZ CHÁVEZ 

REGIDORA DE HACIENDA MARTHA PÉREZ GUIZADO 
SONIA AIDEE LÓPEZ 
SAMPEDRO 

REGIDOR DE EDUCACIÓN JOSÉ LÓPEZ CARRASCO 
GUSTAVO HERNÁNDEZ 
LÁZARO 

REGIDORA DE SALUD JOSEFINA DÍAZ GARNICA 
TERESA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE OBRAS CESAR BAUTISTA NICOLÁS OLIVER CRUZ LÓPEZ 
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Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las dieciocho horas con treinta y siete minutos 
del 31 de agosto de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese 
sido asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022, 
obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra original de citatorio tipo, enviado a las ciudadanas y 
ciudadanos de la Cabecera Municipal; certificación de la relación de ciudadanas y ciudadanos que 
fueron citados para el día 31 de agosto; original de la relación de invitación, a los representantes de 
las Mesas Directivas; copia certificada de cada una de las hojas que integra el Acta de Asamblea 
General Comunitaria; copia certificada de las listas de ciudadanas y ciudadanos que asistieron a la 
Asamblea General Comunitaria de Elección; y copia certificada de credenciales de elector, Curp, actas 
de nacimiento, y constancias de origen y vecindad de las y los concejales electos. 

sss) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

ttt) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
listas de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real 
y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas 
Martha Pérez Guizado como Regidora de Hacienda, Josefina Díaz Garnica como Regidora de Salud, 
Sonia Aidee López Sampedro como suplente de la Regidora de Hacienda y Teresa Hernández 
Hernández como suplente de la Regidora de Salud, es decir, de doce cargos que integran la totalidad 
del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres, además se dio una participación de 51 mujeres 
en la asamblea general comunitaria.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Santiago Huauclilla, Oaxaca, para 
que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

uuu) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santiago Huauclilla, Oaxaca, para 
el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

vvv) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santiago Huauclilla, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 31 de agosto 
de 2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos 
que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 
y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
RAFAEL GILBERTO BAUTISTA 
NICOLÁS 

RICARDO PÉREZ PÉREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL MISAEL REYES HERNÁNDEZ ÁNGEL CRUZ CHÁVEZ 

REGIDORA DE HACIENDA MARTHA PÉREZ GUIZADO 
SONIA AIDEE LÓPEZ 
SAMPEDRO 

REGIDOR DE EDUCACIÓN JOSÉ LÓPEZ CARRASCO 
GUSTAVO HERNÁNDEZ 
LÁZARO 

REGIDORA DE SALUD JOSEFINA DÍAZ GARNICA 
TERESA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE OBRAS CESAR BAUTISTA NICOLÁS OLIVER CRUZ LÓPEZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santiago Huauclilla, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐181/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO IHUITLÁN PLUMAS, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago Ihuitlán Plumas, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 13 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

CXXIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santiago Ihuitlán Plumas, Oaxaca.  

CXXX. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2117/2018, el 30 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Santiago Ihuitlán Plumas, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral del municipio en mención, así mismo hiciera su fijación en 
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lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y 
remitiera un informe de tales actos. 

CXXXI. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/117/2019, el 28 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

CXXXII. Informe y difusión de la fecha de elección. Mediante acta de acuerdo de cabildo de fecha 09 
de septiembre de 2019, los integrantes del Cabildo Municipal de Santiago Ihuitlán Plumas, 
acordaron la fecha de celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección de sus 
Concejales, asimismo, dio la indicación al mayor encargado del mando de la Presidencia, para 
que recorran la Cabecera Municipal comunicando a todos los ciudadanos y ciudadanos la fecha 
y hora de la asamblea de elección. 

CXXXIII. Informe de difusión del dictamen. Mediante acta de asamblea de fecha 12 de septiembre de 
2019, los integrantes del Cabildo Municipal de Santiago Ihuitlán Plumas, realizaron la difusión 
del dictamen por el cual se identificó el método de elección, el cual dieron a conocer entre los 
ciudadanos y ciudadanas de su comunidad. 

CXXXIV. Documentación de elección. Mediante oficio número 0124/M.S.I.P./2019, recibido en este 
Instituto el día 15 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santiago Ihuitlán Plumas, 
remitió documentación relativa a la asamblea general comunitaria de elección de Concejales al 
Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 
lo siguiente: 

1. Copia certificada del acta de acuerdo de cabildo 2019 de fecha 09 de septiembre de 2019, 
signado por los integrantes del cabildo municipal en funciones, en la que informaron 
fecha de elección; 

2. Copia certificada del acta de asamblea de fecha 13 de septiembre de 2019, signado por 
los integrantes del cabildo municipal en funciones, en la que difundieron el dictamen y la 
participación de las mujeres en el cabildo; 

3. Copia certificada del acta de asamblea de elección de concejales 2020-2022, y de las listas 
de asistencia de las y los ciudadanos;  

4. Copias simples de credenciales de elector con fotografía de las y los concejales electos; y 
5. Original de constancias de origen y vecindad de las y los concejales electos. 

 
De dicha documentación se desprende que en el día 13 de septiembre del 2019 celebraron la 
elección de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

22. Pase de lista, verificación del quórum; 
23. Instalación legal de la asamblea; 
24. Información del albergue escolar; 
25. Procedimiento de la elección y nombramiento de las autoridades municipales 2020-2022; 
26. Asuntos generales; y 
27. Clausura de la asamblea. 

   
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
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otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

www) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

xxx) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

yyy) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado22.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de septiembre de 2019, en el 
municipio de Santiago Ihuitlán Plumas, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

ACTOS PREVIOS:  
 
Previo a la elección se celebra una Asamblea General, bajo las siguientes reglas: 
 

I. Es convocada por el Honorable Ayuntamiento en funciones;  
II. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas habitantes de la Cabecera Municipal;  

III. La Asamblea tiene como finalidad elegir a las y los candidatos al Ayuntamiento. 
 
B) ELECCIÓN La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
 

I. El Presidente(a) Municipal en funciones da la indicación a los ministros (topiles), para que 
recorran la Cabecera Municipal con tres días de anticipación comunicando a todos los 
ciudadanos y ciudadanas la fecha y hora de la Asamblea de elección;  

II. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas habitantes de la Cabecera Municipal;  
III. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento Municipal y se lleva 

a cabo en el salón de sesiones del Palacio Municipal de Santiago Ihuitlán Plumas, Oaxaca;  
IV. En la Asamblea General de elección, la secretaría municipal pasa lista de asistencia, una vez 

verificado el cuórum legal, la Presidencia Municipal instala legalmente la Asamblea, e inicia 
el nombramiento de la Autoridad Municipal; (queda a criterio de la Asamblea la designación 
de la Mesa de los Debates, ya que de los expedientes en consulta se establece que en la 
elección ordinaria 2013, se nombró una Mesa de los Debates, y en la elección ordinaria 
2016, fue la propia Autoridad Municipal quien desarrollo toda la Asamblea electiva);  

                                                           
22

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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V. Las y los asambleístas proponen a las candidatas y candidatos por ternas, y la ciudadanía 
emite su voto a mano alzada;  

VI. Tienen derecho a votar y ser electos o electas como Autoridades Municipales las y los 
ciudadanos originarios y vecinos que habitan en la Cabecera Municipal;  

VII.  Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración 
y la duración en el cargo del Ayuntamiento electo, en la que firman y sellan las Autoridades 
Municipales en funciones las y los asambleístas; y  

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 13 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por los integrantes del Cabildo Municipal en funciones y se 
difundió indicando al mayor encargado del mando de la Presidencia, para que recorrieran la 
Cabecera Municipal comunicando a todos los ciudadanos y ciudadanas la fecha y hora de la 
Asamblea de elección; ahora bien, el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de cuórum legal con 53 asambleístas, de los cuales 44 fueron hombres y 9 mujeres; el 
Presidente Municipal Constitucional procedió a instalar legalmente la asamblea; posteriormente, los 
asambleístas determinaron elegir a dos escrutadores para llevar a cabo la votación, por lo que fueron 
nombrados las siguientes personas: 

 

ESCRUTADORES 
NOMBRE  CARGO 
Javier García 1° Escrutador  
José Enrique Lagunas López 2° Escrutador 

 
 

En seguida, se realizó el nombramiento de los Concejales propietarios y suplentes para el periodo 
2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio; las y los asambleístas 
definieron el método para elegir a sus Concejales, determinando elegirlos por ternas y la 
manifestación su voto de forma económica por el candidato o candidata de su preferencia; 
quedando el resultado de la siguiente manera: 
 
 

CONSEJALES ELECTOS (AS) 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

Presidente Municipal Benyuset Hernández González 29 

Síndico Municipal Jorge Martínez Hernández 22 

Regidora de Educación Yesenia Cuevas Hernández 34 

Regidora de Hacienda María Elena Hernández Martínez 19 

Regidor de Orden y Vigilancia Edgardo López López 27 

 
 
Los suplentes electos y electas son:  
 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

Presidente Municipal Everardo López Hernández 33 

Síndico Municipal Marcelo Santiago Santiago 24 

Regidora de Educación Minerva Cruz Jiménes 25 

Regidora de Hacienda Aurea Hernández Hernández 25 

Regidor de Orden y Vigilancia Uriel Amando Cuevas Hernández 26 
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Conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen su función en 
el periodo de tres años; cabe destacar, que conforme a su duración del cargo los concejales 
propietarios fungirán en el año 2020 y 2022 y los suplentes fungirán en el año 2021, quedando 
integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 

CONSEJALES ELECTOS (AS) 2020 Y 2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

Presidente Municipal Benyuset Hernández González 

Síndico Municipal Jorge Martínez Hernández 

Regidora de Educación Yesenia Cuevas Hernández 

Regidora de Hacienda María Elena Hernández Martínez 

Regidor de Orden y Vigilancia Edgardo López López 

 

 

 

 

 

CONSEJALES ELECTOS (AS) 2021 

CARGO SUPLENTES 

Presidente Municipal Everardo López Hernández 

Síndico Municipal Marcelo Santiago Santiago 

Regidora de Educación Minerva Cruz Jiménes 

Regidora de Hacienda Aurea Hernández Hernández 

Regidor de Orden y Vigilancia Uriel Amando Cuevas Hernández 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las quince horas con quince minutos del 13 de 
septiembre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 
obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada del acta de acuerdo de cabildo 2019 
de fecha 09 de septiembre de 2019, signado por los integrantes del cabildo municipal en funciones; 
copia certificada del acta de asamblea de fecha 12 de septiembre de 2019, signado por los 
integrantes del cabildo municipal en funciones, en la que difundieron el dictamen y la participación 
de las mujeres en el cabildo; copia certificada del acta de asamblea de elección de concejales 2020-
2022 de fecha 13 de septiembre del 2019, asimismo de las listas de asistencia de las y los ciudadanos; 
copias simples de credenciales de elector y original de constancias de origen y vecindad de las y los 
concejales electos. 
 
d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
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de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas 
Yesenia Cuevas Hernández como propietaria de la Regiduría de Educación, María Elena Hernández 
Martínez como propietaria de la Regiduría de Hacienda, Minerva Cruz Jiménes como suplente de la 
Regiduría de Educación, y Aurea Hernández Hernández como suplente de la Regiduría de Hacienda, 
es decir, de diez cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por 
mujeres, además que se dio una participación de 09 mujeres en la asamblea.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Santiago Ihuitlán Plumas, Oaxaca, 
para que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el 
Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santiago Ihuitlán Plumas, Oaxaca, 
los propietarios fungirán en el año 2020 y 2022 y los suplentes fungirán en el año 2021, de los cuales 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electas y electos, 
de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal 
Santiago Ihuitlán Plumas, realizada mediante asamblea general comunitaria en fecha 13 de 
septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva, a las ciudadanas y 
ciudadanos que integraran el Ayuntamiento en el periodo que les corresponde, propietarios y 
propietarias los años 2020 y 2022, las y los suplentes año 2021: 
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) PERIODO 

Presidente Municipal Benyuset Hernández González 

2020 Y 2022 

Síndico Municipal Jorge Martínez Hernández 

Regidora de Educación Yesenia Cuevas Hernández 

Regidora de Hacienda María Elena Hernández Martínez 

Regidor de Orden y 
Vigilancia 

Edgardo López López 

 

CARGO SUPLENTES PERIODO 

Presidente Municipal Everardo López Hernández 

2021 

Síndico Municipal Marcelo Santiago Santiago 

Regidora de Educación Minerva Cruz Jiménes 

Regidora de Hacienda Aurea Hernández Hernández 

Regidor de Orden y 
Vigilancia 

Uriel Amando Cuevas 
Hernández 
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SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santiago Ihuitlán Plumas, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐182/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TENANGO, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago Tenango, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día 6 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y 
Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S 

CXXXV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre 
ellos, el del Municipio de Santiago Tenango, Oaxaca.  

CXXXVI. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2120/2018 de fecha 17 de 
abril del 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de Santiago Tenango, Oaxaca, difundiera el dictamen por 
el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos o darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y le remitiera un 
informe de tales actos. 

CXXXVII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/120/2019 de 
fecha 17 de abril del año en curso, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto solicitó a la autoridad del municipio referido informara por escrito, cuando 
menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea 
General Comunitaria de Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser 
votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para las que fueran electas o designadas. 

CXXXVIII. Informe de difusión de dictamen por el cual se identificó el método de elección. 
Mediante el oficio número 091/2019, recibido en la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas de este Instituto el pasado 13 de agosto del año 2019, la presidenta 
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Municipal de Santiago Tenango, rindió informe respecto a la difusión del dictamen por el cual 
se identificó el método de elección de su municipio, en el que afirmo haberlo exhibido en las 
afueras de los diferentes edificios administrativos con que cada comunidad cuenta para que la 
ciudadanía estuviera informada de su contenido. 

CXXXIX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 118/2019 signado por la Presidenta 
Municipal de Santiago Tenango, mismo que fue recibido en la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas de este Instituto el pasado 4 de septiembre del año 2019, se informó a 
esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la elección de sus concejales, siendo esta 
el 6 de octubre del año en curso. 

CXL. Documentación de elección. Mediante el oficio número 118/2019 recibido en la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto el pasado 11 de octubre del año 
2019, la Presidenta Municipal de Santiago Tenango, remitió la documentación relativa a la 
Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al Ayuntamiento del municipio de 
Santiago Tenango, Oaxaca, que fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la convocatoria y citatorios emitidos por la Autoridad Municipal en 
las diferentes comunidades que integran el municipio de Santiago Tenango; 

2. Copia certificada del acta de asamblea celebrada el 06 de octubre del 2019; 
3. Copias certificadas de la documentación de los concejales electos.  

 
De dicha documentación se desprende que en el día 6 de octubre del 2019 celebraron la elección de 
sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de Lista.  
2. Verificación del quorum e Instalación legal de la asamblea. 
3. Nombramiento de la mesa de debates. 
4. Proceso de elección: se desarrollará en base a los acuerdos tomados en la asamblea general 
de ciudadanos de fecha 22 de septiembre de 2019.    
5. Nombramiento de concejales municipales para el periodo 2020-2022 por la asamblea 
general de ciudadanos.  
6. clausura de la asamblea general de ciudadanos, validación del acta en la que constara la 
integración y duración en el cargo del ayuntamiento electo, firmando la autoridad municipal, la 
mesa de los debates y los asambleístas asistentes.  
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación  Ciudadanas de 
Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 
31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los 
Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho 
no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos 
deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la 
de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

zzz) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

aaaa) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

bbbb) La debida integración del expediente;   
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Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado23.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 6 de octubre de 2019, en el 
municipio de Santiago Tenango, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:  

A. ACTOS PREVIOS 
Se realiza una asamblea previa que es convocada por la Autoridad 
Municipal para definir los siguientes aspectos: 

I. La fecha y la hora en que se llevará a cabo la Asamblea de elección  
II. La forma de elección y las limitantes; y  

III. El lugar de la elección.  
 

B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
I. La Autoridad municipal en función emite la convocatoria en forma escrita, 

la cual se publica en los lugares más concurridos y visibles de la cabecera 
municipal y sus agencias;  

II. Se convoca a hombres y mujeres, personas originarias de la cabecera 
municipal y sus agencias de policía; 

III. La Asamblea de elección se realiza en el corredor del Palacio municipal;  
IV. La Asamblea de elección por la Autoridad municipal se procede al 

nombramiento de la mesa de los debates integrada por un presidente(a), 
un secretario(a) y 3 escrutadores (as), quienes se encargarán de llevar el 
proceso de elección y levantar el acta de asamblea;  

V. Participan en la Asamblea de elección los ciudadanos y ciudadanas 
originarias del municipio que habitan en la cabecera y de las agencias de 
policía; todas con derecho de votar y ser votadas;  

VI. Las ciudadanas y ciudadanos que radican fuera de la comunidad no tienen 
derecho a votar ni ser votados o votadas, al no cumplir con el requisito de 
residencia;  

VII. Las candidatas y los candidatos surgen en la Asamblea de elección en 
forma de elección múltiple y la ciudadanía emite su votación mediante 
pizarrón;  

VIII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en la que 
consta la integración y duración en el cargo del Ayuntamiento electo, 
firmando la Autoridad municipal, la mesa de los debates y asambleístas; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 6 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

                                                           
23

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 

los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se publicó de 
forma escrita en los lugares más visibles del municipio y sus agencias, así mismo se especificó el día y 
la hora de la Asamblea electiva, así como, las bases para desarrollar la elección; por lo que el día de 
la elección  una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 430 
asambleístas, (según lo asentado en el acta de asamblea), por lo que la Presidenta Municipal 
procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

Cabe señalar que en el acta se manifiesta que se contó en la asamblea de elección con la presencia 
de 430 asambleístas, sin embargo, al hacer el conteo del listado presentado, se tiene asentada la 
participación de 447 asambleístas de los cuales 151 son mujeres y 296 son hombres.  

Acto seguido se procedió a nombrar a los integrantes de la mesa de los debates, quedando 
conformada de la siguiente manera:  

NOMBRES CARGOS 

ZENEN BRAVO CASTELLANOS PRESIDENTE  

FÉLIX LÓPEZ CASTELLANOS  SECRETARIO  

ALFREDO AQUINO AQUINO PRIMER ESCRUTADOR 

ERNESTINA CASTELLANOS AQUINO SEGUNDA ESCRUTADORA 

PRIMITIVO CRUZ GÓMEZ  TERCER ESCRUTADOR.  

 
En seguida, se realizó el nombramiento de los concejales para el periodo 2020 - 2022, respetando sus 
usos y costumbres que rigen este municipio, por lo que los y las asambleístas determinaron realizar 
dicha elección a través de opción múltiple y emitiendo su voto de manera libre y abierta en el pizarrón 
con una raya vertical en el nombre del candidato de su preferencia. 
 
Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercerán su 
función por tres años, por lo que se desempeñarán en el cargo del 01 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo la una hora con quince minutos del día seis de 
octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020 – 2022, obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se 
estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas del formato de convocatoria, así 
como del acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales municipales con las 
listas de asistencia y, copias certificadas de los documentos personales de los ciudadanos y 
ciudadanas electas.  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO/A VOTOS  SUPLENTE VOTOS  

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

 MAURO CRUZ LEYVA   197 
HERMILO CASTELLANOS 
VIVAS  

42 

SÍNDICO MUNICIPAL   JACINTO CRUZ CRUZ  312 
CARLOS AQUINO 
SANTIAGO  

31 

REGIDORA DE 
HACIENDA   

 MARIANA RUBÍ RIVERA    
VARGAS  

168 
ERIKA LÓPEZ 
CASTELLANOS  

72 

REGIDOR DE OBRAS  
 CLAUDIO CASTELLANOS 
RIVERA  

158 
EDUARDO SORIANO 
LEYVA  

29 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD Y 
TRANSITO 
MUNICIPAL   

 BENITO CASTELLANOS 
JIMÉNEZ  

107 CARLOS RIVERA GÓMEZ  24 

REGIDORA DE SALUD 
Y EDUCACIÓN 
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cccc) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de 
forma evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad 
indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la 
existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

dddd) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020 - 
2022 las Ciudadanas Mariana Rubí Rivera Vargas  como Regidora de Hacienda, Maricela Trujillo 
Hernández como Regidora de Salud y Educación,  Erika López Castellanos como suplente de la 
Regidora de hacienda y Gabriela Cruz López como suplente de la Regidora de Salud y Educación; de 
igual manera  del Acta de Asamblea se desprende la participación de 151 mujeres, lo que nos 
demuestra una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades 
electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santiago Tenango, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

 

eeee) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que 
las ciudadanas y ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio 
de Santiago Tenango, Oaxaca, para el periodo 2020 - 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, 
de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales 
estatales y federales.   

ffff) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santiago Tenango, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 6 de octubre 
de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos 
que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo comprendido del 01 de enero del 2020 al 31 de 
diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO/A VOTOS  SUPLENTE VOTOS  

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

 MAURO CRUZ LEYVA   197 
HERMILO CASTELLANOS 
VIVAS  

42 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

 JACINTO CRUZ CRUZ  312 
CARLOS AQUINO 
SANTIAGO  

31 

REGIDORA DE 
HACIENDA   

 MARIANA RUBÍ RIVERA    
VARGAS  

168 
ERIKA LÓPEZ 
CASTELLANOS  

72 

REGIDOR DE 
OBRAS  

 CLAUDIO CASTELLANOS 
RIVERA  

158 
EDUARDO SORIANO 
LEYVA  

29 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD Y 
TRANSITO 
MUNICIPAL   

 BENITO CASTELLANOS 
JIMÉNEZ  

107 CARLOS RIVERA GÓMEZ  24 
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SEGU
NDO. 
En los 
términ
os 
expue

stos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se vincula a las Autoridades 
electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santiago Tenango, Oaxaca, para que, en la 
próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐183/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al Ayuntamiento 
del municipio de Santo Domingo Ozolotepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebradas el 4 y 5 de agosto del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme 
a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

CXLI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santo Domingo Ozolotepec, Oaxaca.  

CXLII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2445/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Santo Domingo Ozolotepec, Oaxaca, difundiera el Dictamen por el 
cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos o lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 

CXLIII. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/443/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad, informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
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municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

CXLIV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el día 16 
de julio de 2019, el Síndico Municipal de Santo Domingo Ozolotepec, informó a esta autoridad 
que la celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección de sus concejales se 
celebraría el día 4 de agosto del presente año, asimismo, informó que mediante la asamblea 
general de fecha 14 de julio del presente año, se dio difusión al dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, a través de la lectura del mismo en la 
referida asamblea.  

CXLV. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el día 08 de 
octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santo Domingo Ozolotepec, remitió 
documentación relativa a la asamblea general comunitaria de elección de concejales al 
Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 
lo siguiente: 

1. Copia certificada de la convocatoria de fecha 14 de julio del 2019, en donde se dio a 
conocer el día y hora de la Asamblea General de elección; 

2. Copia certificada del acta de Asamblea General ordinaria de fecha 4 de agosto de 2019; 

3. Copia certificada de la lista de los votantes. 

4. Copias de credenciales de elector y constancia de origen y vecindad de cada uno de 
concejales electos propietarios y suplentes. 

 
De dicha documentación se desprende que el día 04 de agosto de 2019, se realizó la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día: 

1. Se pegó la convocatoria, se perifoneo y repartieron las boletas; 
2. Instalación de la Urna por el Presidente Municipal; 
3. Quedó a cargo del comité electoral; 
4. Recepción de la votación por parte de los comités; 
5. Cierre de urnas e inicio de cómputo 
6. Final de cómputos 
7. Se cita para una nueva asamblea para dar a conocer a los ciudadanos 

electos para el periodo 2020-2022.   
8. Clausura de la Asamblea. 

 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como 
los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades 
a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección 
de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

gggg) E
l apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

hhhh) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

iiii) La debida integración del expediente. 
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Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas 
elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de 
este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado24.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 4 y 5 de agosto de 2019, en el 
municipio de Santo Domingo Ozolotepec, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:   

 ACTOS PREVIOS  

Previo a la elección, se realiza una Asamblea, bajo las siguientes reglas:  
I. El Presidente municipal en función es quien convoca a la Asamblea de 

elección;  
II. Se convocan a hombres y mujeres originarias que vivan en el 

municipio, así como vecinos y personas que radican fuera de la 
comunidad; y  

III. La Asamblea comunitaria tiene como finalidad fijar la fecha de la 
elección.  
 

A. ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
I. El Presidente municipal en funciones emite la convocatoria para la 

Asamblea de elección;  
II. La convocatoria se da conocer por medio de los topiles quienes 

recorren el municipio informando a las ciudadanas y ciudadanos el 
día, hora y lugar en que se llevara a cabo la Asamblea de elección;  

III. Se convoca a participar en la Asamblea de elección a hombres y 
mujeres, originarios y vecinos del municipio, así como a los 
avecindados;  

IV. La Asamblea tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal 
y se lleva a cabo en el mes de agosto en el corredor del palacio 
municipal de Santo Domingo Ozolotepec, Oaxaca;  

V. El día de la Asamblea electiva se reúnen en el palacio municipal la 
Autoridad municipal, el Comité Electoral, el Alcalde Constitucional, 
Policías y ciudadanía, con la finalidad de instalar la urna para la 
elección del Ayuntamiento municipal;  

VI. Para la elección, la autoridad municipal nombra a los integrantes del 
comité electoral, quienes son los encargados de llevar a cabo la 
elección municipal; el voto se emite a través de boletas y urnas, las 
boletas las elabora el Secretario Municipal previa autorización del 
Presidente Municipal, cada boleta contiene los cargos que conforman 
el cabildo y la ciudadanía anota el nombre de él o la persona que 
considere es apto para ocupar el cargo, al final de la elección se 
realiza el computo correspondiente y se da a conocer a la Asamblea la 
autoridad electa, la Asamblea puede terminar hasta le síguete día;  

                                                           
24

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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VII. Participan en la Asamblea de elección con derecho a votar y ser 
votados hombres y mujeres, originarias y avecindadas del municipio, 
así como los radicados fuera del municipio;  

VIII. Las personas que pertenecen a una religión distinta a la mayoría 
tienen derecho a votar y a ser electos como Autoridades Municipales;  

IX. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en la 
que consta la integración del Ayuntamiento electo; firman los 
integrantes del Comité electoral, con el visto bueno de los integrantes 
del H. Ayuntamiento y se anexa la lista de los votantes;  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la elección de 
Autoridades Municipales celebrada el 04 y 5 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco comunitario. 

Es así porque, la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió 
de acuerdo a su sistema normativo; derivado de ello el Presidente municipal instala legalmente 
las 4 urnas correspondientes, el voto se emite a través de boletas, cada boleta contiene los cargos 
que conformaran el cabildo y la ciudadanía anota el nombre de la persona que considere es apta 
para ocupar el cargo 

Siendo las nueve horas  del día 05 de agosto del 2019, finalizado el cómputo de votos de los 499 
votantes (211 hombres y 288 mujeres), se cita al pueblo en general para darles a conocer a los 
ciudadanos que salieron electos, siendo las diez horas con veinte minutos del día 05 de agosto, el 
Síndico Municipal citó al pueblo en general para darles a conocer el conteo de los votos y la nueva 
Autoridad Municipal; posteriormente el Presidente Municipal instala legalmente la asamblea con 
un total de 139 mujeres y 97 hombres dando un total de 236 asambleístas, por lo que una vez 
analizada la votación el resultado para la regiduría de salud era que se quedará un hombre pero 
por cuestión de género determinaron las y los asambleístas que fuera ocupada por una mujer, 
quedando en dicha regiduría por voluntad de la asamblea la ciudadana Juana Adelaida Aguilar 
Vásquez como Regidora de Salud Propietaria y la ciudadana Guadalupe Jiménez López como 
suplente de la Regidora de Salud, por lo que el ayuntamiento del Municipio de Santo Domingo 
Ozolotepec, quedó integrado de la siguiente manera: 

 Concejales electas y electos como propietarios(a): 

CONCEJALES ELECTAS Y ELCTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(A) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CRISÓFORO SANTO JIMÉNEZ AGUILAR 129 

SÍNDICO MUNICIPAL  ERASTO DOMINGO MARTÍNEZ 99 

REGIDORA DE HACIENDA JAIME FAUSTINO MARTÍNEZ 89 

REGIDOR DE OBRAS REY AGUSTÍN ESEQUIEL RUIZ PÉREZ 82 

REGIDOR DE EDUCACIÓN SEVERIANO MARTÍNEZ LÓPEZ 81 

REGIDORA DE SALUD JUANA ADELAIDA AGUILAR VÁSQUEZ 65 

 

Concejales electa y electos como suplentes: 

CONCEJALES ELECTAS Y ELCTOS 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL ERNESTO CANSECO SALINAS 97 

SÍNDICO MUNICIPAL  ALFREDO MARTÍNEZ LÓPEZ  94 

REGIDOR DE HACIENDA MARIO LÓPEZ LÓPEZ  87 

REGIDOR DE OBRAS FLAVIO ROGELIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 82 

REGIDOR DE EDUCACIÓN FLAVIO JIMÉNEZ AGUILAR 79 

REGIDORA DE SALUD MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ 97 
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Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen su 
función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

CRISÓFORO SANTO JIMÉNEZ 
AGUILAR 

ERNESTO CANSECO SALINAS 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

ERASTO DOMINGO MARTÍNES ALFREDO MARTÍNEZ LÓPEZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

JAIME FAUSTINO MARTÍNEZ MARIO LÓPEZ LÓPEZ 

REGIDOR DE 
OBRA  

REY AGUSTÍN ESEQUIEL RUIZ 
PÉREZ 

FLAVIO ROGELIO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

SEVERIANO MARTÍNEZ LÓPEZ FLAVIO JIMÉNEZ AGUILAR 

REGIDORA 
DE SALUD  

JUANA ADELAIDA AGUILAR 
VÁSQUES 

MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ 
LÓPEZ 

 

*Cabe resalta, que, en el acta de Asamblea, existe una variación respecto a los nombres del Síndico 
Municipal propietario, así como de la Regidora de Salud, sin embargo, al realizar la revisión de los 
documentos oficiales de los concejales electos, se observó que los nombres correctos, son como han 
quedado asentados en el presente acuerdo.   

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las trece horas con cuarenta minutos del 5 de 
agosto del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que las y los concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
h) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el 
expediente se encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada de 
la convocatoria a la asamblea general y original del acta de asamblea general de 
fecha 04 de agosto de 2019, y listas de asistencias; y copias de credenciales de 
elector, acta de nacimiento, curp, y constancia de origen y vecindad de las 
personas que resultaron electas. 
 
i) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

j) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas 
Juana Adelaida Aguilar Vásquez como propietaria de la Regiduría de Salud y María Guadalupe 
Jiménez López, como suplente de la Regiduría de salud, es decir, de seis cargos municipales 
propietarios 1 cargo es ocupado por una mujer, con su respectiva suplente, además se dio una 
participación de 288 mujeres en la votación conforme a los asentado en el acta de fecha 4 de agosto 
del 2019.  

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de Santo Domingo Ozolotepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección 
de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 
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k) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santo Domingo Ozolotepec, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

l) Controversias. En el expediente no se advierte que a la fecha de que se resuelve respecto de la 
elección del 4 y 5 de agosto se haya generado controversia alguna o violación de los derechos 
Humanos de alguna ciudadana o ciudadano en Santo Domingo Ozolotepec.   

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santo Domingo Ozolotepec, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 4 y 5 de 
agosto de 2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo comprendido del 01 de enero de 
2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

CRISÓFORO SANTO JIMÉNEZ 
AGUILAR 

ERNESTO CANSECO 
SALINAS 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

ERASTO DOMINGO 
MARTÍNES 

ALFREDO MARTÍNEZ LÓPEZ 

REGIDOR 
DE 
HACIENDA 

JAIME FAUSTINO MARTÍNEZ MARIO LÓPEZ LÓPEZ 

REGIDOR 
DE OBRA  

REY AGUSTÍN ESEQUIEL 
RUIZ PÉREZ 

FLAVIO ROGELIO 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

REGIDOR 
DE 
EDUCACIÓN 

SEVERIANO MARTÍNEZ 
LÓPEZ 

FLAVIO JIMÉNEZ AGUILAR 

REGIDORA 
DE SALUD  

JUANA ADELAIDA AGUILAR 
VÁSQUES 

MARÍA GUADALUPE 
JIMÉNEZ LÓPEZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santo Domingo Ozolotepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐184/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEOJOMULCO, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de Santo Domingo Teojomulco, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el día 08 de septiembre de 2019, en virtud de que se llevó 
a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S: 
CXLVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santo Domingo Teojomulco, Oaxaca.  

CXLVII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2403/2018 de fecha 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de Santo Domingo Teojomulco, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en 
lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera 
un informe de tales actos. 

CXLVIII. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/401/2019 de fecha 
11 de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

CXLIX. Informe de difusión de dictamen.  Mediante oficio de fecha 11 de octubre de 2019 recibido en 
este Instituto el 16 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santo Domingo 
Teojomulco, informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que se realizó 
la difusión del dictamen mediante el cual se identificó su sistema normativo entre los 
habitantes de la comunidad así mismo, se dio a conocer en asamblea de fecha 01 de 
septiembre de 2019. 

CL. Documentación de elección. Mediante oficio de fecha 11 de octubre de 2019, recibido en este 
Instituto el 16 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santo Domingo Teojomulco, 
remitió la documentación relativa a la Asamblea General en la cual eligieron a sus concejales al 
Ayuntamiento, quienes fungirán del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente:  
1. Copia certificada de los oficios enviados a los Agentes de Policía y Jefe de Sección del 

municipio para convocar a las y los ciudadanos de esas demarcaciones a la asamblea 
general para la elección de las nuevas autoridades. 

2. Cuadernillo de copias certificadas consistente en el acta de la asamblea general celebrada 
con motivo de las elecciones de autoridades municipales comunitarias y de su lista de 
asistencia, ambas de fecha 08 de septiembre de 2019. 

3. Originales de las constancias de origen y vecindad y copias simples de las credenciales 
para votar con fotografía de cada uno de las y los concejales electos. 

4. Escrito con la integración del cabildo del Ayuntamiento. 
 

De dicha documentación se desprende que el día 08 de septiembre de 2019 se realizó la elección de 
sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

28. Pase de Lista. 
29. Verificación del quórum legal. 
30. Instalación legal de la asamblea. 
31. Nombramiento de la mesa de los debates quienes se encargarán de 

organizar la elección de las autoridades municipales. 
32. Elección de autoridades municipales para el periodo 2020-2022. 
33. Clausura de la asamblea. 
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R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

 
PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  
En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  
 
jjjj) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 

sean contrarios a los Derechos Humanos;  
kkkk) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  
llll) La debida integración del expediente;   
Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  
 
Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   
Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado25.  
 
TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 08 de septiembre de 2019, en el 
municipio de Santo Domingo Teojomulco, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. 
Para estar en condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable 
conocer las normas o acuerdos previos que integran el sistema normativo del 
municipio en estudio. 
 
Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho 
municipio elige a sus autoridades conforme a las reglas siguientes: 
 

A) ACTOS PREVIOS 
De acuerdo a la documentación electoral no se realizan actos previos. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

I. El Presidente y Síndico Municipal en funciones emiten la convocatoria a la 
Asamblea de elección; 

II. La convocatoria se realiza por escrito, mediante oficios que se entregan a 
Jefes de Barrios y de la Sección de la Cabecera Municipal y a los y las 

                                                           
25 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-REC-193/2016 

expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible 
concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la 
otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos 
contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos 

para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Agentes de Policía, quienes se encargan de anunciar la Asamblea de 
elección; 

III. Se convoca a participar en la elección a hombres y mujeres de la cabecera 
municipal y de las Agencias de Policía; 

IV. La elección de Autoridades Municipales, se lleva a cabo un domingo del 
mes de septiembre, en la explanada municipal de la cabecera del 
municipio de Santo Domingo Teojomulco, Oaxaca; 

V. La Mesa de los Debates, es nombrada de manera directa, está conformada 
por un Presidente(a), un Secretario(a) y Escrutadores(as). Este órgano se 
encarga de presidir la elección 

VI. Las candidatas y candidatos para los cargos propietarios se presentan 
mediante ternas, la ciudadanía emite su voto levantando la mano, para los 
cargos suplentes son electos o electas quienes queden en segundo lugar 
de las ternas propuestas; 

VII. Participan en la Asamblea de elección con derecho a votar y ser votados o 
votadas, los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 
habitan en la cabecera municipal y de las Agencias de Policía; 

VIII. Se levanta el acta de Asamblea con los resultados de la elección, firmando 
Autoridad Municipal en funciones, el representante de Bienes Comunales, 
la Mesa de los Debates y la ciudadanía asistente; 

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 08 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con 
dicho marco normativo comunitario.  
 
Es así porque, conforme a su sistema normativo la autoridad municipal en funciones, mediante oficio 
convocó a los Agentes Municipales y Jefe de Sección a participar en la elección de las nuevas 
autoridades quienes fungirán durante el periodo 2020-2022 así como a las y los ciudadanos de sus 
demarcaciones. El día 08 de septiembre de 2019 reunidos en la Casa de Usos Múltiples se llevó a 
cabo la asamblea, el cual inició con el pase de lista por parte de la secretaria municipal y como 
resultado del mismo se verificó la existencia del quórum legal con 484 asambleístas, de acuerdo a la 
lista de asistencia se desprende la participación de 61 mujeres y 423 hombres; consecuentemente el 
presidente municipal instaló legalmente la asamblea. Acto seguido se designaron a las y los 
integrantes de la mesa de los debates de manera directa, por lo que dicho órgano comunitario 
quedo integrado de la siguiente forma: 
 

MESA DE LOS DEBATES 
NOMBRE CARGO 

PRESIDENTE ANTONIO SANCHEZ GARCIA  
SECRETARIO JOSE LUIS HILARIO  
PRIMER ESCRUTADOR  VILIULFO CRUZ ANGELES  
SEGUNDA ESCRUTADORA  ERIKA SALVADOR LOPEZ  
TERCERA ESCRUTADORA  DEYSSEE FABIAN BARRIOS  
CUARTO ESCRUTADOR  MARVY ROMAN LOPEZ  

 
Enseguida, conforme al quinto punto del orden del día, se realizó el nombramiento de las y los 
concejales para lo cual se aprobó por unanimidad de la Asamblea que las candidatas y candidatos 
para los cargos propietarios se presentasen mediante ternas votando a mano alzada, mientras que 
para los cargos de suplentes serán electas las personas que obtuvieran el segundo lugar en votos de 
las ternas propuestas. Cabe aquí señalar que de acuerdo con el sistema normativo de Santo Domingo 
Teojomulco, no se eligen suplentes para los cargos de la presidencia y sindicatura municipal. 
 
De la votación realizada por las y los asambleístas se obtuvieron los siguientes resultados: 

 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  OTONIEL CRUZ DIAZ 220 

SÍNDICO MUNICIPAL  PABLO JUÁREZ 329 

REGIDOR DE HACIENDA FELIX MARTINEZ GUDIEL 361 

REGIDOR DE EDUCACIÓN MARCIANO CRUZ LUIS 330 

REGIDOR DE OBRAS AVELINO GONZÁLEZ MERINO 258 
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CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

REGIDORA DE SALUD CRISTINA GÓMEZ SALVADOR 395 

REGIDOR DE AGUA POTABLE Y 
PANTEÓN 

ELEAZAR SÁNCHEZ MARTÍNEZ 223 

REGIDORA DE EQUIDAD Y 
GÉNERO 

MARÍA ERNESTINA SÁNCHEZ 
GÓMEZ 

242 

 
 
 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS)  2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ---------------- -- 

SÍNDICO MUNICIPAL  ---------------- -- 

REGIDOR DE HACIENDA BARTOLO SÁNCHEZ HILARIO 67 

REGIDOR DE EDUCACIÓN FLAVIO VENANCIO GUTIÉRREZ 135 

REGIDOR DE OBRAS ISAÍAS BARRIOS GALÁN 181 

REGIDORA DE SALUD MARTHA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 62 

REGIDOR DE AGUA POTABLE 
Y PANTEÓN 

ELEAZAR SANTIAGO MOZO 215 

REGIDORA DE EQUIDAD Y 
GÉNERO  

LOURDES CRUZ BALTAZAR 126 

 
 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercerán 
sus funciones por un periodo de tres años, del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 
 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  OTONIEL CRUZ DIAZ ---------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL  PABLO JUÁREZ ---------------- 

REGIDOR DE HACIENDA FELIX MARTINEZ GUDIEL BARTOLO SÁNCHEZ HILARIO 

REGIDOR DE EDUCACIÓN MARCIANO CRUZ LUIS 
FLAVIO VENANCIO 
GUTIÉRREZ 

REGIDOR DE OBRAS AVELINO GONZÁLEZ MERINO ISAÍAS BARRIOS GALÁN 

REGIDORA DE SALUD CRISTINA GÓMEZ SALVADOR 
MARTHA RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ 

REGIDOR DE AGUA POTABLE Y 
PANTEÓN 

ELEAZAR SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ 

ELEAZAR SANTIAGO MOZO 

REGIDORA DE EQUIDAD Y 
GÉNERO 

MARÍA ERNESTINA SÁNCHEZ 
GÓMEZ 

LOURDES CRUZ BALTAZAR 

 
Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las veintiuna horas con diecisiete minutos del 08 
de septiembre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia. 
 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de asamblea, 
se desprende que los y las concejales fueron electos por haber obtenido la mayoría de votos, por lo 
que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre 
este resultado.  
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c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I a la V del apartado de Antecedentes.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa; de la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo del 01 de enero de 2020 
al 31 de diciembre de 2022 las ciudadanas: Cristina Gómez Salvador como Regidora de Salud 
propietaria, María Ernestina Sánchez Gómez como Regidora de Equidad y Género propietaria, 
Martha Rodríguez Ramírez como Regidora de Salud suplente y Lourdes Cruz Baltazar como Regidora 
de Equidad y Género suplente. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de Santo Domingo Teojomulco, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el ayuntamiento del municipio de Santo Domingo Teojomulco, Oaxaca, para el 
periodo del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

 
e) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha sido 
notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección en el 
municipio que nos ocupa.  

 
Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santo Domingo Teojomulco, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 08 
de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el periodo 
comprendido del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022 en el siguiente orden: 
 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  OTONIEL CRUZ DIAZ ---------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL  PABLO JUÁREZ ---------------- 

REGIDOR DE HACIENDA FELIX MARTINEZ GUDIEL 
BARTOLO SÁNCHEZ 
HILARIO 

REGIDOR DE EDUCACIÓN MARCIANO CRUZ LUIS 
FLAVIO VENANCIO 
GUTIÉRREZ 

REGIDOR DE OBRAS 
AVELINO GONZÁLEZ 
MERINO 

ISAÍAS BARRIOS GALÁN 

REGIDORA DE SALUD 
CRISTINA GÓMEZ 
SALVADOR 

MARTHA RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ 

REGIDOR DE AGUA POTABLE 
Y PANTEÓN 

ELEAZAR SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ 

ELEAZAR SANTIAGO MOZO 
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CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

REGIDORA DE EQUIDAD Y 
GÉNERO 

MARÍA ERNESTINA 
SÁNCHEZ GÓMEZ 

LOURDES CRUZ BALTAZAR 

 
 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santo 
Domingo Teojomulco, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   
 
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐185/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TLATAYÁPAM, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santo Domingo Tlatayápam, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 8 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y 
Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O: 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S 

CLI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre 
ellos, el del municipio de Santo Domingo Tlatayápam, Oaxaca.  

CLII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2126/2018 el 01 de febrero 
del 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
Autoridad Municipal de Santo Domingo Tlatayápam, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 
darlo a conocer en la próxima Asamblea General comunitaria y le remitiera un informe de tales 
actos. 

CLIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/126/2019 de fecha 01 
de febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio referido, informara por escrito cuando menos con 60 días 
de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 
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Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

CLIV. Informe de la difusión de dictamen y fecha de elección. Mediante el oficio sin número y sin 
fecha recibido en este Instituto el pasado 25 de octubre del año en curso, la Autoridad 
Municipal de Santo Domingo Tlatayápam, Oaxaca, informó a esta Autoridad Electoral que el 
pasado 04 de febrero de 2019, se hizo público en el tablero del palacio municipal el dictamen. 
Además, hacen del conocimiento que, por acuerdo de la autoridad municipal, la asamblea de 
elección de sus próximas autoridades para el periodo 2020-2022 se programó para el día 08 de 
octubre de 2019. 

CLV. Documentación de elección. Mediante el oficio sin número y sin fecha recibido en este 
Instituto el pasado 31 de octubre del año en curso, el presidente municipal de Santo Domingo 
Tlatayápam, remitió al Instituto la documentación correspondiente a la elección de la 
autoridad municipal del municipio de Santo Domingo Tlatayápam, Oaxaca, que fungirán del 1 
de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, celebrada mediante Asamblea el pasado 08 de 
octubre de 2019, consistente en lo siguiente: 

14. Medio por el cual se convocó a la Asamblea; 
15. Copia certificada de acta de Asamblea de fecha 18 de junio de 2019, donde se dio a 

conocer a los asambleístas la información del IEEPCO, sobre la participación de las 
mujeres en la elección; 

16. Original del acta de Asamblea General Comunitaria de elección celebrada el día 08 de 
octubre de 2019; 

17. Copia certificada de la lista de asistencia de las y los ciudadanos asistentes a la Asamblea;  
18. Constancia de origen y vecindad de los ciudadanos electos; y 
19. Copia simple de las identificaciones de los ciudadanos electos. 

 
De dicha documentación se desprende que en el día 08 de octubre del 2019 celebraron la 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1.- Pase de asistencia. 
2.- Verificación del quórum. 
3.- Instalación Legal de la Asamblea. 
4.- Nombramiento de la mesa de los debates. 
5.- Nombramiento de la autoridad municipal (propietarios y suplentes) 2020-2022. 
6.- Nombramiento del Secretario Municipal. 
7.- Asuntos Generales. 
8.- Clausura de la Asamblea. 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 
31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los 
Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho 
no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos 
deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la 
de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

mmmm) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  
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nnnn) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

oooo) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde luego, se tiene 
presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de pluriculturalidad reconocido 
en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones planteadas con una 
perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de 
sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como objetivo 
principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 
ámbitos de la relación de este con el Estado26 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 08 de octubre de 2019, en el 
municipio de Santo Domingo Tlatayápam, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A. ACTOS PREVIOS 
Previo a la elección se celebra una Asamblea comunitaria  

I. Es convocada por la Autoridad Municipal en función; 
II. En la Asamblea participan hombres y mujeres originarios y avecindados 

que habitan en el municipio; y  
III. La Asamblea tiene la finalidad de tomar los acuerdos necesarios para la 

Asamblea de elección. 
 

B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
X. La Autoridad municipal en funciones emite la convocatoria por escrito para 

la elección, la cual se da a conocer a través de los topiles, quienes recorren 
el municipio notificando a la ciudadanía;  

XI. En la primera quincena del mes de octubre se reúnen las mujeres y los 
hombres en el corredor del Palacio Municipal de Santo Domingo 
Tlatayápam con la finalidad de elegir al Ayuntamiento.  

XII. En la Asamblea de elección se pasa lista de asistencia con la finalidad de 
verificar el cuórum, se instala legalmente la Asamblea, se procede al 
nombramiento de la Mesa de los Debates, quienes llevan a cabo el 
desarrollo del orden de día;  

XIII. Para elegir a los concejales propietarios, los candidatos se proponen por 
ternas; los concejales suplentes se proponen por pares o duplas. La 
ciudadanía emite su voto a mano alzada;  

XIV. Tiene derecho a votar y a ser electos como autoridades municipales los 
hombres y mujeres originarios que viven en el municipio;  

XV. Las personas que pertenecen a una religión distinta a la mayoría tienen 
derecho a votar y ser electos como autoridades municipales porque tiene 
el deber de cumplir como ciudadanos de la comunidad;  

XVI. Las personas radicadas no tienen derecho a votar y ser electos como 
autoridades municipales porque desconocen las costumbres de la 
comunidad y además no prestan el servicio a la misma;  

XVII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que 
consta la integración y la duración en el cargo del Ayuntamiento electo, en 
la que firman y sellan los integrantes de la Autoridad Municipal, la Mesa de 
los Debates, el Ayuntamiento electo y los asistentes a la Asamblea;  

                                                           
26

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera 

integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas 
normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se 

encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos 

humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de 
comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos 

en el otro.”  
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XVIII. Se levanta la correspondiente acta de asamblea con la que se da validez al 
acto electivo; y  

XIX.  Se remite la documentación al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 08 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario. 

Es así porque de las documentales que obran en el expediente de la elección del 
municipio en estudio, consta que la convocatoria fue emitida por la Autoridad 
Municipal en funciones. 
 
El día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de 
quórum legal con 52 asambleístas, de los cuales 32 fueron hombres y 20 mujeres, 
el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea; 
posteriormente por acuerdo de la Asamblea la mesa de los debates se nombró en 
forma directa, quedando integrada de la siguiente manera: 

MESA DE LOS DEBATES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE JUAN OSORIO LOPEZ 

SECRETARIA DELFINA PEREZ MORALES 

PRIMERA ESCRUTADORA GRISELDA OSORIO OSORIO 

SEGUNDO ESCRUTADOR LUIS ALBERTO PEREZ HERNANDEZ 

 

Una vez Instalada la mesa de los debates el presidente de la mesa de los debates solicitó a los 
presentes, proponer el procedimiento por el cual se elegirán a sus nuevas autoridades municipales 
para el periodo 2020 - 2022, determinando la asamblea que dicha elección se hiciera por ternas, 
proponiéndose por la misma asamblea a los candidatos y emitiendo su voto a mano alzada, 
resultando lo siguiente: 

CONCEJALES ELECTOS (AS), PROPIETARIOS(AS) 2020-2022 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  HELADIO CRUZ SÁNCHEZ 41 

SÍNDICA MUNICIPAL  TEREZA LÓPEZ SÁNCHEZ 30 

REGIDOR DE HACIENDA  JUAN OSORIO MIGUEL 22 

REGIDORA DE OBRAS GRICELDA OSORIO OSORIO 19 

REGIDORA DE EDUCACIÓN SILVIA ALAVEZ SÁNCHEZ 19 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS), SUPLENTES 2020-2022 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  FREDY DANIEL PEREZ HERNANDEZ 15 

SÍNDICA MUNICIPAL  DELFINA PEREZ MORALES 19 

REGIDORA DE HACIENDA  ELVIRA RAMIREZ OSORIO  29 

REGIDOR DE OBRAS VICENTE OSORIO LOPEZ 26 

REGIDOR DE EDUCACIÓN IGNACIO RAMIREZ OSORIO 28 

 
Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercen 
ejercerán su función por tres años y se desempeñarán en el periodo comprendido del 01 de enero 
del 2020 al 31 de diciembre del 2022 quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONSEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 
 

CARGO 
 

PROPIETARIOS(AS) 
 

SUPLENTE 
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PRESIDENTE MUNICIPAL  HELADIO CRUZ SANCHEZ 
FREDY DANIEL PEREZ 
HERNANDEZ 

SÍNDICA MUNICIPAL  TEREZA LÓPEZ SANCHEZ DELFINA PEREZ MORALES 

REGIDOR (A) DE HACIENDA  JUAN OSORIO MIGUEL ELVIRA RAMIREZ OSORIO  

REGIDORA (OR) DE OBRAS 
GRICELDA OSORIO 
OSORIO 

VICENTE OSORIO LOPEZ 

REGIDORA (OR) DE 
EDUCACIÓN 

SILVIA ALAVEZ SANCHEZ IGNACIO RAMIREZ OSORIO 

 
Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las dieciséis horas con veinticuatro minutos del 
día 8 de octubre del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese 
sido asentada en el acta de la Asamblea de referencia.  

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020 – 2022, obtuvieron la “mayoría de votos”, por lo que se 
estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra la convocatoria a la asamblea de elección, así como 
el acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales municipales con las listas de 
asistencia y, copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

pppp) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de 
forma evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad 
indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la 
existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

qqqq) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las Ciudadanas Tereza 
López Sánchez como Síndica Municipal y Delfina Pérez Morales como suplente de la Sindica 
Municipal, Elvira Ramírez Osorio como suplente del Regidor de Hacienda Gricelda Osorio Osorio 
como Regidora de Obras y Silvia Alavez Sanchez como Regidora de Educación. 

No obstante a los anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de Santo Domingo Tlatayápam, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen 
la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

No pasa desapercibido por este Consejo General que, en las suplencias de las regidurías de obras y 
educación, se eligieron a hombres, por lo que es necesario hacer un exhorto a las autoridades electas 
y a la Asamblea General, para que vigilen y garanticen que las mujeres electas puedan ejercer su 
cargo de forma adecuada y sin restricciones, además, que proporcionen las condiciones necesarias 
para que puedan desempeñarse de manera libre y en igualdad de condiciones que los demás 
concejales. 

rrrr) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santo Domingo Tlatayapám, 
Oaxaca, para el periodo 2020 - 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos 
para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales. 

ssss) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
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A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santo Domingo Tlatayápam, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 08 
de octubre de 2019; en virtud de lo anterior y en el periodo que corresponda, expídase la constancia 
respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 
Ayuntamiento en el periodo comprendido del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022 en el 
siguiente orden: 
 

CONSEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 
 

CARGO 
 

PROPIETARIOS(AS) 
 

SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  HELADIO CRUZ SÁNCHEZ 
FREDY DANIEL PÉREZ 
HERNÁNDEZ 

SÍNDICA MUNICIPAL  TEREZA LÓPEZ SÁNCHEZ DELFINA PÉREZ MORALES 

REGIDORA/OR DE HACIENDA  JUAN OSORIO MIGUEL ELVIRA RAMÍREZ OSORIO  

REGIDORA/OR DE OBRAS 
GRICELDA OSORIO 
OSORIO 

VICENTE OSORIO LÓPEZ 

REGIDORA/OR DE 
EDUCACIÓN 

SILVIA ALÁVEZ SÁNCHEZ IGNACIO RAMÍREZ OSORIO 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santo 
Domingo Tlatayápam, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐186/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS JALIEZA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de Santo Tomás Jalieza, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el día 12 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S: 



156 
 

CLVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santo Tomás Jalieza, Oaxaca.  

CLVII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2332/2018, el 12 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Santo Tomás Jalieza, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, asimismo hiciera su fijación en lugares 
concurridos, lo diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 

CLVIII. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/331/2019, el 12 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

CLIX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 353/STJ/2019 recibido en este Instituto 
el 12 de julio de 2019, el Presidente Municipal de Santo Tomás Jalieza, informó a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su Asamblea General 
Comunitaria para la elección de sus concejales. 

CLX. Informe sobre la difusión del dictamen. Mediante oficio número 352/STJ/2019 recibido en 
este Instituto el 12 de julio de 2019, el Presidente Municipal de Santo Tomás Jalieza, informó a 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, sobre la publicación del dictamen 
individual por el que se identificó el método de elección en su municipio, de igual forma 
manifiesta, que se dio a conocer en la asamblea general de fecha 27 de abril de 2019; 
asimismo, adjunta tres constancias con doce fotografías de la publicación del dictamen 
individual en el corredor del palacio municipal y en las agencias de Santo Domingo Jalieza y 
Santa Cecilia Jalieza, también anexa un cuadernillo de copias certificadas constante de 
diecinueve fojas útiles por el anverso, consistente en el acta de la asamblea general y su lista 
de asistencia, ambas de fecha 27 de abril de 2019. 

CLXI. Documentación de elección. Mediante oficio número 503/STJ/2019, recibido en este Instituto 
el 18 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santo Tomás Jalieza, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
ayuntamiento, quienes fungirán del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la convocatoria a la asamblea general de ciudadanos de fecha 12 de 
octubre de 2019, donde se llevaría a cabo el proceso de elección de la autoridad 
municipal. 

2. Oficio número 504/STJ/2019 de fecha 18 de octubre de 2019, suscrito por el Presidente 
Municipal mediante el cual informa sobre la publicación y la difusión de la convocatoria a 
la asamblea general del 12 de octubre de 2019.  

3. Cuadernillo de copias certificadas constante de veintidós fojas útiles por el anverso, 
consistente en el acta de la asamblea general de ciudadanos y ciudadanas para llevar a 
cabo la elección de la autoridad municipal y de su lista de asistencia, ambas de fecha 12 
de octubre de 2019. 

4. Originales de las constancias de origen y vecindad y copias simples de las credenciales 
para votar con fotografía de cada uno de los y las concejales electos.  

 
De dicha documentación se desprende que el día 12 de octubre de 2019 se realizó la elección de sus 
autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

34. Pase de Lista. 
35. Verificación del quórum legal. 
36. Instalación legal de la asamblea por el C. Presidente Municipal 

Constitucional. 
37. Aprobación del orden del día. 
38. Información por parte del Presidente Municipal Constitucional sobre las 

disposiciones del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, sobre la equidad 
de género. 

39. Proceso de elección de la autoridad municipal para el ejercicio 2020-2022, 
de acuerdo al sistema interno (usos y costumbres) en el municipio de 
Santo Tomás Jalieza 
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40. Asuntos generales. 
41. Clausura legal de la asamblea a cargo del Presidente Municipal 

Constitucional. 
   

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

tttt) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

uuuu) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

vvvv) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado27.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 12 de octubre de 2019, en el 
municipio de Santo Tomás Jalieza, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

                                                           
27

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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A) ACTOS PREVIOS 
En este municipio no realizan actos previos a la elección. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. El Ayuntamiento en función, emite la convocatoria para la Asamblea de 
elección, en caso de no hacerlo, en sesión de cabildo se determina quien 
convoca; 

II. La convocatoria se da a conocer por micrófono, además se publica por 
escrito en los lugares más concurridos en la Cabecera municipal y las 
Agencias; 

III. Se convoca a hombres, mujeres, personas avecindadas, personas 
originarias del municipio, habitantes de la Cabecera municipal y de las 
Agencias municipales; 

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento 
municipal. Se celebra en la explanada del palacio municipal de la Cabecera 
municipal; 

V. La Autoridad municipal conduce la Asamblea de elección; 
VI. La presentación de las candidatas y candidatos se realiza de la siguiente 

manera: El Presidente municipal propone a una persona, el Comisariado de 
bienes comunales a otra y la Asamblea a una tercera persona, 
conformando una terna, las y los asambleístas emiten su voto a mano 
alzada; 

VII. Participan en la elección los ciudadanos, ciudadanas originarias del 
municipio que habiten en las Agencias y en la Cabecera municipal, quienes 
se encuentren integradas en el padrón de ciudadanos y ciudadanas y que 
deseen participar en el sistema de cargos; asimismo a las personas 
avecindadas. Todas las personas con derecho de votar y ser votadas. 

VIII. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del 
Ayuntamiento electo; firman y sellan las Autoridades municipales en 
función, así como ciudadanía asistente; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 12 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque, de la convocatoria y del oficio suscrito por la autoridad municipal, mediante el cual 
informó que se fijó en los lugares públicos del municipio y se realizó su difusión a través de su 
perifoneo, ocho días antes de la elección por la mañana y la tarde; bajo este tenor, se presume que 
su difusión fue eficaz y efectiva pues acudieron trescientas ocho personas a esta asamblea, lo que 
resulta en una cantidad superior a la señalada por el dictamen individual, el cual reconoce la 
asistencia de doscientas cincuenta y seis personas.  

Por otra parte, conforme al acta de la asamblea, siendo las veinte horas con treinta minutos del día 
12 de octubre de 2019 los integrantes del H. Ayuntamiento, los integrantes del Comisariado de 
Bienes Comunales, los integrantes del Consejo de Vigilancia y los y las asambleístas se reunieron en 
el corredor del Palacio Municipal del municipio de Santo Tomás Jalieza; luego, la Secretaria Municipal 
realizó el pase de lista; el Presidente Municipal declaró la existencia del quórum legal con trescientos 
un personas, pero de la revisión de la lista de asistencia se desprende la asistencia de 308 
asambleístas, 141 mujeres y 167 hombres; consecuentemente, instaló legalmente la asamblea. 

Enseguida, las y los asambleístas establecieron como medida de inclusión progresiva de las mujeres 
en la integración de las autoridades municipales, su designación en dos regidurías completas; 
después, el presidente municipal sometió a consideración la forma de elección de sus autoridades 
municipales, aprobándose por mayoría de votos que el presidente municipal propusiera a una 
persona, el Comisariado de Bienes Comunales a otra y la Asamblea General Comunitaria a dos 
personas, conformando una cuarteta; posteriormente, las autoridades y los asambleístas designaron 
a doce escrutadores integrándolos en cuatro grupos de la forma siguiente: 

ESCRUTADORES, GRUPO 1 ESCRUTADORES, GRUPO 2 

NOMBRE  NOMBRE 

MARCOS VELASCO MENDOZA FÉLIX GÓMEZ GÓMEZ 

ALBERTO NAVARRO GÓMEZ MARIANO GÓMEZ SANTOS 

ROSARIO ITZEL GÓMEZ NAVARRO ADRIÁN MENDOZA NAVARRO 

 

ESCRUTADORES, GRUPO 3 ESCRUTADORES, GRUPO 4 
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NOMBRE  NOMBRE 

CAMILO ANTONIO MENDOZA LOURDES ANTONIO NAVARRO 

ARTEMIA HERNÁNDEZ MENDOZA EMERENCIANA GÓMEZ ANTONIO 

VIDAL MENDOZA NAVARRO LEIDY LAURA NAVARRO GÓMEZ 

 
Posteriormente se realizó el nombramiento de los Concejales, respetando los usos y costumbres que 
rigen en su municipio, las y los asambleístas procedieron a proponer a las cuartetas y emitir su voto a 
mano alzada, la ciudadanía emitió su voto de la siguiente manera: 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

RAUL ANTONIO LÓPEZ 49 RENÉ GÓMEZ LÓPEZ 91 

JESÚS FRANCISCO NAVARRO 
SANTOS 

89 MATEO MENDOZA MENDOZA 145 

OSVALDO HERNÁNDEZ 
MENDOZA 

186 LUIS CHÁVEZ SANTOS 40 

PABLO VALENTÍN MENDOZA 33 ERASMO VÁSQUEZ CHÁVEZ 21 

 

SINDICO MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

PABLO VALENTÍN MENDOZA 57 JUAN SANTOS NAVARRO 148 

JESÚS FRANCISCO NAVARRO 
SANTOS 

181 GERARDO NAVARRO GÓMEZ 60 

MELESIO CHÁVEZ SANTOS 47 RENÉ GÓMEZ LÓPEZ 49 

FLAVIO HERNÁNDEZ SANTOS 52 
JESÚS CATALINO VALETÍN 
CHÁVEZ 

29 

 
 

REGIDOR DE HACIENDA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 
JOSÉ GUADALUPE GÓMEZ 
SANTOS 

154 
RUBÉN LIBORIO SANTOS 
GÓMEZ 

43 

FLAVIO HERNÁNDEZ SANTOS 62 
JOSÉ BULMARO SANTIAGO 
HERNÁNDEZ 

71 

GERARDO NAVARRO GÓMEZ 67 JORGE SANTOS NAVARRO 89 

RENE GÓMEZ LÓPEZ 59 ALBERTO ANTONIO 70 

 
REGIDORA DE SALUD 

PROPIETARIA VOTOS SUPLENTE VOTOS 

AMELIA NAVARRO ANTONIO 86 JOSEFA ANTONIO VELASCO 39 

FLORIANA MENDOZA ARAGÓN 137 
FLORENCIA VELASCO 
MENDOZA 

36 

SARA MIRIAM HERNÁNDEZ 
PACHECO 

65 AMELIA NAVARRO ANTONIO 115 

YOLANDA SANTOS NAVARRO 54 YOLANDA SANTOS NAVARRO 93 

 
 

REGIDOR DE EDUCACIÓN 
PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

GABINO SANTOS MARTÍNEZ 180 
ÁNGEL EZEQUIEL GÓMEZ 
NAVARRO 

75 

LUIS CHÁVEZ SANTOS 63 
BULMARO JOSÉ SANTIAGO 
HERNÁNDEZ 

76 

MELESIO CHÁVEZ SANTOS 34 ALBERTO ANTONIO 91 
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REGIDOR DE EDUCACIÓN 
PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

RENE GÓMEZ LÓPEZ 55 ERASMO VÁSQUEZ CHÁVEZ 25 

 
 

REGIDORA DE CULTURA 
PROPIETARIA VOTOS SUPLENTE VOTOS 

YOLANDA SANTOS NAVARRO 137 
FLORENCIA VELASCO 
MENDOZA 

84 

SARA MIRIAM HERNÁNDEZ 
PACHECO 

153 
YOLANDA SANTOS 
NAVARRO 

129 

AMELIA NAVARRO ANTONIO 19 LUCÍA MIJANGOS SANTOS 28 

FLORENCIA VELASCO MENDOZA 12 
BERTINA HERNÁNDEZ 
MENDOZA 

28 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electos ejercerán 
sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se desempeñarán del 
01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la 
siguiente manera: 

 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  
OSVALDO HERNÁNDEZ 
MENDOZA 

MATEO MENDOZA MENDOZA 

SÍNDICO MUNICIPAL  
JESÚS FRANCISCO NAVARRO 
SANTOS 

JUAN SANTOS NAVARRO 

REGIDOR  DE HACIENDA 
JOSÉ GUADALUPE GÓMEZ 
SANTOS 

JORGE SANTOS NAVARRO 

REGIDORA DE SALUD 
FLORIANA MENDOZA 
ARAGÓN 

AMELIA NAVARRO ANTONIO 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

GABINO SANTOS MARTÍNEZ ALBERTO ANTONIO 

REGIDORA DE CULTURA 
SARA MIRIAM HERNÁNDEZ 
PACHECO 

YOLANDA SANTOS NAVARRO 

 
Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo una hora con veintiún minutos del 13 de octubre 
de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el 
acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I y VI del apartado de Antecedentes.  

wwww) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de 
forma evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad 
indígena tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la 
existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

j) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo del 01 de enero de 2020 
al 31 de diciembre de 2022 las ciudadanas: Floriana Mendoza Aragón como Regidora de Salud 
Propietaria, Sara Miriam Hernández Pacheco como Regidora de Cultura propietaria, Amelia Navarro 
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Antonio como Regidora de Salud suplente y Yolanda Santos Navarro como Regidora de Cultura 
suplente. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de Santo Tomás Jalieza, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

k) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de Santo Tomás Jalieza, Oaxaca, para 
el periodo del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

l) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santo Tomás Jalieza, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 12 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídanse las constancias respectivas a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el periodo 
comprendido del 1 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022 en el siguiente orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  
OSVALDO HERNÁNDEZ 
MENDOZA 

MATEO MENDOZA MENDOZA 

SÍNDICO MUNICIPAL  
JESÚS FRANCISCO NAVARRO 
SANTOS 

JUAN SANTOS NAVARRO 

REGIDOR  DE HACIENDA 
JOSÉ GUADALUPE GÓMEZ 
SANTOS 

JORGE SANTOS NAVARRO 

REGIDORA DE SALUD 
FLORIANA MENDOZA 
ARAGÓN 

AMELIA NAVARRO ANTONIO 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

GABINO SANTOS MARTÍNEZ ALBERTO ANTONIO 

REGIDORA DE CULTURA 
SARA MIRIAM HERNÁNDEZ 
PACHECO 

YOLANDA SANTOS NAVARRO 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santo 
Tomás Jalieza, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración 
de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 
violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 
 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐187/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTOS REYES PÁPALO, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de Santos Reyes Pápalo, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el día 13 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S: 

CLXII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santos Reyes Pápalo, Oaxaca.  

CLXIII. Solicitud de difusión del dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2069/2018, el 13 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Santos Reyes Pápalo, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos o lo 
diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

CLXIV. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/70/2019, el 13 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

CLXV. Informe sobre la elección. Acuse de recibo del oficio número SRP/0049 para conocimiento, 
recibido en este Instituto el 13 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de Santos Reyes 
Pápalo, informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la solicitud de fecha 
de reunión con el Comité Municipal de Usos y Costumbres. 

CLXVI. Informe de la fecha de elección. Mediante oficio número SRP/0060 recibido en este Instituto 
el 23 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Santos Reyes Pápalo, informó a la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha, hora y lugar de la asamblea de 
elección de las y los nuevos concejales. 

CLXVII. Escrito de inconformidad. Escrito recibido con folio 056994 recibido en este Instituto el 23 de 
octubre de 2019, sin nombre ni firma de quien lo suscribe, mediante el cual realiza diversas 
manifestaciones respecto de la elección de autoridades municipales de Santos Reyes Pápalo. 

CLXVIII. Documentación de la elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el 29 de 
octubre de 2019, el Comité de Usos y Costumbres y el Presidente Municipal de Santos Reyes 
Pápalo, remiten la documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de 
concejales al ayuntamiento, quienes fungirán durante el periodo comprendido del 01 de enero 
del 2020 al 31 de diciembre del 2022, consistente en lo siguiente:   
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1. Original de la convocatoria a la asamblea general, para nombrar a las y los ciudadanos 
que formaran parte del H. Ayuntamiento Constitucional para el trienio 2020-2022. 

2. Una hoja con tres formatos de los citatorios utilizados para convocar a la asamblea 
general del día 13 de octubre de 2019 con la finalidad de llevar a cabo el nombramiento 
de las y los ciudadanos que formarían parte del H. Ayuntamiento Constitucional para el 
trienio 2020-2022. 

3. Dos acuses de recibo dirigidos al Agente de Policía de Cacalotepec y Agente del Núcleo 
Rural El Girasol, respectivamente; ambos de fecha 29 de septiembre de 2019, mediante 
los cuales se les hace de su conocimiento la fecha de la asamblea general; de igual forma, 
los invitan a que convoquen a la ciudadanía de sus comunidades para que participen en 
dicha asamblea. 

4. Original del acta de la asamblea general de nombramiento de las nuevas autoridades 
municipales y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 de octubre de 2019. 

5. Copias simples de las credenciales para votar con fotografía y las originales de las 
constancias de origen y vecindad de cada uno de las y los concejales electos. 

6. Copias simples de las actas de nacimiento de los y las concejales electos, excepto del 
Regidor de Policía propietario. 

7. Oficio sin número de fecha 29 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santos 
Reyes Pápalo, mediante el cual el Comité Municipal de Usos y Costumbres y el Presidente 
Municipal de Santos Reyes Pápalo realizan diversas precisiones respecto a la elección. 

 
De dicha documentación se desprende que el día 13 de octubre del 2019 se realizó la elección de sus 
autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

42. Pase de lista. 
43. Verificación del quorum e instalación legal de la asamblea. 
44. Nombramiento de la mesa de debates. 
45. Nombramiento de las y los ciudadanos que integraran el nuevo cabildo 

del honorable ayuntamiento constitucional para el trienio 2020-2022. 
46. Asuntos generales. 
47. Clausura de la asamblea. 

   
R A Z O N E S   J U R Í D I C A S: 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

xxxx) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

yyyy) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

zzzz) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
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respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado28.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de Santos Reyes Pápalo, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
Previo a la elección se celebra una reunión del cabildo municipal, bajo las siguientes reglas: 

I. El comité municipal de usos y costumbres es quien convoca a los 
integrantes del cabildo municipal; y 

II. La reunión se realiza con la finalidad de revisar lista de vacantes, calificar 
las personas para hacer una relación de candidatos(as) para presentar en la 
asamblea el día de la elección. 

 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. El Comité municipal de usos y costumbres convoca a la Asamblea de 
elección; 

II. Se convoca a la Asamblea de elección por medio de micrófono; asimismo, 
los jueces municipales recorren la cabecera municipal entregando 
citatorios casa por casa; en las agencias se convoca por medio de oficios a 
los Agentes, quienes a su vez se encargan de notificar a la ciudadanía de las 
agencias; 

III. Se convoca a hombres, mujeres, personas originarias y habitantes de la 
cabecera municipal, de la Agencia de Policía y Núcleo Rural; 

IV. La Asamblea electiva se celebra en el auditorio municipal (cancha 
municipal) de localidad de Santos Reyes Pápalo; 

V. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento 
municipal; 

VI. Después de instalada la Asamblea por el Comité de Usos y Costumbres, se 
nombra una mesa de los debates que conduce la Asamblea electiva; 

VII. Constituida la Asamblea Comunitaria se pide a los asambleístas nombren 
una terna, posteriormente se da conocer las ternas proporcionada por el 
Comité de Usos y Costumbres (propuesta en sesión de cabildo), se 
conforman las ternas por cada cargo, queda como propietario(a) quien 
tenga el mayor número de votos y como suplente quien haya quedado en 
segundo lugar; 

VIII. La ciudadanía emite su voto a mano alzada; 
IX. Participan ciudadanos y ciudadanas de la cabecera municipal, de la Agencia 

de Policía y del Núcleo Rural. Toda la ciudadanía que participa, lo hacen 
con derecho a votar y ser votadas; y 

X. Se levanta acta de la Asamblea previa y de Elección, firmada por la 
Autoridad en funciones y el Comité de Usos y Costumbres, así como los 
ciudadanos y ciudadanas asistentes. 
 

                                                           
28

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario. 

El Comité Municipal de Usos y Costumbres y la autoridad municipal en funciones publicaron la 
convocatoria en los lugares más concurridos, además que los jueces municipales recorrieron el 
municipio para la entrega de citatorios, asimismo solicitaron la colaboración de los representantes 
de la agencia de policía y del núcleo rural para que por su conducto convocaran a sus ciudadanas y 
ciudadanos a la asamblea general comunitaria electiva, misma que se celebró el día 13 de octubre de 
2019; bajo este tenor, aunque no se remitieron constancias de la publicación o del recibo o entrega 
de los citatorios a las ciudadanas y ciudadanos, se presume que la difusión de la convocatoria para la 
Asamblea General fue efectiva dada la concurrencia a la misma. 

Asimismo, respecto a la elección de autoridades municipales, a pesar de que no se remitió el 
documento de la reunión entre el  Comité Municipal de Usos y Costumbres y los integrantes del 
cabildo municipal, en la que revisan la lista de vacantes, y califican a las personas para hacer una 
relación de candidatos(as); de la lectura del acta de la asamblea se desprende que fue la asamblea 
quien propuso a las personas que integrarían las ternas, aún más, en el mismo documento se 
observan las firmas y sellos de conformidad precisamente del Comité Municipal de Usos y 
Costumbres y de los integrantes del cabildo municipal, sin que se advierta que hayan expresado 
alguna observación acerca de las candidaturas, por lo tanto convalidaron, confirmando a los y las 
candidatas propuestas por la Asamblea General Comunitaria, sin perder de vista, que ésta es la 
máxima autoridad de la comunidad.  

Conforme al acta de la asamblea, siendo las once horas del día 13 de octubre de 2019, se reunieron 
en la cancha municipal de Santos Reyes Pápalo, los habitantes de las agencias de policía, núcleo rural 
el girasol , las autoridades municipales y el comité municipal; iniciaron con el pase de lista y 
declararon la existencia del quorum legal, sin embargo, en dicha acta no menciona el total de 
asambleístas, pero de la revisión de la lista de asistencia, consta la asistencia de 247 personas, 150 
mujeres y 97 hombres, por lo anterior, dicha concurrencia es superior a la señalada por el dictamen 
individual, el cual reconoce la asistencia de ciento noventa y cinco personas, por lo que se acredita el 
quórum legal; consecuentemente, el Presidente Municipal instaló legalmente la asamblea; luego, 
designaron de forma directa la mesa de debates, por lo que dicho órgano comunitario se integró de 
la forma siguiente: 

 

MESA DE DEBATES 

NOMBRE  CARGO 

VIRGILIO HERNÁNDEZ CALLEJA PRESIDENTE 

LIZBETH PELÁEZ VILLAREAL SECRETARIA 

DONALDO RIVERA LEZAMA PRIMER ESCRUTADOR 

BENJAMÍN RIVERA MARISCAL SEGUNDO ESCRUTADOR 

PAULINA VELÁSQUEZ MARTÍNEZ TERCERA ESCRUTADORA 

SANTIAGO ORTIZ CERQUEDA CUARTO ESCRUTADOR 

 
Posteriormente el Presidente de la mesa de los debates pide a la Asamblea que se proponga una terna 
de candidatas y candidatos posibles a ocupar el cargo de presidente (a) y de los demás concejales, por lo 
que dicha votación quedo como se muestra a continuación: 
 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

FRANCISCO CERQUEDA CORTÉS 198 ADOLFO HERRERA MONTIEL 183 

APOLINAR QUIROZ CORTEZ 30 APOLONIO MORELOS MARTÍNEZ 38 

ADOLFO HERRERA MONTIEL 19 ENRIQUE DÍAZ DÍAZ 26 

 
 

SINDICO MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

AMADO GAYTÁN CARDONA 170 
GREGORIO MARQUEZ 
DOMÍNGUEZ 

166 
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SINDICO MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

FORTINO CARDONA GUZMÁN 41 PABLO JIMÉNEZ CERQUEDA 47 

AUSENCIO MARISCAL LEZAMA 36 FORTINO CARDONA GUZMÁN 34 

 

REGIDOR DE HACIENDA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

CELSO HERRERA DÍAZ 159 JAIME MARISCAL ILLESCAS 143 

IVÁN MENDOZA JIMÉNEZ 52 JOEL DÍAZ MENDOZA 58 

ADOLFO MARISCAL DOMÍNGUEZ 36 CELSO CASTRO DÍAZ 46 

 

REGIDORA DE EDUCACIÓN 

PROPIETARIA VOTOS SUPLENTE VOTOS 

LOURDES OJEDA CASTILLO 140 AGUSTINA VELASCO CARRILLO 134 

JESUSITA ORTIZ CARDONA 65 JULIA DOMÍNGUEZ OJEDA 72 

NAZARIA LEZAMA JIMÉNEZ 42 CARINA CALLEJA CORTÉZ 41 

 

REGIDURÍA DE SALUD 

PROPIETARIA VOTOS SUPLENTE VOTOS 

FRANCISCA ROSALES LEZAMA 133 PLACIDA QUIROZ MENDOZA 130 

JULIA DOMÍNGUEZ OJEDA 80 CARMELITA PANTOJA JIMÉNEZ 65 

MARGARITA HERNÁNDEZ ORTIZ 34 BERNARDA CORTEZ CERQUEDA 52 

 

REGIDOR DE POLICÍA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 
ALEJANDRO MÁRQUEZ 
DOMÍNGUEZ 

129 ESTEBAN HERRERA GÓMEZ 125 

VALERIANO MORENO GARCÍA 73 PEDRO MARQUEZ TALLEDO 81 

ELÍAS ESPERÓN MARISCAL 45 VALERIANO MORENO GARCÍA 41 

 

 

REGIDOR DE OBRAS 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

VÍCTOR LINAREZ CERQUEDA 124 CARMELO SUÁREZ ÁLVAREZ 120 

ARTEMIO PÉREZ CALLEJA 78 CARMELO VELASCO SUÁREZ 87 

CELERINO MARTINEZ JIMÉNEZ 45 ARTEMIO PÉREZ CALLEJA 41 

 

REGIDORA DE ECOLOGÍA 

PROPIETARIA VOTOS SUPLENTE VOTOS 
ISABEL ELISABETH ALCAZAR 
OJEDA 

118 ISABEL ESPERÓN CARRILLO 117 

LIDIA LEZAMA JIMÉNEZ 87 ALEJANDRA HERRERA OJEDA 95 
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REGIDORA DE ECOLOGÍA 

PROPIETARIA VOTOS SUPLENTE VOTOS 

LUISA CARRILO MARQUEZ 42 CATALINA CARRILLO GÓMEZ 35 

 

REGIDORA DE EQUIDAD DE GÉNERO 

PROPIETARIA VOTOS SUPLENTE VOTOS 

ALEJANDRA PANTOJA CORTEZ 115 ROSARIA JIMÉNEZ CERQUEDA 113 

JESUSITA ORTÍZ CARDONA 84 HORTENCIA CASTILLO GALINDO 98 

CLARA CARRASCO HERNÁNDEZ 48 ALFREDA GALINDO VÁSQUEZ 36 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo del municipio de Santos Reyes Pápalo, los y las 
concejales electos ejercerán sus funciones por un periodo de tres años, del 01 de enero de 2020 al 
31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 

 

Cabe 
menc
ionar 
que, 
de la 
revisi
ón de 
las 
crede
nciale
s 
para 
votar 
con 
fotog
rafía 
y 
demá
s 
docu
ment
ales, se observa que los nombres correctos del Presidente Municipal propietario es Francisco Cerqueda 
Cortés y la Regidora de Ecología propietaria es Isabel Elisabet Alcazar Ojeda, por ello al devenir de un 
documento oficial se asientas con esos nombres en el presente acuerdo. 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las trece horas del 13 de octubre de 2019, sin que 
existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta de la 
Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I y VII del apartado de Antecedentes.  

aaaaa) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de 
forma evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad 
indígena tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la 
existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

bbbbb) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas 
normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 

CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL FRANCISCO CERQUEDA CORTÉS ADOLFO HERRERA MONTIEL 

SINDICO MUNICIPAL  AMADO GAYTÁN CARDONA 
GREGORIO MÁRQUEZ 
DOMÍNGUEZ 

REGIDOR DE HACIENDA   CELSO HERRERA DÍAZ JAIME MARISCAL ILLESCAS 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

LOURDES OJEDA CASTILLO AGUSTINA VELASCO CARRILLO 

REGIDORA DE SALUD FRANCISCA ROSALES LEZAMA PLACIDA QUIROZ MENDOZA 

REGIDOR DE POLICÍA  
ALEJANDRO MÁRQUEZ 
DOMÍNGUEZ 

ESTEBAN HERRERA GÓMEZ 

REGIDOR DE OBRAS  VÍCTOR LINAREZ CERQUEDA CARMELO SUÁREZ ÁLVAREZ 

REGIDORA DE ECOLOGÍA  
ISABEL ELISABET ALCAZAR 
OJEDA 

ISABEL ESPERÓN CARRILLO 

REGIDORA DE EQUIDAD 
DE GÉNERO  

ALEJANDRA PANTOJA CORTEZ ROSARIA JIMÉNEZ CERQUEDA 
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participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 2020-
2022, las ciudadanas: Lourdes Ojeda Castillo como Regidora de Educación propietaria, Agustina 
Velasco Carrillo como Regidora de Educación suplente, Francisca Rosales Lezama como Regidora de 
Salud propietaria, Plácida Quiroz Mendoza como Regidora de Salud suplente,  Isabel Elisabet Alcázar 
Ojeda como Regidora de Ecología propietaria, Isabel Esperón Carrillo como Regidora de Ecología 
suplente, Alejandra Pantoja Cortez como Regidora de Equidad de Género propietaria y Rosaria 
Jiménez Cerqueda como Regidora de Equidad de Género suplente. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de Santos Reyes Pápalo, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

ccccc) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de Santos Reyes Pápalo, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

ddddd) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados 
de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Inicialmente, previo al análisis de la elección, se tiene que obra en el expediente el escrito de folio 
056994 recibido en la oficialía de partes de este Instituto el 23 de octubre de 2019, sin embargo, 
dicho documento no cuenta con el nombre ni firma de quien lo suscribe, por lo que no se acredita su 
identidad ni voluntad para verificar primeramente su personalidad y su legitimación, en 
consecuencia, no es posible atender su petición. 

Sin embargo, de tal escrito señalan al Comité Municipal de Usos y Costumbres que impidió el voto a 
ciudadanos y además no permitió la participación de los candidatos que el pueblo propuso, ya que 
contaban con una lista de candidatos, por otra parte, argumentan que la actuación de la mesa de los 
debates no fue imparcial, ya que sugería por quién votar, por último, que no hubo paridad de género 
en el momento de elegir al cabildo municipal. 

Contrario a lo afirmado por el escrito en mención, del acta de asamblea electiva de fecha 13 de 
octubre de la presente anualidad, se desprende que quién conduce la Asamblea es la Mesa de los 
Debates, misma que fue electa de manera directa, sin que se asentara inconformidad por dicho 
nombramiento, por lo que al afirmar que el Comité Municipal de Usos y Costumbres impidió el voto, 
no se encuentra sustento, ya que en dicha acta no se reporta ningún incidente como el señalado en 
tal escrito. 

Por lo que respecta a la lista de candidatos, se debe decir, que en el dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-
82/2018, se encuentra identificado que en su sistema normativo se considera que el Comité de Usos 
y Costumbres da a conocer las ternas de candidatos que ellos mismos identifican, por lo que éste 
hecho forma parte de sus usos y costumbres, así como de su método de elección.  

Por último, en cuanto a la paridad de género, el pasado proceso electoral se eligieron a dos mujeres 
(propietaria y suplente) en la regiduría de equidad de género de los 18 cargos que conforman el 
cabildo municipal, en esta elección se lograron integrar 8 mujeres, 4 propietarias con sus respectivas 
suplencias, ocupando 4 regidurías, por lo que se observa un avance considerable en la materia, ante 
ello, dicho argumento se considera improcedente. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O: 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santos Reyes Pápalo, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 13 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídanse las constancias respectivas a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el periodo 
comprendido del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022:    

CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 
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SEGU
NDO. 
En los 
térmi
nos 
expu
estos 
en el 
inciso 
e) de 
la 
TERC
ERA 
razón 
jurídi
ca del 
prese
nte 
Acuer
do, 
se 
vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santos Reyes Pápalo, 
Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las 
mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, 
y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐188/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 
CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Villa Hidalgo, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 09 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

FRANCISCO CERQUEDA CORTÉS ADOLFO HERRERA MONTIEL 

SÍNDICO MUNICIPAL  AMADO GAYTÁN CARDONA 
GREGORIO MÁRQUEZ 
DOMÍNGUEZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

CELSO HERRERA DÍAZ JAIME MARISCAL ILLESCAS 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

LOURDES OJEDA CASTILLO AGUSTINA VELASCO CARRILLO 

REGIDORA DE SALUD FRANCISCA ROSALES LEZAMA PLACIDA QUIROZ MENDOZA 

REGIDOR DE POLICÍA  
ALEJANDRO MÁRQUEZ 
DOMÍNGUEZ 

ESTEBAN HERRERA GÓMEZ 

REGIDOR DE OBRAS  VÍCTOR LINAREZ CERQUEDA CARMELO SUÁREZ ÁLVAREZ 

REGIDORA DE 
ECOLOGÍA  

ISABEL ELISABET ALCAZAR 
OJEDA 

ISABEL ESPERÓN CARRILLO 

REGIDORA DE 
EQUIDAD DE 
GÉNERO  

ALEJANDRA PANTOJA CORTEZ ROSARIA JIMÉNEZ CERQUEDA 
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CLXIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Villa Hidalgo, Oaxaca.  

CLXX. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2265/2018, de fecha 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de Villa Hidalgo, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 
lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

CLXXI. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/264/2019, el 20 de 
febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

CLXXII. Informe de fecha de elección. Mediante escrito recibido en este Instituto el 13 de agosto de 
2019, signado por el presidente y síndico municipal respectivamente, informaron a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos, la fecha de elección de concejales del municipio de Villa 
Hidalgo, para el ejercicio 2020. 

CLXXIII. Documentación de elección. Mediante escrito, recibido en este Instituto el día 05 de noviembre 
de 2019, el Presidente Municipal de Villa Hidalgo, remitió documentación relativa a la Asamblea 
General Comunitaria de elección de Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, consistente en lo siguiente: 

1. Copia certificada del acta de asamblea general comunitaria, de fecha 09 de octubre de 
2019; 

2. Copia certificada de la lista de asistencia de la asamblea general comunitaria, de fecha 09 
de octubre de 2019;  

3. Documentación personal consistentes en, copias simples de credenciales para votar, y 
original de la constancia de origen y vecindad de los ciudadanos electos; 

4. Original de escrito por el que, el presidente municipal informa a la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas, la integración del cabildo municipal para el periodo 2020, 
y el método de difusión de convocatoria para asamblea comunitaria de elección. 
 

De dicha documentación se desprende que en el día 09 de octubre del 2019 celebraron la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

28. Pase de lista.  
29. Instalación legal de la asamblea. 
30. Integración de la mesa de los debates (Presidente, secretario y dos 

escrutadores). 
31. Consulta a la asamblea sobre la forma de nombramiento del 

ayuntamiento 2020 (directa o terna). 
32. Nombramiento de las autoridades municipales 2020. 

 Presidente municipal y suplente 
 Síndico municipal y suplente 
 Regidor de Hacienda y suplente. 
 Regidor de Obras y suplente. 
 Regidor de Educación y suplente 
 Regidor de Salud y suplente 
 Alcalde Único Constitucional 
 Tesorero municipal. 

33. Clausura de la asamblea. 
   

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
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SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

eeeee) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

fffff) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

ggggg) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado29.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 09 de octubre de 2019, en el 
municipio de Villa Hidalgo, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A). ACTOS PREVIOS  

No se realizan actos ni Asamblea previo a la elección.  

B). ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

I. Las Autoridades municipales en funciones emiten la convocatoria 
correspondiente;  

II. La convocatoria se da a conocer por medio de micrófono;  
III. Se convoca a hombres, mujeres originarias del municipio, avecindadas, 

habitantes de la cabecera municipal que se encuentren registrados (as) en 
el padrón de ciudadanos y ciudadanas contribuyentes del municipio;  

                                                           
29

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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IV. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento. La 
elección se lleva a cabo en el Auditorio municipal de la cabecera;  

V. La Asamblea es presidida por la mesa de los debates y la Autoridad 
municipal;  

VI. Las Autoridades son electas mediante ternas y la ciudadanía emite su voto a 
mano alzada;  

VII. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del 
municipio que habitan en la cabecera municipal, así como personas 
avecindadas, todas con derecho a votar y ser votadas;  

VIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento electo; firman las Autoridades municipales, la mesa de los 
debates y asambleístas asistentes; y  

IX. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 09 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió en 
tiempo y forma a través de altavoces, conforme a las tradiciones que rige el sistema normativo 
interno de la comunidad, la asamblea inició a las 9:00 horas, se verificó el cuórum legal con 622 
ciudadanos empadronados, de los cuales fueron 388 hombres y 74 mujeres. 

Por otra parte, el Presidente Municipal instaló legalmente la Asamblea siendo las 10:00 horas, 
señalando que, los acuerdos que se tomen en la asamblea serán válidos y obligatorios para todos los 
presentes, ausentes y disidentes de la comunidad; y se procedió a la integración de la mesa de los 
debates, mismos que se nombraron de forma directa por la asamblea, quedando conformada de la 
siguiente manera: 

MESA DE LOS DEBATES  

CARGO NOMBRES 

PRESIDENTE BELINO HERNÁNDEZ RUÍZ 

SECRETARIA MARÍA ISABEL AQUINO LEÓN 

1ER. ESCRUTADOR PLATÓN CISNEROS LIMETA 

2DA. ESCRUTADORA CECILIA LÓPEZ MALDONADO 

 
 

Enseguida, el presidente de la Mesa de los Debates, puso a consideración de los ciudadanos 
presentes la forma de elegir a sus nuevas autoridades, por lo que la mayoría de los asambleístas 
determinaron el nombramiento de las y los concejales propietarios, por ternas, y la votación a mano 
alzada, votando primeramente los ciudadanos del Barrio de San Juan, luego el Barrio de Santa 
Catarina, Santa Rosa y por último el Barrio de Santiago; por lo que respecta a los concejales 
suplentes, asumen los cargos quien queda en segundo lugar de la votación; desarrollándose de la 
siguiente manera:  
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

NÚM. NOMBRES VOTOS 

1 CUAUHTÉMOC AQUINO BOLLO 70 

2 CELEDONIO DELGADO DIEGO 73 

3 ISMAEL MARTÍNEZ GALVÁN 269 

 

SÍNDICO MUNICIPAL 

NÚM. NOMBRES VOTOS 

1 EMIGDIO CRISTÓBAL COLMENARES 96 

2 RUTILIO TIZO RUÍZ 128 

3 ROMEO GÓMES REVILLA 194 

 

REGIDORA DE HACIENDA 

NÚM. NOMBRES VOTOS 

1 CARMELITA ESCOBAR JIMÉNEZ 314 
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2 VERÓNICA VARGAS GONZÁLEZ 1 

3 DOLORES MATÍAS BAUTISTA 7 

 

REGIDOR DE OBRAS 

NÚM. NOMBRES VOTOS 

1 OLEGARIO MALDONADO 301 

2 SOCIMO LÓPEZ CISNEROS 9 

3 SAMUEL MECINAS REVILLA 41 

 

REGIDORA DE EDUCACIÓN 

NÚM. NOMBRES VOTOS 

1 MARÍA ISABEL AQUINO LEÓN 249 

2 MARGARITA CANCIO FELIPE 28 

3 
MARGARITA HERNÁNDEZ 
MALDONADO 

44 

 
REGIDOR DE SALUD 

NÚM. NOMBRES VOTOS 

1 
AURELIANO HERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ 

37 

2 OTHÓN RÍOS ESTEBAN 40 

3 OSCAR SOLÍS SOLÍS 300 

 
 
Finalmente, conforme a las normas de este municipio, sus autoridades las y los concejales electos 
ejercerán su función por el periodo de 1 año, por lo que se desempeñarán del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2020, integrando el Ayuntamiento de la siguiente manera: 
 
 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020  

CARGOS PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

ISMAEL MARTÍNEZ GALVÁN CELEDONIO DELGADO DIEGO 

SÍNDICO MUNICIPAL ROMEO GÓMES REVILLA RUTILIO TIZO RUÍZ 

REGIDORA DE 
HACIENDA 

CARMELITA ESCOBAR 
JIMÉNEZ 

DOLORES MATÍAS BAUTISTA 

REGIDOR DE OBRAS OLEGARIO MALDONADO SAMUEL MECINAS REVILLA 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

MARÍA ISABEL AQUINO 
LEÓN 

MARGARITA HERNÁNDEZ 
MALDONADO 

REGIDOR DE SALUD OSCAR SOLÍS SOLÍS 
AURELIANO HERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ 

 
Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las veintiuna horas con quince minutos del día 
09 de octubre del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se 
encuentre asentada en el acta de tal Asamblea. 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020, obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, 
cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad 
respecto de este resultado.  
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hhhhh) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo 
General, el expediente se encuentra debidamente integrado porque obra copia 
certificada de padrón de ciudadanos de la asamblea general comunitaria, copias 
simples de credenciales para votar, original de constancias de origen y vecindad 
de los ciudadanos electos, y original de escrito por el que el presidente municipal 
de Villa Hidalgo informó a este Instituto de la integración del cabildo municipal 
para el periodo 2020. 
  
iiiii) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como del 
ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las mujeres y acceso 
a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y padrón de ciudadanos, 
se conoce que la elección en estudio, contó con la participación real y material de mujeres en el ejercicio 
del voto activo y pasivo, participando en la Asamblea electiva 74 mujeres, en la que resultaron electas 
las ciudadanas Carmelita Escobar Jiménez como Regidora de Hacienda, María Isabel Aquino León como 
Regidora de Educación, Dolores Matías Bautista como suplente de la Regiduría de Hacienda y  
Margarita Hernández Maldonado como suplente de la Regiduría de Educación, de doce cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres, quienes conformarán el 
Ayuntamiento Municipal para el periodo 2020. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Villa Hidalgo, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de 
elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un 
mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia 
con sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de 
garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de 
violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos, para integrar el Ayuntamiento del municipio de Villa Hidalgo, Oaxaca, para el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, cumplen con los requisitos necesarios para 
ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

jjjjj) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Villa Hidalgo, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria el 09 de octubre de 2019; en 
virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2020  en el siguiente orden:  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020  

CARGOS PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

ISMAEL MARTÍNEZ GALVÁN CELEDONIO DELGADO DIEGO 

SÍNDICO MUNICIPAL ROMEO GÓMES REVILLA RUTILIO TIZO RUÍZ 

REGIDORA DE 
HACIENDA 

CARMELITA ESCOBAR 
JIMÉNEZ 

DOLORES MATÍAS BAUTISTA 
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REGIDOR DE OBRAS OLEGARIO MALDONADO SAMUEL MECINAS REVILLA 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

MARÍA ISABEL AQUINO 
LEÓN 

MARGARITA HERNÁNDEZ 
MALDONADO 

REGIDOR DE SALUD OSCAR SOLÍS SOLÍS 
AURELIANO HERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Villa Hidalgo, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan 
la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, a fin de garantizar el derecho de acceso 
a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, debiendo procurar la 
integración paritaria en su Ayuntamiento y así dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones de Concejales del Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en 
atención a lo dispuesto por el artículo 30, numeral 10, de la Ley de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, para lo cual, se expide por duplicado; asimismo, 
hágase del conocimiento público en la página de Internet de este Instituto.  

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐189/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN MAZATLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Juan Mazatlán, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 20 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

CLXXIV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Juan Mazatlán, Oaxaca.  

CLXXV. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2272/2018, de fecha 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de San Juan Mazatlán, Oaxaca, difundiera el dictamen por 
el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 
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CLXXVI. Cedula de notificación electrónica. Con fecha 15 de abril de 2019, se notificó a este Instituto, 
cedula de notificación electrónica, en el que se adjuntó archivo de copia certificada digitalizada 
de sentencia del Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano 
del expediente SX-JDC-86/2019, en el que la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, 
confirmó el acuerdo IEEPCO-CG-SIN-76/2018 en el que se declaró jurídicamente válida a la 
elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de San Juan Mazatlán, realizada 
mediante Asambleas Comunitarias de fecha 4 de noviembre de 2018. 

CLXXVII. Solicitud de informe y mesa de trabajo. Mediante oficio sin número, recibido en este 
Instituto, el día 15 de agosto de 2019, suscrito por autoridades comunitarias, agentes 
municipales, agentes de policía y representantes de núcleo, pertenecientes al municipio de San 
Juan Mazatlán, en el que solicitaron información relacionada con el proceso electoral para 
elegir a sus autoridades, al mismo tiempo pidieron al Instituto convoque a una mesa de diálogo 
con el presidente municipal de San Juan Mazatlán, y que sea la misma autoridad electoral 
quien coadyuve durante el proceso electoral.  

CLXXVIII. Convocatorias a reunión de trabajo. Mediante escritos de fecha 23 de 
agosto de 2019, el presidente municipal de San Juan Mazatlán convocó a 
reunión de trabajo para el día 29 de agosto de 2019 a las autoridades 
comunitarias de San Pedro Acatlán El Grande, Rancho Juárez, San Juan 
Mazatlán (Cabecera Municipal) y el Núcleo Rural Los Valles. 
 

CLXXIX. Solicitud del Presidente Municipal de San Juan Mazatlán. Mediante escrito 
recibido en este Instituto, el día 26 de agosto de 2019, el presidente 
municipal de San Juan Mazatlán informó la fecha de reunión de trabajo con 
las 34 autoridades auxiliares, respecto de la integración del Consejo 
Municipal Electoral; asimismo solicitó la coadyuvancia para informar y 
notificar de dicha reunión a las autoridades comunitarias de San Juan 
Mazatlán (Cabecera Municipal), Núcleo Rural Los Valles, San Pedro Acatlán El 
Grande, y Racho Juárez,  

CLXXX. Escrito de las agencias auxiliares del municipio de San Juan Mazatlán. Mediante escrito 
recibido en este Instituto el 28 de agosto del 2019, las autoridades comunitarias de San Juan 
Mazatlán (Cabecera Municipal), Los Valles, La Soledad, Rancho Juárez, Nuevo Centro, Nuevo 
Progreso, San Pedro Acatlán y Tierra Nueva, pertenecientes al Municipio de San Juan Mazatlán, 
manifestaron al Presidente Municipal que para poder participar en el proceso electoral del 
municipio, requerían el cumplimiento de asignación de obras priorizadas y el pago 
correspondiente del ramo 28, así como también solicitaron a la autoridad municipal 
comparecer a las mesas de trabajo convocadas por la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas a fin de establecer criterios relacionados con la elección de sus 
autoridades. 

CLXXXI. Contestación al Presidente Municipal de San Juan Mazatlán. Mediante oficio número 
IEEPCO/DESNI/1903/2019, de fecha 29 de agosto de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas informó al Presidente Municipal de San Juan Mazatlán, que esta 
autoridad electoral reconoce, respeta y garantiza la observancia del Principio de Libre 
Determinación y mínima intervención, por lo que no es posible atender su petición, ya que no 
acreditó de manera alguna, haber desplegado acciones determinantes, ni aportó elementos 
certeros que acrediten la imposibilidad de convocar a sus autoridades comunitarias; sin 
embargo, se le pidió considerar la implementación de convenios de colaboración. 

CLXXXII. Escritos de solicitud de diálogo. Mediante escritos recibidos el 09 de septiembre de 
2019, en este Instituto y en el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, las autoridades 
comunitarias de San Juan Mazatlán (Cabecera Municipal), Los Valles, La Soledad, Rancho 
Juárez, Nuevo Centro, Nuevo Progreso, San Pedro Acatlán y Tierra Nueva, pertenecientes al 
Municipio de San Juan Mazatlán, solicitaron a los órganos electorales, mesa de trabajo para 
definir criterios sobre la elección de sus concejales, en el mismo argumentaron que no fueron 
convocados por el Presidente Municipal de San Juan Mazatlán a la reunión de trabajo respecto 
de la preparación de la elección, y que no han recibido recursos correspondientes a sus 
participaciones municipales. 

CLXXXIII. Minuta de acuerdos. Con fecha 16 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de 
San Juan Mazatlán se reunió con las autoridades comunitarias de San Juan Mazatlán (Cabecera 
Municipal), Los Valles, La Soledad, Rancho Juárez, Nuevo Centro, Nuevo Progreso, San Pedro 
Acatlán y Tierra Nueva, pertenecientes al Municipio de San Juan Mazatlán; en el que acordaron 
el pago de participaciones municipales correspondiente al mes de mayo del presente año y la 
fecha para el pago correspondiente de los meses junio y julio; asimismo se comprometieron a 
analizar el proyecto de obras priorizadas y programaron  
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CLXXXIV. Acta de comparecencia. Mediante acta de comparecencia de fecha 06 de septiembre de 
2019, en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas comparecieron de forma 
voluntaria, la y los ciudadanos Placencia Epitacio Bonifacio, Presidenta Comunitaria; Gervasio 
Bautista Bautista, Representante del Núcleo Los Valles; Gregorio Ávila Bautista, Representante 
del Núcleo Nuevo Centro; Humberto Trujillo Colorado, Agente de Policía de Tierra Nueva; 
Alfonso Bautista Hernández, Representante del Núcleo Rural La Soledad; Isaías Feliciano Lauro, 
Agente de Policía de Rancho Juárez; Julián Pantaleón Cándido, Agente Municipal de San Pedro 
Acatlán; Margarito Lauro Marcial, Comisionado de San Juan Mazatlán; Huberto Madrigal 
Miguel, Comisionado de la Cabecera de San Juan Mazatlán; y Fernando Serrano Zamudio, 
Agente de Nuevo Progreso; quienes se identificaron y expresaron actuar en representación de 
las autoridades comunitarias del municipio de San Juan Mazatlán, al respecto manifestaron su 
inconformidad de no ser convocados por el Presidente Municipal en los asuntos relacionados 
con la elección de sus autoridades municipales, por lo que solicitaron mesas de trabajo con la 
finalidad de consensar con la autoridad municipal, o de lo contrario no permitirían el inicio del 
proceso electoral. 

CLXXXV. Notificación al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
Mediante oficio número TEEO/SG/A/5559/2019, recibido en este Instituto el 11 de septiembre 
de 2019, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca notificó acuerdo del expediente 
C.A./110/2019, anexando certificación de copia fotostática de escrito signado por personas que 
se ostentan con el carácter de autoridades comunitarias y agentes municipales pertenecientes 
a San Juan Mazatlán, en el cual se acompaña copias simples de credenciales de elector. 

CLXXXVI. Documentos relacionados con información y fondos de participaciones.  

 Copia simple de recibo de fecha 16 de septiembre de 2019, emitido por la 
Tesorería municipal de San Juan Mazatlán por concepto de fondo municipal 
de participaciones, correspondiente al mes de mayo, de la comunidad de 
San Juan Mazatlán. 

 Copia simple de escrito de fecha 12 de septiembre de 2019, en el que el 
Presidente Municipal de San Juan Mazatlán solicitó a la autoridad 
comunitaria de San Juan Mazatlán (Cabecera Municipal), convocar a la 
asamblea comunitaria para que se nombrara a un ciudadano de su 
comunidad que los represente ante el consejo municipal electoral, 
asimismo requirió la documentación comprobatoria de dicho 
nombramiento. 

 Copia simple de acuse de escrito de fecha 12 de septiembre de 2019, en el 
que el Presidente Municipal de San Juan Mazatlán solicitó a la autoridad 
comunitaria de Nuevo Progreso, convocar a la asamblea comunitaria para 
que se nombrara a un ciudadano de su comunidad que los represente ante 
el consejo municipal electoral, asimismo requirió la documentación 
comprobatoria de dicho nombramiento.  

 Copia simple de recibo de fecha 16 de septiembre de 2019, emitido por la 
Tesorería municipal de San Juan Mazatlán, por concepto de fondo 
municipal de participaciones correspondientes al mes de mayo, de la 
comunidad de Nuevo Centro. 

 3 copias simples de recibos, de fechas 16 y 21 de septiembre de 2019, 
emitidos por la Tesorería municipal de San Juan Mazatlán, por concepto de 
fondo municipal de participaciones correspondientes a los meses de mayo, 
junio y julio, expedidos a la comunidad de Rancho Juárez. 

 Fotografía impresa de escrito de fecha 17 de septiembre de 2019, signado 
por el Presidente Municipal de San Juan Mazatlán, y dirigido a la autoridad 
comunitaria de San Juan Mazatlán (Cabecera Municipal), en el que informó 
los acuerdos tomados ante el consejo municipal electoral, asimismo solicitó 
convocar a asamblea comunitaria para determinar método de elección, 
posterior a ello remitir documentación comprobatoria de asamblea y sus 
determinaciones. 

 3 fotografías impresas de recibo de fecha 16 de septiembre de 2019, 
emitido por la Tesorería municipal de San Juan Mazatlán, por concepto de 
fondo municipal de participaciones, correspondientes a los meses de mayo, 
junio y julio, expedidos a la autoridad comunitaria de San Pedro Acatlán. 

 Copia simple de escrito de fecha 17 de septiembre de 2019, signado por el 
presidente municipal de San Juan Mazatlán, y dirigido a la autoridad 
comunitaria de Rancho Juárez, en el que informó los acuerdos tomados 
ante el consejo municipal electoral, asimismo solicitó convocar a asamblea 
comunitaria para determinar método de elección, posterior a ello remitir 
documentación comprobatoria de asamblea y sus determinaciones. 

CLXXXVII. Informe de reunión trabajo. Mediante escrito recibido en este Instituto el 13 de 
septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Mazatlán informó a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de reunión de trabajo para la instalación 
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del consejo Municipal Electoral, que se integrará de un representante de las 34 comunidades 
que conforma el municipio de San Juan Mazatlán, al mismo tiempo solicitó el apoyo de esta 
autoridad electoral para coadyuvar en la elección ordinaria y comisionar al personal necesario 
para asistir a dicha reunión.  

CLXXXVIII. Informe de instalación de Consejo Municipal Electoral. Mediante escrito recibido en 
este Instituto el 24 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Mazatlán, 
informó que con fecha 17 de septiembre de 2019 se instaló el consejo municipal electoral, y 
asimismo solicitó personal comisionado para asistir a sesión de fecha 27 de septiembre de 
2019. 

CLXXXIX. Contestación de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas. Mediante 
oficio número IEEPCO/DESNI/2178/2019, de fecha 27 de septiembre de 2019, la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto manifestó al Presidente Municipal 
de San Juan Mazatlán, que esta autoridad electoral respeta el Principio de Libre Determinación 
de las comunidades indígenas, por lo que las determinaciones democráticas que se tomen de 
reuniones de preparación de la elección de sus autoridades municipales, serán respetadas, por 
lo que no es necesario la presencia de personal del Instituto. 

CXC. Informe del Consejo Municipal Electoral de San Juan Mazatlán. Mediante 
escrito recibido en este Instituto el 30 de septiembre de 2019, el Presidente 
del Consejo Municipal Electoral de San Juan Mazatlán, informó a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos indígenas, que el 27 de septiembre de 
2019, realizaron sesión del Consejo en el que aprobaron, la convocatoria de 
elección de concejales al ayuntamiento, asimismo se acordó la fecha y lugar 
de registro de planillas y convocaron a nueva sesión del consejo; se anexaron 
copias simples de la convocatoria. 

CXCI. Escrito de irregularidades. Mediante escrito recibido en este Instituto el 04 de octubre de 
2019, la y los ciudadanos Placencia Epitacio Bonifacio, Presidenta Comunitaria; Armando 
Bonifasio Mauricio, Regidor de Hacienda Comunitaria; Julián Pantaleón Cándido, Agente 
Municipal de San Pedro Acatlán; Gervasio Bautista Bautista, Representante del Núcleo Los 
Valles; Isaías Feliciano Lauro, Agente de Policía de Rancho Juárez; Fernando Serrano Zamudio, 
Agente de Nuevo Progreso; Filiberto Torres Reyes, Secretario de Nuevo Progreso; Gregorio 
Ávila Bautista, Representante del Núcleo Nuevo Centro; y Salustiano Bautista Bautista 
Secretario de San Juan Mazatlán, manifestaron su inconformidad por parte del Presidente 
Municipal de San Juan Mazatlán, al aprovecharse de entregar los pagos de sus participaciones 
municipales y notificarles escritos diversos respecto del proceso electoral, por lo que solicitan a 
esta autoridad electoral, atender las irregularidades expresadas en el escrito y se garanticen los 
derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas, respetando los sistemas 
normativos indígenas; se elabore un padrón electoral comunitaria; se convoque a mesas de 
trabajo involucrando a la SEGEGO y la comisión de gobernación del congreso e instancias del 
gobierno; y convoque a mesas de trabajo entre el Presidente Municipal y las autoridades 
comunitarias, para definir criterios y mecanismos, como es la no reelección, con la finalidad de 
mantener la paz y tranquilidad en las comunidades pertenecientes al municipio de San Juan 
Mazatlán.  

CXCII. Solicitud de personal. Mediante escrito recibido en este Instituto el 14 de octubre de 2019, el 
Presidente del Consejo Municipal Electoral de San Juan Mazatlán solicitó a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, solicitó observadores electorales en las 34 
asambleas convocadas para la elección de sus autoridades municipales de fecha 20 de octubre 
de 2019, así como de personal de apoyo en sesión de trabajo de fecha 19 de octubre de 2019, 
durante la entrega recepción de boletas y material electoral para la instalación de casillas.  

CXCIII. Escrito de presentación. Mediante escrito de presentación de fecha 09 de octubre de 2019, 
recibido en el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, la ciudadana Placencia Epitacio 
Bonifacio, en su carácter de Presidenta comunitaria de la Cabecera Municipal de San Juan 
Mazatlán, presentó Juicio Electoral de los Sistemas Normativos Internos. 

CXCIV. Escrito de demanda. Mediante Juicio Electoral de los Sistemas Normativos Internos de fecha 
09 de octubre de 2019, recibido ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, la ciudadana 
Placencia Epitacio Bonifacio y otros, en su carácter de Presidenta comunitaria de la Cabecera 
Municipal de San Juan Mazatlán, presentaron impugnación contra los actos preparatorios y la 
emisión de la convocatoria de fecha 27 de septiembre de 2019, emitido por el Consejo 
Municipal Electoral de San Juan Mazatlán; asimismo se anexó copia certificada de cedula 
profesional número 5746300, para ejercer la Licenciatura en Derecho, expedida por la 
Dirección General de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, a favor de Gerardo 
Martínez Ortega, autorizado en términos de ley dentro del expediente. 
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CXCV. Notificación de sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Mediante oficio 
número TEEO/SG/6226/2019, recibido en este Instituto el 11 de octubre de 2019, el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca notificó al Consejo General de este Instituto la resolución 
dictada en el expediente JIN/39/2019, promovido por Placencia Epitacio Bonifacio y otros, 
contra los actos preparatorios y la emisión de la convocatoria de fecha 27 de septiembre de 
2019, emitido por el Consejo Municipal Electoral de San Juan Mazatlán, en el que determinó 
improcedente el medio de impugnación, reencauzándolo al Consejo General de Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 

CXCVI. Informe de fecha de elección y solicitud de material electoral. Mediante escrito recibido en 
este instituto el 11 de octubre de 2019, el Presidente del Consejo Municipal Electoral de San 
Juan Mazatlán, informó a esta autoridad la fecha de celebración de su Asamblea General 
Comunitaria para la elección de sus Concejales y la fecha de emisión de convocatoria de la 
elección; asimismo solicitó material electoral para las comunidades que determinaron su 
método de elección mediante boletas y urnas. 

CXCVII. Oficio de Convocatoria. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/2388/2019, de fecha 14 de 
octubre de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas convocó al 
Presidente Municipal de San Juan Mazatlán a una reunión de trabajo, en cumplimiento a la 
sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en el juicio JIN/39/2019. 

CXCVIII. Contestación a la solicitud de material. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/2389/2019, de 
fecha 14 de octubre de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, autorizó 
el material electoral al Presidente del Consejo Municipal Electoral de San Juan Mazatlán. 

CXCIX. Remisión de oficio al Encargado del Despacho de la Presidencia del Municipio San Juan 
Mazatlán. Mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2019, el Ciudadano Macario Eleuterio 
Jiménez, en virtud de licencia de Presidente Municipal, aprobada por el Cabildo Municipal de 
San Juan Mazatlán, remitió oficio número IEEPCO/DESNI/2388/2019 al encargado del 
despacho de la Presidencia Municipal para su trámite y conocimiento. 

CC. Recibo de materia electoral. Mediante recibo de fecha 16 de octubre de 
2019, la Regidora de Obras del Municipio de San Juan Mazatlán, recibió 
material electoral en calidad de préstamo para llevar a cabo la elección de 
sus autoridades municipales. 
 

CCI. Informe a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas. 
Mediante escrito recibido en este Instituto el 17 de octubre de 2019, el 
ciudadano Macario Eleuterio Jiménez, en virtud de licencia de Presidente 
Municipal de San Juan Mazatlán, informó que en sesión de cabildo 
extraordinaria de fecha 03 de octubre de 2019, se aprobó la licencia para 
ausentarse 17 días en el cargo de Presidente Municipal, por lo que remitió el 
oficio IEEPCO/DESNI/2388/2019 al encargado del despacho de la Presidencia 
Municipal para su trámite y conocimiento. 

 
CCII. Documentación de la elección. Mediante escrito recibido en este Instituto el 

25 de octubre de 2019, el Presidente del Consejo Municipal Electoral de San 
Juan Mazatlán, remitió documentación relativa a la Asamblea General 
Comunitaria de elección de Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2020, consistente en lo siguiente: 

 
1. Original de 33 acuses de escritos de fecha 23 de agosto, por el que el 

presidente municipal de San Juan Mazatlán convocó a sus autoridades 
comunitarias a reunión de trabajo para el 29 de agosto de 2019;  

2. Original de acuse de escrito de fecha 28 de agosto de 2019, signado por 
autoridades comunitarias, agentes municipales, agentes de policía y 
representantes de núcleo, de las comunidades de San Juan Mazatlán, Los 
Valles, La Soledad, Rancho Juárez, Nuevo Centro, Nuevo Progreso, San 
Pedro Acatlán y Tierra Nueva; en el que manifestaron que para poder 
participar en el proceso electoral del municipio, requerían el 
cumplimiento de asignación de obras priorizadas y el pago 
correspondiente del ramo 28, también solicitaron a la autoridad 
municipal comparecer a las mesas de trabajo convocadas por la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas a fin de establecer 
criterios relacionados con la elección de sus autoridades; Original de 
minuta de reunión entre el ayuntamiento y autoridades auxiliares del 
municipio de San Juan Mazatlán de fecha 29 de agosto de 2019, por el 
que acordaron la integración del Consejo Municipal Electoral nombrando 
cada comunidad a un representante mediante asamblea general 
comunitaria y remitir documentación comprobatoria de dicho 
nombramiento;  
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3. Original de 5 acuses de escritos de fecha 29 de agosto de 2019, en el que 
el Síndico Municipal de San Juan Mazatlán, solicitó a las autoridades 
comunitarias de Nuevo Centro, San Pedro Acatlán El Grande, La Soledad, 
Los Valles y Rancho Juárez, la realización de asamblea comunitaria para 
nombrar a un ciudadano de su comunidad que los represente ante el 
Consejo Municipal Electoral, asimismo requirió la documentación 
comprobatoria de dicho nombramiento;  

4. Original de 26 acuses de escritos de fecha 29 de agosto de 2019, en los 
que el Síndico Municipal de San Juan Mazatlán notificó a las autoridades 
auxiliares comunitarias pertenecientes al Municipio, solicitud para la 
realización de asamblea para nombrar a un ciudadano de su comunidad 
que los represente ante el Consejo Municipal Electoral, asimismo 
requirió la documentación comprobatoria de dicho nombramiento;   

5. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
Los Raudales, de fecha 01 de septiembre de 2019, en el que nombraron a 
su representante electoral, acompaña listas de asistencia de ciudadanos; 

6. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
Los Fresnos, de fecha 01 de septiembre de 2019, por el que nombraron a 
su representante electoral, acompaña convocatoria de asamblea y listas 
de asistencia de ciudadanos; 

7. Original de Acta de Asamblea General Extraordinaria Comunitaria de la 
comunidad de La Palestina, de fecha 01 de septiembre de 2019, en el 
que nombraron a su representante electoral, acompaña listas de 
asistencia de ciudadanos; 

8. Copia simple de acta de asamblea extraordinaria de los comuneros de 
Rancho Juárez, de fecha 01 de septiembre de 2019, en la que realizaron 
el nombramiento de precandidato a la Presidencia Municipal de San Juan 
Mazatlán; se acompaña listas de asistencia; 

9. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
Santiago Malacatepec, de fecha 02 de septiembre de 2019, en el que 
nombraron a su representante electoral, acompañan convocatoria de 
asamblea y listas de asistencia de ciudadanos; 

10. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
Loma Santa Cruz, de fecha 02 de septiembre de 2019, en el que 
nombraron a su representante electoral, acompañan convocatoria de 
asamblea y listas de asistencia de ciudadanos; 

11. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
La Nueva Esperanza, de fecha 03 de septiembre de 2019, en el que 
nombraron a su representante electoral, acompaña convocatoria de 
asamblea y listas de asistencia de ciudadanos; 

12. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
General Felipe Ángeles, de fecha 04 de septiembre de 2019, en el que 
nombraron a su representante electoral, acompañan convocatoria de 
asamblea y listas de asistencia de ciudadanos; 

13. Original de Acta de nombramiento del representante electoral 
comunitario, de la comunidad de La Esperanza, de fecha 04 de 
septiembre de 2019, en el que nombraron a su representante electoral; 

14. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
San José de las Flores, de fecha 05 de septiembre de 2019, en el que 
nombraron a su representante electoral, acompaña convocatoria de 
asamblea y listas de asistencia de ciudadanos; 

15. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
San Antonio Tutla, de fecha 05 de septiembre de 2019, en el que 
nombraron a su representante electoral, acompañan convocatoria de 
asamblea y listas de asistencia de ciudadanos; 

16. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
Santiago Tutla, de fecha 05 de septiembre de 2019, en el que nombraron 
a su representante electoral, acompaña convocatoria de asamblea y 
listas de asistencia de ciudadanos; 

17. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
Santa María Villa Hermosa, de fecha 05 de septiembre de 2019, en el que 
nombraron a su representante electoral, acompañan convocatoria de 
asamblea y listas de asistencia de ciudadanos; 

18. Original de Acta de Asamblea Extraordinaria de la comunidad de la 
Esperanza Primera Sección, de fecha 05 de septiembre de 2019, en el 
que nombraron a su representante electoral, acompaña convocatoria de 
asamblea y listas de asistencia de ciudadanos; 

19. Copia simple de la impresión de medio digital de correspondencia 
electrónica de fecha 05 de septiembre de 2019, 
sanjuanmazatlan.2019@gmail.com en el que el Ciudadano Jorge Miguel 
Vásquez Secretario Municipal de San Juan Mazatlán, remitió a las 
autoridades comunitarias de San Juan Mazatlán, Los Valles, La Soledad, 

mailto:sanjuanmazatlan.2019@gmail.com
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Tierra nueva, Nuevo Centro, Rancho Juárez y Nuevo Progreso, solicitud 
de realización de asamblea para nombrar a un ciudadano de su 
comunidad que los represente ante el Consejo Municipal Electoral, 
asimismo requirió la documentación comprobatoria de dicho 
nombramiento, anexa escritos originales enviados a la dirección 
electrónica meetsaa@hotmail.com;  

20. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
Ejido Madero, de fecha 06 de septiembre de 2019, en el que nombraron 
a su representante electoral, acompañan convocatoria de asamblea y 
listas de asistencia de ciudadanos; 

21. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
San José de los Reyes El Pípila, de fecha 06 de septiembre de 2019, en el 
que nombraron a su representante electoral, acompañan convocatoria 
de asamblea y listas de asistencia de ciudadanos; 

22. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
San Pedro Chimaltepec, de fecha 07 de septiembre de 2019, en el que 
nombraron a su representante electoral, acompañan listas de asistencia 
de ciudadanos; 

23. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
Tierra Negra, de fecha 07 de septiembre de 2019, en el que nombraron a 
su representante electoral, acompañan convocatoria de asamblea; 

24. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de El 
Tortuguero, de fecha 07 de septiembre de 2019, en el que nombraron a 
su representante electoral, acompañan convocatoria de asamblea y listas 
de asistencia de ciudadanos; 

25. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
Lázaro Cárdenas, de fecha 07 de septiembre de 2019, en el que 
nombraron a su representante electoral, acompaña convocatoria de 
asamblea y listas de asistencia de ciudadanos; 

26. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
Constitución Mexicana, de fecha 07 de septiembre de 2019, en el que 
nombraron a su representante electoral; 

27. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
San Antonio del Valle, de fecha 08 de septiembre de 2019, en el que 
nombraron a su representante electoral; 

28. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
12 de Julio, de fecha 08 de septiembre de 2019, en el que nombraron a 
su representante electoral, acompaña convocatoria de asamblea y listas 
de asistencia de ciudadanos; 

29. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
Villa Nueva II, de fecha 08 de septiembre de 2019, en el que nombraron 
a su representante electoral, acompaña convocatoria de asamblea y 
listas de asistencia de ciudadanos; 

30. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la comunidad de 
Gustavo Díaz Ordaz, de fecha 08 de septiembre de 2019, en el que 
nombraron a su representante electoral, acompaña listas de asistencia 
de ciudadanos; 

31. Original de Acta de acuerdos celebrado el día 09 de septiembre de 2019, 
de la comunidad de La Mixtequita, en el que nombraron a su 
representante electoral, acompaña convocatoria de asamblea y listas de 
asistencia de ciudadanos; 

32. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria de la localidad de 
Monte Águila, de fecha 10 de septiembre de 2019, en el que nombraron 
a su representante electoral, acompaña listas de asistencia de 
ciudadanos; 

33. Copias simples de 25 credenciales para votar de los ciudadanos 
nombrados como representantes para integrar el Consejo Municipal 
Electoral; 

34. Original de 08 acuses de recibido de las autoridades auxiliares 
comunitarias de San Juan Mazatlán, San Pedro Acatlán El Grande, Rancho 
Juárez, Los Valles, Nuevo Progreso y Nuevo Centro de fecha 12 de 
septiembre de 2019, en el que el Presidente Municipal de San Juan 
Mazatlán notificó solicitud de realización de asamblea para nombrar a su 
representante electoral y requirió la documentación comprobatoria de 
dicho nombramiento; 

35. Copia certificada de 8 acuses de recibido de fecha 12 de septiembre de 
2019, el Presidente Municipal de San Juan Mazatlán convocó a reunión a 
las autoridades comunidades auxiliares de Rancho Juárez, San Juan 
Mazatlán, Los Valles, Tierra Nueva, Nuevo Progreso, San Pedro Acatlán El 
Grande, La Soledad, Nuevo Centro; 

36. Original de 26 acuses de recibido de fecha 13 de septiembre de 2019, en 
el que el Presidente Municipal de San Juan Mazatlán convocó a las 

mailto:meetsaa@hotmail.com
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autoridades comunitarias auxiliares a la reunión de integración e 
instalación de Consejo Municipal Electoral; 

37. Copia simple de la impresión de medio digital de correspondencia 
electrónica de fecha 13 de septiembre de 2019, mediante dirección de 
correo sanjuanmazatlan.2019@gmail.com el Ciudadano Jorge Miguel 
Vásquez Secretario Municipal de San Juan Mazatlán, notificó a la 
dirección electrónica meetsaa@hotmail.com archivo adjunto de 
invitación; 

38. Copia simple de la impresión de medio digital de correspondencia 
electrónica, de fecha 13 de septiembre de 2019 en el que, el Ciudadano 
Jorge Miguel Vásquez Secretario Municipal de San Juan Mazatlán de  la 
dirección electrónica sanjuanmazatlan.2019@gmail.com remitió 3 
archivos adjuntos a las autoridades comunitarias de Los Valles, San Pedro 
Acatlán y Rancho Juárez a la dirección de correo meetsaa@hotmail.com; 

39. Copia simple de la impresión de medio digital de correspondencia 
electrónica, en el que el Ciudadano Jorge Miguel Vásquez Secretario 
Municipal de San Juan Mazatlán con dirección electrónica 
sanjuanmazatlan.2019@gmail.com notificó solicitud de realización de 
asamblea para nombrar mediante asamblea general comunitaria a un 
ciudadano de su comunidad que los represente ante el Consejo 
Municipal Electoral, asimismo requirió la documentación comprobatoria 
de dicho nombramiento a la dirección de correo meetsaa@hotmail.com 
adjunta 8 archivos cuyo contenido se acompañan físicamente; 

40. Copia certificada de minuta de acuerdos de fecha 16 de septiembre de 
2019, celebrada entre los integrantes del Ayuntamiento municipal y los 
representantes de las comunidades de San Juan Mazatlán, en el que 
acordaron la entrega del recursos del ramo 28 correspondiente al mes de 
mayo, y agendaron próxima reunión de trabajo; 

41. Original de Acta de instalación del Consejo Municipal Electoral de San 
Juan Mazatlán, de fecha 17 de septiembre de 2019; 

42. Escritos de fecha 17 de septiembre de 2019, signados por el Presidente 
del Consejo Municipal Electoral, por el que informó a las autoridades 
auxiliares de San Juan Mazatlán (Cabecera Municipal), Tierra Nueva, 
Nuevo Centro y Nuevo Progreso, los acuerdos tomados en sesión de 
instalación de consejo municipal electoral, entre ellos la realización de 
asamblea general comunitaria en sus localidades, con la finalidad de 
determinar el método en que los ciudadanos de cada comunidad 
emitirán su voto, una vez realizada informar al consejo municipal los 
acuerdos tomados; 

43. Original de 23 acuses de recibido de las agencias auxiliares, de fechas 17 
de septiembre de 2019, signados por el Presidente del Consejo Municipal 
Electoral, por el que se solicitó la realización de asamblea general 
comunitaria en las localidades, con la finalidad de determinar el método 
en que los ciudadanos de cada comunidad emitirán su voto, una vez 
realizada informar al consejo municipal de los acuerdos tomados; 

44. Original de acuse de recibido de fecha 17 de septiembre de 2019, 
signado por el Consejero Presidente del Consejo Municipal Electoral de 
San Juan Mazatlán, en el que solicitó a la autoridad municipal de Los 
Raudales, la realización de la asamblea general comunitaria para 
determinar el método de votación e informar de su determinación; 

45. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de Santiago 
Tutla, de fecha 20 de septiembre de 2019, por el que determinaron el 
método de votación en su comunidad; acompaña convocatoria y listas de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

46. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de Lázaro 
Cárdenas, de fecha 21 de septiembre de 2019, por el que determinaron 
el método de votación en su comunidad; acompaña convocatoria y listas 
de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

47. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de La 
Palestina, de fecha 21 de septiembre de 2019, por el que determinaron 
el método de votación en su comunidad; acompaña listas de asistencia 
de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

48. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de San 
Antonio Tutla, de fecha 21 de septiembre de 2019, por el que 
determinaron el método de votación en su comunidad; acompaña listas 
de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

49. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de Los 
Raudales, de fecha 22 de septiembre de 2019, por el que determinaron 
el método de votación en su comunidad; acompaña listas de asistencia 
de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 
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50. Original de acta de asamblea comunitaria de San Pedro Chimaltepec, de 
fecha 22 de septiembre de 2019, por el que determinaron el método de 
votación en su comunidad; 

51. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de General 
Felipe Ángeles, de fecha 22 de septiembre de 2019, por el que 
determinaron el método de votación en su comunidad; acompañan 
convocatoria de asamblea y listas de asistencia de ciudadanas y 
ciudadanos que participaron en la asamblea; 

52. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de Villa 
Nueva II, de fecha 22 de septiembre de 2019, por el que determinaron el 
método de votación en su comunidad; acompaña listas de asistencia de 
las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

53. Original de acta de asamblea comunitaria de la localidad de Los Fresnos, 
de fecha 22 de septiembre de 2019, por el que determinaron el método 
de votación en su comunidad; acompaña listas de asistencia de las y los 
ciudadanos que participaron en la asamblea; 

54. Original de acta de asamblea general comunitaria de la comunidad de La 
Esperanza segunda sección, de fecha 22 de septiembre de 2019, por el 
que determinaron el método de votación en su comunidad; acompaña 
listas de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea; 

55. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de 12 de julio, 
de fecha 22 de septiembre de 2019, por el que determinaron el método 
de votación en su comunidad; acompaña listas de asistencia de las y los 
ciudadanos que participaron en la asamblea; 

56. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de Loma 
Santa Cruz, de fecha 23 de septiembre de 2019, por el que determinaron 
el método de votación en su comunidad; acompaña convocatoria y listas 
de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

57. Copia simple de la impresión de medio digital de correspondencia 
electrónica de fecha 24 de septiembre de 2019, mediante dirección 
electrónica consejoelectoralmazatlán2019@gmail.com, el Ciudadano 
Roberto Eleuterio Vásquez, Presidente del Consejo Municipal Electoral 
de San Juan Mazatlán, informo de acuerdos tomados en sesión de 
instalación de consejo, entre ellos la realización de asamblea general 
comunitaria en sus localidades, con la finalidad de determinar el método 
en que los ciudadanos de cada comunidad emitirán su voto, una vez 
realizada informar al consejo municipal de los acuerdos tomados, a la 
dirección de correo meetsaa@hotmail.com, que adjunta 1 archivo; 

58. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de La 
Esperanza Primera Sección, de fecha 24 de septiembre de 2019, por el 
que determinaron el método de votación en su comunidad; acompaña 
de listas de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea; 

59. Original de acta de asamblea comunitaria de la localidad de el 
Tortuguero, de fecha 24 de septiembre de 2019, por el que 
determinaron el método de votación en su comunidad; acompaña 
convocatoria y listas de asistencia de las y los ciudadanos que 
participaron en la asamblea; 

60. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de Santa 
María Villa Hermosa, de fecha 25 de septiembre de 2019, por el que 
determinaron el método de votación en su comunidad; acompañan 
convocatoria de asamblea; 

61. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de Monte 
Águila, de fecha 25 de septiembre de 2019, por el que determinaron el 
método de votación en su comunidad; acompañan convocatoria de 
asamblea y listas de asistencia; 

62. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de Santiago 
Malacatepec, de fecha 25 de septiembre de 2019, por el que 
determinaron el método de votación en su comunidad; acompaña 
convocatoria y listas de asistencia de las y los ciudadanos que 
participaron en la asamblea; 

63. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de Ejido 
Madero, de fecha 25 de septiembre de 2019, por el que determinaron el 
método de votación en su comunidad; acompaña convocatoria de 
asamblea y listas de asistencia de las y los ciudadanos que participaron 
en la asamblea; 

64. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de San José 
de los Reyes el Pípila, de fecha 25 de septiembre de 2019, por el que 
determinaron el método de votación en su comunidad; acompaña listas 
de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 
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65. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de La Nueva 
Esperanza, de fecha 25 de septiembre de 2019, por el que determinaron 
el método de votación en su comunidad; acompaña listas de asistencia 
de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

66. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de Tierra 
Negra, de fecha 26 de septiembre de 2019, por el que determinaron el 
método de votación en su comunidad; acompañan lista asistencia de las 
y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

67. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de San 
Antonio del Valle, de fecha 26 de septiembre de 2019, por el que 
determinaron el método de votación en su comunidad; 

68. Original de acta de asamblea general de la comunidad de La Mixtequita 
celebrado el día 26 de septiembre de 2019, por el que determinaron el 
método de votación en su comunidad; acompaña listas de asistencia de 
las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

69. Original de acta de asamblea comunitaria de la comunidad de Gustavo 
Díaz Ordaz, de fecha 26 de septiembre de 2019, por el que determinaron 
el método de votación en su comunidad; acompaña listas de asistencia 
de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

70. Original de acta de sesión del Consejo Municipal Electoral de fecha 27 de 
septiembre de 2019, en el que se recepcionaron las actas de asamblea 
de las comunidades que determinaron el método de votación y se 
aprobó la convocatoria de elección de San Juan Mazatlán; 

71. Original de la Convocatoria del proceso de elección de concejales del 
municipio de San Juan Mazatlán de fecha 27 de septiembre de 2019; 

72. Original de escrito de fecha 27 de septiembre de 2019, signado por el 
Presidente y Secretario del Consejo Municipal Electoral y el Secretario 
Municipal de San Juan Mazatlán, en el que manifestaron no poder llegar 
a la comunidad de San Juan Mazatlán (Cabecera Municipal) debido a que 
se encontraba cerrado el acceso, por lo que se trasladaron al municipio 
de Matías Romero y fijar la convocatoria de elección en vehículos de 
transporte o de pasaje de la comunidad de San Juan Mazatlán (Cabecera 
Municipal) para que los ciudadanos y ciudadanas tengan conocimiento; 
anexaron evidencias fotográficas; 

73. Impresiones fotográficas de mensajería móvil, de fecha 30 de septiembre 
de 2019, por el que se envió información de acuerdos tomados en sesión 
de consejo de fecha 27 de septiembre de 2019 y adjuntó archivos de 
notificación, convocatoria, oficio Nuevo Centro, oficio Tierra Nueva, 
oficio Rancho Juárez, oficio Los Valles, oficio Nuevo Progreso; 

74. Original de acuse de recibido de fecha 27 de septiembre de 2019, por el 
que el Presidente del Consejo Municipal Electoral, remitió e informó a la 
agencia de policía de la comunidad de Tierra Blanca, los acuerdos 
tomados en sesión de consejo el día 27 de septiembre de 2019; 

75. Originales de las actas circunstanciadas de publicación de la convocatoria 
de elección, de fecha 28 de septiembre de 2019, en la que el Secretario 
Municipal de San Juan Mazatlán certificó la fijación de la convocatoria en 
las comunidades de La Soledad, Nuevo Progreso, Nuevo Centro, y Tierra 
Nueva; acompañan reportes fotográficos; 

76. Original del acta de fecha 29 de septiembre de 2019, por el que se 
estableció la publicación de la convocatoria en los lugares más 
concurridos, así como de la realización de perifoneo en la comunidad de 
Santiago Malacatepec; 

77. Originales de las actas circunstanciadas de publicación de la convocatoria 
de elección, de fecha 29 de septiembre de 2019, en la que el Secretario 
Municipal de San Juan Mazatlán certificó la fijación de la convocatoria en 
las comunidades de Los Valles, Rancho Juárez, y San Pedro Acatlán el 
Grande; acompañan reportes fotográficos; 

78. Copia simple de la impresión de medio digital, de correspondencia 
electrónica de fecha 29 de septiembre de 2019, mediante dirección 
electrónica consejoelectoralmazatlan2019@gmail.com, el Ciudadano 
Roberto Eleuterio Vásquez, Presidente del Consejo Municipal Electoral 
de San Juan Mazatlán, informó a las autoridades auxiliares los acuerdos 
tomados en sesión de consejo municipal del día 17 de septiembre de 
2019, por el que les requirió acta de nombramiento de representante 
electoral y acta de asamblea en el que determinó su método de elección, 
asimismo se les informó que a falta de documentación requerida, se 
determinó respetar su método de elección que utilizaron en la elección 
2018, se aprecia que adjuntó archivos a la dirección de correo 
meetsaa@hotmail.com, así también se acompañaron físicamente; 

79. Original de actas de publicación de convocatoria para la elección 
ordinaria de concejales municipales al ayuntamiento de San Juan 
Mazatlán, de fechas 27, 28, 29, 30 de septiembre de 2019, por el que se 
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fijó la publicación de la convocatoria en los lugares más concurridos, así 
como de la realización de perifoneo en las comunidades de Santiago 
Malacatepec, San Pedro Chimaltepec, San Antonio del Valle, Villa Nueva 
II, Constitución Mexicana, San José de los Reyes el Pípila, Santiago Tutla, 
Gustavo Díaz Ordaz, El Tortuguero, General Felipe Ángeles, Tierra Negra, 
Lázaro Cárdenas, San José de las Flores, Santa María Villa Hermosa, La 
Nueva Esperanza, Monte Águila, La Esperanza Primera sección, San 
Antonio Tutla, 12 de Julio, Loma Santa Cruz, Ejido Madero, La Palestina, 
La Mixtequita, La Esperanza II, Los Raudales, Los Fresnos; en las cuales 
acompañan evidencias fotográficas las comunidades de Constitución 
Mexicana, Gustavo Díaz Ordaz, General Felipe Ángeles, Lázaro Cárdenas, 
San Antonio Tutla, Ejido Madero, La Esperanza II, Los Fresnos, La Soledad 
y Nuevo Progreso; 

80. Original de certificación de solicitud de registros de planillas de fecha 04 
y 05 de octubre de 2019, del Consejo Municipal Electoral de San Juan 
Mazatlán; 

81. Documentación consistente en, original y copias simples de actas de 
nacimiento, copia simple de credenciales para votar, original de 
constancias de antecedentes no penales, original de constancias de 
origen y vecindad, original de constancias de servicio y curp, de cada uno 
de los integrantes de las planillas registradas; 

82. Original de acta de sesión del Consejo Municipal Electoral, de fecha 05 de 
octubre de 2019, en el que informaron del registro de planillas, 
presentación y toma de protesta de representantes de planillas, 
asimismo acordaron el número de boletas a imprimir para las 
comunidades que determinaron emitir la votación por urnas, 
acompañando modelo de boleta y original de acuse de recibido de 
solicitudes de registro; 

83. Copia simple de la impresión de medio digital de correspondencia electrónica en el que el 
Presidente del Consejo Municipal Electoral de San Juan Mazatlán notificó a través la 
dirección electrónica consejoelectoralmazatlan2019@gmail.com a la Ciudadana Placencia 
Epitacio Bonifacio Presidenta Comunitaria de San Juan Mazatlán y al Ciudadano 
Humberto Trujillo Colorado representante del Núcleo Rural Nuevo Centro, los acuerdos 
tomados por el Consejo Municipal Electoral de fecha 5 de octubre de 2019, a la dirección 
electrónica meetsaa@hotmail.com; 

84. Original de acuse de recibido de fecha 06 de octubre de 2019, signado por el Presidente 
del Consejo Municipal Electoral de San Juan Mazatlán, dirigido a la autoridad comunitaria 
de Tierra Nueva, en el que informó los acuerdos tomados por el Consejo Municipal 
Electoral, por el que convoca a asamblea comunitaria para determinar el método de 
elección, y posterior a ello remitir la documentación comprobatoria de asamblea y 
manifestación de sus determinaciones; 

85. Copia certificada de minuta de acuerdos de fecha 15 de octubre de 2019, por el 
Secretario Municipal del Ayuntamiento de San Juan Mazatlán, en el que se acordó entre 
otros, mantener el orden público, la paz social y la estabilidad municipal, el pago de 
ministraciones, y las autoridades auxiliares municipales se comprometieron entregar 
actas de integración de comités de obra y actas de concentración al ayuntamiento de San 
Juan Mazatlán; 

86. Original de escrito de fecha 16 de octubre de 2019, signado por el ciudadano Moisés 
Tadeo Rivera, Encargado de Despacho de la Presidencia Municipal de San Juan Mazatlán, 
en el que solicitó al presidente del Consejo Municipal Electoral un informe detallado de 
las actividades del proceso electoral derivado de resolución dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca; 

87. Original de minuta de trabajo del municipio de San Juan Mazatlán de 
fecha 17 de octubre de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas, la autoridad municipal de San Juan Mazatlán y 
autoridades comunitarias de San Juan Mazatlán, en el que se propuso 
aplazar veinte días fecha de elección para que las autoridades 
comunitarias puedan integrar sus planillas y la determinación se 
notificará a través de medio electrónico móvil; 

88. Original de escrito de fecha 19 de octubre de 2019, signado por el Presidente del Consejo 
Municipal Electoral de San Juan Mazatlán, en el que manifestó el 19 de octubre de 2019, 
en sesión extraordinaria los integrantes del Consejo Municipal Electoral, aprobaron no 
conceder prorroga a la convocatoria de elección debido a que la programación de la 
elección es el 20 de octubre de 2019; se anexó dos impresiones de fotografías de captura 
de pantalla de medio electrónico móvil; 

89. Original de acta de sesión extraordinaria del Consejo Municipal Electoral 
de fecha 19 de octubre de 2019, por acuerdo de todos los integrantes no 
fue posible atender petición de prórroga de veinte días solicitados por las 
autoridades comunitarias de San Juan Mazatlán (cabecera municipal), 
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Tierra Nueva, Nuevo Centro, Nuevo Progreso, San Pedro Acatlán el 
Grande, La Soledad, Los Valles y Rancho Juárez; 

90. Original de acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral 
de fecha 20 de octubre de 2019, por el que se vigiló el desarrollo de la 
jornada electoral, recepción de las actas de elección de cada una de las 
comunidades y cómputo final de la elección de concejales; se anexó 
original de acta circunstanciada de certificación de hechos; 

91. Original de informe de fecha 20 de octubre de 2019, signado por el 
representante general de la planilla verde ante el Consejo Municipal 
Electoral, en el que informó que no se instaló asamblea general 
comunitaria de elección, el día 20 de octubre de 2019 en las 
comunidades de Rancho Juárez, La Soledad, Tierra Nueva, Nuevo Centro, 
Nuevo Progreso, San Pedro Acatlán el Grande y Los Valles; 

92. Original de informe de fecha 20 de octubre de 2019, signado por el 
representante general de la planilla verde ante el Consejo Municipal 
Electoral, en el que informó que no se instaló asamblea general 
comunitaria de elección, el día 20 de octubre de 2019 en las 
comunidades de San Juan Mazatlán, La Soledad, Tierra Nueva, Nuevo 
Centro, Nuevo Progreso, San Pedro Acatlán el Grande, Los Valles y 
Rancho Juárez; 

93. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de San Antonio Tutla, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista 
de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea, así 
como impresión de evidencias fotográficas; 

94. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de San José de los Reyes el Pípila, de fecha 20 de octubre de 
2019, y lista de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea; 

95. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de 12 de julio, de fecha 20 de octubre de 2019 y lista de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

96. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de La Esperanza I, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

97. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Ejido Madero, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

98. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Loma Santa Cruz, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista 
de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

99. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Lázaro Cárdenas, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista 
de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

100. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de La Esperanza Segunda Sección, de fecha 20 de octubre de 
2019, y lista de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea; 

101. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Los Raudales, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

102. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de La Palestina, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

103. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Gustavo Díaz Ordaz, de fecha 20 de octubre de 2019, y 
lista de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea, así como original de acta de la jornada electoral y escrutinio y 
cómputo, de la mesa receptora de votos; 

104. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Constitución Mexicana, de fecha 20 de octubre de 2019, y 
lista de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea, así como original de acta de la jornada electoral y escrutinio y 
cómputo, de la mesa receptora de votos; 

105. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Santiago Tutla, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

106. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de San José de Las Flores, de fecha 20 de octubre de 2019, y 
lista de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea, así como original de acta de la jornada electoral y escrutinio y 
cómputo, de la mesa receptora de votos; 
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107. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de General Felipe Ángeles, de fecha 20 de octubre de 2019, y 
lista de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea, así como original de acta de la jornada electoral y escrutinio y 
cómputo, de la mesa receptora de votos; 

108. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de San Antonio del Valle, de fecha 20 de octubre de 2019, y 
lista de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea; 

109. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de La Mixtequita, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea, así 
como original de acta de la jornada electoral y escrutinio y cómputo, de 
la mesa receptora de votos; 

110. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Monte Águila, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

111. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de El Tortuguero, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea, así 
como original de acta de la jornada electoral y escrutinio y cómputo, de 
la mesa receptora de votos; 

112. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Los Fresnos, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

113. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Tierra Negra, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea; 

114. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de La Nueva Esperanza, de fecha 20 de octubre de 2019, y 
lista de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea; 

115. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Santa María Villa Hermosa, fecha 20 de octubre de 2019, y 
lista de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea; 

116. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Villa Nueva II, de fecha 20 de octubre de 2019, y lista de 
asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la asamblea, así 
como original de acta de la jornada electoral y escrutinio y cómputo, de 
la mesa receptora de votos; 

117. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de Santiago Malacatepec, de fecha 20 de octubre de 2019, y 
lista de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea; 

118. Original de acta de asamblea general comunitaria de elección de la 
comunidad de San Pedro Chimaltepec, de fecha 20 de octubre de 2019, y 
lista de asistencia de las y los ciudadanos que participaron en la 
asamblea. 
 

De dicha documentación se desprende que en el día 20 de octubre 2019 celebraron la elección de 
sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

34. Pase de lista de asistencia, declaración del quorum legal, e instalación de 
la sesión del Consejo Municipal Electoral 

35. Sesión permanente del Consejo Municipal Electoral del Municipio de San 
Juan Mazatlán para vigilar la jornada electoral, recepción de las actas de 
elección de cada una de las comunidades que integran el municipio y 
realizar cómputo final de la elección de concejales al ayuntamiento de 
San Juan Mazatlán, Mixe, Oaxaca, bajo el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas, y declaración como ganadora a la planilla que 
obtenga el número mayor de votos. 

36. Clausura de la sesión. 
   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
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SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

kkkkk) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

lllll) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

mmmmm) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado30.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 20 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Juan Mazatlán, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A.- ACTOS PREVIOS  

Previo a la elección, se realizan actos conforme a las siguientes reglas:  

I. Se conforma un Consejo Municipal Electoral con representante de la 
cabecera y cada una de las comunidades (Agencias Municipales, de Policía y 
Núcleos Rurales) que integran el municipio;  

II. Para conformar el Consejo, la Autoridad Municipal en funciones convoca a 
una reunión de trabajo a los Agentes Municipales y de Policía en funciones 
para acordar los plazos para integrar el Consejo Municipal Electoral;  

III. Cada comunidad realiza una Asamblea General comunitaria para elegir a 
sus respectivo representante que integrará el Consejo Municipal Electoral, 

                                                           
30

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 

los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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facultándolos para representar a sus comunidades en la toma de 
decisiones;  

IV. Electos los representantes de cada una de las 34 comunidades, la Autoridad 
local remite la respectiva Acta de Asamblea de nombramiento de 
Delegados a la autoridad municipal en turno;  

V. EL Presidente Municipal en funciones convoca a las autoridades 
municipales de todas las Agencias municipales y de Policía, así como a los 
representantes electos a fin de constituir e instalar el Consejo Municipal 
Electoral;  

VI. Instalado el Consejo Municipal electoral, sus integrantes, proceden a elegir 
a un Presidente y un Secretario del Consejo; esta elección se lleva a cabo 
por el método de ternas y la votación se emite a mano alzada por todos los 
integrantes del Consejo Municipal Electoral;  

VII. El Consejo Municipal Electoral es el órgano encargado de preparar y 
conducir todo el proceso de elección: emite la convocatoria; registra las 
planillas; vigila el día de la elección, es responsable de llevar a cabo el 
cómputo final de votos contenidos en las actas de Asambleas de elección 
de cada comunidad, declara a la planilla ganadora y remite los resultados al 
Instituto Estatal Electoral;  

VIII. Se emite una sola convocatoria en el que se establecen los requisitos que 
deben de cumplir los integrantes de las planillas de candidatos, así como las 
bases de la elección la forma y método de elección y quienes participan en 
ella, asimismo la fecha de elección.  

IX. En los últimos procesos electorales, se ha exigido que quienes deseen 
contender para integrar el Ayuntamiento Constitucional, deben cumplir con 
los siguientes requisitos: 

 a) Ser ciudadano o ciudadana originario (a) o vecino del municipio de San Juan Mazatlán, en 
ejercicio de sus derechos políticos, de conformidad con los sistemas normativos de las 
comunidades que integran el municipio;  

b) No haber sido sentenciado por delitos intencionales;  

c) Tener un modo honesto de vivir.  

d) Podrán participar todos los hombres y mujeres mayores de 18 años al día de la elección;  

e) Estar en ejercicio de sus derechos y obligaciones comunitarias;  

f) Estar en cumplimiento y ejercicio del sistema de cargos de la comunidad de donde sea 
originario y vecino debiendo acreditar haber cumplido por lo menos con tres cargos o 
servicios;  

g) Se debe considerar la equidad de género en la integración de las Planillas, contemplando 
que tanto el propietario o propietaria como su suplente deben pertenecer al mismo género 
(esto es que si la propietaria es mujer su suplente debe ser mujer y viceversa, si el propietario 
es hombre su suplente deberá ser hombre). 

h) En el cumplimiento de los requisitos establecidos en los sistemas normativos de las 
comunidades que integran el municipio, se reconoce la participación de las mujeres en 
comités y otras tareas y servicios reconocidos en la comunidad como contribución a la misma, 
y como medida garantista y afirmativa, las planillas que soliciten su registro deberán estar 
conformadas por lo menos en tres cargos en formula completa para la mujer (tres mujeres 
propietarias y tres suplentes).  

i) Dicha convocatoria es publicada ampliamente en todo el municipio, en los lugares más 
concurridos de cada una de las 34 comunidades;  

j) El Consejo Municipal Electoral lleva a cabo el registro de planillas en la fecha y horario 
establecido; asimismo, en este mismo día realiza una sesión en la que revisa el cumplimiento 
de los requisitos de elegibilidad, aprueba su registro de las planillas solicitantes.  

k) Se permite que las distintas planillas registradas acudan a las comunidades a dar a conocer 
sus propuestas de trabajo;  

l) Previo al día de la jornada electoral el Consejo Municipal realiza todos los preparativos.”  

B) ELECCIÓN  

La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La elección se lleva a cabo mediante 34 Asambleas Comunitarias que se 
celebran en forma simultánea en cada una de las comunidades que 
integran el municipio en las que se pone a consideración de los 
asambleístas las planillas registradas;  

II. Estas asambleas se llevan a cabo conforme a las normas internas de cada 
comunidad;  
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III. La ciudadanía de cada comunidad emite su voto conforme al método 
previamente acordado y comunicado al Consejo Municipal Electoral. La 
comunicación debe ser con la anticipación suficiente que permita al 
Consejo preparar los materiales necesarios, tales como lonas, boletas, 
urnas y mamparas;  

IV. Finalizada las Asambleas comunitarias, la autoridad que la presidió, levanta 
el acta correspondiente en la que debe asentar los resultados de la 
votación y adjuntar la lista de nombres y firmas de los ciudadanos y 
ciudadanas (asambleístas) que asistieron. De inmediato, la Autoridad 
municipal o el órgano encargado de desahogar la Asamblea, traslada el 
Acta de asamblea que contiene los resultados al Consejo Municipal 
Electoral, a fin de que realice el cómputo final;  

V. El día de la elección, el Consejo Municipal Electoral se instala en sesión de 
manera permanente para vigilar y atender las eventualidades de las 
distintas asambleas comunitarias;  

VI. El Consejo Municipal Electoral recibe las actas que contienen los resultados 
de la elección de cada comunidad y conforme lleguen serán anunciados los 
resultados, al final se realizara el cómputo final y la planilla que obtenga el 
mayor número de votos será la que se declara ganadora. No se integran a la 
planilla ganadora los candidatos de las planillas perdedoras;  

VII. El Consejo Municipal Electoral integra el expediente y lo remite al Instituto 
Estatal Electoral y de participación Ciudadana del Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 20 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por el Consejo Municipal Electoral y se difundió a través de los 
consejeros representantes de cada una de las comunidades en los lugares más concurridos de cada 
comunidad y como es costumbre por perifoneo; la sesión permanente del Consejo Municipal Electoral 
se llevó a cabo en la cancha techada del Palacio de la Agencia Municipal de Santiago Tutla, 
perteneciente al municipio de San Juan Mazatlán; una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de quórum legal con 26 consejeros electorales de las 34 localidades que integran el 
Municipio; el Presidente del Consejo Municipal Electoral procedió a instalar legalmente la sesión 
permanente de elección, iniciando de manera simultánea las asambleas comunitarias; posteriormente 
informó que se instalaron 26 asambleas de elección; el Secretario del Consejo Municipal Electoral 
certificó que no fueron instaladas las asambleas comunitarias en las agencias de Tierra Nueva, Nuevo 
Centro, la Soledad, Los Valles, San Pedro Acatlán El Grande, Rancho Juárez, Nuevo Progreso y San Juan 
Mazatlán (Cabecera Municipal); cabe señalar que participaron 9185 ciudadanos y ciudadanas. 

 
A continuación, el Presidente y el Secretario del Consejo Municipal Electoral iniciaron con la 
recepción de las actas de elección de las comunidades que emitieron su voto a través de boletas y 
urnas, conforme lo siguiente: 
 

N/p Comunidad 

Votación por planilla 

Hora de 
recepción 

Planilla 
Blanca 

(Macario 
Eleuterio 
Jiménez) 

Planilla 
Verde 

(Ignacio 
Eleuterio 
Matías) 

Votos 
Nulos 

Votación Total 
emitida 

1 San Antonio 
Tutla 

14:30 217 1 0 218 

2 San José de 
los Reyes el 

Pípila 

14:40 233 1 0 234 

3 12 de julio 15:15 103 1 0 104 
4 La 

Esperanza 
primera 
sección 

15:45 57 5 0 62 

5 Ejido 
Madero 

16:30 198 1 0 199 

6 Loma Santa 
Cruz 

16:50 330 0 0 330 

7 Lázaro 
Cárdenas 

17:05 161 1 0 162 

8 Esperanza 
segunda 
sección 

17:22 86 1 0 87 

9 Los 
Raudales 

17:35 213 1 0 214 

10 La Palestina 17:50 235 0 0 235 
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11 Gustavo 
Díaz Ordaz 

18:11 74 30 6 110 

12 Constitución 
Mexicana 

18:35 588 4 2 594 

13 Santiago 
Tutla 

19:00 1018 0 0 1018 

14 San José de 
las Flores 

19:15 404 16 5 425 

15 General 
Felipe 

Ángeles 

19:30 260 12 0 272 

16 San Antonio 
del Valle 

19:40 31 0 0 31 

17 La 
Mixtequita 

19:50 222 79 18 319 

18 Monte 
Águila  

20:00 516 1 0 517 

19 El 
Tortuguero 

20:15 168 17 2 187 

20 Los Fresnos 20:38 817 0 0 817 
21 Tierra Negra 21:00 526 0 0 526 
22 Nueva 

Esperanza 
21:20 124 0 0 124 

23 Santa María 
Villa 

Hermosa 

22:05 20 0 0 20 

24 Villa Nueva 
II 

22:45 313 23 1 337 

25 Consejo 
Municipal 
Electoral 

------- 22 0 0 22 

 
Posteriormente, se procedió a la recepción de las actas de asamblea de las comunidades que 
determinaron su método de elección a mano alzada, cabe mencionar que por acuerdo y en 
cumplimento a la convocatoria de elección dichas actas fueron entregadas el día 21 de octubre de 
2019, conforme a lo siguiente: 
 

N/p Comunidad 

Votación por planilla 

Hora de 
recepción 

Planilla 
Blanca 

(Macario 
Eleuterio 
Jiménez) 

Planilla 
Verde 

(Ignacio 
Eleuterio 
Matías) 

Votos 
Nulos 

Votación 
Total 

emitida 

1 Santiago 
Malacatepec 

08:10 1108 0 0 1108 

2 San Pedro 
Chimaltepec 

10:25 913 0 0 913 

 
Acto seguido, se concluyó con la recepción de las actas de asambleas, así como de las actas de la 
jornada electoral y de escrutinio y cómputo levantadas en cada casilla, de las cuales se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

 

N/p Comunidad 

Votación por planilla 

Hora de 
recepción 

Planilla 
Blanca 

(Macario 
Eleuterio 
Jiménez) 

Planilla 
Verde 

(Ignacio 
Eleuterio 
Matías) 

Votos 
Nulos 

Votación 
Total 

emitida 

1 San Antonio 
Tutla 

14:30 217 1 0 218 

2 San José de 
los Reyes el 

Pípila 

14:40 233 1 0 234 

3 12 de julio 15:15 103 1 0 104 
4 La 

Esperanza 
primera 
sección 

15:45 57 5 0 62 

5 Ejido 
Madero 

16:30 198 1 0 199 
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6 Loma Santa 
Cruz 

16:50 330 0 0 330 

7 Lázaro 
Cárdenas 

17:05 161 1 0 162 

8 Esperanza 
segunda 
sección 

17:22 86 1 0 87 

9 Los 
Raudales 

17:35 213 1 0 214 

10 La Palestina 17:50 235 0 0 235 
11 Gustavo 

Díaz Ordaz 
18:11 74 30 6 110 

12 Constitución 
Mexicana 

18:35 588 4 2 594 

13 Santiago 
Tutla 

19:00 1018 0 0 1018 

14 San José de 
las Flores 

19:15 404 16 5 425 

15 General 
Felipe 

Ángeles 

19:30 260 12 0 272 

16 San Antonio 
del Valle 

19:40 31 0 0 31 

17 La 
Mixtequita 

19:50 222 79 18 319 

18 Monte 
Águila  

20:00 516 1 0 517 

19 El 
Tortuguero 

20:15 168 17 2 187 

20 Los Fresnos 20:38 817 0 0 817 
21 Tierra Negra 21:00 526 0 0 526 
22 Nueva 

Esperanza 
21:20 124 0 0 124 

23 Santa María 
Villa 

Hermosa 

22:05 20 0 0 20 

24 Villa Nueva 
II 

22:45 313 23 1 337 

25 Consejo 
Municipal 
Electoral 

-- 22 0 0 22 

26 Santiago 
Malacatepec 

08:10 1108 0 0 1108 

27 San Pedro 
Chimaltepec 

10:25 913 0 0 913 

28 La Soledad No instaló 
asamblea 

de 
elección 

-- -- -- 0 

29 Rancho 
Juárez 

No se 
levantó 
acta de 
elección 

-- -- -- 0 

30 Nuevo 
Progreso 

No instaló 
asamblea 

de 
elección 

-- -- -- 0 

31 Nuevo 
Centro 

No instaló 
asamblea 

de 
elección 

-- -- -- 0 

32 Los Valles No instaló 
asamblea 

de 
elección 

-- -- -- 0 

33 San Pedro 
Acatlán el 

Grande 

No instaló 
asamblea 

de 
elección 

-- -- -- 0 

34 Tierra Nueva No instaló -- -- -- 0 
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asamblea 
de 

elección 
35 San Juan 

Mazatlán 
(Cabecera 
Municipal) 

No se 
llevó a 
cabo la 
elección 

-- -- -- 0 

Votación Total 
8957 194 34 9185 

 
No obstante, de lo anterior se aclaró que en las comunidades de San Juan Mazatlán (Cabecera 
Municipal), San Pedro Acatlán El Grande, Los Valles, Nuevo Progreso, Nuevo Centro, Tierra Nueva, La 
Soledad y Rancho Juárez, no instalaron sus respectivas asambleas de elección por lo que no existió 
votación emitida, mismas que fueron certificadas por el secretario del Consejo Municipal Electoral de 
San Juan Mazatlán. 
 
Aunado a lo anterior, se desprende que, del resultado obtenido, la planilla blanca fue la que obtuvo la 
mayoría con un total de 8957 votos, la cual quedó integrada por los siguientes ciudadanos y ciudadanas: 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO 2020  

CARGOS PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Macario Eleuterio Jiménez Víctor Vásquez Morales 

Síndico Municipal Edgardo Juárez Sánchez José Luis Martínez Sánchez 

Regidora de Hacienda María Hortencia Andrade 
Lara 

Margarita Jijón Ramírez 

Regidor de Obras José García Franco Realino Hernández Lorenzo 

Regidora de Salud  Juana Ortiz Barrios Alondra Rivera García 

Regidora de Educación Linda Néstor Domínguez María Hilario Sotero 

Regidor de Seguridad 
Pública 

Ranulfo Crisóstomo Reyes Fernando Nolasco Matías 

 
Finalmente, conforme a las normas de este municipio, sus autoridades son electos y electas por el 
periodo de 1 año, por lo que el Ayuntamiento Municipal electo, fungirá del día 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2020. 
 
Concluida la elección, se clausuró la sesión permanente a las doce horas con quince minutos del día 
21 de octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se encuentre 
asentada en el acta. 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral, se desprende que la 
forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020 por haber 
obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
nnnnn) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo 
General, el expediente se encuentra debidamente integrado porque obra las 
documentales que contienen entre otros documentos, los acuerdos previos, 
minutas de trabajo, la convocatoria emitida por el Consejo Municipal Electoral y la 
difusión de la misma, actas levantadas durante las asambleas generales 
comunitarias, listas de asistencia, originales de las constancias de origen y 
vecindad, original de constancias de antecedentes no penales, originales de 
constancias de servicios comunitarios, copias de las credenciales para votar y 
original y copias de las actas de nacimiento y curp de cada uno de las ciudadanas y 
los ciudadanos electos. 
 
ooooo) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de 
forma evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad 
indígena tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la 
existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
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ppppp) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo a las 
actas de asambleas y listas de asistencia de cada una de las comunidades que participaron en la 
elección, se conoce que la elección en estudio, contó con la participación real y material de mujeres 
en la que resultaron electas para el periodo 2020 las ciudadanas María Hortencia Andrade Lara 
como propietaria de la Regiduría de Hacienda, Juana Ortiz Barrios como propietaria de la Regiduría 
de Salud, Linda Néstor Domínguez como propietaria de la Regiduría de Educación, Margarita Jijón 
Ramírez como suplente de la Regiduría de Hacienda, Alondra Rivera García como suplente de la 
Regiduría de Salud, María Hilario Sotero como suplente de la Regiduría de Educación, es decir, de 
catorce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, seis son ocupados por mujeres. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las 
autoridades electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San 
Juan Mazatlán, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus autoridades, 
fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además 
apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un 
mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, 
en concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de 
organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en 
condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento 
con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

qqqqq) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Juan Mazatlán, Oaxaca, para 
el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

rrrrr) Controversias. De autos se advierte que las autoridades comunitarias de San Juan 
Mazatlán (Cabecera Municipal), las agencias municipales y de policía de San Pedro Acatlán, Rancho 
Juárez, Nuevo Progreso, y los Núcleos Rurales de Los Valles, Nuevo Centro, presentaron ante el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca escrito de demanda de Juicio Electoral de los Sistemas 
Normativos Internos de fecha 09 de octubre de 2019, en contra de los actos preparatorios y la 
emisión de la convocatoria al proceso de elección de concejales 2019 del Municipio de San Juan 
Mazatlán, mediante el régimen de Sistemas Normativos Indígenas. 

En atención a lo anterior, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca dio trámite a la demanda antes 
mencionada, la cual quedó registrada con el número de expediente JNI/39/2019; resolviendo en su 
momento la improcedencia del medio de impugnación incoado, al no haberse agotado el principio 
de definitividad; reencauzando la demanda a este Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, para su pronunciamiento. 

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas como 
garante del principio de Libre Determinación de las comunidades indígenas, convocó a los 
autoridades comunitarias y municipales, así como al Consejo Municipal Electoral a una reunión de 
trabajo el 17 de octubre de 2019, a la cual acudieron únicamente tanto la autoridad municipal 
representada por el encargado del despacho de la presidencia municipal, Moisés Tadeo Rivera; como 
la autoridad comunitaria de San Juan Mazatlán, representada por Placencia Epitacio Bonifacio, 
Presidenta Municipal Comunitaria; Victorino Cabrera Andrés, Síndico Comunitario; Salustiano 
Bautista Bautista, Secretario; Heriberto Madrigal Miguel, Gervacio Bautista Bautista y Jorge Rivero 
Aguilar, Comisionados de la comunidad de San Juan Mazatlán. 

Reunión en la que, los quejosos manifestaron que se sentían afectados en sus derechos político-
electorales, al ser convocados por la autoridad municipal con la finalidad de entregarles lo 
correspondiente al pago de sus participaciones municipales, y al mismo tiempo hacerles entrega de 
la documentación relacionado con las etapas del proceso electoral 2019, concluyendo que 
acordaban solicitarle al Consejo Municipal Electoral, una prórroga para registrar su planilla, 
propuesta que fue rechazada debido a lo próximo que se encontraba la fecha de elección. 
 
Ahora bien, contrario a lo afirmado por la autoridad comunitaria, del expediente de elección queda 
acreditado que tanto la autoridad municipal como el Consejo Municipal Electoral, realizaron todos 
aquellos actos idóneos, suficientes y necesarios para convocarlos a cada una de las etapa del proceso 
electivo 2019, por consiguiente, se estima estéril las manifestaciones realizadas por los recurrentes, 
ya que, por lo que respecta a la convocatoria ellos manifestaron en su escrito de demanda, haber 
tenido conocimiento a través de terceras personas e inclusive reconocieron que se difundió en su 
comunidad al pegarse en un vehículo tipo camioneta pasajera de la comunidad de San Juan Mazatlán 
(Cabecera Municipal). 
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Así también, manifestaron que el día dieciséis de septiembre del año en curso, en la reunión de 
trabajo que llevó a cabo en la comunidad de Santiago Tutla, la cual, era para que se les entregara lo 
correspondiente a sus participaciones municipales, la autoridad municipal aprovecho para 
notificarles por oficio, la fecha y hora de instalación del Consejo Electoral Municipal, órgano 
encargado de llevar el proceso de renovación de sus autoridades municipales, que ejercerán sus 
funciones en el año 2020. 

En ese sentido, resulta importante resaltar la concatenación de actos que realizó tanto la autoridad 
municipal como el Consejo Municipal Electoral, con la finalidad de velar, respetar y garantizar el 
derecho de audiencia de las comunidades inconformes, con la finalidad de resguardar los derechos 
político-electorales de las y los ciudadanos de las comunidades que por cuestiones ajenas al proceso 
electoral, pretendían no participar o en su caso condicionar su participación en el proceso electivo, 
como lo hacen ver en el escrito dirigido al presidente municipal de San Juan Mazatlán, de fecha 
veintiocho de agosto del año en curso. 

Por lo tanto, lo único que se demuestra en el expediente es que efectivamente la autoridad 
municipal desde un principio se cercioró de llevar a cabo todos sus actos apegados a la legalidad y 
certeza, para esto, emitió los oficios fechados el veintitrés de agosto del actual, con los cuales, 
convocó a cada uno de los representantes de las comunidades que conforman el municipio de San 
Juan Mazatlán, para dar inicio con el proceso electoral, e integrar el Consejo Municipal Electoral, en 
lo que interesa, obra en autos los oficios por medio de los cuales se notificó a las siguientes 
comunidades: Rancho Juárez, San Pedro Acatlán el Grande, Los Valles, La Soledad, Nuevo Progreso, 
Tierra Nueva, Nuevo Centro, San Juan Mazatlán (Cabecera Municipal), donde se advierte, que las 
primeras tres comunidades acusaron de recibido y en las subsecuentes, el secretario municipal 
certificó que los demás representantes recibieron la notificación, sin embargo, se negaron a acusar 
de recibido. 

Asimismo, obran en el expediente de elección los oficios fechados el veintinueve de agosto del 
actual, por medio del cual, el Síndico Municipal requirió a los representantes de las comunidades que 
conforman la municipalidad de San Juan Mazatlán, a que nombraran a un representante electoral en 
asamblea comunitaria, quien formaría parte del Consejo Municipal Electoral, y sería el representante 
de la comunidad ante el consejo, para esto, se insiste, se entregó físicamente a los siguientes 
representantes de las comunidades de: Nuevo Centro, San Pedro Acatlán el Grande, La Soledad, Los 
Valles, Rancho Juárez, quienes acusaron de recibido, así mismo, fue enviado vía correo electrónico a 
las comunidades de San Juan Mazatlán (Cabecera Municipal), Los Valles, San Pedro Acatlán el 
Grande, La Soledad, Tierra Nueva, Nuevo Centro, Rancho Juárez y Nuevo Progreso. 

De la misma forma, ante la negativa de las comunidades de cumplir con nombrar a un representante 
electoral, la autoridad municipal, los requirió nuevamente por oficio fechados el doce de septiembre 
del año en curso, para que, cumplieran con lo requerido, para esto tales notificaciones se les hicieron 
llegar adjuntas al correo electrónico (meetsaa@hotmail.com) que proporcionaron mediante oficio de 
fecha veintiocho de agosto de este año, de igual menare procedieron a notificarles los oficios 
fechados el diecisiete de septiembre del actual, por medio de los cuales, se les informaban de los 
avances en el proceso electoral. 

Es decir, para la aprobación de la convocatoria de fecha veintisiete de septiembre del año en curso, 
asistieron veintiséis representantes electorales comunitarios de un total de treinta y cuatro (no 
asisten las comunidades inconformes), la cual, se difundió en todas las comunidades que conforman 
la municipalidad de San Juan Mazatlán, así también, en las comunidades inconformes, ya que, tanto 
el Secretario Municipal como el Consejo Municipal Electoral, para difundir la convocatoria llevaron a 
cabo los siguientes actos en las comunidades enlistadas:  
 
LOCALIDAD FORMA DE DIFUNDIRLA 

La Soledad Se levantó acta circunstanciada en la que se hace constatar que el Secretario 

Municipal y el Consejo Municipal Electoral, difundieron la convocatoria en la 

comunidad al fijarla en los siguientes lugares:  

 Inmueble que ocupa el representante del Núcleo Rural la Soledad. 

 Entrada principal del módulo 78 del CONAFE. 

Anexando impresión fotográfica a color, para sustentar sus afirmaciones. 

Nuevo Progreso La convocatoria se fijó en la entrada principal del palacio de la Agencia de Policía de 

Nuevo Progreso, anexando impresión fotográfica a color para sustentar lo 

afirmado. 

Nuevo Centro La convocatoria se fijó en la entrada principal del Centro de Salud de la comunidad 

de Nuevo Centro, anexando impresión fotográfica a color para sustentar lo 

afirmado. 

Tierra Nueva La convocatoria se fijó en la entrada principal de la Agencia de Policía Municipal de 

Tierra Nueva, y en la entrada principal de la miscelánea que se encuentra frente a 

la Agencia de Policía, anexando impresión fotográfica a color para sustentar lo 

afirmado. 

San Juan Mazatlán (Cabecera 

Municipal) 

EL Secretario Municipal y el Consejo Municipal Electoral, certifican que ante la 

imposibilidad que tuvieron para ingresar a la cabecera municipal de San Juan 

Mazatlán, se trasladaron al Municipio de Matías Romero, con la finalidad de fijar un 

mailto:meetsaa@hotmail.com
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tanto de la convocatoria en una camioneta tipo pasajera, de la cual, describen sus 

características y número placas, con la finalidad de garantizar la participación de la 

comunidad indígena, anexan impresiones fotográficas a color, para sustentar sus 

afirmaciones.  

Los Valles La convocatoria se fijó en la entrada principal del inmueble que ocupa el 

representante del Núcleo Rural los Valles, anexando impresión fotográfica a color 

para sustentar lo afirmado. 

Rancho Juárez La convocatoria se fijó en la entrada principal del inmueble de la Agencia de Policía 

Rancho Juárez, anexando impresión fotográfica a color para sustentar lo afirmado. 

San Pedro Acatlán el Grande El secretario Municipal certifica y da fe, que cuando se constituyó en la Agencia de 

San Pedro Acatlán el Grande, se encontraban presentes el agente municipal y parte 

de su cabildo, por lo que, procedió a notificarle la convocatoria para la elección de 

sus autoridades municipales 2020, negándose a firmar de recibido, y autorizando 

que un tanto de la convocatoria se fijara en la entrada principal de la agencia.   

 
A parte de lo anterior, obra en autos impresiones de correos electrónicos enviados a la cuenta 
meetsaa@hotmail.com y de fotografías de captura de pantalla de información enviada al número de 
Whatssap 971 1020341, con la cual, se advierte actos encaminados a dar certeza de las medidas 
adoptadas tanto por la autoridad municipal como del Consejo Municipal Electoral, efectuados con la 
finalidad de salvaguardar los derecho político-electorales de la ciudadanía de San Juan Mazatlán, en 
el proceso electivo 2019. 

Así también, obra en original el acuse del oficio fecha de 27 de septiembre del año en curso, por 
medio del cual, el Consejero Presidente del Consejo Municipal Electoral, notificó de manera personal 
al Agente de Policía de la comunidad de Tierra Nueva, los acuerdos tomados en la asamblea de 17 y 
27 de septiembre del año en curso, consistentes en la aprobación de la convocatoria para la elección 
de sus autoridades municipales, así mismo, le hizo de su conocimiento que se respetaría el método 
de elección que utilizaron en la elección pasada del dos mil dieciocho, se dejaba a salvo sus derechos 
a participar, le especificó la hora y fechas de registro de planillas, y de elección. 

Aparte de lo anterior, le requirió en ese mismo acto el acta de asamblea por medio del cual se 
nombrara al representante electoral de su comunidad, para el efecto de que se integrara a las 
labores del Consejo Municipal Electoral, y por último lo convocó para la próxima sesión del consejo 
electoral. 

Continuado, obra en autos el acuse original del oficio de fecha seis de octubre del año en curso, por 
medio del cual, el Consejero Presidente del Consejo Municipal Electoral, informó al Agente de 
Policía, respecto a las planillas que se registraron y los actos subsecuentes que realizaron con motivo 
de la elección, insistiendo que todos aquellos actos llevados a cabo por el Consejo Municipal 
Electoral, fueron enviados al correo electrónico (meetsaa@hotmail.com) y al número de whatssap 
(9711020341),  que proporcionó en conjunto con los demás representantes de las comunidades 
inconformes.  

En consecuencia, queda acreditado en autos que a las comunidades inconformes se les garantizó su 
derecho político-electoral de votar y ser votados, teniendo la comunidad de San Juan Mazatlán un 
proceso electivo con apego a los principios rectores en materia electoral, en específico el de 
legalidad, certeza y máxima publicidad, además, es importante mencionar que durante el desarrollo 
de la preparación de la jornada electoral participaron 26 comunidades de las 34 comunidades que 
conforma el Municipio de San Juan Mazatlán, Oaxaca. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Juan Mazatlán, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 20 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento para el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 en el siguiente orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO 2020  

CARGOS PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL MACARIO ELEUTERIO JIMÉNEZ VÍCTOR VÁSQUEZ MORALES 
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SÍNDICO MUNICIPAL EDGARDO JUÁREZ SÁNCHEZ JOSÉ LUIS MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

REGIDORA DE HACIENDA MARÍA HORTENCIA ANDRADE 
LARA 

MARGARITA JIJÓN RAMÍREZ 

REGIDOR DE OBRAS JOSÉ GARCÍA FRANCO REALINO HERNÁNDEZ LORENZO 

REGIDORA DE SALUD  JUANA ORTIZ BARRIOS ALONDRA RIVERA GARCÍA 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

LINDA NÉSTOR DOMÍNGUEZ MARÍA HILARIO SOTERO 

REGIDOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

RANULFO CRISÓSTOMO REYES FERNANDO NOLASCO MATÍAS 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Juan Mazatlán, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, 
fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el 
principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su 
Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales 
y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser 
votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 

Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 

Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐190/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 
CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL SANTA FLOR, OAXACA, 

QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 

Ayuntamiento del municipio de San Miguel Santa Flor, Oaxaca, que electoralmente se rige 

por Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 21 de julio de 2019, en virtud de que 

se llevó a cabo conforme al sistema normativo del municipio y cumple con las disposiciones 

legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.   

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 

FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

      

A N T E C E D E N T E S  



198 
 

XIX.          Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-

33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el 

método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre 

ellos, el del municipio de San Miguel Santa Flor, Oaxaca.    

XX. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2055/2018, el 16 de 

marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 

solicitó a la Autoridad del Municipio de San Miguel Santa Flor, Oaxaca, difundiera el dictamen 

por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 

concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 

informe de tales actos.  

XXI. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/56/2019, el 16 de marzo de 

2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 

autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 

fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 

finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que 

integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 

condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las 

que fueran electas.  

XXII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio S/N presentado en este Instituto el 2 de julio 

de 2019, el Presidente Municipal de San Miguel Santa Flor, Oaxaca, informó a esta autoridad 

la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales y el método de elección 

aprobado en asamblea general comunitaria.  

XXIII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 

Presidente Municipal de San Miguel Santa Flor, Oaxaca, no rindió informe respecto a la 

difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección.  

XXIV. Primer expediente de elección. Mediante oficio S/N, presentado en este Instituto el 

12 de agosto de 2019, el Presidente Municipal y demás integrantes del Cabildo Municipal de 

San Miguel Santa Flor, Oaxaca, remitieron documentación relativa a la elección de las 

autoridades municipales que fungirán para el período del 1 de enero de 2020 al 31 de 

diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:  

1. Copia certificada del acta de asamblea general comunitaria de fecha 23 de junio de 

2019, mediante la cual se tomaron los acuerdos respecto a la elección; 

2. Copia certificada de la lista de asistencia a la asamblea general comunitaria de fecha 

23 de junio de 2019;  

3. Copia certificada de la difusión y publicidad de la convocatoria de fecha 21 de julio de 

2019, en la que se tomarán acuerdos sobre la elección de la autoridad municipal; 

4. Copia certificada de la convocatoria a la asamblea general comunitaria de fecha 23 de 

junio de 2019; 

5. Copia certificada del acta de asamblea general comunitaria de fecha 21 de julio de 

2019, mediante la cual se tomaron los acuerdos respecto a la elección; 

6. Copia certificada de la lista de asistencia a la asamblea general comunitaria de fecha 

21 de julio de 2019; 

7. Copia certificada de la difusión y publicidad de la convocatoria de fecha 21 de julio de 

2019, en la que se realizará la asamblea de renovación de la autoridad municipal que 

fungirá en la administración 2020-2022; 

8. Copia certificada de la convocatoria a la asamblea general comunitaria de fecha 21 de 

julio de 2019; 

9. Copias certificadas de las actas de nacimiento de las autoridades electas;   

10. Constancias de origen y vecindad de las autoridades electas; 
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11. Oficio en alcance mediante el cual se especifica el quorum de las asambleas generales 

comunitarias de fechas23 de junio y 21 de julio ambas del año en curso; y 

12. Copia certificada de la certificación de hechos de negativa de firmar el acta de 

asamblea general comunitaria en la que se eligió a la autoridad municipal. 

 

De dicha documentación se desprende que el 21 de julio de 2019 celebraron la asamblea 

general comunitaria para la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente 

orden del día:  

17. Instalación formal de la asamblea;  

18. Lectura del orden del día; 

19. Instalación de la mesa de los debates;  

20. Elección de la autoridad municipal; y 

21. Clausura de la asamblea, elaboración y firma del acta. 

 

XXV. Vista del expediente electoral. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/1824/2019, el 19 de agosto 

de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, les dio 

vista del expediente electoral al presidente, al segundo y al cuarto escrutador para que 

manifestaran lo que a su interés conviniera en respeto a su garantía de audiencia.  

XXVI. Segundo expediente de elección. Mediante oficio S/N, presentado en este Instituto 

el 22 de agosto de 2019, el Presidente, Segundo y Cuarto Escrutador de la Mesa de los 

Debates de la asamblea comunitaria del 21 de julio de 2019 de San Miguel Santa Flor, 

Oaxaca, remitieron documentación relativa a la elección de las autoridades municipales que 

fungirán para el período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 

lo siguiente:  

1. Original del acta de asamblea general comunitaria de fecha 23 de junio de 2019; 

2. Copia simple del escrito sin número de fecha 2 de julio de 2019, del ayuntamiento, 

donde se fija la fecha de la elección ordinaria en el municipio; 

3. Copias simples de los siguientes documentos: Credencial INE, CURP, actas de 

nacimiento y comprobante del CFE, de los propietarios y suplentes que salieron 

electos; 

4. Original de la lista de asistencia a la asamblea general comunitaria de fecha 21 de julio 

de 2019;  

5. Original de la Constancia de origen y vecindad de los ciudadanos y ciudadanas electas 

en la elección ordinaria de San Miguel Santa Flor de fecha 21 de julio de 2019; 

6. Certificación de las convocatorias de la elección publicadas en los lugares más 

concurridos del municipio; 

7. Original del recibo de perifoneo de la señorita Hermelinda Guerrero Pantoja; 

8. Original del recibo de perifoneo del señor Jerónimo Ballesteros Otañez; 

9. Original de los oficios de solicitud de firma de acta de la elección ordinaria 2019, para 

San Miguel Santa Flor; 

10. Copia simple de las credenciales de los integrantes de la Mesa de los Debates de la 

elección ordinaria. 

De dicha documentación se desprende que el 21 de julio de 2019 celebraron la asamblea 

general comunitaria para la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente 

orden del día:  

1. Instalación formal de la asamblea;  

2. Pase de lista de asistencia; 

3. Declaración del Quorum Legal; 

4. Instalación formal de la asamblea; 

5. Aprobación del orden del día; 

6. Instalación de la mesa de los debates; 

7. Elección de la autoridad municipal; y 
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8. Clausura de la asamblea, elaboración y firma del acta. 

 

IX. Escrito de inconformidad. Mediante escrito dirigido a este órgano electoral, ciudadanos y 

ciudadanas del municipio en estudio, manifiestan inconformidad por incumplimiento de 

acuerdos previos para realizar la Asamblea electiva por lo que solicitan la invalidación de 

dicha elección de concejales.   

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 

apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 

“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 

Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 

elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 

específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 

desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 

anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 

Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 

reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como 

los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades 

a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 

derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 

de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 

órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 

Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección 

de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 

Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 

único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

j) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 

que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

k) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

l) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 

pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas 

elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 

cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 

fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de 

este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 

legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado31.  

                                                           
31

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, 

entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 
uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 

procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 21 de julio de 2019, en el 

municipio de San Miguel Santa Flor, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 

que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 

En el año 2016 se realizaron los siguientes actos previos:  

I. Una sesión de cabildo con participación del Consejo Municipal Electoral, así 

como la Alcaldía Única Constitucional, Comisariado de Bienes Comunales, 

Consejo de Vigilancia Forestal, Contraloría Social, Comité de Obras, 

Sociedad Católica, Productores de la comunidad, Comités de Padres de 

Familia, Comité de Cocina Comunitaria, en esta sesión se acordó la fecha 

para la Asamblea de elección;  

II. El Consejo Municipal Electoral en coordinación con la Autoridad Municipal 

preparan y organizan la elección;  

III. Se celebró una Asamblea General con la finalidad de informar a la 

ciudadanía la fecha de la Asamblea de elección;  

IV. El Consejo Municipal y la Autoridad Municipal en funciones elaboró y 

publicó la convocatoria para la Asamblea de elección en la que 

establecieron los requisitos de elegibilidad, así como la fecha del registro de 

las planillas; y  

V. La Autoridad Municipal en funciones y el Consejo Municipal Electoral realizó 

una reunión con los candidatos y candidata ya registrados(a) con la 

finalidad de nombrar a la Mesa de los Debates, integrada por un 

Presidente(a), Secretario(a), Observador(a) y 6 escrutadores(as). 

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

X. La Autoridad en funciones y el Consejo Municipal emiten la convocatoria 

para la Asamblea de elección;  

XI. La convocatoria se da a conocer por micrófono y se elabora convocatoria 

escrita que se publica en los lugares más visibles de la comunidad;  

XII. Se convoca a hombres y mujeres, mayores de 18 años, personas 

originarias del Municipio de San Miguel Santa Flor, Oaxaca;  

XIII. La Asamblea Comunitaria se lleva a cabo en la cancha municipal;  

XIV. Instalada la Asamblea de elección, se presenta y se toma protesta a la 

Mesa de los Debates, autoridad electoral que se encarga de conducir la 

elección;  

XV. En la elección del año 2016, las candidatas y candidatos se presentaron 

mediante planillas, se colocan pizarrones con los nombres de las y los 
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aspirantes, la ciudadanía emite su voto plasmando una línea vertical en el 

pizarrón;  

XVI. En la elección del año 2013, no se conformó el Consejo Municipal 

Electoral, la Autoridad Municipal se encargó de organizar la elección, en la 

Asamblea se nombró la Mesa de los Debates, las candidatas y candidatos 

se propusieron por duplas, emitiendo el voto marcando una línea vertical 

en el pizarrón;  

XVII. Participan en la Asamblea de elección con derecho a votar y ser votados 

o votadas, los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 

habitan en la cabecera municipal, así como personas que viven fuera de la 

comunidad;  

XVIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 

Ayuntamiento electo, en la que firman y sellan las Autoridades 

Municipales en funciones, la Mesa de los Debates, la Autoridad electa, y 

ciudadanía asistente; 

XIX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca; y  

XX. XI. En la última elección se acordaron las siguientes reglas específicas: 

“III. De los participantes:  

1. Podrán votar todos los ciudadanos hombres y mujeres mayores de 18 años de edad, originarias de 

la comunidad de San Miguel Santa Flor, Teotitlán, Oaxaca. 

 IV. De los requisitos y cualidades que deberán cumplir los aspirantes a Concejal Municipal: 

1. Se pondrán por duplas de ciudadanos y ciudadanas.  

2. Los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos que deseen postularse como candidatos a 

concejales al Ayuntamiento son los establecidos en los artículos 113 fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y soberano del Estado de Oaxaca, y el articulo 79 y 258 del Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, mismos que se 

detallan a continuación:  

 Para ser candidato a ocupar cualquier cargo dentro del Cabildo Municipal, ya sea propietario o 

suplente, deberá contar con un servicio cumplido con la comunidad.  

 Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos políticos.  

 Saber leer y escribir.  

 Los ciudadanos candidatos a ocupar algún cargo que residen dentro o fuera de la comunidad 

tendrán los mismos derechos para votar y ser votados.  

 No pertenecer a las fuerzas armadas permanentes federales; a las fuerzas de seguridad publica 

estatales.  

 Tener un modo honesto de vivir.  

 Estar en ejercicio de sus derechos y obligaciones como miembro activo de la comunidad.  

 La integración del cabildo municipal electo tendrá la obligación de integrar a mujeres como 

propietarias y suplentes dentro de su cabildo.  

 

V. De la elección y Método:  

1. Para garantizar la participación de las mujeres y su integración al cabildo electo, se nombrará por 

lo menos una dupla de mujeres.  

2. La votación se efectuará a través del voto universal, libre y directo de las ciudadanas(os), mediante 

planillas de diferentes colores.  

3. Participarán todos los ciudadanos y ciudadanas mayores de 18 años de edad originarios de la 

comunidad, sin importar su lugar de residencia.  
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4. Al término de la Jornada electoral, se levantarán las actas correspondientes, en las que se 

asentarán los resultados de la votación. Las actas levantadas quedarán en poder del Presidente del 

Comité Municipal Electoral.  

 

VI. Del Registro:  

1. La solicitud de registro junto con las demás documentales de las(os) candidatas(os) a Presidente 

Municipal, se presentarán ante el Presidente Municipal en función, cuya oficina se encuentra en el 

Palacio Municipal de la comunidad, con domicilio conocido, San Miguel Santa Flor, Teotitlán, Oaxaca. 

Del 01 al 04 de Julio del 2016, en horario de 09:00 am a 12:00 pm y de 04:00 pm a 7:00 pm.  

2. Las planillas para los candidatos a Autoridades Municipales, se integrarán, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 67 de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos 

Municipales, por un comité organizador, en ellas, en cumplimiento a lo dispuesto, podrán participar 

en pleno ejercicio de sus derechos políticos, hombres y mujeres mayores de 18 años de edad, sin 

distinción de raza, color, preferencia sexual, religión, opinión política, posición económica o 

cualquier otra condición social.” 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la elección celebrada 

el 21 de julio de 2019, se advierten algunas circunstancias que obligan a este Consejo General a 

pronunciarse para otorgar certeza y legalidad a esta elección, motivo por el cual se hacen las 

siguientes precisiones: 

1. Mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el Consejo General de este 

Instituto, aprobó el Dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-325/2018 por el que se identificó 

el método de elección del municipio de San Miguel Santa Flor, Oaxaca, en el cual 

se identificaron dos procedimientos para elegir a las autoridades municipales: 

a) En la elección del año 2013, no se conformó Consejo Municipal Electoral, la 

Autoridad Municipal se encargó de organizar la elección, en la Asamblea se 

nombró la Mesa de los Debates, las candidatas y candidatos se propusieron 

por duplas, emitiendo el voto marcando una línea vertical en el pizarrón; y  

b) En la elección del año 2016, las candidatas y candidatos se presentaron 

mediante planillas, se colocan pizarrones con los nombres de las y los 

aspirantes, la ciudadanía emite su voto plasmando una línea vertical en el 

pizarrón.   

No obstante, para la elección del año 2019, la asamblea general comunitaria de fecha 23 de junio de 

2019, determinó que la elección se realizaría mediante ternas para cada cargo, tanto propietarios 

como suplentes y se utilice el pizarrón para marcar por quien se vota. 

Finalmente, de la revisión a las documentales existentes en los expedientes, se identificó que, en la 

asamblea general comunitaria del 21 de julio de 2019, se sometió a votación de la misma la 

propuesta de realizar la elección por ternas o por duplas para cada cargo, resultando ganadora la 

propuesta de duplas por 703 votos contra 0 votos.  

2. De igual forma, no pasa desapercibido que se presentaron 2 expedientes de 

la elección realizada en la asamblea general comunitaria del 21 de julio de 2019, el 

primero presentado el 12 de agosto de 2019, por el Presidente Municipal y demás 

integrantes del Cabildo Municipal de San Miguel Santa Flor, Oaxaca; el segundo 

presentado el 22 de agosto de 2019, por el Presidente y Segundo y Cuarto 

Escrutador de la Mesa de los Debates. 

Sin embargo, al analizarse las dos actas que se encuentra integradas en ambos expedientes, 

coinciden en la lista de asistencia y en los resultados de la votación, por lo tanto, se considera que la 

existencia de dos expedientes no resta legalidad y certeza a la elección realizada en la asamblea 

general comunitaria del 21 de julio de 2019 y que esta se dio dentro de su derecho a la libre 

determinación y en el marco normativo comunitario.  
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Esto es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió 

de acuerdo con su sistema normativo; es decir, por escrito pegándose en los lugares públicos de la 

comunidad y así también por perifoneo. 

El día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 

703 asambleístas de los cuales 394 son mujeres y 309 son hombres. A continuación se realizó el 

nombramiento de la mesa de debates, después se procedió al nombramiento de los nuevos y nuevas 

concejales para el período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, respetando el sistema 

normativo que rige este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento de los cargos 

propietarios y suplentes para la Presidencia Municipal, Sindicatura y Regidurías, la elección se realizó 

por duplas, donde las y los ciudadanos votaban en pizarrón por la candidata o candidato de su 

preferencia, por lo que una vez llevada a cabo la votación correspondiente resultaron electos las y 

los ciudadanos siguientes: 

   CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO (AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CONSTANTINO GAYTÁN CARDENAS 360 

SÍNDICA MUNICIPAL  MARISOL GUERRERO ALTAMIRANO 201 

REGIDOR DE HACIENDA   SALOMÓN ORTIGOZA GUERRERO  167 

REGIDOR DE OBRAS VALENTÍN ROCHA RIVERA 127 

REGIDORA DE SALUD JULIA BALLESTEROS VILLAGRÁN 127 

REGIDOR DE EDUCACIÓN FÉLIX MEDINA PACHECO 127 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CARLOS PACHECO VILLAVICENCIO 94 

SÍNDICO MUNICIPAL  LÁZARO VILLAGRÁN BALLESTEROS 105 

REGIDOR DE HACIENDA   JOSÉ ARMANDO MANZO PACHECO 70 

REGIDOR DE OBRAS ARSENIO VÁSQUEZ VILLAVICENCIO 73 

REGIDORA DE SALUD FLORENCIA VILLEGAS BUSTAMANTE 67 

REGIDORA DE EDUCACIÓN MARINA ZÚÑIGA DURAN  87 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea General de elección siendo las 00:40 minutos 

del día 22 de julio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en las 

documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 

función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 

de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CONSTANTINO GAYTÁN 

CARDENAS 

CARLOS PACHECO VILLAVICENCIO 

SÍNDICA/O MUNICIPAL  MARISOL GUERRERO 

ALTAMIRANO 

LÁZARO VILLAGRÁN 

BALLESTEROS 
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REGIOR DE HACIENDA   SALOMÓN ORTIGOZA 
GUERRERO  

JOSÉ ARMANDO MANZO 
PACHECO 

REGIDOR DE OBRAS VALENTÍN ROCHA RIVERA *ARSENIO VÁZQUEZ 

REGIDORA DE SALUD JULIA BALLESTEROS VILLAGRÁN FLORENCIA VILLEGAS 
BUSTAMANTE 

REGIDOR/A DE EDUCACIÓN FÉLIX MEDINA PACHECO MARINA ZÚÑIGA DURAN  

 
*En el acta de Asamblea electiva aparece como Arsenio Vásquez Villavicencio, sin embargo, al cotejar 

con su credencial de elector (INE) y acta de nacimiento, se encuentra registrado como Arsenio Vázquez, 

siendo éste, el nombre correcto. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 

desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el período del 1 de enero de 

2020 al 31 de diciembre de 2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, 

cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 

resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 

debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la forma en que se 

convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección de concejales 

municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos personales de los 

ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 

a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 

misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 

derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 

como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 

criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 

Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 

participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 

acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 

con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas 

Marisol Guerrero Altamirano como Propietaria de la Sindicatura, Julia Ballesteros Villagrán y 

Florencia Villegas Bustamante como propietaria y suplente de la Regiduría de Salud, Marina 

Zúñiga Duran como suplente de la Regiduría de Educación, es decir, de 12 cargos que integran la 

totalidad del ayuntamiento, 4 son ocupados por mujeres, dándose además una participación de 

394 mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra una participación real y efectiva de las 

mujeres en este municipio. 

En este sentido es necesario hacer un exhorto a la Autoridad Municipal y a la Asamblea General, 

ya que en el cargo de la sindicatura ocupado por una mujer resultó electo un hombre en la 

suplencia, por lo que se debe vigilar y garantizar que sea la mujer quien cumpla dicho encargo, y 

no sea una simulación que permita que sea el suplente que lo haga en su lugar. Por otra parte, en 

caso de que la mujer renunciara al cargo se tendrá que elegir a otra mujer que ocupe dicho 

puesto.  

Ahora bien, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 

Miguel Santa Flor, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la 

integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 

libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 

tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 

respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

No pasa desapercibido por este Consejo General que en la suplencia de la sindicatura, se eligió a un 

hombre, por lo que es necesario hacer un exhorto a las autoridades electas y a la Asamblea General, 

para que vigilen y garanticen que las mujeres electas puedan ejercer su cargo de forma adecuada y 
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sin restricciones, además, que proporcionen las condiciones necesarias para que puedan 

desempeñarse de manera libre y en igualdad de condiciones que los demás concejales. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 

electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Miguel Santa Flor, Oaxaca, para el 

período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 

para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas 

tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y 

federales.   

g) Controversias. En el expediente obra escrito en el que consta diversos motivos de inconformidad 

por parte de ciudadanas y ciudadanos del municipio de San Miguel Santa Flor, respecto a la 

Asamblea electiva celebrada el día 21 de julio de 2019, que a continuación se describen: 

1. Que no se cumplió con los acuerdos tomados en la Asamblea General de fecha 23 de junio de la 

presente anualidad, consistente en qué; las mujeres fueran incluidas en la primera terna, es decir, en 

el cargo de la presidencia municipal, a partir de esa terna, las siguientes serían alternadas de acuerdo 

al sexo de la persona ganadora. 

2. Que no se dio la oportunidad a las mujeres de participar en las ternas y que sólo fueron 

conformadas por hombres, lo que trajo como consecuencia que el cabildo no fuera paritario. 

De lo expresado por las y los inconformes, se advierte que su pretensión final es invalidar dicha 

Asamblea de elección por las inconformidades expresadas anteriormente, mismas que a 

continuación serán analizadas para concluir sin son suficientes para invalidar dicho acto electivo. 

Del estudio al acta de Asamblea General previa celebrada el 23 de junio de 2019, este Consejo 

General, advierte que existía hasta ese momento, un consenso de la Asamblea para variar el método 

de elección y que en este año, la elección de sus autoridades se realizaría mediante ternas para cada 

cargo, siendo que la primer terna, esto es, aquella en que se eligiera la Presidencia Municipal, debía 

ser integrada por hombres y mujeres y dependiendo el género que hubiera ganado, la conformación 

de las siguientes ternas habría de integrarse solo por hombres o solo por mujeres, de tal suerte que 

se alcanzaría una integración paritaria.  

No obstante lo anterior, en uso de ese mismo derecho de autodeterminación en la Asamblea de 

Elección de fecha 21 de julio, se definió en forma tácita, que el método de elección sería por duplas, 

mecanismos que se utilizó en forma continua en la elección de cada uno de los cargos, sin que 

hubiere sido objetado por las y los asambleístas.  

Ahora bien, tal como se señala en el subinciso e) del apartado B) del presente acuerdo, de los 

acontecimientos señalados, no se advierte que se haya obstaculizado o impedido la participación 

política de las mujeres para poder votar o ser votadas, tan es así que ocuparán el cargo como 

Propietarias de la Sindicatura y la Regiduría de Salud, así como las suplencias en las Regidurías de 

Salud y Educación.  

Desde luego que, no pasa inadvertido para este Consejo que de haberse respetado el acuerdo 

tomado el 23 de junio, se habría alcanzado la integración de un cabildo paritario. Por lo anterior, 

hacemos énfasis en la importancia que tiene el seguir construyendo y sobre todo, aplicando 

mecanismos que la propia Asamblea se dicte para alcanzar la integración igualitaria del cabildo 

municipal. 

Por lo anterior, este Consejo General, estima que debe prevalecer la validez de la elección que se 

analiza, pues es acorde con los derechos indígenas constitucional y convencionalmente reconocidos y 

tutelados. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 

114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 

XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  
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PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 

Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 

Ayuntamiento municipal de San Miguel Santa Flor, Oaxaca, culminada  mediante Asamblea 

Comunitaria de fecha 21 de julio de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia 

respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 

ayuntamiento para el período comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 

de la siguiente forma:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CONSTANTINO GAYTÁN 

CARDENAS 

CARLOS PACHECO VILLAVICENCIO 

SÍNDICA/O MUNICIPAL  MARISOL GUERRERO 

ALTAMIRANO 

LÁZARO VILLAGRÁN 

BALLESTEROS 

REGIDOR DE HACIENDA   SALOMÓN ORTIGOZA 
GUERRERO  

JOSÉ ARMANDO MANZO 
PACHECO 

REGIDOR DE OBRAS VALENTÍN ROCHA RIVERA ARSENIO VÁZQUEZ  

REGIDORA DE SALUD JULIA BALLESTEROS VILLAGRÁN FLORENCIA VILLEGAS 
BUSTAMANTE 

REGIDOR/A DE EDUCACIÓN FÉLIX MEDINA PACHECO MARINA ZÚÑIGA DURAN  

 

SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 

comunidad de San Miguel Santa Flor, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus autoridades, 

garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones 

de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 

Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 

invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por mayoría de votos  las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Maestra Nayma Enríquez Estrada y el 

Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; con votos en contra del 

Consejero Electoral Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez y la Consejera Electoral Maestra 

Carmelita Sibaja Ochoa; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien 

da fe. 

 

 

 
Consejero Presidente: Gracias Señor secretario, pasamos ahora a la discusión del acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-176/2019, que se refiere a la elección ordinaria de Concejales del municipio 
de San Pedro el Alto. Tiene el uso de la voz la Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa- - - - - - - - - - - - - - -  
Consejera: Gracias Presidente, nadamás porque tenemos conocimiento que el día de hoy se 
presentó un escrito con algunas inconformidades que ya se han estudiado, analizado e incluso 
han sido debidamente respondidas en el acuerdo, pero para no afectar el derecho de audiencia 
pues solicitaría que se agregue tanto en los antecedentes como en el considerando 



208 
 

correspondiente la presentación de este escrito y los que se trata de afirmaciones reiterativas, 
por favor.  
Consejero Presidente: Gracias Consejera, tome nota la Secretaría por favor. ¿Alguien más 
desea hacer el uso de la voz? Si no hay nadie más en el uso de la voz tomamos nota de la 
solicitud de la Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja para incorporar en la parte 
referente a antecedentes y en el correspondiente considerando la información que fue 
entregada el día de hoy en oficialía de partes. Sr. Secretario le pido por favor tome usted la 
consulta correspondiente al acuerdo IEEPCO-CG-SNI-176/2019.  
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
se consulta si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-176/2019 relativo al 
municipio de San Pedro el Alto, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas normativos 
indígenas. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. ¿Consejero Electoral 
Licenciado Filiberto Chávez Méndez, a favor, ¿Consejera Electoral, Licenciada Rita Bell López 
Vences? a favor; ¿ Consejero Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? En contra; ¿ 
Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor, ¿Consejera Electoral Maestra 
Nayma Enríquez Estrada? a favor; Consejero Electoral Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? A 
favor; Consejero Presidente, le informo que el Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-176/2019, se aprobó 
por cinco votos. Se inserta íntegramente acuerdo de referencia. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - 
- - - -  
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐176/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES 
AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO EL ALTO, OAXACA, QUE ELECTORALMENTE 
SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Pedro El Alto, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 6 de octubre de 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme al sistema normativo del municipio y cumple con las disposiciones 
legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.   

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca; 
  

 

A N T E C E D E N T E S  

XXVII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el 
método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre 
ellos, el del municipio de San Pedro El Alto, Oaxaca.    

XXVIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/20451/2018, el 2 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de San Pedro El Alto, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 
cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.  

XXIX. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/449/2019, el 2 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, 
en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas.  
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XXX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio S/N presentado en este Instituto el 23 de 
agosto de 2019, al cual se le asignó el folio 55801, el Presidente Municipal de San Pedro El Alto, 
Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales y 
el método de elección aprobado en asamblea general comunitaria.  

XXXI. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 
Mediante oficio S/N presentado en este Instituto el 23 de agosto de 2019 al cual se le asignó el 
folio 55802, el Presidente Municipal de San Pedro El Alto, Oaxaca, rindió informe respecto a la 
difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección a través de la asamblea de 
su consejo municipal de fecha 17 de agosto de 2019.  

XXXII. Oficio del Presidente Municipal de San Pedro el Alto. Mediante oficio s/n presentado 
en este Instituto el 23 de agosto de 2019 al cual se le asignó el folio 56049, el Presidente 
Municipal de San Pedro El Alto, Oaxaca, informo sobre la nueva fecha para la integración del 
Consejo Electoral y a su vez solicitó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 
que coadyuvara en su elección y designara a dos funcionarios como Presidente y Secretario del 
Consejo Electoral. 

XXXIII. Acta de acuerdos del Consejo. Adjunto con los oficios presentados el 23 de agosto de 
2019, el Presidente Municipal de San Pedro El Alto, Oaxaca, presentó acta de acuerdos 
levantada el día 17 del mismo mes y año en la cual se asentaron los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y los agentes y representantes de las comunidades del referido municipio. 

XXXIV. Designación de funcionarios para integrarse al Consejo Municipal Electoral. Mediante 
oficio número IEEPCO/DESNI/1948/2019 la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas notificó a la Presidencia Municipal de San Pedro El Alto, Oaxaca, que se había 
designado a los funcionarios electorales C. P. Nicanor Díaz Escamilla y Lic. Erick López González 
como Presidente y Secretaria del Consejo Electoral.      

XXXV. Escrito de los ciudadanos. El 16 de octubre de 2019 se recibió en este Instituto escrito 
signado por los ciudadanos mediante el cual se inconformaban en contra de la elección de 
autoridades municipales llevada a cabo mediante jornada electoral el 13 de octubre de 2019, 
particularmente sobre a) La inelegibilidad del ganador; b) No se observó el Principio de Paridad 
de Género; c) la utilización de la lista nominal proporcionada por el INE sólo por la planilla 
ganadora, lo cual redundó en qué cierto número de votantes no pudieran ejercer su derecho 
toda vez que la única persona que tenía el listado nominal les argumentó que no aparecían en la 
lista nominal y dicha situación no se hizo del conocimiento del consejo electoral. 

XXXVI. Documentación de elección. Mediante oficio CM/SBC/04/2019, presentado en este 
Instituto el 23 de octubre de 2019, el Presidente del Consejo Electoral de San Pedro El Alto, 
Oaxaca, remitió documentación relativa a la elección de las autoridades municipales que 
fungirán para el período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo 
siguiente:  

1. Original del oficio sin número, suscrito por el Presidente Municipal de San Pedro el Alto, 
Oaxaca, mediante el cual remite las solicitudes; 

2. Original del oficio sin número, suscrito por el Presidente Municipal de Sam Pedro el Alto, 
Pochutla, Oaxaca, mediante el cual remite las solicitudes de los ciudadanos que desean 
integrar el Consejo Municipal, así como su documentación anexa. (13 fojas); 

3. Original del Acta de la Sesión de Instalación del Consejo Municipal Electoral de San Pedro el 
Alto, Pochutla, Oaxaca, de fecha veintitrés de septiembre del año en curso (6 fojas); 

4. Original del Acta de la Primera Sesión del Consejo Municipal Electoral de San Pedro el Alto, 
Pochutla, Oaxaca, de fecha veintisiete de septiembre del año en curso, con (11 fojas); 

5. Original de la convocatoria expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Pedro el Alto, 
Pochutla, Oaxaca, de fecha veintisiete de septiembre del año en curso. (6 fojas); 

6. Un cuadernillo certificado que contiene las fotografías tomadas en el Municipio de San Pedro 
el Alto, Pochutla, Oaxaca, en relación a la publicidad realizada por el Consejo Municipal 
Electoral de la convocatoria para la elección ordinaria para elegir concejales al ayuntamiento. 
(11 fojas); 

7. Original del Acta de la Segunda Sesión del Consejo Municipal Electoral de San Pedro el Alto, 
Pochutla, Oaxaca, de fecha cuatro de octubre del año en curso. (11 fojas); 

8. Un sobre que contiene la documentación del registro de la planilla color Verde ante el 
Consejo Municipal Electoral, la cual contiene lo siguiente: copia simple de la credencial de 
elector, copia simple de la CURP, Original y copia del acta de nacimiento, comprobante de 
domicilio, original de la Constancia de buena conducta y original de la Constancia de no 
antecedentes penales. (96 fojas); 

9. Un sobre que contiene la documentación del registro de la planilla color Amarilla ante el 
Consejo Municipal Electoral, la cual contiene lo siguiente: copia simple de la credencial de 
elector, copia simple de la CURP, Original y copia del acta de nacimiento, comprobante de 
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domicilio, original de la Constancia de buena conducta y original de la Constancia de no 
antecedentes penales. (98 fojas); 

10. Un sobre que contiene la documentación del registro de la planilla color Guinda ante el 
Consejo Municipal Electoral, la cual contiene lo siguiente: copia simple de la credencial de 
elector, copia simple de la CURP, Original y copia del acta de nacimiento, comprobante de 
domicilio, original de la Constancia de buena conducta y original de la Constancia de no 
antecedentes penales. (98 fojas); 

11. Un sobre que contiene la documentación del registro de la planilla color Blanca ante el 
Consejo Municipal Electoral, la cual contiene lo siguiente: copia simple de la credencial de 
elector, copia simple de la CURP, Original y copia del acta de nacimiento, comprobante de 
domicilio, original de la Constancia de buena conducta y original de la Constancia de no 
antecedentes penales. (98 fojas); 

12. Original de la publicación de registro de planillas. (3 fojas); 

13. Acuses de recibo con sello original, de documentos varios con solicitudes de material, lista 
nominal, auxilio de la fuerza pública para llevar a cabo la elección ordinaria de San Pedro el 
Alto, Pochutla, Oaxaca. (10 fojas); 

14. Original del Acta de la Tercera Sesión del Consejo Municipal Electoral de San Pedro el Alto, 
Pochutla, Oaxaca, de fecha nueve de octubre del año en curso. (8 fojas), anexos en copias 
simples de credenciales de elector de los representantes de cada planilla en las mesas 
receptoras del voto. (21 fojas); 

15. Original del Acta de la Cuarta de la Sesión Permanente del Consejo Municipal Electoral de San 
Pedro el Alto, Pochutla, Oaxaca, de fecha trece de octubre del año en curso. (7 fojas); 

16. Un sobre el cual contiene cuatro Actas originales de escrutinio y cómputo que fueron 
utilizadas en la Jornada Electoral el día trece de octubre del año en curso en el Municipio de 
San Pedro el Alto, Pochutla, Oaxaca. (5 fojas), así como cuatro recibos de entre de 
credenciales de electores a los representantes de planillas ante el Consejo Municipal Electoral. 
(4 fojas); 

17. Un cuadernillo certificado que contiene las fotografías tomadas en el Municipio de San Pedro 
el Alto, Pochutla, Oaxaca, en relación al desarrollo de la Jornada Electoral, Escrutinio y 
Cómputo de los resultados electorales de la elección ordinaria de concejales al ayuntamiento, 
realizada el día 13 de octubre del 2019, en el Municipio de San Pedro el Alto, Pochutla, 
Oaxaca. (11 fojas); 

18. Copia simple del Acuse de recibo del informe final suscrito por el CP. Nicanor Díaz Escamilla, 
Presidente del Consejo Municipal Electoral de San Pedro el Alto, Pochutla, Oaxaca, de fecha 
15 de octubre del año en curso, dirigido al Presidente del Consejo General del IEEPCO. (7 
fojas); 

19. Un sello del Consejo Municipal Electoral de San Pedro el Alto, Pochutla, Oaxaca; 

20. Acuse de recibo del oficio sin número, mediante el cual se entregan las listas nominales a la 
Dirección de Sistemas Normativos Indígenas del IEEPCO; y 

21. Informe final respecto al desarrollo del Consejo Municipal Electoral en la organización de la 
elección ordinaria de concejales al ayuntamiento del San Pedro el Alto, Pochutla, Oaxaca. 

 

De dicha documentación se asienta que el 13 de octubre de 2019 se instalaron simultáneamente 
4 casillas para la recepción de los votos de los ciudadanos y ciudadanas que participaron en la 
jornada electoral para la elección de sus Autoridades Municipales. De dicha documentación se 
desprende la información que en los siguientes antecedentes se asienta. 

 

XXXVII. Instalación del Consejo Electoral de San Pedro El Alto, Oaxaca. De conformidad con el 
acta de fecha 23 de septiembre de 2019, se instaló legalmente el consejo electoral de San Pedro 
El Alto, Oaxaca.  

XXXVIII. Primera sesión del Consejo Electoral de San Pedro El Alto, Oaxaca. En sesión de trabajo 
de fecha 27 de septiembre de 2019 el consejo municipal electoral acordó, entre otras cosas, las 
bases y la aprobación de la convocatoria de elección, determinando la fecha, hora y lugar de la 
elección, requisitos, el plazo para el registro de las planillas contendientes, procedimiento de 
votación y del escrutinio y cómputo.  

XXXIX. Segunda sesión del Consejo Electoral de San Pedro El Alto, Oaxaca. En sesión de 
trabajo de fecha 4 de octubre de 2019 el consejo electoral recepcionó las solicitudes y otorgó los 
registros procedentes a las planillas Verde, Amarilla, Guinda, y Blanca; así también se aprobó la 
utilización de la lista nominal proporcionado por el Instituto Nacional Electoral.  

XL. Certificación del registro de planillas. El 4 de octubre de 2019 el consejo municipal electoral 
llevó a cabo sesión de trabajo mediante la cual el Consejo Electoral certifica el término del plazo 
para la presentación de solicitudes de registro de planillas interesadas en participar en la 
elección de concejales al Ayuntamiento del Municipio de San Pedro El Alto, Pochutla, Oaxaca, y 
procedió, con base en lo anterior, al registro de las planillas de las candidatas y candidatos a 
concejales. 
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XLI. Tercera sesión del Consejo Electoral de San Pedro El Alto, Oaxaca. En sesión de trabajo de 
fecha 9 de octubre de 2019 el consejo municipal electoral acordó: el número de las mesas 
receptoras del voto en donde se colocarán cada una de las urnas pintadas con el color de cada 
planilla participante; que el primer Concejal deberá permanecer en su domicilio durante el 
horario de la Jornada Electoral, pudiendo salir únicamente para emitir su voto; que las cuatro 
urnas donde depositarán sus credenciales los electores estarán exclusivamente en una mesa, en 
un lugar visible de los encargados de las mesas receptoras y representantes de las planillas.  

XLII. Sesión Permanente del Consejo Electoral de San Pedro El Alto, Oaxaca. El 13 de 
octubre de 2019 el consejo electoral se instaló en sesión permanente para vigilar el desarrollo 
de la Jornada Electoral y realizar el Cómputo Final de la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento de San Pedro el Alto, Oaxaca. 

XLIII. Escrito de petición. El 22 de octubre de 2019 se recibió en este Instituto escrito signado por el 
ciudadano Raymundo Orocio Pérez mediante el cual solicita se le informe si se ha interpuesto 
algún escrito de inconformidad respecto de la elección y en su caso se le otorgue copia del 
mismo. 

XLIV.Remisión de copias simples del escrito de inconformidad. Mediante oficio 
IEEPCO/DESNI/2460/2018, el 22 de octubre de 2019, la Directora Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas de este Instituto remitió al C. Raymundo Orocio Pérez copias simples del 
escrito de inconformidad presentado. 

XLV. Escrito en el que remiten información. El 25 de octubre de 2019 se recibió en este Instituto 
escrito signado por los ciudadanos del municipio mediante el cual adicionaban información y 
remitían documentación relativa a los nombramientos municipales de los ciudadanos Elías 
Nataniel Jacinto Ortiz, Jesús Hernández Cruz y Raymundo Hernández Olivera, así como 126 
escritos firmados en original de fecha 13 de octubre de 2019 de ciudadanos y ciudadanas que 
presuntamente se les negó su derecho a votar, relacionados con su inconformidad. 

XLVI.Escrito de contestación. El 29 de octubre de 2019 se recibió en este Instituto escrito signado por 
los ciudadanos Raymundo Orocio Pérez, Elías Nataniel Jacinto Ortiz, Jesús Hernández Cruz y 
Raymundo Hernández Olivera y anexos, mediante el cual daban contestación al escrito de 
inconformidad presentado en contra de la elección realizada el 13 de octubre de 2019 en el 
municipio de San Pedro El Alto, Oaxaca. 

XLVII. Escrito del ciudadano Antelmo Cruz López. El 29 de octubre de 2019 se recibió en este 
Instituto escrito signado por el ciudadano Antelmo Cruz López mediante el cual se desiste de su 
escrito de inconformidad presentado el 16 de octubre de 2019 en contra la elección de las 
autoridades municipales de San Pedro El Alto, Oaxaca. 

XLVIII. Escrito de solicitud de audiencia. El 30 de octubre de 2019 se recibió en este Instituto 
escrito mediante el cual solicita audiencia con la Presidenta de la Comisión de Sistemas 
Normativos Indígenas para que puedan ser atendidos ciudadanos y ciudadanas de San Pedro El 
Alto, Oaxaca. 

XLIX. Escrito del ciudadano Honorio Santos Juárez. El 25 de noviembre de 2019 se recibió en este 
Instituto escrito signado por el ciudadano Honorio Santos Juárez mediante el cual realizaba 
manifestaciones sobre el escrito señalado en el antecedente XX de este Acuerdo. 

L. Escrito del ciudadano Honorio Santos Juárez. El 25 de noviembre de 2019 se recibió en este 
Instituto escrito signado por el ciudadano Honorio Santos Juárez mediante el cual realizaba 
manifestaciones sobre el escrito que se describe en el antecedente XX de este Acuerdo, 
anexando copia de minuta de trabajo en una foja de la Agencia Llano de Flor, así como la 
relación de nombres y firmas en original en 2 fojas. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen 
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el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la 
entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 
como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 
tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único 
objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

m) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

n) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
o) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado32.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Pedro El Alto, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS  
Previo a la elección, se realiza una Asamblea conforme a las siguientes 
reglas:  

I. Se lleva a cabo reuniones de trabajo entre la Autoridad Municipal en 
funciones, Agentes de Policía y representantes de Núcleos Rurales para 
organizar y conformar el Consejo Municipal Electoral;  

II. Se conforma el Consejo Municipal Electoral, con representantes de las 
planillas y en su caso, a solicitud de la Autoridad Municipal con personal 
del IEEPCO; y  

III. Instalado el Consejo Municipal, se encarga de coordinar sesiones de 
trabajo con la finalidad de preparar, organizar y acordar las normas que 
regirán en la elección. 
 

B) ELECCIÓN  
La elección de las Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad Municipal en funciones y el Consejo Municipal Electoral 
emiten la convocatoria correspondiente;  

II. La convocatoria se emite de forma escrita publicándose en los lugares más 
concurridos del municipio;  

III. Se convoca a hombres y mujeres que residen en el municipio, quienes 
deben contar con credencial para votar con domicilio en el municipio;  

IV. La elección se celebra en el corredor del palacio municipal ubicado en la 
cabecera, se instalan 4 mesas receptoras del voto con 4 urnas del color de 

                                                           
32

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 

parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, 

entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 
uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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las planillas registradas;  
V. Para la elección de Autoridades Municipales se instalan dos mesas de 

control o mesas receptoras del voto, que están integradas por el 
presidente(a) y secretario(a) del Consejo Municipal Electoral y 2 
representantes de las planillas, para la revisión de credenciales de elector;  

VI. El Consejo Municipal Electoral es el encargado de presidir la elección, está 
integrado por un presidente(a) y un secretario(a) y dos representantes de 
cada una de las planillas contendientes;  

VII. Conforme a las dos últimas elecciones, en el año 2013 y 2016 las 
candidatas y candidatos se presentaron por planillas, la ciudadanía emitió 
su voto depositando la credencial de elector en las urnas del color de la 
planilla de su preferencia;  

VIII. Participan en la elección, los ciudadanos y ciudadanas originarias del 
municipio que habitan en la cabecera municipal y en las Agencias de 
Policía y de los Núcleos Rurales, así como personas avecindadas, que 
tengan credencial de elector vigente con domicilio en el municipio. Todas 
las personas con derecho de votar y ser votadas;  

IX. Al final de la elección, el Consejo Electoral Municipal realiza el cómputo y 
levanta un acta de escrutinio firmada por integrantes del Consejo 
Municipal Electoral y Presidente(a) Municipal en funciones;  

X. Una vez concluida la elección y realizado el cómputo, se publicarán en una 
cartulina los resultados de la elección en el corredor del palacio municipal;  

XI. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; y  

XII. En las dos últimas elecciones se acordaron las siguientes reglas específicas:  
 
“I. De los electores:  
1. Podrán votar todos los ciudadanos residentes de san pedro el alto, 

Pochutla, Oaxaca que cuenten con su credencial para votar con 
fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral, con domicilio 
dentro de esta jurisdicción municipal. 

2. En cada mesa receptora del voto se pondrá una urna cada una de ellas 
se pintarán de un color diferente para identificar a la planilla de su 
preferencia, una será de color amarillo, otra de color rojo, otra de color 
verde, y otra de color blanco.  

3. Los electores depositaran su credencial de elector en la urna de su 
preferencia, que representa el voto para los candidatos de esa planilla, 
antes de depositar su voto se presentaran ante las mesas receptoras 
del voto para la revisión de su credencial de elector por personal del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación ciudadana de Oaxaca y 
representantes de las planillas.  

4. Una vez depositada su credencial de elector en la urna, regresaran a la 
mesa de control para que se les aplique tinta indeleble en el dedo 
pulgar derecho.  

5. Quien sea sorprendido depositando su credencial de elector de San 
Pedro el Alto y que no sea de esta comunidad, se le retendrá su 
credencial y se pondrá a disposición de la autoridad competente.  

6. Quien sea sorprendido depositando más de una credencial de elector, 
se le retendrá su credencial y se pondrá a disposición de la autoridad 
competente. 

 
II. Del Registro de los candidatos:  
1. Según los usos y costumbres de este municipio cada una de las planillas 

contendientes están integradas por 14 ciudadanos (7 propietarios y 7 
suplentes).  

2. Para la integración de las mujeres en el cabildo municipal será como 
mínimo de una formula, una mujer propietaria y una suplente.  

3. La solicitud del registro de planillas interesadas en participar en la 
elección de Concejales del Ayuntamiento será en las oficinas del 
consejo Municipal Electoral, con sede en la Casa del Pueblo, con 
domicilio conocido, San Pedro el Alto, Pochutla, Oaxaca, a través de 
representante del candidato ante el consejo municipal, la fecha limite 
será el dieciocho de octubre del presente año, a las doce horas del día.  

4. Los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos que deseen 
postularse como candidatos a concejales al ayuntamiento deberán 
apegarse a lo que establece el artículo 258 del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, así como el artículo 
113 de la Constitución Política y Soberana del Estado de Oaxaca. 
a) Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos políticos;  
b) Saber leer y escribir;  
c) Estar avecindado en el municipio por un periodo no menor de un 
año inmediato anterior al día de la elección;  
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d) No pertenecer a las fuerzas armadas permanentes federales, a las 
fuerzas de seguridad publica estatales o de la seguridad pública 
municipal;  
e) No ser servidora o servidor público municipal, del estado o de la 
federación, con facultades ejecutivas;  
f) No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto;  
g) No haber sido sentenciado por delitos intencionales; y  
h) Tener un modo honesto de vivir  
Además, presentar los siguientes requisitos:  
a) Copia de la credencial de elector;  
b) Acta de Nacimiento original y copia actualizada;  
c) Comprobante de domicilio;  
d) CURP; e) Constancia de buena conducta; y  
f) Carta de Antecedentes No Penales expedida por el Síndico Municipal. 

5. El ciudadano que desee postularse como candidato no deberá tener 
deuda con dinero de la cofradía del pueblo.  

6. No se otorgará el registro al deudor que pretenda cubrir su deuda 
desde la fecha de instalación legal de este Consejo Municipal Electoral 
a la fecha de elección.  

7. El periodo de campaña será del … el día … será veda electoral. 
 
“III. De las Autoridades electorales:  
1. El consejo municipal electoral será la máxima autoridad durante el 

proceso y en la jornada electoral. Dicho consejo está integrado por un 
presidente, un secretario nombrados por el Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca, y dos representantes de cada 
una de las planillas contendientes.  

2. Las mesas receptoras del voto serán encargadas de recibir los votos de 
los electores participantes, las cuales serán integradas por un 
encargado nombrado por el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, y dos representantes 
designados por cada una de las planillas. 

 
“IV. De la elección, procedimiento de la votación y del escrutinio y cómputo: 
1. La elección se realizará a través de planillas que serán identificadas por 

urnas de un color diferente.  
2. Las credenciales que se reciba en cada una de las urnas contaran para 

la totalidad de ciudadanos que integran la planilla.  
3. Al término de la jornada electoral, los encargos de las mesas receptoras 

del voto, levantaran el acta correspondiente, en las que se asentaran 
los resultados de la votación. Las actas originales se quedarán en poder 
de los encargos de las mesas receptoras de los votos y a los 
representantes de las planillas participantes se les hará entrega de una 
copia de las mismas.  

4. Los encargos de las mesas receptoras del voto trasladaran las urnas y 
las actas originales del Consejo Municipal Electoral.  

5. Una vez que se hayan recepcionado las urnas instaladas en el 
municipio, y a las credenciales, el Consejo Municipal Electoral realizara 
el cómputo de la elección, debiendo levantar y firmar el acta 
correspondiente.  

6. Una vez concluida la jornada electoral y realizado el cómputo, se 
publicarán en una cartulina los resultados de la elección en el corredor 
del palacio municipal. 

 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la elección de sus 
Autoridades Municipales el 13 de octubre de 2019 mediante la instalación simultánea de 4 mesas 
receptoras del voto para la revisión de credenciales de elector y 4 urnas con los colores de cada 
planilla participante, las cuales se instalaron en la cabecera municipal en forma conjunta en el 
corredor del palacio municipal, para depositar las credenciales de elector de los ciudadanos y 
ciudadanas que participaron en la jornada electoral, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque las bases de la convocatoria fueron aprobadas por una asamblea previa, se integró e 
instaló el consejo electoral, quien emitió la convocatoria por las autoridades municipales y el consejo 
electoral de San Pedro El Alto y se difundió de acuerdo con su sistema normativo; de igual forma, 
según se desprende de las actas de sesión del consejo municipal electoral de fechas 27 de 
septiembre de 2019 y 4 de octubre de 2019 se acordó que la elección ordinaria de concejales 
municipales se celebraría el 13 de octubre de 2019, que la forma de votación seria a través de 
planillas y mediante boletas, que se instalarían 4 mesas receptoras del voto para la revisión de 
credenciales de elector y 4 urnas con los colores de cada planilla participante y se utilizaría el listado 
nominal proporcionado por el Instituto Nacional Electoral.  
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Asimismo, del acta de sesión permanente del consejo municipal electoral de fecha 13 de octubre de 
2019, se advierte que siendo las 16:11 horas se empezaron a recibir los paquetes electorales de las 4 
mesas receptoras del voto instaladas en el corredor del palacio municipal, participando un total de 
1837 ciudadanas y ciudadanos.  

Así también, en el acta de sesión permanente se asientan los votos que obtuvieron cada planilla 
registrada y los votos nulos, como a continuación se expresa: 

CÓMPUTO TOTAL DE LA VOTACIÓN 

PLANILLA VERDE PLANILLA AMARILLA PLANILLA 
GUINDA  

PLANILLA 
BLANCA 

TOTAL 

212 672 778 175 1837 

De lo anterior, resultó ganadora la planilla Guinda con 778 votos. 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la sesión permanente del Consejo Electoral de San Pedro 
El Alto, Oaxaca, siendo las 16:36 horas sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna 
que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

N° PROPIETARIOS(A) SUPLENTES 

1 RAYMUNDO OROCIO PÉREZ TOLENTINO SANTOS HERNÁNDEZ 

2 EUSEBIO LÓPEZ RAMÍREZ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA 

3 ELÍAS NATANAEL JACINTO ORTIZ JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ 

4 RAYMUNDO HERNÁNDEZ OLIVERA SANTIAGO HERNÁNDEZ SANTOS 

5 CRISANTA LÓPEZ HERNÁNDEZ JUANA LÓPEZ RAMÍREZ 

6 HILARIO PINACHO LÓPEZ FRANCISCO PÉREZ ORTIZ 

7 JUAN PABLO SANTOS PÉREZ HUGO RAMIRO PACHECO SANTOS 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta sesión permanente 
del Consejo Electoral de San Pedro El Alto, Oaxaca, se desprende la forma en que las y los concejales 
fueron electos para el período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022 y que obtuvieron la 
mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la forma en que se 
convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección de concejales 
municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos personales de los 
ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas CRISANTA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ y JUANA LÓPEZ RAMÍREZ como propietaria y suplente de la Regiduría Primera, Karla 
Vanesa Salinas Cruz y Guillermina Lourdes Guzmán García como propietaria y suplente de la Quinta 
Concejalía, es decir, lo que nos demuestra una participación real y efectiva de las mujeres en este 
municipio. 
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Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Pedro El Alto, Oaxaca, para que en la próxima elección de 
sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Pedro El Alto, Oaxaca, para el período del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema 
normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Como cuestión previa al análisis de los planteamientos realizados por el actor, es 
necesario establecer que la legalidad de los actos y acuerdos realizados en la elección que nos ocupa, se 
hacen constar en las actas de sesión del Consejo Electoral, los cuales se dieron dentro del derecho a la 
libre determinación de las comunidades indígenas, es decir, de conformidad con sus acuerdos previos, 
sus formas, costumbres y tradiciones, y sobre todo, de sus propias instituciones, cuidando no restringir, 
suprimir o coaccionar los derechos político-electorales de las ciudadanas y ciudadanos del municipio de 
San Pedro El Alto, en el caso particular como son los de votar y ser votados, lo que significa garantizar la 
universalidad del sufragio. De igual manera, se debe señalar que las ciudadanas y ciudadanos 
integrantes de las comunidades indígenas tienen el derecho a elegir a sus propias autoridades de 
acuerdo con su libre determinación, siguiendo para ello sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, con pleno respeto a los derechos individuales del ciudadano. 

Ahora bien, en la controversia planteada, promovida por los ciudadanos Antelmo Cruz López y Honorio 
Santos Juárez mediante el cual se inconformaban en contra de la elección de autoridades municipales 
llevada a cabo mediante jornada electoral el 13 de octubre de 2019, particularmente sobre: a) La 
inelegibilidad del ganador el C. Raymundo Orocio Pérez por ser servidor público de la Nación toda vez 
que forma parte de la delegación regional sur de la Secretaria de Bienestar y en tal tenor cuenta con la 
disponibilidad de otorgar apoyos federales a los ciudadanos y por ello generan una amplia empatía con 
la población y que en su caso debió presentar licencia o renuncia a su cargo en un período de 60 a 90 
antes de la elección; b) No se observó el Principio de Paridad de Género; c) la utilización de la lista 
nominal proporcionada por el INE sólo por la planilla ganadora, lo cual redundo en que cierto número 
de votantes no pudieran ejercer su derecho toda vez que la única persona que tenía el listado nominal 
les argumentó que no aparecían en la lista nominal y dicha situación no se hizo del conocimiento del 
consejo electoral; y d) La inelegibilidad de los ciudadanos Elías Nataniel Jacinto Ortiz, Jesús Hernández 
Cruz y Raymundo Hernández Olivera por encontrarse en servicio municipal y por tanto no podían ser 
candidatos al cargo de concejal. 

Antes de entrar al estudio de la controversia debe señalarse que por lo que respecta al actor C. Antelmo 
Cruz López, con fecha 29 de octubre de 2019 se recibió en este Instituto escrito de desistimiento sobre 
la impugnación presentada, sin embargo, queda subsistente la presentada por el C. Honorio Santos 
Juárez. 

Por cuestión de método, los motivos de controversia planteados serán agrupados y analizados de la 
siguiente manera: 

a) La inelegibilidad de los candidatos;  

b) Incumplimiento del Principio de Paridad de Género; y 

c) La utilización de la lista nominal por la planilla ganadora, y la violación del derecho a votar de 
ciudadanas y ciudadanos bajo el supuesto de que no aparecían en ella.  

En ese tenor, se abordarán en el orden establecido las manifestaciones realizadas por el actor.  

a) La inelegibilidad de los candidatos. 

El actor recurre la inelegibilidad de los candidatos electos Raymundo Orocio Pérez, Elías Nataniel 
Jacinto Ortiz, Jesús Hernández Cruz y Raymundo Hernández Olivera. 

1. Del C. Raymundo Orocio Pérez señala que no cumple el requisito establecido en la Base III, 
numeral 4, inciso E) de la Convocatoria que establece “E) NO SER SERVIDORA O SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL, DEL ESTADO O DE LA FEDERACIÓN, CON FACULTADES EJECUTIVAS” y que al ser servidor 
público de la Nación toda vez que forma parte de la delegación regional sur de la Secretaría de 
Bienestar y en tal tenor cuenta con la disponibilidad de otorgar apoyos federales a los ciudadanos y 
por ello generan una amplia empatía con la población y que en su caso debió presentar licencia o 
renuncia a su cargo en un período de 60 a 90 antes de la elección. 

Se tienen por infundados los planteamientos realizados por el actor por las siguientes 
consideraciones: 

Para probar su dicho, el actor adjuntó a su escrito pruebas documentales consistentes en copias de 
las actas de sesión del consejo electoral, así como pruebas técnicas consistentes en impresiones de 
pantalla y fotografías.  
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Las primeras consisten en impresiones de pantalla del sitio de internet 
www.atransparente.rhnet.gob.mx en las cuales se aprecia el nombre del C. Raymundo Orocio Pérez 
con un puesto de honorarios como Servidor de la Nación y el período de información es del 16 al 30 
de septiembre del año en curso. 

Las segundas consisten en fotografías de distintas personas en diferentes lugares sin que se 
especifiquen circunstancias de modo, tiempo y lugar, es decir, no se identifica a las personas o persona, 
ni se señalan sus características, ni el lugar donde se tomaron las mismas, ni la fecha en que se tomaron, 
ni lo que pretende probar con las mismas. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que el C. Raymundo Orocio Pérez al momento de contestar la 
inconformidad, manifiesta en su escrito que con fecha 1 de enero de 2019 comenzó a laborar como 
servidor de la nación, sin embargo, manifiesta que con fecha 30 de junio de 2019 presentó su renuncia 
voluntaria dirigida a la C. Nancy Cecilia Ortiz Cabrera a quien identifica como Delegada Estatal de 
Programas para el Desarrollo en el Estado de Oaxaca, el cual fue recibido en la Subdelegación regional 
por la C. Noelia Pinacho Velázquez, así también señala que mediante oficio sin número, la Ing. Luisa 
Cortes García a quien identifica como Subdelegada Regional de Programas para el Desarrollo en la 
región de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, mediante el cual informa a la C. Nancy Cecilia Ortiz 
Cabrera sobre la renuncia voluntaria presentada por el C. Raymundo Orocio Pérez. 

En ese tenor, de una revisión a las documentales que existen en el expediente, se encuentra copia 
certificada de la renuncia presentada por el C. Raymundo Orocio Pérez, por el Notario Auxiliar de la 
Notaría Publica número 48 Lic. Luis Alfonso Silva Romo, la cual contiene el acuse de recibo del día 30 de 
junio de 2019 por la C. Noelia Pinacho Vázquez, así como también copia certificada por el Notario 
Auxiliar de la Notaría Publica número 48 Lic. Luis Alfonso Silva Romo del oficio dirigido a la C. Nancy 
Cecilia Ortiz Cabrera por parte de la Ing. Luisa Cortes García Subdelegada Regional de Programas para el 
Desarrollo en la región de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, de fecha 30 de junio de 2019. 

No pasa desapercibido lo manifestado nuevamente por el recurrente en su escrito de fecha 25 de 
noviembre de 2019, sobre los datos publicados en el sitio de internet www.atransparente.rhnet.gob.mx 
en las manifestando que en el período del 16 al 30 de septiembre del año en curso aparecía el nombre 
del C. Raymundo Orocio Pérez con un puesto de honorarios como Servidor de la Nación, sin embargo no 
corresponde a este órgano investigar las razones o circunstancias del porqué continua apareciendo su 
nombre a pesar de la renuncia presentada, aunado a esto debe señalarse  que para la actualización de la 
información correspondiente a las obligaciones de transparencia debe hacerse por lo menos cada 3 
meses, esto según lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
su artículo 62, que establece “La información correspondiente a las obligaciones de transparencia 
deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso”. 

De las demás manifestaciones realizadas por el actor debe decirse que son apreciaciones subjetivas sin 
que presente ningún medio de prueba idóneo para acreditar su dicho, dado que hace señalamientos 
sobre un contrato presentado por la parte impugnada y de ahí deriva manifestaciones personales de lo 
que a su parecer debería haber sucedido, en las mismas circunstancias se toman las manifestaciones 
sobre la forma en que presentó su renuncia, incluso aún bajo el supuesto que se tuvieran por 
acreditadas las presuntas irregularidades manifestadas por el actor, no se colmaría su pretensión de 
declarar la nulidad de la elección, lo más que podría establecerse, en su caso, sería la inelegibilidad del 
primer concejal pero quedarían subsistentes los demás cargos que fueron electos, situación que para el 
caso concreto no se actualiza. 

Así pues, aun y cuando en municipios en el régimen de sistemas normativos indígenas podría no ser 
exigible de manera tajante el plazo de 90 días para presentar licencias o renuncias a un cargo público 
antes de una elección de concejales a los ayuntamientos bajo dicho sistema, se puede establecer con 
claridad que para el caso que nos ocupa la renuncia fue presentada 105 días antes de la elección, por tal 
motivo, este Consejo General, considera infundados los planteamientos realizados por el recurrente en 
este apartado.    

2. De los C. Elías Nataniel Jacinto Ortiz, Jesús Hernández Cruz y Raymundo Hernández Olivera manifiesta 
que por encontrarse en servicio municipal no podían ser candidatos al cargo de concejal, toda vez que la 
convocatoria señala que no podrán participar ciudadanos que se encuentren en servicio municipal. 

Es necesario señalar que, de una revisión a la convocatoria, no existe específicamente tal disposición en 
la misma, no obstante, en su Base III, numeral 4, inciso I) de la Convocatoria establece “I) EN LOS 
MUNICIPIOS INDÍGENAS, ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN LOS INCISOS ANTERIORES, SE REQUERIRÁ 
HABER CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES COMUNITARIAS ESTABLECIDAS EN SUS SISTEMAS 
NORMATIVOS”  

De igual forma, en su Base III, numeral 7 establece “NO SE OTORGARÁ EL REGISTRO A LOS 
CIUDADANOS QUE NO CUMPLIERON O RECHAZARON UN CARGO O NOMBRAMIENTO POR PARTE DE 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL”. 

Ahora bien, debe decirse que el actor en su escrito inicial no adjunta ningún elemento probatorio para 
probar sus planteamientos, es hasta el 25 de octubre de 2019, que presenta un escrito mediante el cual 
anexa como elementos probatorios los nombramientos en original de los C. Elías Nataniel Jacinto Ortiz 
como representante municipal de la localidad El Porvenir, del C. Jesús Hernández Cruz como Agente de 
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Policía de Llano La Flor y del C. Raymundo Hernández Olivera como secretario del Representante 
municipal de la localidad La Lagunilla, todas pertenecientes al municipio de San Pedro El Alto, Oaxaca. 

Conviene subrayar que los ahora señalados, al momento de contestar la inconformidad, reconocieron 
en su escrito que si ostentaron dichos cargos sin embargo todos solicitaron permiso a sus asambleas 
comunitarias. 

En ese sentido, el C. Elías Nataniel Jacinto Ortiz en su escrito de contestación manifiesta que con fecha 1 
de septiembre del año en curso presentó escrito al Presidente Municipal de Sn Pedro El Alto, Oaxaca, C. 
Jesús Hernández Cruz en el cual le anexa copia del acta de acuerdos internos de la comunidad El 
Porvenir, en la cual solicitó a su asamblea su permiso para participar en la elección, siendo autorizado 
dicho permiso; en el expediente obra copia certificada de dichos documentos y de la lista de asistencia a 
la asamblea. 

El C. Jesús Hernández Cruz manifiesta en su escrito de contestación que con fecha 15 de septiembre del 
año en curso presentó escrito al Presidente Municipal de San Pedro El Alto, Oaxaca, C. Jesús Hernández 
Cruz en el cual le anexa copia del acta de acuerdos internos de la comunidad Llano Flor, en la cual 
solicitó a su asamblea su permiso para participar en la elección y ausentarse del cargo, siendo otorgada 
la autorización y el permiso para participar en la elección; Debe señalarse que en el expediente obra 
copia certificada de dichos documentos y de la lista de asistencia a la mencionada asamblea. 

Por lo que respecta al C. Raymundo Hernández Olivera, señala que con fecha 25 de agosto del año en 
curso solicitó permiso de ausentarse 2 meses al representante municipal y a la asamblea   de Lagunilla 
para participar en la elección, siendo otorgada la autorización y el permiso para participar en la elección; 
debe señalarse que en el expediente obra copia certificada del acta de acuerdos de la asamblea y de la 
lista de asistencia. 

Con relación a los señalamientos realizados en su punto Cuarto de su segundo escrito presentado el 25 
de noviembre de 2019, debe decirse son apreciaciones subjetivas y genéricas del recurrente, aunado a 
que la documental probatoria que anexa podría carecer de los mismos elementos de los que se duele o 
en su caso solo podría generar la presunción de que un grupo de ciudadanas y ciudadanos de la agencia 
municipal Llano Flor se inconforman porque no fueron notificados a la celebración de dicha reunión sin 
que pueda quedar acreditado de que dicha reunión no se realizó. 

 A mayor abundamiento, es de resaltarse que mediante acta de acuerdos levantada el día 17 de agosto 
de 2019, los integrantes del Ayuntamiento, así como los agentes municipales, de policía y 
representantes de las localidades del municipio de San Pedro El Alto, Oaxaca aprobaron los acuerdos 
primarios sobre los cuales se conduciría su proceso electivo y con la finalidad de respetar y proteger el 
ejercicio del sufragio universal de todas las ciudadanas y ciudadanos del referido municipio. 

En ese tenor, como se desprende de las propias documentales que obran en el expediente 
correspondiente, durante el desarrollo de la asamblea de consejo de fecha 17 de agosto de 2019, se 
determinó en su acuerdo “c) La mayoría de los concejales deciden que los que tienen nombramientos y 
que se vencen al 31 de diciembre del año en curso. (sic) Pueden entrar a una planilla sin ningún 
problema”. 

Lo anterior se realizó con estricto respeto al derecho de las comunidades a elegir a sus propias 
autoridades de acuerdo con su libre determinación, siguiendo para ello sus normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, con pleno respeto a los derechos humanos en las comunidades que se rigen 
bajo el sistema normativo indígena.   

En tal sentido se puede concluir que no se actualiza la inelegibilidad planteada por el actor, por tanto, 
este Consejo General, considera infundados los planteamientos realizados por el recurrente señalados 
en este apartado. 

b) Incumplimiento del Principio de Paridad de Género; 

En cuanto al incumplimiento del principio de paridad que manifiesta el actor; consta que en la 
Asamblea de elección de fecha 13 de octubre de 2019, fueron nombradas 2 mujeres como 
concejales propietaria y suplente respectivamente, así también hubo una participación de 1837 
votantes y si tomamos como referencia el dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-286/2018 en el cual se 
asienta en el Apartado “XII. INFORMACIÓN GENERAL Y DE CONTEXTO” que en el referido municipio 
la población de hombres mayores de 18 años es de 924 y de mujeres mayores de 18 años es de 
1037, que sin estar actualizada a este año nos da un punto de referencia, significa que la 
participación de las mujeres fue muy alta en esta elección. Por lo anterior, es importante señalar que 
en el Decreto por el que se reformaron los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad de Género, señala en 
el tercer transitorio que las autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su 
integración y designación habrá de realizarse de forma gradual, entendiéndose como la forma de 
desarrollar un derecho de manera sucesiva y continua, sin que implique una regresión, por lo que en 
el caso del municipio de San Pedro El Alto, Oaxaca, el acceso a los cargos municipales tendrá que ser 
de manera progresiva, evidenciándose con el resultado de la Asamblea electiva que se estudia. 



219 
 

En este sentido, en cuanto hace a los alcances del principio de progresividad, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos33 ha manifestado que no puede lograrse en un breve periodo de tiempo, y 
que además, requiere de mecanismos flexibles que reflejen las realidades en donde se pretende 
aplicar, tomando en consideración también las dificultades que implica para cada país, en el caso, 
para las comunidades indígenas, el asegurar dicha efectividad, asimismo tampoco significa un 
cheque en blanco, porque también refiere responsabilidades para su debido cumplimiento, es decir; 
se deben adoptar medidas y acciones efectivas que irradien a todos los derechos, y al mismo tiempo 
que imponga un límite para la autoridad para no implementar medidas regresivas, por ello, es un 
desafío para comunidades indígenas, ya que se debe tomar en cuenta los contextos sociales, 
comunitarios y económicos, de tal manera que las mujeres puedan acceder de forma real y material 
a dichos derechos, en ese tenor este Consejo General ha emitido un exhorto a las autoridades 
electas y a la asamblea comunitaria para que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen 
la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

Ahora bien, en relación con los señalamientos realizados en la consideración primera de su segundo 
escrito de fecha 25 de noviembre de 2019, sobre la no participación de las mujeres en condiciones 
de igualdad y paridad, deben tenerse por contestados con los argumentos vertidos en los dos 
párrafos anteriores.  

c) La utilización de la lista nominal por la planilla ganadora, y la violación del derecho a votar de 
ciudadanas y ciudadanos bajo el supuesto de que no aparecían en ella.  

En este apartado, la parte actora en su inconformidad únicamente refiere en forma genérica e 
imprecisa las supuestas irregularidades o ilegalidades respecto de la elección municipal, sin 
especificar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, toda vez que no adjuntaron a su escrito 
elementos mínimos que por lo menos generaran la presunción de que se hubieren realizado los 
hechos relacionados con las irregularidades o ilegalidades que denuncian, pues únicamente anuncian 
como pruebas, las documentales  levantadas en el seno del Consejo Electoral, mismas que obran en 
el expediente y que refieren a la preparación y desarrollo del proceso electoral para elegir a los 
concejales; sin embargo no aportaron pruebas que generen convicción en este Consejo General que 
la presunta utilización de la lista nominal por la planilla ganadora, y la violación del derecho a votar 
de ciudadanas y ciudadanos bajo el supuesto de que no aparecían en ella, haya sucedido el día de la 
elección; es decir, no se presentó ninguna prueba que permita a esta autoridad acreditar el dicho del 
actor, aún de manera indiciaria, aunado a lo anterior, debe decirse que de la propia acta de sesión 
permanente no se desprende que haya sucedido dicha irregularidad o que se hayan planteado al 
seno de ese Consejo Electoral la existencia de la misma, incluso de las documentales que ofrece 
como pruebas, particularmente el acta de sesión permanente se desprende que el Presidente del 
Consejo Electoral manifiesta que “…siendo las once horas con quince minutos del día de hoy, se 
finalizó con el primer recorrido a las mesas receptoras del voto y las urnas, conjuntamente con los 
integrantes de este Consejo Municipal, para vigilar el buen desarrollo de la Jornada electoral, no 
presentándose incidente alguno, transcurriendo con normalidad el Desarrollo de la Jornada 
Electoral.” 

Así también, párrafos más adelante se asienta que “…siendo las trece horas con catorce minutos del 
día de hoy, se finalizó el segundo recorrido a las mesas receptoras del voto y a las urnas, constatando 
conjuntamente con los integrantes de este Consejo Municipal, que no se ha presentado ningún tipo 
de incidente por el momento, transcurriendo con normalidad el Desarrollo de la Jornada Electoral.” 

En la misma sintonía, el presidente a las quince horas con dieciocho minutos del día 13 de octubre 
de 2019, el Presidente del Consejo Electoral manifestó “…se finalizó con el tercer y último recorrido a 
las mesas receptoras del voto y a las urnas, constatando conjuntamente con los integrantes de este 
Consejo Municipal, que no se ha presentado ningún tipo de incidente por el momento, transcurriendo 
con normalidad el Desarrollo de la Jornada Electoral.” 

De la misma manera, en la Base II, Numeral 3 de la Convocatoria se estableció que “LOS ELECTORES 
DEPOSITARÁN SU CREDENCIAL DE ELECTOR EN LA URNA DE SU PREFERENCIA, QUE REPRESENTA EL 
VOTO PARA LOS CANDIDATOS DE ESA PLANILLA, ANTES DE DEPOSITAR SU VOTO SE PRESENTARÁN 
ANTE LAS MESAS RECEPTORAS DEL VOTO PARA LA REVISIÓN DE SU CREDENCIAL DE ELECTOR POR 
PERSONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA Y 
REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS.”  

Incluso en el acta 1 de la sesión del Consejo Electoral se aprobó en su acuerdo tercero que “…antes 
de depositar su voto se presentarán ante las mesas de recepción del voto para la revisión de su 
credencial de elector por personal del Instituto Estatal Electoral y representantes de las planillas, una 
vez depositado su credencial de elector en la urna, regresará a la mesa de recepción para que se le 
aplique tinta de cojín en el dedo pulgar derecho, asimismo, el encargado de cada mesa de recepción 

                                                           
33

 Cfr. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No. 198, párr. 102. A lo desarrollado en el caso Acevedo Buendía y otros, la jurisprudencia del Tribunal 
Interamericano ha abordado el contenido de la obligación de progresividad en los casos Poblete Vilches y otros Vs. Chile y en el presente caso. 
Véase: Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párr. 103. 
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del voto una vez concluido el computo entregara a los representantes de planillas en las oficinas del 
Consejo Municipal Electoral las credenciales de elector de sus votantes, mediante un acuse de recibo, 
para que posteriormente el representante de las planillas las entreguen a los ciudadanos.” 

Como se puede apreciar de todo lo antes señalado, que la utilización de la lista nominal estuvo a 
cargo única y exclusivamente por funcionarios del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana De Oaxaca, sin que se le entregara juego a alguno de dicho listado a los representantes de 
las planillas, incluso los representantes de todas las planillas firmaron tanto las actas levantadas en 
las mesas receptoras de votos como el acta de sesión permanente del Consejo Electoral de San 
Pedro El Alto, Oaxaca, sin que se hiciera señalamiento alguno sobre la realización de esos presuntos 
actos. 

Así también, en relación con los señalamientos realizados en su consideración segunda de su 
segundo escrito presentado el 25 de noviembre de 2019, deben tenerse por atendidos los mismos 
en los planteamientos realizados en los párrafos anteriores. 

Debido a lo anterior, este Consejo General, considera que se deben declarar infundados los 
señalamientos realizados por el recurrente analizados en este apartado. 

Una vez que este Consejo General, ha declarado infundados todos los planteamientos realizados por el 
recurrente, arriba a la conclusión de que la celebración de la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento de San Pedro El Alto, Oaxaca, se llevó a cabo con apego al sistema normativo de la 
comunidad y de conformidad a las normas y los acuerdos tomados, de igual forma fueron respetados los 
derechos fundamentales de las ciudadanas y ciudadanos, lo que significa que los derechos político-
electorales prevalecieron bajo el estricto respeto por parte de la autoridad municipal, de los integrantes 
del Consejo Electoral  y por los candidatos contendientes, aunado a que esta fue celebrada bajo un 
clima de civilidad y respeto sin que existiera alteración del orden o confrontación en la elección 
realizada. 

En ese sentido, se tiene plenamente acreditado en autos del expediente que la elección referida se 
realizó con apego a los principios democráticos y de conformidad a la normatividad interna de dicho 
municipio. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 
31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Pedro El Alto, Oaxaca, culminada mediante Jornada Electoral de fecha 13 de octubre de 2019; en 
virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron 
la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero 
de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

N° PROPIETARIOS (A) SUPLENTES 

1 RAYMUNDO OROCIO PÉREZ TOLENTINO SANTOS HERNÁNDEZ 

2 EUSEBIO LÓPEZ RAMÍREZ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA 

3 ELÍAS NATANAEL JACINTO ORTIZ JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ 

4 RAYMUNDO HERNÁNDEZ OLIVERA SANTIAGO HERNÁNDEZ SANTOS 

5 CRISANTA LÓPEZ HERNÁNDEZ JUANA LÓPEZ RAMÍREZ 

6 HILARIO PINACHO LÓPEZ FRANCISCO PÉREZ ORTIZ 

7 JUAN PABLO SANTOS PÉREZ HUGO RAMIRO PACHECO SANTOS 

 

SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Pedro El Alto, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
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igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por mayoría de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales, que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Maestro 

Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Maestra Nayma Enríquez Estrada, 

Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 

Presidente; con voto en contra del Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez; en la sesión 

extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticinco de noviembre 

del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

Consejero presidente: gracias señor secretario, por favor continúe con la sesión.  - - - 
-  
Secretario: Consejero presidente esta secretaría le informa que se han agotado los 
puntos en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  - - - - - - - - - -  
Consejero Presidente: Señores y señoras, habiéndose agotado el orden del día, 
siendo las dieciocho horas con treinta y cuatro minutos, clausuro la presente sesión 
extraordinaria. - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Se levanta el acta de sesión extraordinaria de veinticinco de noviembre del dos mil 
diecinueve siendo las dieciocho horas con treinta y cuatro minutos, constando de 
doscientas dieciocho fojas tamaño oficio, útiles por un solo lado, sin anexos. - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -DOY FE -  - - -  - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CONSEJERO PRESIDENTE                                 SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

    GUSTAVO  MEIXUEIRO NÁJERA            LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
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